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INTRODUCCIÓN 

Desde finales del siglo XIX, en México, hubo gente que carente de recursos, y en su anhelo 

por salir de la dificil situación en la que se encontraban unieron sus esfuerws para la satisfacción 

de necesidades comunes, a esto se le ha llamado cooperativismo. Actualmente este movimiento ha 

evolucionado y está representado por las Sociedades Cooperativ~~ . 

En los últimos años la sociedad ha sido victima del rezago económico y de las crisis 

recurrentes que dañan a los sectores de la población más desprotegidos dentro de los que destaca el 

Sector Primario o Agrícola. Con ello la oportunidad cada vez más lejana de crear empresas, dada la 

falta de créditos o las altas tasas de interés del sector financiero en nuestro país además del desdén 

de un gobierno que con dádivas como Procarnpo creen resolver el problema. 

Con lo anteriormente citado, nos proponemos dar una reseña histórica de lo que ha sido el 

movimiento cooperativo en México, la situación actual de las Sociedades Cooperativas y en 

especial las de Producción, la legislación que actualmente regula a estas cooperativas, partiendo del 

Derecho Cooperativo en México y encaminándolo a una cooperativa del sector agrícola; y sobre 

todo , lo que será el tema central de nuestro trabajo, el Tratamiento Fiscal que se les da a estas 

sociedades en nuestro país. Todo ello con el fin de evaluar las ventajas y desventajas que traen 

consigo la constitución de este tipo de sociedades y la alternativa que representan ante un régimen 

capitalista acaparador de los medios de producción, y que sigue evolucionando y que hoy por hoy 

ante la globalización ha aparecido en su modalidad de neoliberalismo. 

Todos los días escucharnos problemas como la pobreza extrema, la inseguridad, la 

desnutrición, la emigración, el rezago agrario, etc. 



Los índices de todos estos problemas son cada vez más alannantes, la inflación siempre 

queda lejos de la estimación que hacen los economistas, traduciéndose en la pérdida del poder 

adquisitivo de las personas, a la par de un aparente desarrollo económico del país, en resumidas 

cuentas, cada vez son mas los que tienen menos y menos los que tienen más . Y qué decir del 

Campo Mexicano cada vez mas olvidado y por tanto mas desprotegido ante los embates de las 

grandes trasnacionales provocando la desaparición de la industria agricola nacional y con ello las 

fuentes de empleo y la emigración de los campesinos a las ciudades o lo que es peor al campo de 

los Estados Unidos. 

La Sociedad Cooperativa Agrícola ante tales condiciones requiere, sí de incentivos fiscales, 

pero sobre todo de una protección ante lo injusto del Tratado de Libre Comercio, además de un 

fomento para el desarrollo y conservación de esta actividad. 

En el presente trabajo abordaremos el Tratamiento Fiscal de la Sociedad Cooperativa de 

Producción Agrícola así como de los estímulos de los cuales goza, y si en realidad representan un 

beneficio para el sector agrícola, pues hemos encontrado dentro de las cooperativas una alternativa 

para el desarrollo del mismo, no sólo en la teoría, sino en el éxito que han tenido en distintos países 

europeos e incluso en los Estados Unidos. 

Mucho se ha dicho de la controversia que resulta al hablar de los sistemas capitalista y 

comunista., creyendo que son los únicos caminos disponibles, pero que han demostrado una gran 

deficiencia. En esta tesis cuyo objetivo es el tratar a las Sociedades Cooperativas, y específicamente 

de Producción Agrícola, pretendemos también promover al sistema cooperativo como respuesta a 

la intransigencia de los sistemas antes mencionados. 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

"La cooperación es una experiencia social que no ha hecho 

co"er una ldgrima, ni verter una gota de sangre." 

Charles Gide. 
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1) ANTECEDENTES IDSTÓRICOS DEL COOPERATIVISMO 

En este capitulo damos a oooocer a los actores, sus ideologías y los acontecimientos que han 

configurado lo que actualmc:nte se conoce como movimiento cooperativo. Esta, que reúne en células 

autónomas, libremente constituidas, a multitud de hombres y mujeres de todo el mundo, comprende 

las más diversas formas de vida y de actividad en común. 

El Movimiento cooperativo, por tradición era un movimiento que agrupaba a consumidores que 

compartían un interés mutuo: reducir sus gastos en consumo y beneficiarse del control de los medios 

de producción. Sin embargo, algunas cooperativas están formadas por productores y no por 

consumidores. Las cooperativas de productores pretenden controlar la oferta; suelen ser asociaciones 

de trabajadores que adquieren y gestionan de forma cooperativa sus fiíbricas o granjas; los 

productores también crean cooperativas para adquirir en común las mat.erias primas que necesitan 

para producir y para comercializ.ar en común el fruto de su trabajo. Las principales cooperativas de 

productores suelen ser asociaciones de agricultores. Para que este movimiento llegara a consolidarse, 

ha tenido sus precedentes a lo laJgo de toda la historia núsmos que aquí damos a cooocer. 

1.1 PRIMEROS VESTIGIOS 

La cooperación tuvo su origen en los primeros tiempos de la Humanidad, siguiendo su marcha 

progresiva, paralelameute al movimiento comercial, si bien no tan espléndida como la de este, debido 

al espíritu eminentemente individualista dominante en estos tiempos, y que es precisamente, la 

oposición más fuerte con que tropieza toda tendencia o sentimiento de carácter colectivo. 

Nos remontamos a la época del profeta Salomón, Rey de Israel (años 978 a 935 antes de 

Jesucristo). 

En el sistema de gobierno de Salomón, se encuentran los primeros vestigios cooperativos, ya 

que, al permitir a las familias patriarcales realizar ciertas funciones de asistencia, a las que tenían 

derecho a beneficiarse todos los que formaban parte de la pequeña sociedad familiar, desde la cabe7.a 
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de fumilia o jefe, hasta el humilde siervo o esclavo, DO se hacía otra cosa que fomentar la 

. , 1 
cooperac1on. 

1.1.1 Los Hebreos 

Fue el pueblo hebreo quien dio a conocer de un modo empírico los primeros rasgos de una 

institución de cooperación, ya que fue este pueblo el primero en constituir las mutualidades de 

socorro y ayuda, para indemnizar a sus asociados de las pérdidas que tuviesen en sus ganados, y para 

atender a toda clase de riesgos personales, tales oomo enfermedades, accidentes y de defonsa.2 

1.1.2 La Antigua Grecia 

En la antigua Grecia podemos citar a dos grandes filósofos, hijos de éste pueblo, que se ocuparon 

del estudio y difusión del régimen cooperativo: Liturgo y Platón. 

Liturgo, el gran legislador de Esparta (año 880 a .c.) fue el defensor del comunismo espartaco, 

pero de un comunismo absoluto, ya que abarca la propiedad y el consumo, dejando en manos de los 

esclavos todo lo relativo a la producción. 

El ideal de Liturgo fue simplificar las costumbres y la vida de los espartanos, y para ello, 

entendía que DO había mas remedio que establecer la prohibición de acumular riquezas, de considerar 

ilícito eJ comer y vestir con lujo, y era preciso proceder a la distribución de la tierra en partes iguales 

entre los espartanos. 

Platón, uno de los grandes pensadores que ha tenido la Humanidad (años 428 y 347 antes de 

Jesucristo), supo reconocer que el hombre precisaba recurrir a la actividad de sus semejantes, 

1 Cerda y Richardt Baldomero. Volwnen l . Doctrina e Historia de la Cooperación. p.138. 
2 Ibídem p. 138. 

5 



debiendo entrar en relaciones con ellos para satisfacer sus necesidades, y de aquí nació, primero la 

familia, y más tarde la sociedad. 

Para Platón, la propiedad individual debía ser suprimida porque convertía al hombre en un 

avaro, y sostenía que la comida debía realiz.arse en común, y que las prácticas o costumbres fundadas 

en un interés puramente particulares, debía desaparecer. Ideas todas ellas que responden al 

sentimiento cooperatista. 

La obra maestra de Platón fue "La República.", en el que traz.ó el plan ideal de un Estado 

comunista, a base de preceptos cooperativos. 

Platón fue el iniciador del movimiento cooperativo en el pueblo griego, pero al recooocer la 

existencia de la esclavitud, con obligación de servir a los hombres libres, hirió de muerte al sistema, 

por quebrantar la esencia jurídica de la igualdad de derechos, que es la característica principal del 

régimen cooperatista. 

La labor realizada por estos dos grandes filósofos tuvo gran influencia en el pueblo griego. Así 

vemos aparecer la asociación "Eranoi" que tuvo por finalidad el socorrer a las necesidades en forma 

de ayuda mutua, y con la obligación por parte de los socios pudiootes de prestar auxilio necesario 

para los desvalidos. Y también aparecieron las asociaciones de artesanos denominada "Etaipian" que 

tenían una finalidad benéfica basándose en mutualidad, y por tanto, su carácter era eminentemente 

cooperatista.3 

3 Ibldem p. 139. 
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1.1.3 La Antigua Roma 

Era muy deficiente en esta época Ja idea de Ja mutua ayuda en el pueblo romano, ya que no 

conocían los primeros elementos de Ja asistencia social, esto es la fraternidad y Ja caridad. Por esto, 

las instituciones sociales no fueron desarrolladas hasta que no se conoció Ja labor que sobre esta 

materia realizaba el pueblo griego. 

Sólo nos habla de algunas instituciones sociales, inspiradas con amplio sentido de justicia 

social atendiendo y socorriendo a los humildes, llevando a término verdaderas obras sociales basadas 

en principios mutualistas, y por ello con un carácter cooperatista. 

En Roma existieron las asociaciones constituidas por artesanos que otorgaban a sus 

adheridos, mediante una cuota de entrada insignificante, y una cotización periódica mínima una 

sepultura y funerales.4 

1.2 TIEMPOS MEDIEVALES 

En los primeros tiempos de este período, no era posible que el régimen de protección mutua, 

se desarrollase con eficacia, por existir las diferencias de las clases sociales: libres y esclavos. Pero al 

alborear el Cristianismo, es cuando comienza a sentarse las bases que vigoriz.an Ja fraternidad social. 

El Cristianismo, se constituye como defensor del esclavo, pidiendo sea suaviz.ada su vida, 

constituyendo comunidades que actúan francamente en cooperación y tratando de encauzM las 

necesidades humanas por medio de Ja ayuda mutua, y debido al dominio espiritual del Cristianismo, 

comienz.an a introducirse los principios de cooperación en Ja vida práctica del hombre, y se 

multiplican las instituciones de asistencia y de cooperación entre los fieles del nuevo dogma, y muy 

especialmente a favorecer a la gente humilde. 

Con un carácter mas bien espiritual que social, se presenta la cooperación durante el siglo 

XIII al constituirse las Hermandades y Cofradías. Estas instituciones mantienen durante muchos años 

4 lbídem p. 140 
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unidos a hermanos y cofrades, por lazos comunes de intereses profcsiooales y materiales, pero que se 

pierde al incorporarse a la lucha de clases. 

Ya la idea del cooperativismo aparece hasta estos momentos confundida con los sentimientos 

de la caridad y ayuda mutua, y con tendencia a la protección del necesitado. Y es a principios del 

siglo XV cuando la cooperación comienz.a a tener una marcai.... orientación hacia el fin que le estaba 

reservado, encontrándose los primeros antecedentes sobre el régimen cooperativista de la Edad 

Media, en las obras de Tomás Moro y Tomás Campanella. 

1.2.1 Tomás Moro 

Tomás Moro, More o Moros, llamado Beato, canciller de Enrique VIIl de Inglaterra, publicó 

en Loveo en 1516 su célebre obra titulada "La Utopía", es decir, un estado que no existe. Esta obra 

tuvo una inmensa difusión y popularidad. F.n ella se coloca Moros en el punto de vista cristiano, 

tomando a la fumilia como base de la sociedad y del Estado, y en la que expone sus ideas 

económicas, sociales y políticas en forma de diálogo entre él y un imaginario navegante, haciendo 

consideraciones sobre el régimen cooperativo, pero siempre con tendencias comunistas. 

F.ntrc las consideraciones más importantes que en este sentido hace Moro en su obra, 

citaremos las siguientes: no reconoce la propiedad particular, pues supone comunes la producción y 

el consumo; la producción debe ser llevada a cabo en forma de asociación y los rendimientos deberán 

ser entregados a los almacenes del Estado, quienes cuidarán de su distribución equitativa, según sus 

necesidades corrientes; y las ciudades deben c.omplementarse en sus necesidades y prestarse mutuo 

auxilio. 

1.2.2 Tomás Campandla 

Tomás Campanella , monje dominico y filósofo italiano, publicó en 1623 su obra "La 

Ciudad del Sol" que viene a ser una imit.ación de la República de Platón, y en la que nos pinta una 
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sociedad organizada en forma convenciooal, a cuyo frente está en metafisico (con el nombre del Sol) 

rodeado de las tres reprcsentaciooes del saber, de la potencia y del amor. 

En los pasajes de dicha obra aparecen antecedentes cooperativistas pero como Moro con 

caracteres comunistas. 

Según el pcnsamientD de Campanclla la propiedad debe ser colectiva y los bienes habrán de 

ser repartidos por los jefes entre los ciudadanos y cada círculo de la entidad tendrá sus cocinas y 

aimaccnes de provisioocs para atender al público. 

1.2.3 Los Gremios 

La actividad industrial durante el periodo mediocval es desarrollada por corporacioocs 

denominada "Gremios", que con un carácter obligatorio reunían a la vez a patronos y obreros y a 

maestros y oficiales. Funcionaban no sólo en calidad de asociacioocs profusiooales, sino romo 

instituciones de tipo cooperativo, ya que todas las materias primas que eran necesarias adquirir para 

el desarrollo del objetivo de cada gremio, eran compradas en común, y no pocas veces también se 

realizaba en común la venta de los productos elaborados. 

La Cooperación gremial, es una rúbrica común de Cooperativa, y el cooperativismo en la 

F.da.d Media oriental y doollna toda la vida social. La comunidad rústica , con su dehesa comunal, 

sus bosques y riegos en común por un lado, el gremio de artesanos en la ciudad y las asociaciones de 

mercaderes por otro, bastan para demostrarlo. 

En todas las poblaciooes españolas tales organizaciones tuvieron un gran desarrollo, y más 

particulanneote en Cataluña, la Cooperación entre los agremiados procuraba la asistencia médica, los 

socorros en metálico y el reparto de especies según las necesidades. 
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Uno de los fines más importantes de las Corporaciones Gremiales fue la Cooperación en sus 

tres variados aspectos de consumo, de producción y de crédito. 

El principio de la Cooperación existía en efi:cto en los antiguos gremios de la Industria 

Linera, los cuales independientemel!tc de sus funciones peculiares y de los del Montepío, 

proporcionaba las L lterias primas a los agremiados para la producción de sus paños con lo que a la 

par tenían la seguridad mas completa en cuanto a la calidad de sus productos y recibían los 

beneficios por descuentos de sus abastecedores.5 

Vemos por lo antes expuesto que el principio mutualista y cooperativista estaba bastante 

perfeccionado en las corporaciones gremiales, produciendo notables beneficios a todos los 

agremiados. 

1.3 TIEMPOS MODERNOS 

A comienzos del siglo XVIII , es cuando empieza a desarrollarse en forma concreta y 

ordenada el régimen cooperatista. Sin embargo, en algunos países este movimiento se adelantó a la 

mencionada fecha, gracias a la labor de propaganda de BUCHER, OWEN, FOURIER, SAINT 

SIMON y otros economistas y socialistas. 

1.3.1 Precursores del Cooperativismo 

SAINT SIMON, arandaJado economista francés, entusiasta por la nueva sociedad 

industrial, surgida de los principios liberaJes, intentó en 1805 crear un nuevo ideal que sustituyese las 

viejas concepciones morales, políticas y económicas. De sus obras más importantes tenernos la 

"Parábola", en la que sienta el principio, de que cada obrero deberá rcmunerársele según su 

capacidad, y cada capacidad según su trabajo. Se considera a Saint Simon como el precursor del 

5 Ibídem p.p. 140 - 145 
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cooperativismo industrial por aquel reoonocinúento que hace en el elemento obrero y por ser 

partidario de la sustitución de los gobiernos políticos por los economatos. 

Consecuencia de estas propagandas, encaminadas a producir un verdadero cambio en el 

régimen social imperante en ésta época, es la transigencia de los gobiernos burgueses, al admitir con 

algt•;m reservas, la constitución de cooperativas y mutualidades, dándoles un carácter libre, y 

dirigidas en beneficios de militares y de elementos civiles. 

Empieza en esta época a darse a la Cooperación un significado económico, designan con tal 

palabra una nueva fonna de asociación, esto es, de " SOCIEDAD COOPERATIVA", que tiene como 

finalidad, suprimir la mercantilización de los productos, tanto en la esfera de la producción, como en 

la del crédito y el consumo. 

ROBERT OWEN. (1771-1858), socialista utópico británico, considerado como el padre del 

movinúento cooperativo. 

Nació en Newtown (Gales) el 14 de mayo de 1771. Comenzó a trabajar como aprendiz de hilador a 

los 9 años y a los 20 ya era director de una fábrica de tejidos en Manchester. Adquirió 

participaciones de la fábrica textil de New Lanark (Escocia). 

New Lanark consiguió fama internacional gracias al experimento que allí realizó Owen, 

consistente en mejorar las condiciones de los trabajadores y conseguir un aumento de productividad 

y beneficios simultáneamente. Creía firmemente que la humanidad avanz.aria si se mejoraba el 

entorno de los individuos tanto en el ámbito moral como económico; Owen señalaba que las 

circunstancias externas eran las que moldeaban la personalidad del individuo, de manera que si 

éstas eran positivas promoverían una actitu~ ~ que repercutiría favorablemente en la 

productividad. En 1833 Owen participó en la fundación del primer sindicato británico, que fracasó 
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poco después. No obstante, sus ideas dieron corno resultado la creación del movimiento cooperativo 

internacional, que comenz.ó a operar en Rochdale (Inglaterra) en 1844.6 

1.3.2 Movimientos Cooperativos en el Mundo 

En los países europeos destacan los movimientos cooperativos de Francia, Alemania, 

Bélgica, Austria, Italia, Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia. El movimiento cooperativo en 

Suecia ha tenido tanto éxito en cuanto a distribución y producción de bienes que es uno de los 

motores de la econonúa ciel país, la cual se ha denominado "el camino intermedio" o "tercera via", 

refiriéndose a su posición entre el sistema de libre empresa y el socialismo. 

A raíz de las dictaduras fascistas de Italia y Alemania, desaparecieron los movimientos 

cooperativos en estos países. Lo mismo ocurrió con los movimientos cooperativos de aquellos 

países que cayeron bajo el control italiano y alemán antes y durante la II Guerra Mundial. Desde el 

final de la guerra se volvieron a crear numerosas cooperativas en todos ellos. Ahora son una parte 

muy importante de las econonúas de los países de Europa del Este, África, Asia, Australia y 

América Latina. 

Los movimientos cooperativos de todo el mundo se integran en la Alianz.a Cooperativa 

Internacional (ACI), creada en 1895; el número de afiliados a esta alianza da una idea de la 

importancia del movimiento cooperativo en la actualidad. A mediados de la década de 1990, la ACI 

contaba con más de 500 millones de cooperativistas, pertenecientes a movimientos cooperativos de 

más de 70 países; entre las cooperativas asociadas a la ACI las hay de consumidores, agricultores, 

pescadores, productores y artesanos, constructores y cooperativas de vivienda y de crédito. Los 

países europeos son los que tienen más cooperativas afiliadas, seguidos por los asiáticos. A través 

de esta organización se fomenta el comercio mutuo y las relaciones financieras entre movimientos 

6 lbidem p.p. 146 - 147. 
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cooperativos de varios países dedicados a la distribución, el marketing, la producción, la banca y 

los seguros. 

La ACI tiene dos objetivos fundamentales: vincular los distintos movimientos cooperativos 

de los países con el fin de crear una red económica internacional y fomentar la creación de un 

entorno internacional favorecedor de la cooperación que evite las disputas y los enfrentamientos 

económicos. La ACI es la mayor organiz.ación no gubernamental con voz, pero sin voto, en el seno 

de las Naciones Unidas (ONU).7 

1.3.3 Desarrollos Rec.ientes 

En los últimos años han aparecido nuevas clases de cooperativas. Entre ellas destacan las 

cooperativas de viviendas, que compran casas o apartamentos (a veces incluso las construyen ellas 

mismas) y los individuos adquieren acciones de la cooperativa que les dan derecho a habitar una 

vivienda. La propiedad de la casa sigue siendo de la cooperativa y los gastos de mantenimiento se 

reparten entre todos los miembros. 

Los movimientos cooperativos se han extendido a todas las áreas económicas, desde 

cooperativas energéticas hasta servicios funerarios . También han aparecido cooperativas de 

marketing, que reúnen a pequeños productores para comercializ.ar sus productos en común. La 

comercialización y distribución cooperativa permite reducir costos y obtener mayores beneficios. 

También adquieren una gran importancia las cooperativas de crédito o uniones crediticias, en las que 

los cooperativistas suman sus ahorros para poder acceder a préstamos con tipos de interés reducidos. 

Estas cooperativas juegan un gran papel a la hora de financiar proyectos locales en países en vías de 

desarrollo. 

7 Internet: www.coop.org/ica/es/esmessage2000.html. 
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1.4 MÉXICO 

Para hablar de los antecedentes de lo que ha sido la cooperación, el cooperativismo o el 

trabajo en oomún en México, nos remontaremos hasta la época prehispánica donde esto se daba 

primordialmente en el cultivo de tierras comunales debido a la existencia de clases sociales, situación 

que siempre ha dado al traste con los principios cooperativos. 

1.4.1 Época Prehispánica 

Durante el primer milenio antes de nuestra era, los grupos sociales de la cuenca de México se 

van multiplicando, desarrollando la agricultura y asentándose en aldeas. En esta época los habitantes 

del Valle de México se organizan en forma comunal y explotan de una manera colectiva los recursos 

naturales que les brindan las favorables condiciones de la cuenca. 

Entre los habitantes del México antiguo no había separación entre las condiciones reales de 

existencia de los individuos, que eran sociales y estaban fundadas en la cooperación y el esfueno 

colectivo, y sus funciones y aspiraciones como personas, que eran realizar los fines de la colectividad 

a que pertenecían. La misión del hombre en el mundo no era realizar su vida individual - concepción 

inexistente en la mentalidad indígena -, si no mantener la vida de la colectividad. 

Para organizM y dirigir ese enorme potcocial y efi:ctivo de fuerza de trabajo se fue 

desarrollando un gran sistema administrativo encabe7.ado por un grupo dirigente. Este, si bien se 

apropiaba de una parte del producto social, no lo hacía en tanto individuos, sino como funcionarios y 

representantes de la colectividad. Apropiación que siempre dejaba a la célula doméstica, al calpulli o 

las aldeas, la parte de la producción necesaria para su reproducción. 

Una constante redistribución del excedente económico efectuada en todos los niveles de la 

sociedad (principalmente a través de las fiestas religiosas y familiares) era una funna de evitar 

fuertes contrastes que se conocen en el mundo moderno entre pobres y ricos. 
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La cooperación en estos tiempos está destinada a la irrigación de los terrenos cultivados. La 

organiz.ación de clases provocó, por un lado el crecimiento de las capas parasitarias y por otro lado el 

desarrollo de la esclavitud; estos f..lctores ocasionaron que en las comunidades rurales circunvecinas 

se fueran disolviendo las relaciones comunales primitivas. 

En el V allc de "'."" eotihuacán, la evolución de la sociedad tuvo necesariamente que basarse más 

en el trabajo comunal de los campesinos que en la explotación en gran escala de Jos recursos 

naturales; pero se comienz.an a disolver las relaciones comunales de producción debido a la elevación 

de la productividad de la tierra labrada en forma colectiva por los campesinos de las comunidades 

aldeanas, creándose así las bases de una división del trabajo en manual e intelectual; esta división se 

desarrolla y expresa en la separación entre la ciudad y el campo. 

En los Calpullis la tierra de estas comunidades estaba a disposición de sus miembros, pero no 

pertenecía individualmente a cada uno de ellos sino, al calpulli en cuanto unidad. Y estas tierras no 

son en particular de cada uno del barrio, sino en común del calpulli. La tierra era repartida a los 

individuos bajo condiciones especiales: 

l.~ La propiedad no era enajenable. 

2 .- El que tenía algunas tierras de calpulli, si no las labraba en dos años por culpa suya y no 

habiendo causa justa, como por ser menor, huérfano o muy viejo, o eofcrmo que no podía trabajar, Je 

apercibían que la labrase al otro año y que si no le serían dadas a otro. 

3. - Quien abandooaba el calpulli, perdía todo derecho a la tierra. 

La antigua oonccpción del trabajo y su misma organiz.ación comenzaron a sufrir 

transformaciones: el trabajo con un sentido mágico - religioso fue cediendo su lugar al trabajo 

obligatorio y penoso, y el excedente económico empez.ó a beneficiar al conquistador.8 

8 CI'M. Secretaria de Educación. Los Trabajadores en el México Colonial, Historia del Movimiento Obrero # 
8 p.p. 15 -17. 
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1.4.2 De la Conquista a la Independencia 

Durante la colonia existieron dos tipos de propiedad: los conquistadores tuvieron las tierras 

individualmente, los indígenas en común, estableciéndose grandes haciendas, pero sin cambiar 

radicalmcntc el sistema de la tierra que habían tenido tiempo atrás los mcxieas. 

Quizá el ejemplo más claro de la cooperación en esta época fue lo realizado por Vasco de 

Quiroga, llamado "Tata Vasco", quien procuró establecer sociedades de tipo utópico como los 

hospitales de Santa Fe, donde se recogieron muchos huérfunos a los que se les dió enseiíanz.a para los 

oficios. 

A dos leguas de México compró ciertas tierras y fundó su primer hospital - pueblo, llamado 

Santa Fe. Poco después, en 1533, va como visitador a Michoacán, y en el sitio llamado Atama1aho 

funda otro hospital con el mismo nombre. En 1537 fue electo obispo y continuó su actividad 

organiz.adora, creando otros centros hospitalarios, todo ello basándose en las ideas de Tomas Moro. 

En estas comunidades llamadas Repúblicas Hospitales, se combinaron las costumbres 

comunitarias de los indios con las ideas expuestas por Tomás Moro en su libro Utopía, es 

conveniente aclarar que este libro fue escrito por el gran humanista inglés de acuerdo con las 

narraciones que hacían los marineros que regresaban después de las primeras exploraciones en 

América, y en las que se hablaba de la organización comunitaria de los indígenas. 

Por ello el religioso proponía no transmitir a los nativos la ambición, la soberbia y la 

vanagloria que dominaba a los europeos en la Edad de Hierro, si no aprovechar aquella cultura de 

los indios para lograr, a través del comunismo platónico y las leyes de la Utopía de Moro, el ideal de 

un mundo sin codicia. 

Sin embargo esa idea no pudo concretarse; eran más fuertes los impulsos del naciente 

capitalismo que, a pesar de las deformaciones que le imprimía el feudalismo español, iba extendiendo 
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su influencia. La cultura indígena fue reducida mediante acción combinada de la violencia militar, la 

conversión al cristianismo y sobre todo por la mercantiliz.ación creciente de toda la sociedad. 

Ante la enorme mortandad de los indios en la segunda mitad del siglo XVI, se revivió en 

cierta forma la idea de Quiroga, al llevarse un vasto programa de concentración de pueblos y reparto 

de la tierra entre los españoles. Esta gigantesca reorganización del uso de la tierra se consolid: con la 

creación del Fundo Legal, el cual ratificó los derechos de los indios anteriores a la conquista, 

asimilando así la tradición comunal de los pueblos a las instituciones comunales de la cultura 

hispana. 

Atendiendo a lo anteriormente dicho damos a conocer cómo funcionaban las repúblicas 

Hospitales como ejemplo de la cooperación en esta época de la Historia de México. 

V asco de Quiroga dispone que las tierras de los hospitales - pueblos permanezcan en calidad 

de comunales, y solo pasarán Ja tenencia en forma hereditaria llegando a residir de 8 a 12 familias en 

el mismo recinto. Dispone también que cada habitante del Hospital aprenda un oficio útil, como el 

tejedor, cantero, carpintero, albañil y , además, todos el oficio de Ja agricultura, desde la niñez. 

Las familias son conducidas a las labores comunales por los padres de ellas o los sustitutos, 

quienes vigilan el trabajo; los padres están exentos del esfuerzo corporal, pero pondrán algunas veces 

las manos en la obra para dar el ejemplo y animar a los otros. En los casos en que se repara alguna 

casa de familia, una iglesia o edificio, todos los vecinos deben ayudar con gran voluntad. 

Cuando las familias rústicas carecen de ocupación, sacan piedra, cortan madera, cogen 

grana, cochinilla, hacen casas y obras convenientes para oficios y necesidades del Hospital y familias 

de él. Cada año se siembra el doble de lo necesario para fines de reserva, o al menos un tercio más. El 

sobrante se enajena hasta haber seguridad de que el año próximo no será estéril. 
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Los fiutos del trabajo oomún se reparten entre todos , según lo que cada uno por su calidad, 

nocesidad, manera y condición lo hayan menester para si y su familia, de manera que ninguna 

padezca en el Hospital necesidad. 

En las fumilias existen jefes de ancianos que las dirigen o padres de ellas, las cuales 

representan a padres de varios matrimonios. A parte de esta jerarquía primaria, existen regidon y un 

principal. Para elegirlos, divide a todos los pobres del hospital en cuatro cuadrillas que designan a 

cuatro candidatos; los padres o jefes de familia eligen entre éstos, por votación secreta, uno o dos, 

que ejercerán el cargo de principal de tres a seis años. De la misma manera eligen a los regidores de 

entre tres y cuatro que durarán un año.9 

Las Cajas de Comunidades Indígenas 

Los caracteres cooperativos de las cajas eran bien claros: funcionaban como instituciones de 

ahorro, previsión y préstamos. Desgraciadamente, con el tiempo se oometieron varios abusos por 

quienes administraban las mismas cajas, de modo que los indígenas no recibían ningún provecho. 

Cuando, para evitar la guerra de emancipación de los indígenas, las autoridades españolas trataban 

de reorganizar la caja el 15 de noviembre de 1812, fue materialmente imposible, pues los abusos en 

este aspecto, como la invasión de sus terrenos, habían colmado la paciencia de los indios. 

Los Pósitos 

Durante el régimen colonial conocimos también instituciones sumamente interesantes, como 

la de los pósitos, en los que encontramos fomlaS muy concretas de cooperativismo. 

Los pósitos fueron organismos que originalmente se formaron con fines de caridad, pues 

tenían como objeto socorrer a los indigentes; posteriormente evolucionaron hasta convertirse en 

9 Rosendo Rojas Cofia. Tratado de Cooperativismo Mexicano, Fondo de Cultura Económica, México 1982 
p.p. 49-52 
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aimaccocs en la que los agricultores depositaban sus cosechas para el tiempo de escasez, y después se 

convirtieron en cajas de ahorro y refacciooarias, que auxiliaban poderosamente a los labradores 

pobres y contribuían eficazmente a la producción agrícola y ganadera. 

El objeto de los pósitos era proporcionar semillas a los labradores pobres, las que deberían 

volver u el tiempo estipulado más un porcicnto. Antes de celebrarse la operación de préstamo, el 

pósito publicaba un bando o edicto para que los vecinos que necesitasen grano lo solicitaran, 

presentando una relación jurada de sus necesidades. Tal relación era comprobada por una comisión 

de labradores de prestigio, los cuales dictaminaban si era de concederse o no. 

El primer beneficio alcanzado por los pósitos fue evitar la carestía moderada del pan y del 

trigo, regulando sus precios al funcionar como graneros comunales, no obstante los esfuerzos de los 

acaparadores y logreros que acostumbraban comprar las cosechas para provocar escasez. 

Su nacimiento lo determino la necesidad que existía de dinero y de crédito entre los pequeños 

labradores los que, cansados de luchar aisladamente sin fruto, se agrupaban para prestarse 

mutuamente ayuda y sus escasísirnos recursos. 

Más tarde aumentaron sus funciones y llegaron efectuar préstamos en metálico, a funcionar 

como cajas rurales de ahorros y prestamos, a fucilitar la adquisición o uso de aperos, máquinas, 

plantas, abonos, animales reproductores y, en general, todos los elementos útiles para la agricultura y 

pequeñas industrias del campo. 

Los fondos de pósitos fueron en aumento, pero debido a los trastornos de la época, y 

posteriormente, a la Guerra de lndependt:ncia, desaparecieron totahnente. 
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Las Alhóndigas 

Estas instituciones se puede considerar que son el antecedente primitivo de las cooperativas 

mexicanas de distribución. 

Estas alhóndigas, como sus ordenan7.8s lo expresaban, independientemente de eliminar a los 

especuladores, regulaban los precios. De este modo se dispuso que todos los agricultores y los 

arrieros deberían depositar obligatoriamente sus efectos en las alhóndigas establecidas, dándoles a 

cambio un comprobante en que se hiciera constar su procedencia, y el precio que se pretendía. 

Cualquier violación a la ordenanza implicaba pena de cuatro pesos por fanega que se vendiese en 

otro lugar que no fuesen las alhóndigas. que, como queda dicho, era donde se surtían los vecinos, 

labradores y productores. 10 

1.4.3 De La Independencia a la Reforma (Nacimiento del Movimiento Cooperativo en México) 

El movimiento cooperativo en México surge en esta época de nuestra historia, y surge como 

respuesta a los lastres del naciente capitalismo, por ello daremos a conocer cómo surgió este en 

nuestro país. 

El Capitalismo comienza a tomar fue17a al final de la guerra de independencia, cuando los 

indios seguían siendo esclavos, ya no de los españoles, pero si de los dueños de las haciendas, quienes 

los explotaban y sometían a condiciones deplorables de trabajo e infrahumanas. 

Con la introducción del liberalismo económico en México debemos hacer algunas 

consideraciones de orden ideológico. Muchos de nuestros historiadores, en su entusiasmo por el 

liberalismo individualista, han pretendido identificar a la independencia y el progreso de México, 

debidos exclusivamente a esas ideas. Parecerá extraño que el pensamiento cooperatista tenga que 

diferir de este modo de ver las cosas. Para los cooperatistas, no cabe duda que la influencia de los 

10 Ibídem p.p. S3 - SS 
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pensadores de la Revolución Francesa en la cultura de nuestros primeros caudillos de la 

Independencia fue importante y aún útil. 

Aún cuando en México la marcha de la revolución industrial fue siempre lenta, en virtud de 

las continuas guerras civiles, se puede decir que en cualquier parte que hacía su aparición creaba los 

mismos fenómenos que en otros países: producción y consumo dislocados, usura en los préstamos a 

interés, obreros contra patrones, carrera de precios y salarios, explotación inicua de trabajadores, 

degradación de la sociedad en virtud de la promiscuidad de hombres y mujeres en las fábricas, lujo de 

unos frente a la miseria de otros, etc. Todo ello corno producto de las ideas individualistas de la 

economía liberal. 

Cuando en el México independiente hacía estragos en la sociedad la práctica de nuevos y 

desconocidos sistemas políticos e ideológicos, los hombres de bien comenz.aron a pensar que era 

necesario hacer algo por Jos desvalidos, Jos huérfanos y los enfermos. Daba horror el espectáculo, 

que ni en los tiempos de la colonia se había observado, de miles de personas inválidas por la guerra y 

las enfermedades, que pedían limosna en las ciudades; abundaban las viudas y los niíios que se 

entregaban al vicio y vendían su trabajo por un mendrugo de pan. Ante este espectáculo, las gentes de 

bien se arrimaron a los poderosos, a los que podían ayudar, y al gobierno, para que fuesen creadas 

sociedades y centros de beneficencia que combatieran en Jo posible esta llaga social. La caridad de 

las iglesias era insuficiente para detener la descomposición social. 

En respuesta a esta necesidad los filántropos de la época crearon fondos de beneficencia que 

apoyaban sobre todo a los niíios, caso concreto de ello es de D. Vidal Alcocer, de quien se dice era 

uno de los hombres más caritativos de México y de la época y que se demuestra con su primer gran 

esfuerzo al plantear la creación de una sociedad de beneficencia, para lo cual reunió a algunas 

personas caritativas el 16 de octubre de 1846 y enseguida se instaló dicha sociedad. 
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Tan grande fue el éxito obtenido por la sociedad que en 1858 se contaban, sostenidas por 

ella, 37 escuelas en las que 7000 alumnos de uno y otro sexo recibían educación. 

Los artesanos, con su Junta de Artesanos de México, crearon un fondo de beneficencia para 

los casos de enfermedad, muerte, casamientos y bautismo de sus hijos, lo que se ha considerado 

como uno de los primeros vestigios de la seguridad social, y esta funcionaba con Cl >tas semanales 

de sus agremiados. 

En 1830 algunas personas venían insistiendo en la idea de formar cajas de ahorro entre los 

obreros y la clase menesterosa, como un medio de ayudarse en sus necesidades. Esta campaña tomó 

auge con la influencia en México de las ideas económicas de D. Lucas Alemán. Ya para los años de 

1841 a 1846 los órganos oficiales de las Juntas de Industria y Fomento de Artesanos, hacían 

invitación formal a sus agremiados y al pueblo en general para que fonnase esas cajas de ahorro. 

La mayoría de los pensadores de la época, terúan fe en que las instituciones no solo aliviarían 

las penas de los pobres, sino que eran la mejor manera de crear vastos capitales para industrializar y 

engrandecer la patria, resultado de esta propaganda fue la creación del actual Monte de Piedad, 

creado en junio de 1849. En estas cajas se comemaron a recibir depósitos desde $5 .00 arriba, con un 

interés que pagaba la institución, de 4% anual. 

Todo mundo estaba pendiente de quienes habrían de ser los primeros en organizarse y 

conforme a las nuevas reglas de la economía crear este tipo de sociedades, todos esperaban que fuera 

en la Ciudad de México, pero esto se dio por primera vez en la Ciudad de Orizaba Veracruz. 

~ .. 
Esta sociedad, fundada en Orizaba el 30 de novi~bre de 1839, llevaba el pomposo título de . 

Sociedad Mercantil y de Seguridad de La Caja de Ahorros de Oriz.aba, y funcionaba com0 banco, 

montepío y caja de ahorros, instruyéndose fundamentalmente para combatir la usura y se proponía 
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crear c.cotros de beneficencia pública. La sociedad tenía dos secciones propiamente, la bancaria, 

compuesta por accionistas, y la caja de ahorros, integrada por depositantes pobres, llamados 

censualista, que participaban de los beneficios de la sociedad a través del interés marcado en sus 

estatutos a raron de 6% anual. 

La estructura de la sociedad fundada en Oriz.aba era la sigui: 1te: 

Aspecto interior: 

1.- Control democrático. 

2.- Cada hombre un voto. 

3.- Capital y utilidades como instrumentos de beneficio público. 

Aspecto Exterior: 

1.- Combate a la usura 

2.- Beneficios extensivos a la Sociedad 

3.- lmpulso a la industria. 

4.- Caja de ahorros con servicios gratuitos al público 

De modo que aún cuando no llevaba el título de cooperativa, dado que no existía el 

movimiento, la caja fue la primera cooperativa de crédito que existió en México y seguramente en el 

continente amcricano.11 

1.4.4 De la Reforma al Porfirismo. 

El liberalismo en México trajo consigo consecuencias funestas para nuestro país, la pérdida 

de la mitad de nuestro territorio, la invasión francesa. Para muchos pensadores e historiadores, el 

error del liberalismo en México está dado en su insistencia por copiar todo de los estadounidenses, de 

los ingleses y los franceses, principalmente en lo político. Trasplantamos todo el sistema político de 

11 Ibídem p.p. 88-123 
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otro país: importamos otras religiones para que, como en esas naciones, hubiera varias; copiarnos 

costumbres ajenas a las nuestras, en fin, pretendimos implantar la libertad internacional de cambio y 

la no intervención del Estado en la vida económica. 

El influjo del liberalismo económico sobre el constituyente de 1857 fue claro: en ningún 

momento se llegó a discutir los derechos de los trabajadores del caro, J y de la ciudad. Ya desde antes 

el desamparo en que vivieron los obreros había producido sus consocuencias trágicas: con frecuencia 

se podían comprobar las condiciones de desastre en que laboraban las mujeres y los niños, sin que 

hubiese una legislación especial que los protegiera. 

Se había iniciado definitivamente la etapa del capitalismo. Los obreros, en esta etapa, hacían 

súplicas a sus patronos para que les dejasen descansar el día domingo por lo menos. Las utilidades de 

los patronos, como bien se ha dicho, eran a costa de los trabajadores y consumidores, se permitía la 

entrada de mercancías extranjeras sin cobro de impuestos, lo que ponía en desventaja la industria 

nacional. Los años posteriores a la Constitución de 1857 deben considerarse la era del capitalismo 

liberal. 

Ya desde antes de la era porfirista, los artesanos protestaban en todos los tonos contra el 

capitalismo que avanzaba triturando los derechos de la clase trabajadora. 

En el campo, la situación era dificil para los jornaleros, que seguían siendo verdaderos 

esclavos de los t.errat.enientes; los capitales del agro estaban en manos de unos cuantos .12 

El Socialismo en Méiico 

Después de la terrible decepción de quienes miraban en el aspecto ideológico hacia el vecino 

país del norte ( la invasión de 184 7), la élite mexicana, en su peregrinación por el mundo de las 

12 Ibídem p.p. 125 - 135. 
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ideas, volvió nuevamente la cara hacia Francia ( la primera vez fue antes de la guerra de 

Independencia), y de ella tomó muchas que fueron practicadas casi fielmente en los años anteriores y 

posteriores a la Reforma. El idioma favorito era el francés, y en él leían multitud de libros venidos de 

la patria de la Marsellesa. Y leyendo en francés la élite dio con algunos libros de socialismo: este era 

el ~ de conocidos autores Charles Fourier, Saint Simon, Proudhon y Luis Blanc. 

El socialismo llegaba a México en los precisos momentos en que comenzaba a sentirse la 

explotación del capitalismo con toda su crudeza, tanto en el campo como en las industrias urbanas. 

Los trabajadores, en los momentos en que la tortura de la miseria los hacía presa, soñaban con una 

nueva forma de sociedad; afanosos buscaban la fórmula; y en la búsqueda, dieron con la noticia de 

que en Europa unos humildes tejedores de franela del villorrio de Rochdalc, en Inglatcrra, habían 

vencido la miseria gracias a la creación de una sociedad cooperativa de consumo. y fue cn uno de 

esos días turbulentos de nuestro país, cuando llegó a México un pequeño libro de un autor hasta ese 

momento desconocido: La Historia de las Asociaciones Obreras en Europa, de Fernando Garrido, 

escrito en París y publicado en Barcelona, el 28 de mayo de 1864. A medida que el libro fue 

conocido, iba provocando un cntusiasmo febril entre los artesanos de la época; se lo prestaban entre 

ellos, lo comentaban en sus reuniones, y poco a poco en sus rostros, se comenzó a dibujar una 

sonrisa: habían encontrado la forma práctica de cambiar la estructura de la sociedad y emancipar a 

los trabajadores: si, a través del cooperativismo. 

Los dirigentes obreros no iban hacia un estado de cosas violento: mas que nada , les 

importaba llegar pacíficamente por el campo del cooperativismo hacia su emancipación. El primer 

paso seria fortalecer a sus asociaciones, mutualistas de artesanos y organizaciones obreras; el 

segundo en conseguir mejoras en los salarios y la reglamentación del trabajo, y el tercero, fundar 

sociedades cooperativas de producción y de consumo para abatir a sus expoliadores y levantar su 

nivel de vida. 
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Con el libro de Garrido, comcnz.aron a lanzarse al camino de las rcaliz.acioncs, llevando en 

sus convicciones las ideas cooperativistas. Es decir, que el conocimiento del cooperativismo, 

catalogado por Femando Garrido como un movimiento socialista, fue anterior a la lucha que 

emprendieron a partir de 1871 para dar a la publicidad la idea, unificar todas las mutualistas y 

formar asociaciones obreras, para integrar, el histórico Congreso Nacional Obrero. Así pues, el 

socialismo profesado por artesanos y obreros en la época, era un socialismo coopcratista. 

Esto demuestra que existía un divorcio entre el socialismo europeo, violento y destructor, y el 

socialismo mexicano, partidario de una transformación pacífica del medio social. El socialismo 

mexicano no era terrorista como el anarquismo y el nihilismo (comunismo anárquico), que luchaban 

contra la nobleza, pues en México había sido aniquilada hacía muchos años; no se trataba de luchar 

por el sufragio universal como lo pedían en luchas y twnultos los obreros en ciertas regiones de 

Europa; m México teníamos reconocido, c:o la Constitución de 1857, el derecho a votar de todos los 

ciudadanos mexicanos; no se trataba de integrar sociedades secretas para la consecución del derecho 

de asociación y del derecho de pensar, como eran las de los perseguidos de algunos países europeos; 

m México estaba garant.iz.ada la libertad de reunión y el derecho a expresar el pensamiento. El 

capitalismo mexicano, con todo y su crudeza, jamás podía compararse con las grandes 

concentraciones industriales de tipo imperialista de otras naciones. Durante los gobiernos de Juárcz, 

Lerdo, Manuel Gonzálcz y el primer período del gc:ocral Porfirio Díaz, el capitalismo mexicano mas 

bien se defendía contra la invasión imperialista extranjera y hacía todas las economías posibles para 

resistir, incluyc:odo la explotación inicua de sus trabajadores. No fue sino hasta en plena era 

porfiriana que el capitalismo mexicano se alió con el de otros países. 

Podemos decir que el socialismo mexicano tenía las siguientes características: 

l .- Antilibcral en su aspecto económico y social, y pretendía la reforma para mejorar las condiciones 

de todos los trabajadores a través de la asociación y la educación. 

26 



2.- Para alcanzar esta reforma social daba los siguientes pasos: 

a) fortalecía la asociación de los artesanos a ttavés de las mutualistas; 

b) creó las asociaciones obreras de resistencia en los grandes centros industriales, 

c) pretendía, una vez realiz.ada la unidad y el poder económico a ttavés del ahorro, crear sociedades 

cooperativas de producción y de consumo. 

3.- Todas sus gestiones las hacía por la vía pacifica; en consecuencia, el movimiento obrero de 

México era enemigo del comunismo y del anarquismo. 

4 . - De acuerdo coo sus puntos de vista teóricos, eran partidarios de la limitación de la llamada " 

libertad económica " y procuraban la intervención del Estado en la producción, cambio y consumo de 

la riquez.a.13 

El Cooperativismo en México 

Algunos periódicos años antes de 1870 hablaban ya de un modo muy vago de las sociedades 

cooperativas, pero no fue, sino hasta que se conoció del libro de Fernando Garrido, probablemente en 

1868, que se supo de sus éxitos económicos y de su funcionamiento interno. F.ntonces se llegó a 

pensar que se podían transformar las grandes sociedades mutualistas en cooperativas. Era el sistema 

cooperativo, el camino práctico que buscaban hacía algunos años para la redención de las masas. 

Uno de los primeros convencidos del ideal cooperativo fue Luis G. Miranda, de los 

constituyentes y fundadores originales del Círculo Obrero de México. Luis G . Miranda, había 

comprendido que la misión del cooperativismo no era la de destruir por medios violentos la gran 

propiedad, sino, como lo proponía Fernando Garrido: a ttavés de la organización obrera, la cual, 

unida, formaría sociedades cooperativas de producción y de consumo para combatir en el terreno 

económico al capitalismo. Miranda, hasta su partida a la ciudad de Cuernavaca, en 1873, pugnó 

incansablemente en la Ciudad de México porque las mutualistas adoptaran el sistema cooperativo. 

13 lbldemp.p.163 -192. 
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El Primer TaUer Cooperativo 

Después de la propaganda ideológica a favor del cooperativismo, los dirigentes obreros del 

Gran Círculo Obrero de Méxioo, consideraron llegado el momento de obrar y propusieron, la 

creación de talleres cooperativos, como medida práctica de lograr que las mutualistas y otros 

artesanos se decidieran a formarlas . 

La proposición fue aprobada; ahora faltaba saber qué clase de taller cooperativo se formaría . 

Cuando se llegó a este punto, habló el sastre Victoriano Mcrclcs, convencido del sistema cooperativo, 

y pidió que se le permitiera instalarlo. Se accedió a su petición y se le nombró director de la empresa 

de sastreria. A Juan de Mata Rivera se le designó también como asesor y organiz.ador del citado taller 

en su aspecto administrativo y jurídioo. 

Convencieron a algunos artesanos sastres para que figurasen como socios obreros, y poco 

después consiguieron un local con vista a la calle de 5 de Mayo, en el número l . Por su parte De 

Mata Rivera estableció las oficinas del taller cooperativo en su domicilio, situado en la calle de 

Corchero número 13, y resolvió que se organizara de manera de compañía, por medio de acciones 

que suscribióan los que se comprometieran con el Círculo Obrero y los buenos amigos de la idea. No 

se trataba de formar una sociedad mercantil en el sentido estricto de la palabra., sino de poner los 

medios a disposición de los obreros del taller de sastrería, para probar de este modo la altura de miras 

del Gran Círculo y, sobre todo, para fomentar en el terreno práctico el ideal cooperativo. 

El 16 de Septiembre de 1873, dia de la patria, se procedió a la toma de posesión de la 

directiva reelecta del Círculo Obrero por la mañana y por la tarde se inauguró el primer Taller 

Cooperativo. 

Podemos concluir que los obreros de la época, aoordes con sus convicciones hicieron serios 

intentos de organiz.ación cooperativa; debido a la inexperiencia, a su falta de recursos económicos, a 

28 



la inestabilidad política que les afectaba en lo social, y posteriormente, a causa de la división de sus 

filas, sus sociedades cooperativas fracasaron lastimosamente. El Gobierno Nacional y del Municipio 

de la ciudad de México, no obstante los dogmas del liberalismo económico, en algunas ocasiones 

intervinieron a favor de la idea cooperativa. 

Cuando el movimiento obrero estaba en su apogeo con motivo 1' ; la creación del Gran 

Círculo Obrero de México, se desbordaron las ilusiones de los trabajadores de toda la República. 

Unos proponían crear colonias obreras; otros, bancos de diferentes clases y con múltiples proyectos, 

y muchos más soñaban con leyes, constituciones y repúblicas de trabajadores. Se pensó que al fin 

había llegado el momento de la liberación y la felicidad de los trabajadores. La creación de proyectos 

fantásticos en que había una extraña mezcla de mutualismo, cooperativismo, socialismo, comunismo 

y liberalismo. La presentación de los diferentes proyectos a los debates de las organiz.aciones obreras 

provocó largas discusiones. Muchos fueron aprobados y otros rechazados de plano; pero hasta los 

que aprobaban eran irrealiz.ables; todo, en fin, quedaba en buenos deseos, entusiasmos delirantes y 

sueños utópicos. 

El Impulso Utópico 

Las ideas cooperativas, difundidas después del año de 1870, habían dado frutos; muchas 

personas, no exclusivamente del mundo obrero, sino también de la clase media y de posición 

acomodada, se dedicaron profundamente a considerar las ideas del cooperativismo, la idea era tan 

noble que no podía menos que cautivar a todas las clases sociales. 

Tan impresiooante había sido en México el avance del cooperativismo en el campo de las 

realiz.aciones obreras, tan fulgurantes sus conquistas en el campo intelectual, que el gobierno tuvo 

que considerar la necesidad de dar vida y cauce legal a las sociedades cooperativas. Por eso incluyó 

en el Código de Comercio de 1889 un capitulo relativo a ellas. A partir de esta disposición 
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conocemos multitud de cooperativas que, amoldándose a las condiciones de la época, trataban de 

conquistar de plano a la sociedad. 

Se crearon Bancos y Cajas de Crédito, siendo el primero El Banco Social del Trabajo en el 

año de 1877. 

Don José Barbier, era un ciudadano que, venido de España y habiendo sido compañero de 

Fernando Garrido, era un incansable luchador cooperatista. Lo mismo actuaba en la formación de los 

estatutos del Congreso Obrero, que escribía artículos u organiz.aba sociedades cooperativas. 

Después de haber visto desaparecer ante sus ojos algunas sociedades cooperativas, pensó 

Barbier que, interesando a las clases media y culta que conocían el cooperativismo, se podía hacer 

un gran esfuerzo para demostrar la eficacia del sistema. Al efecto, después de haber cambiado 

impresiones con altas personalidades del mundo social, se decidió llevar a cabo su proyecto, que era 

una combinación de los postulados cooperativistas y las ideas bancarias de la época, creando así la 

Caja Popular Mexicana el 11deSeptiembrede1879. 

Surgieron otros bancos como: El Banco Popular de Obreros en julio de 1882, El Banco de 

Empleados en Noviembre de 1883, La Caja - Banco Nacional de Obreros en Noviembre de 1882. 

Y desde 1881 se había editado un folleto de colonización cooperativa, pero no fue sino hasta 

1886 cuando el Ministerio de Fomento, dirigido por el general Carlos Pacheco y de acuerdo con el 

Congreso Obrero, resolvió crear una colonia, a la que llamaron Porfirio Díaz, en Tlalpiz.alco, 

municipio de Tenancingo, Estado de México, para resolver el problema que creara una huelga 

fracasada en la fábrica de hilados y tejidos de Contreras, que dejó a más de un centenar de obreros en 

la calle. A la colonia cooperativa le llamaron también Colonia Cericícola, y al régimen al que estaban 

sujetos era al de propiedad privada en cuanto a las tierras que sembraba cada familia y la casa que 

habitaba; y los trabajos y aprovechamientos colectivos eran trazados de calles, combatir los insectos, 

hacer guardia para garantiz.ar la seguridad de la colonia, crear corrales comunales de pastos para el 

ganado, pequeñas obras de irrigación, etc. 
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En cuanto a las cooperativas de consumo, tenemos a la Sociedad Mexicana de Consumo, 

fundada el 1 de Enero de 1890 por el Lic. Antonio A. de Medina y Ormachea. 

También hubo cooperativas de construcción de casas como fue la Sociedad Nacional 

Cooperativa de Ahorros y Construcción de Casas. Esta idea fue recogida por el éxito que tuvieron 

en Inglaterra y Estados Unidos, cuyo plan era liberar al inquilino del rentista y construirle, según las 

cotiz.aciones anuales que aportara, su propia casa al cabo de algunos años. 

El cooperativismo había conquistado a pensadores ilustrados de diferentes tendencias y pese 

a la indiferencia del Estado, avanzaba en todos los órdenes de la vida social y económica. 

No obstante su flema, el cooperativismo resentía la frialdad de los hombres en el poder y el 

rigor del sistema capitalista; tal es la causa de que clamara ya por un ambiente más propicio, y al 

iniciarse la Revolución muchos de sus lideres tomaron parte activa en ella con el deseo de que su 

sistema fuera comprendido para bien de las clases desheredadas de México. 

Con la industrializAción en la época del porfirismo, el liberalismo causó grandes estragos a 

las clases más menesterosas del pueblo de México; la subvención del gobierno ante los capitales 

extranjeros como en el caso de la construcción de los ferrocarriles, las grandes construcciones 

industriales, grandes tecnologías que acaparaban la riqueza en las patentes extranjeras, mientras que 

los obreros seguían siendo presa de la explotación. 

El triunfo del liberalismo económico fue en el terreno social, nefasto para las clases 

trabajadoras; por eso ellas, esquilmadas por la voracidad de los capitalistas dominadores de la vida 

política del país, esperaban el día en que pudieran rebelarse contra la situación imperante. Así, 

cuando la oportunidad se presentó en 191 O, el obrero no fue a la lucha exclusivamente para derrocar 
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a Porfirio Díaz, sino a conquistar por la fuerza de las annas lo que pacíficamente no pudo conseguir 

durante mucho tiempo: el mejoramiento de las condiciones de vida de las clases humildes. 

En lo que respecta al campo no es menos atroz el estigma causado por los lastres del 

liberalismo. Había concentración de la propiedad agraria en unas cuantas manos, sin limites de 

ninguna clase. Los dueños de estas extensioo"'S territoriales, llamadas generalmente haciendas, 

lograron aumentarlas con el despojo de las propiedades de los indígenas, llamadas tierras de 

comunidades. Cuando no eran ellos personalmente, se valían de grupos de capataces que gozaban de 

impunidad, para explotar inmisericordemente a los jornaleros campesinos ( hombres, mujeres y 

niños) a su servicio. Dominaban la situación política de las regiones y municipios en que se 

encontraban enclavadas sus propiedades agrarias, lo cual les daba un fuero extraconstitucional. Su 

fuerza económica y política les ponía a cubierto de la obligación de los pagos fiscales de los estados y 

municipios. Las pocas docenas de terratenientes, dominaban las cámaras, el poder judicial y 

especialmente el Ejecutivo, de modo que eran usufructuarios del poder público y usurpadores de la 

soberanía nacional. 

Los obreros y campesinos de la época, por fuerza de las circunstancias, recurrieron a las 

annas como único medio de oonquistar la justicia social y política que se les había negado. La 

situación del obrero, y especialmente la del campesino, legitimó la Revolución de 19 IO y justificó 

plenamente la rebelión del caudillo de la revolución agraria, general Emiliano Zapata.14 

1.4.5 Desarrollo en el Siglo XX. 

Venustiano Carranza 

Con Su régimen constituyente, y con la idea de hacer una nueva constitución, tomando en 

cuenta lo importante de la anterior, promulgo la constitución de 1917, en la que no olvidó a las 

cooperativas y las mencionó en los artículos 28 y 123. 

14 Ibídem p.p. 225 -363. 
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A partir de la Revolución de 191 O se despertaron grandes deseos de asociación entre los 

obreros, y después de la creación del Centro Mutuo - Cooperativo se creó la Casa Obrero Mundial. 

Deslindándose en esos momentos del mutualismo, y surgen como una fuerza política. 

Vcnustiano Carranza con la propuesta de D. Scalticl Alatristc, crearon la Sociedad Nacional 

de Consumo, como una cooperativa que harí? frente a las condiciones de miseria en que se 

encontraba la Ciudad de México en virtud de los acaparadores y los agiotistas, teniendo esta última 

un gran éxito, por ejemplo el kilo de azucar que en ese entonces no se conseguía por menos de S 5 .00 

con la cooperativa de consumo se conseguía en SI .85, obviamente esto provocó el descontento y odio 

hacia la cooperativa de los acaparadores y del comercio organizado, y por fin no resistiendo estos la 

compctcncia, se dirigieron a Venustiano Carranaza y con los medios a su alcance lo presionaron y 

este tuvo que ceder a sus instancias.15 

Obregón y el Partido Cooperatista 

Las ideas cooperativas habían invadido las filas intelectuales y los medios universitarios. Se 

hablaba de ellas, se les comentaba sobre todo en estudiantes. 

Estando en actualidad la creación de partidos políticos, de acuerdo con la nueva 

Constitución, recién expedida, en el mismo año de 1917, los muchachos universitarios, convencidos 

de los ideales del cooperativismo, idearon la creación de un partido con esa tendencia, el cual llevara 

el nombre de Partido Cooperatista Nacional. Al efecto se reunieron en el salón de actos de la 

Facultad de Jurisprudencia y constituyeron un partido, integrado por obreros textiles, tranviarios, 

choferes, ferroviarios, profesores y estudiantes. 

Después del Congreso Constituyente, se convocó a elecciones de diputados y senadores, al 

mismo tiempo que se iniciaba en México la campaña para la renovación del ayuntamiento municipal; 

15 Ibídem p.p. 372 - 377 
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fue la primera vez que participaba el Partido Cooperatista, habiendo ganado, por su entusiasmo, 

algunos regidores en el municipio capitalino. 

Cuando Venustiano Carranza quiso imponer al ingeniero Ignacio Bonillas como su sucesor, 

el General Alvaro Obregón junto con otros militares se inconformó y se lanzó como candidato 

independiente, el Partido Cooperatista apoyó a este último, así quedó el triunfo al general Obregón, 

quien tomó posesión de la Presidencia de la República en 1920. El Partido cooperatista se benefició 

con la victoria, logrando 60 diputaciones y 5 gobematuras. La popularidad del partido y de las ideas 

por él esparcidas eran notables, ahora todo el mundo sin excepciones hablaba del cooperativismo. 

El prestigio adquirido en el mundo intelectual y en las lides políticas acrecentó de tal modo la 

fuerza del Partido Cooperatista Nacional que dominaba prácticamente la situación del país. 

Al aproximarse las elecciones para Presidente de la República, se comenzaron a palpar las 

diferencias entre el partido y el general Obregón, ya que este último pretendía lanz.ar a Plutarco Elias 

Calles como su sucesor y el partido a Adolfo de la Huerta, quien se levanta en armas junto con los 

lideres cooperatistas, pero al ser derrotado militarmente, queda desterrado como fuerza política. 16 

Plutarco Elfas Calles y la Primera Ley Cooperativa 

Siendo el general Plutarco Elias Calles presidente electo de México, se decidió efectuar un 

viaje de estudio a Europa. En su recorrido por el viejo continente, pasó por Alemania y le llamaron 

mucho la atención las sociedades cooperativas. Su interés fue marcado y se dedicó a recopilar datos 

respectivos del funcionamiento de las diferentes clases de cooperativas que visitó en Europa. Desde 

entonces, el general Calles seria el mayor convencido de la nobleza del sistema cooperativo. 

16 Ibídem p.p. 378 - 394. 
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Vuelto a México, consultó con diversas personas que conocían el sistema, con el objeto de 

ver la posibilidad de implantarlo en México. 

Por aquéllos días era muy popular un manual de cooperativismo redactado en Jalapa, 

Veracruz, por el Lic. D. Luis Gorozpe, que de tiempo atrás había estudiado el cooperativismo. Este 

libr0 llegó a manos del general Calles y de inmediato lo mandó llamar. Después de una breve charla 

lo comisionó para que redactara una propaganda en folletos sobre cooperativismo, los cuales serían 

repartidos gratuitamente por toda la República, como una labor preparatoria y de difusión, para 

establecer mas tarde las sociedades cooperativas de todos tipos. 

Preparado así el terreno, se formuló entonces un proyecto de ley de Cooperativas por la 

entonces Secretaría de Industria y Comercio, el cual fue enviado al Congreso y aprobado en 

diciembre de 1926, se publicó el 10 de febrero de 1927 .17 

El General D. Abelardo L. Rodríguez y el Cooperativismo 

La Secretaría de la Economía Nacional, de reciente creacióo en ese entonces, organizó el 

Departamento de Fomento Cooperativo; y la Secretaría de Educación creó en 1930 la Dirección 

Nacional de Cooperativismo. 

En 1929, se creó la Escuela de Cooperativismo, la cual después de dos afios de 

funcionamiento, tenía bien organizados sus cursos por correspondencia con 24,000 alumnos, de los 

cuales 4,000 estaban en el extranjero, además de un buen número de alumnos que concurrían a las 

clases orales. En 1932, el Lic. Narciso Bassols, ocupando la Secretaría de Educación, la suprimio 

por considerar que " el cooperativismo aburguesaba a las gentes y se les quitaba la preocupacióo de 

la revolución social. 

11 Ibídem p. 395. 
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El 13 de octubre de 1932 se publicó en Yucatán una Ley de Sociedades Cooperativas Civiles 

para el estado. 

Mientras tanto la Comisión Permanente del Congreso de Cooperativas creado en Tarnpico, 

insistía en mítines, asambleas, conferencias y artículos periodísticos, sobre la necesidad de promulgar 

una nueva ley general de sociedades cooperativas que satisfaciera mejor las necesidades del 

cooperativismo nacionaJ. En 1932 citó a todas las cooperativas del Distrito Federal para integrar una 

federación, y el 3 de junio de ese año acordaron los estatutos y constituyeron la Federación Regional 

de Cooperativas del Distrito Federal. 

El 12 de mayo de 1933 se publicó en el Diario oficial de la Federación la nueva Ley general 

de Sociedades Cooperativas. La nueva ley obtenida a instancias del movimiento y con la colaboración 

del régimen, fue bien vista por Jos cooperadores, pues a todas luces era mucho mejor que la anterior. 

Este nuevo paso abrió campo sin limites a las posibilidades organiz.ativas del cooperativismo 

nacional. hasta el 31 de Diciembre de 1934 se habían constituido 778 cooperativas con 31762 

fundadores. En sólo 19 meses de expedida la ley, se organizaron 272 cooperativas, o sea un promedio 

de 14 cooperativas rnensuales. 18 

El Cooperativismo en el Régimen Cardenista 

El general Lázaro Cárdenas, hablaba constantemente de propagar el cooperativismo. Nunca 

en su vida el cooperativismo ha recibido un impulso más decidido trascendental. 

La protección que el gobierno otorgaba a toda clase de organizaciones obreras y campesinas, 

hiz.o que éstas emprendieran prácticamente una carrera por el dominio <fe las ideas y planes que 

sostenían. 

18 Ibídem p. 429. 

36 



Podemos mencionar dos grandes cooperativas creadas en ese tiempo: Talleres Gráficos de la 

Nación y los Talleres de Vestuario y Equipo, organizándolos como sociedades cooperativas. 

Además se creó, la Federación de Sociedades Cooperativas Ixtleras, entregó fábricas de 

ingenios azucareros a los obreros y campesinos. En resumidas cuentas podemos decir que las 

sociedades cooperativas pasaron de mil. Y el régimen de Láz.aro Cárdenas se preocupó de impulsar el 

cooperativismo escolar y en 1934 creó un reglamento especial para las mismas. 

A principios de 1937 envió al Congreso una iniciativa de ley sobre las sociedades 

cooperativas y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1938.19 

El Cooperativismo de Á vita Camacho a Lópe-z Portillo 

Manuel Ávila Carnacho: Fundó el Banco Nacional de Fomento Cooperativo y se creó en 

1942 la Confederación Nacional Cooperativa. 

Miguel Alemán: unificó las distintas leyes y decretos que fueron expedidos por presidentes 

anteriores para proteger a las sociedades cooperativas pesqueras. 

Adolfo Ruíz Cortines: Eximió de impuestos sobre la renta y sobre ingresos mercantiles a las 

cooperativas de consumo, así como a las de producción. 

Luis Echeverria Alvarez: Durante su gobierno se dieron muchas facilidades para la 

formación de todas clases de sociedades cooperativas, con lo que la curva estadística sobre el número 

de estas subió significativamente. 

19 Ibídem p. 464. 
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José López Portillo: Obligó a que las dos confederaciones cooperativas se unificaran en una 

sola. Exhortó a los secretarios de Estado a fin de cumplir con la obligación de crear oficinas o 

dependencias que tuviesen relación con las cooperativas y establecer presupuesto para el fomento de 

las mismas. Y creó por decreto la Comisión Secretaria! de Fomento Cooperativo, para coordinar las 

labores en pro de las cooperativas.20 

Datos Recientes ( Fin de siglo). 

Pese a su importancia, la regulación jurídica específica de las sociedades cooperativas no se 

había realiz.ado hasta 1938, fecha en la cual entró en vigor la primera Ley General de Sociedades 

Cooperativas, misma que se reformó y publicó en el 0.0.F. del 3 de agosto de 1994, Hasta esta 

fecha se habían constituido en México cerca de 15 mil sociedades cooperativas, mayoritariamente en 

el Distrito Federal y en los estados de Sonora, Sinaloa, Veracruz, Tamaulipas y Nuevo León, que 

concentran el 40% del total de sociedades cooperativas. 

En la actualidad el 72% de dichas cooperativas corresponde a las de producción y el 28% a 

las de consumo; aunque conviene advertir que han existido sociedades cooperativas de crédito que no 

han sido registradas como tales, aunque si aplican los principios universales de cooperativismo ya 

indicados. En cuanto a los ramos de actividad, hoy en día las estadísticas indican que el 48% de 

cooperativas corresponde a sociedades agropecuarias, el 22% a pesqueras, el 18% a industriales, el 

8% a transporte y el 4% a servicios. De las sociedades cooperativas de consumo se puede advertir 

que el 60% son para consumo intermedio, 23% para consumo final y 18% para comercialización. 

20 Ibídem p.p. 512 - 515. 
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Un sector importante de las cooperativas a veces consideradas de producción y otras de 

servicios, es el de la vivienda. Además, las sociedades cooperativas se encuentran unidas en 

federaciones regionales y nacionales. Dentro de estas resalta la Confederación Nacional Cooperativa 

de la República Mexicana.21 

1.5 COOPERATIVISMO '\flJNDIAL. 

TIPO DE 
COOPERATIVA 

TOTAL 
COOPERATIVAS 

PRODUCCIÓN 

CONSUMO 

RAMO DE ACTIVIDAD CANTIDAD 

15000 

10800 

AGROPECUARIAS 
PESQUERAS 
INDUSTRIALES 
TRANSPORTES 
SERVICIOS 

TIPO DE CONSUMO 4200 

CONSUMO INTERMEDIO 
CONSUMO FINAL 
COMERCIALIZACIÓN 

DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE 
COMERCIO Y FOMENTO 
INDUTRIAL Y ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PRIMER A 
SECCIÓN DE LA H. 
CAMARA DE SENADORES 
PARA LA LEY DE 1994. 

CANTIDAD •/o 

100"/e 

72º/• 

5184 48º/e 
2376 22•1. 
1944 18% 
864 8% 
432 4% 

28% 

2520 60% 
966 23% 
714 17% 

21 Ley General de Sociedades Cooperativas Comentada, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
Editada en 1994, p.p. 8 - 27. 
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SOC.COOPERATIVAS 

La ONU calculaba en 1994 que los medios de vida de cerca de 3,000 millones de personas, 

esto es la mitad de la población mundial siendo que esta última asciende a 6,055,000,000 de 

habitantes, eran garantiz.ados por empresas cooperativas. Según la Alianz.a Cooperativa Internacional 

760 millones de personas son miembros de cooperativas, que además según los cálculos, proveen 

100 millones de puestos de trabajo. En varios países africanos, el movimiento cooperativo ha pasado 

a ocupar el segundo puesto en la relación de empleadores, luego del Estado. En esta región, la 

mayoría de los puestos de trabajo han sido creados a través de las actividades de producción, 

comercialización y tratamiento de cooperativas agrícolas. Tan solo en Europa, las cooperativas dan 

trabajo a más de cinco millones de personas. Cinco millones es además la cifra de los empleados de la 

Federación china de cooperativas de suministro y comercialización. 

En todo el planeta ha ido creciendo el número de cooperativas laborales . Ya se encuentran 

suministrando autoempleo a millones de trabajadores - propietarios en áreas tan diversas corno la 

salud y los servicios sociales, los servicios públicos, la educación, el transporte y el turismo. Con 

creciente frecuencia van siendo formadas por profesionales cuya situación laboral anterior, tanto en 

el sector privado como en el público, ha concluido. 

Las cooperativas son algo más que destacados yacimientos de empleo en grandes empresas 

de suministro de alimentos, servicios al consumidor y servicios financieros; constituyen una fuente 

insustituible de generación de empleos por su capacidad de oferta de mejores oportunidades de 
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empleo. Las cooperativas financieras movilizan capital para inversiones productivas y facilitan el 

acceso a entidades seguras donde depositar ahorros, que potenciarán a su vez la creación de nuevas 

empresas y por ende de empleos. 

Las cooperativas brindan además, en creciente número, oportunidades laborales de calidad a 

grupos ec~íficos, tales como jóvenes, mujeres, indígenas, personas con discapacidades y miembros 

del sector informal. De algunas son propietarios los consumidores, de otras, los trabajadores, 

mientras que muchas van adquiriendo una titularidad mixta. Especial importancia tiene la capacidad 

de las cooperativas de integrar a las mujeres y los jóvenes a la mano de obra, frente a la 

desvalorización que se hace de tan vitales recursos humanos en muchos países.22 

22 Mensaje de la Alianza Cooperativa Internacional LXXVIlI Jornada Cooperativa Internacional de la ACI 
l - Julio - 2000. 
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CAPÍTUL02 

MARCO JURÍDICO DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

"La cooperación no nace por obra y grada de un dl!Cl'eto, una ley o una imposición, sino 

mediante el proceso orgdnico de la experiencia. " 
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2) MARCO JURiDICO DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN EN 

MtXICO. 

2.1 DEFINICIÓN. 

El Derecho Cooperativo es el conjunto de principios y reglas que fijan los deberes y 

garantizan las facultades de la organiz.ación cooperativa en su régimen interno y en sus relaciones 

con el Estado y la comunidad para realiz.ar un fin social de justicia y democracia económica.1 

2.1.1 Análisis. 

Respecto del Derecho. 

El derecho no tiene un carácter puramente represivo o estático, si no que tiende a ser un 

factor de progreso colectivo. El nuevo derecho existe para obtener el equilibrio y el bienestar de las 

sociedades humanas. Como parte de ello el Derecho Cooperativo finca su estructura sobre 

cimientos nuevos de profundo contenido humano. 

El maestro alemán Stammler, dice que el derecho se concibe como " la voluntad, 

vinculatoria, autárquica e inviolable." Partiendo de esto, podemos decir que en nuestra definición se 

cumple con estos requisitos, ya que la voluntad existe para dar fontla al contrato de sociedad, base 

de la organiz.ación cooperativa; la regulación externa ha sido establecida para mantener la estructura 

interior de ese sistema y el equilibrio en sus relaciones con el Estado y con la comunidad; los fines 

de justicia distributiva y democracia económica se sobreponen a los individuos vinculados, y la 

pennanencia uniforme en la vinculación de estos fines se consigna como de la esencia misma del 

Derecho Cooperativo. De este último aspecto deriva su inviolabilidad.2 

1 Salinas Puente Antonio, Derecho Cooperativo, Ed. Cooperativismo , México 1954 p. l. 
2 Ibidem, p.3. 
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Respecto del Derecho de Organización. 

La Economía que rige nuestras vidas hoy por hoy es una Economía Capitalista, y partiendo 

de este hecho surge la protección a este mecanismo económico a través del perfeccionamiento de 

las instituciones del Derecho Mercantil, siendo este último el derecho de la economía capitalista 

cuyos cimientos son: la especulación comercial, la intermediación y la explotación del trabajo 

asalariado. 

Lo anterior ha propiciado una división de la sociedad en clases sociales, situación que en los 

últimos años se ha ido acentuando. Ante esta situación surge el derecho al trabajo que es un derecho 

de clase y mientras exista un régimen capitalista, y en tanto se encuentre dividida la sociedad, como 

consecuencia de esa injusticia, en clases sociales, el derecho del trabajo será protector de una clase. 

La clase trabajadora se organiza en sindicatos, federaciones y confederaciones hasta construir un 

frente único. La organización de los trabajadores mantiene su independencia frente al Estado, al que 

combaten cuando interviene a favor de la clase patronal.3 

Respecto de la Comunidad. 

Hemos expresado que el derecho Cooperativo fija sus deberes y garantiza las facultades de 

la organización cooperativa en sus relaciones con la comunidad, la comunidad es pues el conjunto 

de grupos humanos unidos a través de la historia por vínculos de sangre, de tradición, de economía 

y de cultura; desde la horda hasta las ciudades y desde la família hasta la sociedad de las naciones. 

La comunidad, al margen del derecho y del Estado, ha realizado las grandes 

transfonnaciones sociales: la revolución francesa, la independencia de los países de América, la 

revolución mexicana de 191 O, etc. 

3 Ibídem, p.4. 
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Este derecho de revolución de la comunidad contra el gobernante, es la única garantía de 

justicia social frente a arbitrariedades del poder público y a las desviaciones del derecho.4 

Respecto de las Garantias. 

Frente al poder del Estado, el derecho estableció nonnas concretas para garantizar los 

derechos fundamentales del individuo. Suspensión de la esclavitud; enseñanza gratuita, libertad de 

comercio, de trabajo, de pensamiento, de asociación; derecho a ser oído en defensa, son principios 

garantiz.ados por la comunidad internacional que ningún Estado puede violar impunemente. 

El Derecho Cooperativo representa un mínimo de garantías sociales que dividimos en dos 

clases, unas en relación con el Estado y otras que se refieren a las diversas fonnas de organiz.ación 

privada. Entre las primeras figuran: el respeto a su régimen interior, la soberanía de las asambleas y 

la libertad económica. Entre las segundas mencionarnos, principalmente a los casos específicos de 

las empresas industriales y comerciales para evitar la explotación de que son víctimas los 

cooperativistas y el público consumidor.5 

Respecto de la Justicia Social y la Democracia Económica. 

El concepto de derecho no puede ser absoluto, porque no existen fines ni medios en sí y de 

por sí; si no que estos se subordinan al desarrollo histórico de los pueblos. Por esta raz.ón, no existe 

una definición del derecho válida para todas las épocas, y el único elemento que permanece 

constante es el de lograr el bienestar social, y este es un fin concreto porque, para realiz.arlo, 

encauz.a la conducta hacia la satisfucción de las necesidades comunes a todos los hombres. El 

derecho no puede ser ajeno al bienestar social que es concreto. 

4 Ibídem, p.8. 
5 Ibídem, p 11. 
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Los principios y reglas que protegen a los trabajadores de la ciudad y del campo; los que 

evitan la existencia de monopolios; los que se refieren a la protección fiscal para obtener el 

abaratamiento en el costo de la vida, realizan un fin social. 

El fin del Derecho Cooperativo es la justicia distributiva y la democracia económica. 

La desigualdad en la distribución de la riqueza ha originado las grandes revoluciones 

económicas y sociales que han conmovido al mundo. La asociación cooperativa representa la fonna 

más compleja y elevada de la distribución. Contrapone a las empresas productoras comunes sus 

funciones mismas; pero ejercidas por cuenta de aquellos que, debida a la imperfecta distribución, 

salían perjudicados. Por tanto, la cooperación es una institución económica que tiene una finalidad 

esencialmente distributiva, y trata de eliminar los errores de la distribución capitalista, considerada 

en sus aspectos de producción, cambio y crédito. 

La justicia distributiva tiende, a lograr un mayor bienestar social, además de proporcionar 

oportunidades para que los individuos y los pueblos realicen sus fines trascendentes más amplios. 

La democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, según la ya clásica 

expresión de Abraham Lincoln. 

Los elementos esenciales de la democracia son la igualdad, la libertad y el principio de la 

mayoría. 

La organización cooperativa, que ha nutrido su existencia en esta fuente, reconoce como 

una de sus bases fundamentales, la igualdad de los socios. Un socio, un voto, afirmaron los sencillos 

tejedores de Rochdalle, y este principio fue consagrado por la Alianz.a Cooperativa Internacional. 
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Con base a todo lo anteriormente expuesto podemos concluir que el Derecho Cooperativo 

comprende : 

a) Derecho de clase: En tanto que el Derecho mercantil es el derecho de la economía capitalista, el 

Derecho Cooperativo se afirma como el derecho de los trabajadores en su calidad de miembros de 

una clase social. 

b) Derecho de organización: El Derecho Mercantil moderno basa su estructura en el concepto de 

empresa. El Derecho Cooperativo lo fundamos en el principio de organización dentro de Ja cual 

comprenden sociedades, federaciones, confederación nacional e instituciones auxiliares. 

c) Derecho autónomo: El Derecho Cooperativo existe con vida propia. Tiene un contenido 

económico que se singulariz.a por la ausencia de lucro y de intermediación con una finalidad 

específica de beneficio social. Cuenta con principios jurídicos y con instituciones claramente 

diferenciados en relación con las demás ramas del derecho, y sus proyecciones trascienden más allá 

de las fronteras nacionales constituyendo una esperanz.a cierta de paz y bienestar para el futuro.6 

2.1.2 Terminolozia. 

En este tema se dan a conocer los significados de Jos términos empleados en el Derecho 

Cooperativo, como son: Cooperador, Cooperación, Sociedad Cooperativa, Movimiento 

Cooperativo, Cooperativismo. 

Etimolo&ia. 

La palabra cooperar deriva del latín: cum, que significa: con, junto; y operare, que significa 

obrar, trabajar. 

6 Ibídem, p.12-16. 
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La palabra cooperación se deriva del latín: cooperatio, cuya desinencía: tio, en castellano: 

ción, expresa la acción del verbo, y a veces también su efecto. 

Cooperador deriva de las mismas raíces anteriores, más la desinencía: ore, en castellano or, 

que expresa la idea del sujeto activo que ejecuta la acción. 

Las palabras cooperativo, cooperativa, provienen del bajo latín: cooperativus, que se 

descompone en la siguiente forma: cum (junto) y operativus, del verbo latino operare (obrar, 

trabajar), en la forma del supino: operatum. 

El profesor Manuel García Pérez, autor del "Neologista Técnico", se ha servido facilitamos 

los siguientes apuntes inéditos: 

"Derivados del Supino". 

"Nacen del radical de supino, mediante los afijos: us, urn, io, ura, ela, trum: .. . " 

" El afijo ivus significa disposición o aptitud para hacer algo. Significa activamente lo que 

ilis o bilis pasivamente, ej ._: de Laudat-urn, supino de Laud-are (alabar), Ludat-ivus: propio o a 

propósito para la alabanz.a." 

Aplicando esta regla, obtenemos: 

De co-operat-urn, supino de cooperare: cooperativus, propio o a propósito para cooperar. 

Cooperativa. Derivado adjetival. El objetivo cooperativa, aplicado a la palabra sociedad, 

expresa una categoría especial de ésta dentro de la generalidad que la ley señala. Pero las 

sociedades cooperativas han adquirido tal importancia en la vida actual, se ha generalizado de tal 

manera su nombre. que ha sido necesario abreviar la denominación completa para adaptarla a la 

premura vertiginosa de las relaciones cotidianas. 
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El uso ha suprimido el término sociedad, designado únicamente con el nombre de 

cooperativa, a la persona moral . 

El uso se ha hecho ley, y el artículo 1°, fracción VI, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, expresa: "La Cooperativa es, por su propia naturaleza, de capital variable." 

La Ley General de Sociedades Cooperativas habla indistintamente de: "Las Sociedades 

Cooperativas", o simplemente de: "Las Cooperativas." 

De acuerdo con lo anterior, podemos establecer los siguientes significados: 

Cooperar: obrar conjuntamente, de una manera general en todos los órdenes de la vida, para 

la realización de un mismo fin de cualquier naturalez.a que éste sea. Cooperar en el deporte, en la 

vida familiar, etc. 

Cooperación: acción y efecto de obrar conjuntamente en todos los aspectos posibles de la 

existencia humana (en el orden militar, en las relaciones de los Estados, etc.). 

Cooperador: sujeto activo de la acción de cooperar, en la forma gramatical más amplia. 

Cooperatista: el partidario de que una obra humana se realice conjuntamente, sin limitación 

alguna por lo que respecta a su campo de actividad, en contraposición de individualista. 

Cooperativado: sujeto pasivo, individuo a quien han hecho miembro del sistema 

cooperativo sin tomar en cuenta su voluntad. 
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Cooperativismo: conformidad en el modo de pensar para realizar cualquier fin a través de la 

acción conjunta, sin especificar medio práctico alguno para su ejecución. 

Los conceptos anteriores son de alcance general. 

Lo mismo se aplican en el aspecto social que en el político; en el orden militar como en el 

religioso.7 

2.1.3 Conceptos Económicos y Juridicos. 

Las siguientes definiciones establecen una forma concreta de la actividad humana. 

Sociedad: Es la que se establece por personas que aportan bienes o esfuerzos para la 

realización de objetivos comunes, basada en un convenio, escrito, oral, o implícito entre dos o más 

personas y constituyen una entidad con responsabilidad jurídica distinta a la de cada uno de sus 

integrantes. Una sociedad puede estar formada por socios personas fisicas o socios personas 

morales. 

Cooperativa: organización jurídica que tiene por objeto satisfacer una necesidad social por 

medio del sistema cooperativo. 

Cooperativismo: sistema de organización jurídico de la clase trabajadora que tiene por 

objeto realizar, en común, un fin social de justicia distributiva y democracia económica. 

La cooperación no tiene limitación alguna; el cooperativismo está sujeto a principios 

científicos y a propia técnica legislativa. 

7 Ibídem. p.p. 17-20. 
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La cooperación es una forma moral; el cooperativismo es una forma de organiz.ación 

jurídica dentro de la cual es obligatorio el cumplimiento de sus principios. 

El cooperativismo es una simple conformidad en el modo de pensar para obrar 

conjuntamente en la realiz.ación de un mismo fin; el cooperativismo es un sistema social completo. 

El cooperativismo puede ser, y en México lo ha sido, un programa político nada más; el 

cooperativismo es un mecanismo económico que utiliz.a la actividad política como un medio para 

realizar los principios fundamentales del sistema. 

La cooperación y el cooperativismo son compatibles con todas las ideologías, con todos los 

regímenes políticos y sociales; el cooperativismo es, fundamentalmente, un sistema de democracia 

económica que se realiz.a en beneficio de la clase trabajadora. 

Cooperativo: lo relativo al cooperativismo. Así se dice: Derecho Cooperativo, 

Procedimiento Cooperativo, Acto Cooperativo, Consejo Nacional Cooperativo, significando con 

ello que se trata de instituciones pertenecientes a este mismo sistema económico. 

Cooperativista: El sujeto activo que realiz.a una obra permanente dentro del sistema 

cooperativo. 

El cooperador es un sujeto accidental, espontáneo, sin vínculos estables; el cooperativista es 

un trabajador que contribuye con su esfuerz.o al mejoramiento de la institución económica de la que 

depende. 
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El cooperatista es un simple partidario de que una obra humana se realice conjuntamente, 

sin que ello signifique obligación exigible para actuar; el cooperativista, si no actúa, pierde sus 

derechos dentro de la organización. 

El cooperador es el sujeto gramatical de la acción de cooperar. 

El cooperatista toma la acción de cooperar como un deporte. 

El cooperativista es el sujeto profesional de una relación permanente dentro de un sistema 

económico, jurídico y social complet.o.8 

2.2 NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO COOPERATIVO. 

2.2.1 Autonomfa Cieotifica. 

Para que tenga fundamento la existencia de un cuerpo de doctrina y se le deba considerar 

como ciencia autónoma, necesita: 

l . - Que tenga amplitud suficiente para merecer un estudio especial. 

2 . - Que contenga doctrinas homogéneas dominadas por conceptos generales comunes y 

distintos de los conceptos generales que forman una disciplina. 

3.- Que disponga de método propio, o sea, que emplee procedimientos especiales para 

conocer la verdad constitutiva del objeto de su investigación. 

Amplitud del Derecho Cooperativo. 

La doctrina mercantil fija principios y reglas para estudiar la economía capitalista. 

La ciencia del Derecho Cooperativo es el conjunto sistematizado de principios y reglas de 

carácter jurídico relacionado con la organización cooperativa. 

La tooria del acto cooperativo: la modalidad especial de las obligaciones denominadas 

planes económicos; la consolidación del Derecho Cooperativo Fiscal; las proyecciones a través del 

8 lbídem, p.p.21-23 . 
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Derecho Cooperativo Internacional, etc. son elementos que justifican la amplitud de esta nueva 

rama del derecho. 

Doctrinas Homogéneas. 

Procederemos a estudiar las doctrinas propias del Derecho Cooperativo, relacionándolas 

con las de otras ramas del derecho, para saber si reúnen la auténtica condición de autonomía. 

Concepto del Cooperativismo. 

El contenido del Derecho Mercantil es el comercio, que es la profesión de intervenir entre 

productores y consumidores para fucilitar el cambio de los productos en el mismo lugar de 

producción o en lugar distinto. Pero el concepto jurídico no coincide con el concepto económico; el 

Derecho Mercantil considera como comerciales las cosas a las que da este carácter la ley. 

Frente a las previsiones del Derecho Mercantil y frente al comercio, surge el 

cooperativismo como una reacción en contra de la econonúa capitalista intentando lograr una mejor 

satisfucción de las necesidades humanas. El sistema cooperativo, es, pues, la antítesis del comercio. 

En conformación de este criterio, mencionamos las siguientes doctrinas: 

l) Democracia Económica: Las cooperativas son organizaciones económicas de interés colectivo 

que alcanz.an empleando el método democrático y basándose en principios técnicos, sancionados 

por los principios de Rochdale. 

2) Emancipación del Trabajador: El sistema cooperativo, presupone una organización social que no 

esta supeditada a la ganancia, y que por lo tanto persigue una socializ.ación gradual, libre y pacifica 

de todas las empresas, comprobó que el cooperativismo es una expresión del socialismo y sólo 

persigue, como este, el bienestar de las clases humildes. Las condiciones de la clase obrera, 
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acostumbrada a la lucha y a las privaciones, son las que le permiten alcanzar el triunfo en esta 

nueva rama de la economía. 

3) Distribución equitativa de la riqueza: El cooperativismo es una verdadera revolución social que 

habría de transformar radicalmente la actual estructura económica de la riqueza, haciendo que el 

capital se convierta en esclavo del hombre para que deje de ser el tirano del hombre. 

4) Revolución económico - social: 1.- Agrupa a los hombres en sociedades cuya finalidad no son 

las utilidades, el lucro, sino la satisfacción de las necesidades económicas de sus conciudadanos. 2 .

Distribuye las riquei.as, el capital, entre los mismos hombres que las produc.en. 3.- Permite que las 

utilidades, sean verdadera y justamente distribuidas y auténticas renovadoras de la riqueza agotada. 

4.- Devuelve al hombre su perdida categoóa y dignidad al considerarlo no por su dinero sino por su 

persona, porque en las cooperativas votan los hombres y no las acciones, no los capitales. 5.- No 

ignora ninguna de las calidades del individuo: ni la social, ni la intelectual, ni la simplemente fisica; 

procura que cada cual gane de acuerdo con su capacidad, su voluntad para el trabajo y sus méritos; 

pero en todo caso ve la satisfacción de las necesidades. 

5) transformación moral y económica: La cooperación no solo aumenta las comodidades 

materiales, sino que eleva al individuo intelectual y moralmente, haciendo que con el ejercicio de 

los actos de la cooperación, de conformidad con la moralidad y la justicia, sirva como instrumento 

de transformación intelectual, fisica y económica, puesto que afecta a la producción y a la 

distribución de la riquei.a. 

Con las doctrinas expuestas anteriormente llegamos al concepto de Derecho Cooperativo: el 

cooperativismo es un sistema de organiz.ación juódica de la clase trabajadora que tiene por objeto 

en común un fin social de justicia distributiva y democracia económica. 
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Bases del Derecho Cooperativo. 

Una ciencia se caracteriza, no por los datos que necesariamente debe pedir a otras ramas del 

saber humano, sino por su contenido propio y por su objeto. 

El contenido del Derecho Cooperativo quedó expuesto en el punto anterior. 

En cuanto a su objeto, el derecho Cooperativo se finca sobre las siguientes bases: 

1. - Organiz.ación Cooperativa: Frente a las sociedades civiles y mercantiles, existe una 

forma jurídica "sui géneris" que no participa de la naturaleza propia de aquéllas. Cooperativas, 

federaciones, confederación, constituyen la nueva organiz.ación en cuya función se explica el 

Derecho Cooperativo. 

2. - Teoría del acto cooperativo: Un nuevo orden de actos jurídicos singularizan esta rama 

del derecho, ausentes de lucro, diferentes de los actos civiles y comerciales, con una finalidad clara 

de servicio social. 

3. - Planeamiento Económico: En tanto que la economía capitalista produce con el fin de 

obtener las mayores ganancias posibles, el cooperativismo perfecciona una forma contractual 

distinta para planear técnicamente los diversos procesos de la actividad social. De esta manera 

proyecta un equilibrio económico dentro de un marco estable de justicia y de paz. 

Filosofia del Derecho Cooperativo. No obstante, sin embargo, alcanzar un bienestar económico. El 

Derecho Cooperativo aspira a encauz.ar la acción colectiva hacia un clima propicio para que los 

hombres y los pueblos realicen sus fines trascendentes más amplios. 
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Estas doctrinas homogéneas, dominadas por conceptos generales y distintos de los que 

infonnan otras disciplinas, fundamentan la autonomía científica del Derecho Cooperativo9 

2.2.2 Autonomia Juridica. 

Por inercia, los tratadistas de Derecho Mercantil han incluido en esta materia el estudio de 

la organiz.ación cooperativa. 

Sin embargo, se ha demostrado que el derecho Cooperativo contiene doctrinas homogéneas 

dominadas por conceptos generales y comunes distintos de los conceptos generales que infonnan 

otras disciplinas. 

Hacernos mención, particularmente, de las principales diferencias que existen en relación 

con el Derecho Mercantil, institución de la cual deriva, en forma directa, la rama de la ciencia 

jurídica que se ha tratado de crear. 

El derecho Mercantil pertenece al dominio del derecho privado; por lo mismo, el interés de 

los particulares es el objeto de su protección. 

El Derecho Cooperativo lo clasificarnos corno una rama del derecho público, atendiendo 

principalmente al carácter colectivo de los intereses que protege. 

El contenido del Derecho mercantil es la economía capitalista, en tanto que el Derecho 

Cooperativo es un derecho de organiz.ación exclusivo para la clase trabajadora. 

La esencia del acto mercantil es el lucro y la intermediación; mientras que el acto 

cooperativo se proyecta corno una función de servicio social. 

Estas observaciones nos permiten llegar a la conclusión de que el estudio de la organiz.ación 

cooperativa no corresponde al Derecho Mercantil; sino que hay elementos suficientes para declarar 

la existencia de principios propios y de instituciones sui géneris que fundamentan la autonomía 

jurídica del Derecho Cooperativo.10 

9 Ibídem, p.p. 45-57. 
1°Ibídem, p.p. 57-62. 
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2.2.3 Autonomfa Legislativa. 

El Aspecto Constitucional: 

"El artículo 28 constitucional expresa: No constituyen monopolios las asociaciones de 

trabajadores formadas para proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades 

cooperativas de productores, para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan 

directamente en los mercados extranjeros Jos productos nacionales o industriales que sean la 

principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de necesidad, 

siempre que dichas asociaciones estén al amparo del Gobierno Federal o de los estados y previa 

autorizlción que al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas 

legislaturas, por si o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades 

públicas, las autorizlciones concedidas para la fonnación de las asociaciones que se trata.". 

Este nuevo párrafo, introducido por vez primera en el texto original de la Constitución de 

1917, excluye de la categoría de monopolio a las asociaciones o sociedades cooperativas. El 

Congreso Constituyente debatió esta forma de asociación, poniendo como ejemplo a la Comisión 

Reguladora del Precio del henequén en Yucatán, establecida por Pino Suárez y Salvador Alvarado. 

Dicha comisión creada por el Estado estaba integrada por los productores de henequén para vender 

directamente sus productos al consumidor extranjero, eliminando así, la acción de compañías 

intermediarias de Estados Unidos, como la lnternational Hardware. Aunque el control de precios 

por el Estado ya era conocido desde el decreto de 1901, promulgado por Porfirio Díaz, el 

movimiento cooperativo se introducía discretamente en nuestro medio, a través de esta referencia 

indirecta del artículo 28 constitucional. Faltaban mas de diez años para que la influencia del 

movimiento cooperativo, a través de Charles Gide y de Federico Bach, se plasmara en la legislación 

federal sobre sociedades cooperativas de 1927, 1933, 1938 y 1994. 
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La facultad constitucional concedida al Gobierno Federal para autorizar y vigilar el proceso 

económico de las sociedades cooperativas de productores, es una prueba evidente de autonomía 

legislativa. 

Una interpretación amplia de este articulo nos llevaría a Ja conclusión de que los Estados 

tienen también facultades en materia de cooperativismo, puesto que las legislaturas respectivas, en 

cada caso, pueden también otorgar autoriz.aciones para Ja formación de sociedades. 

Por su parte el artículo 123 de Ja misma Carta Fundamental de México dispone, en su 

fracción XXX: " Así mismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades cooperativas para 

Ja construcción de viviendas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados". 

Del texto constitucional se derivan las siguientes conclusiones: las sociedades cooperativas 

no son monopolios; se consideran de utilidad social; su naturaleza jurídica es, no solo distinta, sino 

contraria a Ja de las empresas comerciales, y por lo mismo, deben estar sujetas a una legislaci6n 

propia, independiente de Ja civil y de la mercantil.11 

La Legislación Cooperativa en México. 

Después de habernos referido en el número anterior al aspecto constitucional de nuestra 

materia, analizaremos algunas disposiciones que de manera especifica competen a Ja organización 

cooperativa. 

11 Ibídem, p. 63 . 
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La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1994 que derogó la de 1938, ha ooartado la 

autonomía del Derecho Cooperativo, pues como se ha explicado anterionnente la esencia de una 

sociedad cooperativa residía en el hecho de no perseguir fines de lucro, situación claramente 

expresada en anteriores legislaciones, ( articulo 1 fracción VI LGSC 1938 ) lamentablemente la 

actual legislación ha dejado de expresarlo. La única razón que encontramos para ello, es que las 

sociedades cooperativas han faltado a la preservación de los ideales que las originaron, esto es, el 

ser la clase trabajadora la integradora de este movimiento, lo que ha ido aburguesando a los 

trabajadores, convirtiéndolos en patrones de sus homólogos; sus propios trabajadores . 

a) Código de Comercio: El día l de enero de 1890 comenz.6 a regir el Código de Comercio 

vigente y cuyo capítulo séptimo, titulo primero, libro segundo, se dedicó exclusivamente a las 

sociedades cooperativas. Las modalidades de las sociedades cooperativas fueron derogadas y 

sustituídas por la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

b) Código Civil: Las sociedades cooperativas son reconocidas con una personalidad 

juridica propia por el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales vigente desde el l de 

octubre de 1932. El articulo 25 de este ordenamiento estableció: "Son personas morales: .. . V. Las 

Sociedades Cooperativas y Mutualistas." De acuerdo con el articulo 1, las disposiciones de este 

Código regirán en el Distrito y en los Territorios Federales en asuntos de orden común, y en toda la 

República en asuntos de orden federal" . Nuestro derecho positivo considera que las sociedades 

cooperativas no son de naturaleza civil, y el Código que comentamos confirma este criterio en su 

articulo 2701: " No quedan comprendidas en este titulo las Sociedades Cooperativas, ni las 

mutualistas, que se regirán por las respectivas leyes especiales." 

c) Ley General de Sociedades Mercantiles: El titulo segundo, libro segundo, del Código de 

Comercio, fue derogado por la Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934. Esta ley reconoce 
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las siguientes especies de sociedades mercantiles: .. .. VI. Sociedad Cooperativa. De acuerdo con la 

fracción X del articulo 73 Constitucional, el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar sobre 

comercio. Si la cooperativa no persigue fines de lucro ni de intermediación; si tiene caracteres 

jurídicos, no sólo distintos, sino contrarios a las sociedades mercantiles, entonces no queda 

comprendida dentro de las instituciones de comercio, y, en todo caso, el Congreso de la Unión no 

tiene facultad para legislar sobre cooperativismo. Ahora bien, conforme al articulo 124 

constitucional: " Las facultades que no están expresamente concedidas por esta constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados." La consecuencia es que si el 

Congreso de la Unión no tiene facultades para legislar en materia de cooperativismo, estas 

facultades" se entienden reservadas a los Estados". 

Sin embargo, el legislador, con el propósito de federaliz.ar las disposiciones concernientes a 

las sociedades cooperativas, asimiló estos organismos a las instituciones mercantiles, ya que el 

Congreso de la Unión si tiene facultades para legislar en materia de comercio. Confirmado el 

criterio de que las sociedades cooperativas no son de naturaleza comercial, el articulo 212 de la 

· misma Ley de Sociedades Mercantiles concluye: " Las Sociedades Cooperativas se regirán por su 

legislación especial." Frente a este problema, dos soluciones tiene el legislador: o mantiene la 

omisión constitucional y da oportunidad a que los Estados legislen en materia de organiz.ación 

cooperativa, o procede a reformar la fracción X del articulo 73 Constitucional a efecto de que el 

Congreso de la Unión tenga facultades para legislar también sobre cooperativismo. En cualquiera de 

los dos casos, existe la autonomía legislativa del Derecho Cooperativo. 
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2.3 RELACIÓN DEL DERECHO COOPERATIVO CON OTRAS RAMAS DEL 

DERECHO. 

La autonomía legislativa del Derecho Cooperativo deriva de nuestra Constitución, 

circunstancia que implica su dependencia con respecto al Derecho Constitucional. 

El Derecho Obrero y el Derecho Agrario, son ramas cuya finalidad es defender a la clase 

trabajadora; con sus principios se identifica al Derecho Cooperativo para constituir la trilogía del 

Derecho Social. 

El Derecho Cooperativo impone al Estado limites para su intervención en el régimen 

interno de las organizaciones; Jo obliga a dictar disposiciones proteccionistas y a fomentar su 

desarrollo por causa de la utilidad social, elementos todos que fijan una relación constante con el 

Derecho Administrativo. 

Como una consecuencia de esta relación con la administración pública, se han dictado leyes 

y decretos en materia tributaria que ameritan ya la consideración destacada del Derecho 

Cooperativo Fiscal. 

La garantía para el cumplimiento de los principios morales y legislativos de este sistema, es 

la ley punitiva; por esta raz.6n, el Derecho Cooperativo esta ligado al Derecho Penal. 

La nonna que establece una facultad o una garantía carecerá de eficacia si no existe, 

correlativamente, una acción para exigir su cumplimiento; al crear sus propios cauces, la 

organización cooperativa establece también una relación estrecha con el Derecho procesal. 
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Los principios del cooperativismo han sido admitidos en todos los países del mundo, y su 

perfeccionamiento y desarrollo interesa por igual a todos los pueblos; de esta manera, se crea una 

institución propia que designamos con el nombre de Derecho Cooperativo Internaciooal. 

El Derecho Civil y el Mercantil tienen carácter supletorio en cuanto no contraríen los 

principios del Derecho Cooperativo y del Derecho Social.12 

2.4 FUENTES DEL DERECHO COOPERATIVO. 

Fuentes Creadoras. 

Las fuentes creadoras del Derecho Cooperativo son las diversas manifestaciones de 

voluntad que han contribuido a su formación originaria. 

1.- La Doctrina: En México, ha sido importante la influencia de los principios de Rochdale 

y las ideas de Charles Gide; pero, sobre todo, la doctrina surgida en la lucha por el Derecho 

Cooperativo. 

2.- Los Acuerdos de Asambleas: Como ejemplo de esta fuente podemos citar el primer 

congreso nacional de cooperativas que se reunió en Tampico, Tamaulipas durante los días del 1 al 4 

de Octubre de 1929; en el cual se tomaron importantes acuerdos con respecto a la organización 

interior del sistema cooperativo, la constitución de federaciones y la elaboración de un 

anteproyecto de Ley de Cooperativas que sirvió de base para la promulgación de la Ley de 1933. 

12 Ibídem, p.p. 85 y 86. 
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3.- El Movimiento Cooperativo: Resumiendo Jo ya tratado sobre este movimiento en el 

primer capitulo, podemos decir que el movimiento cooperativo es también, actitud constructiva; 

proceso de superación constante; intervención ante los órganos del Estado para consagrar, en la 

legislación, los nuevos principios económicos, sociales y jurídicos que constituyen su objeto. 

Fuentes Formales. 

Se conoce con el nombre de fuentes formales del derecho " Jos procesos de manifestación 

de las normas jurídicas". 

l.- La Legislación: Se designa con el nombre de legislación el proceso por el cual uno o 

varios órganos del Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas de observancia 

general. Entre las principales podemos mencionar: La Constitución política; en sus artículos 28, 123 

y 73 de los cuales nos referimos anteriormente. El Código Civil en su artículo 2701, la Legislación 

Mercantil con la LGSM en su artículo l y 212, además de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas de 1927, 1933, 1938 y la más reciente de 1994. 

2.- La Costumbre: La costumbre la encontramos dentro del mecanismo democrático, la 

previsión social, la prohibición de los socios de pertenecer a dos cooperativas, entre otras. 

3.- Jurisprudencia: Es indiscutible el valor de la jurisprudencia como fuente formal. La 

legislación es tan deficiente que el juez se ve obligado con frecuencia a hacer uso de la facultad que 

le otorga el invocado artículo 14 de la Constitución, por citar algún ejemplo, el hecho de que los 

socios no son asalariados o que las cooperativas no obtienen utilidades. 
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4.- Principios Generales de Derecho Cooperativo: por perfecta que sea la obra del 

legislador, no alcanz.ará a prever todos los posibles conflictos de intereses que surjan durante la 

vigencia de las normas jurídicas que expida; entonces, para cubrir las lagunas de la ley, el artículo 

14 Constitucional dispone que en asuntos de orden civil y a falta de una ley aplicable al caso, la 

sentencia definitiva" se fundará en los principios generales del Derecho". 

5.- Acuerdos internacionales. 

Fuentes Históricas y Cognoscitivas. 

En el Derecho Cooperativo se incluyen: el Diario Oficial, el Boletín Oficial de Infonnación 

de la Suprema Corte; los Anales de jurisprudencia; las revistas y publicaciones privadas que 

comentan resoluciones judiciales sobre esta materia, etc.13 

2.5 GÉNESIS DEL DERECHO COOPERATIVO. 

2.5.1 Nacimiento del Derecho Cooperativo. 

Como se vio en el capitulo anterior, las grandes transformaciones de la sociedad, dieron 

origen a movimientos, impulsados por el desgaste social que propiciaba la división de clases, 

surgiendo con ello las normas que regularan esta situación, así encontramos que en plena etapa 

capitalista, los trabajadores se organiz.aron con fines de mejoramiento común. En defensa de esta 

clase social, surgió el Derecho Obrero que consagra una de las conquistas más importantes de la 

historia contemporánea: el derecho de huelga. 

Paralelamente al Derecho Obrero se desprendió una fonna de legislación especial en 

beneficio de los trabajadores del campo. Los preceptos contenidos en el Derecho Agrario son 

verdaderas normas de orden público. 

13 Ibídem, p.p. 89-126. 
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Con la aparición de la Legislación Obrera y Agraria, se integró un derecho especial para la 

clase trabajadora que se ha clasificado como una rama del derecho público. Estas garantías a favor 

de los sectores mayoritarios de la población se denomina Derecho Social y son la herencia del siglo 

XX, que reclama presencia en este nuevo siglo y milenio. 

Una nueva forma de organización económica había venido gestándose sobre las mismas 

bases de la legislación agraria e industrial. Necesidades económicas insatisfechas; agrupamientos 

humanos, no solo para la defensa de los intereses, sino para encontrar una solución al desequilibrio 

provocado por la economía capitalista; una nueva teoría social y, por último el reconocimiento 

legislativo de esta vital corriente que se llama organización cooperativa. 

De la propia manera que el Derecho Comercial se desprende del Derecho Civil; por las 

mismas causas que el Derecho Agrario y el Obrero adquieren autonomía frente a las normas de la 

legislación común; así el Derecho Cooperativo surge como un desgajamiento de las instituciones 

mercantiles. 

2.5.2 Denominación. 

La expresión de Derecho Cooperativo fue empleada por primera vez por el alemán Otto 

Gierke, quien además escribió un libro con este nombre en el que se hacía referencia al primer 

Código Cooperativo, expedido por el parlamento prusiano en 1867, y comentaba algunas leyes 

complementarias alemanas, precedidas de otras europeas. Aunque la obra no constituía un estudio 

metodológico y sistemático del derecho cooperativo, si no mas bien un comentario a las leyes de su 

tiempo, sin embargo, tenia el mérito de haber iniciado las investigaciones sobre un tema que hoy es 

preocupación de los tratadistas modernos de cooperativismo. 
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Estas citas comprueban que la denominación se empleó primitivamente en su significado 

de legislación, sin constituir un cuerpo organizado de doctrina jurídica. 

2.5.3 La Lucha por el Derecho Cooperativo en México. 

El primer congreso nacional de sociedades cooperativas, reunido en el Puerto de Tarnpico, 

Tarnaulipas, durante los días del l al 4 de Octubre de 1929, elaboró un proyecto de ley sobre 

Sociedades Cooperativas que suscribieron más de noventa delegaciones en toda la República. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1933 consagró buena parte del articulado 

elaborado por los congresistas, principalmente en lo que se refería al número ilimitado de socios y 

de capital; un voto por socio; igualdad en derechos y obligaciones; distribución de los rendimientos 

en proporción a los beneficios reportados a la sociedad, etc. No obstante estas circunstancias, 

quedaron todavía desviaciones y algunas que ameritaban una revisión cuidadosa, particulannente en 

lo relativo a ineficacia del fondo de previsión social, a los obstáculos administrativos y a la excesiva 

intervención del Gobierno Federal en el régimen interno de las cooperativas. 

Para estudiar las refonnas a este ordenamiento, la Comisión Permanente del primer 

congreso convocó a la segunda asamblea que se reunió durante los días del 5 al l O de mayo de 

1935, en el palacio de Bellas Artes de la Ciudad de México. 

El descontento contra la ley de 1933 obligó al congreso a buscar una forma de organiz.ación 

que permitiera al movimiento cooperativo luchar por las refonnas legislativas sin peligro de que se 

cancelara su central; por esta razón, en lugar de constituir una confederación, tomó el acuerdo de 

crear la Liga Nacional de Sociedades Cooperativas como sociedad civil. 
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A fines de 1936, la entonces Secretaria de la Economía Nacional elaboró un anteproyecto 

de la Ley General de Sociedades Cooperativas que hizo del conocimiento de los interesados. La 

Liga Nacional, asesorada inicialmente por el licenciado Antonio Garnt Sansores y posteriormente 

por el licenciado Emilio Cervi, formuló un memorándum que entregó el 15 de febrero de 1937, en 

el que bacía ver los inconvenientes del anteproyecto en los siguientes términos: " desconoce y 

adultera la naturaleza que debe ser propia de toda Sociedad Cooperativa; priva a éstas, sea cual 

fuere su clase, de su capacidad jurídica que deben tener, y destruye la independencia que deben 

disfrutar dentro de las normas a que debe sujetarse su funcionamiento" . El anteproyecto fue 

retirado. 

El 16 de Junio de 1937, la liga Nacional dio a conocer sus objeciones a un nuevo 

anteproyecto de la Secretaria de la Economía Nacional, en un mitin celebrado en la Arena México. 

Nuevamente la Secretaría retiró su anteproyecto. 

En septiembre de 1937 la Liga tuvo conocimiento de que la Comisión de Estudios Técnicos 

de la Presidencia de la República había redactado otro anteproyecto de ley y que, sin oír los puntos 

de vista del movimiento cooperativo, se había enviado como iniciativa por parte del Ejecutivo de la 

Unión. 

Justamente alarmada por el procedimiento, la liga Nacional gestionó y obtuvo de la Cámara 

de Diputados el acuerdo para ser escuchada antes de que la iniciativa adquiriese categoría de ley. 

Con este motivo, la Liga formuló un nuevo documento que fue publicado el 25 de octubre de 1937. 

Algunas de esas ideas quedaron consagradas en la Ley General de Sociedades Cooperativas del 11 

de enero de 1938, se lograron incluir otras en el Reglamento del 16 de junio de ese mismo año 

fonnulado en su mayor parte por el licenciado Antonio Carrillo Flores; pero el panorama legislativo 

era muy deficiente todavía. 
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Este fue el primer esfuerzo sistematizado para crear un Derecho Cooperativo autónomo. En 

la exposición de motivos se sintetiz.aron los principios de esta nueva doctrina: " El anteproyecto de 

Ley Federal de Sociedades Cooperativismo intenta crear una rama autónoma del derecho, 

independiente de la legislación mercantil, que por su evidente contenido de utilidad social se 

clasificará, con el obrero, el agrario y el popular, dentro del dominio del derecho público."14 

Después de definir el Derecho Cooperativo, estableció una categoría especial de actos 

jurídicos: el acto cooperativo, y una modalidad en las obligaciones: los planes económicos. Sobre 

esta base doctrinaria, planteó la adición al artículo 73 Constitucional para que el Congreso de la 

Unión pudiera legislar en materia de cooperativismo y concluyó proponiendo disposiciones que 

merecieron la aprobación de la Confederación Nacional Cooperativa y de la Confederación 

Nacional de Organiz.aciones Populares. 

2.6 Ley General De Sociedades Cooperativas. 

2.6.1 Exposición de motivos. 

El movimiento cooperativo, a escala mundial, ha demostrado fuera de toda duda ser una 

excelente figura de organización social para el trabajo. Entre otros, países como Alemania, Israel, 

Inglaterra, Suecia y Dinamarca han alcanzado los niveles de desarrollo que actualmente tienen 

gracias al impulso que sus gobiernos le han brindado al movimiento cooperativo. 

El cooperativismo permite que los hombres trabajen para sí mismos, al tener sus integrantes 

la dualidad de propietarios a la vez que aportan su fuerza de trabajo, al constituirse en la solución 

entre el capitalismo y el socialismo a ultranza, al ser el mejor ejemplo de democracia en la toma de 

decisiones y en la elección de sus órganos de gobierno, así como la más eficiente forma de 

distribución de beneficios. 

I• Ibídem, p.p. 27-33. 
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La actitud de los diferentes gobiernos de nuestro país hacia el cooperativismo ha sido 

cuando menos variable. Desde un apoyo muy definido hasta prácticamente la indiferencia. 

Las actuales circunstancias económicas, sociales y políticas hacen impostergable que el 

cooperativismo nacional reciba el apoyo y el impulso que merece. Estarnos convencidos de que este 

integrante del sector social, por medio de las cooperativas de producción, consumo, servicios y 

ahorro y crédito, puede ser la palanca para elevar la producción de bienes y servicios, reducir el 

desempleo, abatir el alto costo de la vida y alcanzar el perfeccionamiento de nuestras instituciones 

democráticas y el bienestar de la mayoría. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas promulgada el 11 de enero de 1938, constituyó 

indudablemente en su momento un gran avance e impulso al movimiento cooperativo nacional, pero 

también es indudable que las circunstancias nacionales cambiaron, por lo que resultó evidente la 

necesidad de actualizar los ordenamientos que contenía. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas actual presenta las siguientes aportaciones: 

1. Rescata de la legislación mercantil a la cooperativa para enmarcarla dentro del 

derecho social y considera de esta forma a la propiedad cooperativa como parte 

la propiedad social. 

2. Se buscó que la ley fuera ágil por lo cual se reduce su articulado, se clarifican los 

conceptos y se enfatWl su objetivo de fomento y no únicamente de regulación o 

sanción. 

3. Se tomo en cuenta el criterio general de que, en adición a esta ley se 

complementara con el reglamento respectivo. 

4. Se reconoce por primera vez en nuestro país, el derecho cooperativo como una 

rama del derecho social. 
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5. Por primera vez se habla del acto cooperativo, para diferenciarlo especialmente 

del acto civil y mercantil. 

6. Se define por primera vez en América lo que es sistema cooperativo y 

movimiento cooperativo. 

7. Se establece como de observancia obligatoria los seis principios del 

cooperativismo universal. 

8. Se dispone que las cooperativas y sus órganos superiores puedan constituirse y 

operar en todos los campos de la economía nacional. 

9. Por primera vez se establece que los organismos cooperativos adquieren 

personalidad jurídica desde el momento mismo de su constitución, para eliminar 

la desventaja en la que se encontraban frente a las sociedades de capital. 

10. Se consignan por primera vez la existencia de cooperativas de ahorro y crédito, 

lo cual, aunado a la incorporación de las mismas en el artículo 18 transitorio de la 

Ley de Instituciones de Crédito viene a constituir el reconocimiento de una 

realidad imperante en México desde hace más de 50 años. 

11 . Por primera vez en nuestro país se dispone en una Ley Cooperativa que los 

organismos o instituciones que fomenten el cooperativismo podrán ser miembros 

del movimiento cooperativo mexicano. 

12. Se establece como obligatoria, respetando las facultades de la Secretaria de 

Educación Pública, la enseñanza del cooperativismo en las escuelas federales y 

en la de los estados, en los grados de primaria, secundaria, técnica y superior, . 

para abatir el número de fracasos de cooperativas que se constituyen con esta 

modalidad sin conocer la filosofia del cooperativismo. 

13 . Se establece que el Gobierno federal y los de los Estados deberán apoyar a todas 

las instituciones de vocación cooperativa. 
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14. Se establece e.orno obligatoria la creación del tribunal de lo Contencioso 

Cooperativo para dirimir las querellas entre los socios de las cooperativas, entre 

estas y sus socios, entre las propias cooperativas y entre éstas y las autoridades. 

15. Se establece la creación de un Departamento de Estado de Fomento Cooperativo 

para atender todo lo concerniente al apoyo, fomento y consolidación de un 

movimiento cooperativo sano y libre. 

16. Finalmente se establecen dos capítulos relativos a los apoyos institucionales de 

gobierno para los órganos cooperativos.15 

15 Cuahutémoc González Arturo, Cámara del H. Congreso de la Unión, Ley General de Sociedades 
Cooperativas comentada, Editorial UNITE, S.A. DE C.V. p.p. 7-10. 
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CAPÍTUL03 

ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

"El bien común es superior de los bienes individuales, porque es el bien del que pueden y 

deben participar todos" 
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3) ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

A lo largo del primer capitulo pudimos apreciar los antecedentes que dieron origen al 

movimiento cooperativo, las peripecias que tuvieron que pasar los cooperativistas para poder 

instaurar dentro de la sociedad esta ideología, los logros que ha tenido hasta la creación de una 

organización internacional (Alianza Cooperativa Internacional). Resultarian intrascendentes todos 

estos logros si no existiera un marco jurídico en el que se regulasen los mismos, por lo que nos 

dedicamos en el segundo capitulo a este tratamiento. Lo que corresponde a los nuevos 

cooperativistas es preservar todos los logros y todas las regulaciones, y esto sólo puede lograrse 

haciendo prosperar las células cooperativas de este cuerpo llamado movimiento cooperativo. 

Las Sociedades Cooperativas son entidades dedicadas a comprar, producir y vender 

bienes o servicios, raz.ón por la cual se le debe dar un enfoque empresarial, sin embargo, sin 

alterar el carácter social que siempre le había caracteriz.ado; desde nuestro muy particular punto 

de vista. 

Es pues en este capitulo donde nos enfocamos al aspecto administrativo de las sociedades 

cooperativas. 

3.1 ADMINISTRACIÓN DE COOPERATIVAS. 

3.1.1 Defmición de Cooperativa 

En 1995 la Alianza Cooperativa Internacional dio a conocer la Declaración de Identidad 

Cooperativa, y esta define a la cooperativa como: una sociedad autónoma formada por 

personas unidas voluntariamaúe para satisfacer sus comunes necesidades y aspiraciones 
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económicas, sociales y culturales, mediante una empresa de propiedad compartida 

gobernada democráticamente. 1 

En las sociedades cooperativas existen dos elementos substanciales: el social y el 

económico. En el primer aspecto, se incluyen la libre adhesión, el control democrático, la ayuda 

mutua, el fomento de la educación, etc. El segundo objetivo es satisfacer las necesidades de los 

socios en forma coordinada mejor que por medios individuales, configurándose de esta manera la 

empresa colectiva. 

3.1.2 Principios del Cooperativismo. 

El cooperativismo expresa la idea de sistema, de organización jurídica, social y 

económica, y está sujeto a principios y normas de proyección internacional. 

La cooperación es, esenciahnente , construcción que parte en todas sus formas de la 

economía hogareña, de la campesina y de la artesanal; de ello resulta que, a medida que las 

cooperativas aumentan sus efectivos y cumplen su organización, tienden a constituir un solo 

sistema, pero de estructura federalista que reúne sus pequeñas unidades básicas para el bien 

común , manteniendo siempre su autonomía. 

Las cooperativas constituyen un sector de la economía cuya extensión podrá variar según 

la naturaleza de las fuenas económicas y políticas del medio circundante y las cualidades de los 

propios cooperativistas. 

1 Declaración de Identidad Cooperativa de Fomento Cooperativo, LVII Legislatura, Comisión de 
Diputados, H. Congresos de la Unión, p.13. 
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Esta estructura se consolida sobre los principios contenidos en el Programa de Rochdale, 

la Proclama de la Organización de las Cooperativas de América, la Declaración de la Alianza 

Cooperativa Internacional 

3.1.3 Valores Cooperativos. 

Las cooperativas se basan en valores de ayuda mutua, responsabilidad, democracia, 

igualdad, equidad y solidaridad. Sus miembros, emulando la tradición de los fundadores, creen 

y practican los valores éticos de honestidad, transparencia, responsabilidad social y 

compromiso con los demás.2 

3.1.4 Principios Cooperativos. 

Los principios cooperativos son directrices básicas por cuyo medio las cooperativas 

ponen en practica sus valores. 

Adhesión Voluntaria y Abierta. 

Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas a todas las personas capaces 

de utiliz.ar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser socio, sin 

discriminación social, política, religiosa, racial o de sexo. 

Gobierno Democrático de los Socios. 

2 Ibidem p . 14. 
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Las cooperativas son adnúnistradas democráticamente por sus socios, quienes 

participan activamente en la adopción de sus políticas y en la toma de decisiones. Los elegidos 

como mandatarios, sean hombres o mujeres, son responsables ante los asociados. En las 

cooperativas primarias, los miembros tienen iguales derechos electorales (un socio, un voto) y en 

las de otros niveles también se organiz.an de una manera democrática. 

Participación Económica de los Socios. 

Los miembros contribuyen equitativamente al capital de sus cooperativas y/o 

adnúnistran en forma democrática. Al menos una parte de dicho capital es propiedad común de 

la cooperativa. Reciben usualmente una compensación limitada, si la hay, sobre el capital 

aportado como requisito de la afiliación. Los excedentes, a decisión de los socios, se destinan 

para cualesquiera de los siguientes propósitos: el desarrollo de su cooperativa, mediante la 

posible creación de reservas, parte de las cuales, al menos, serán indivisibles; el beneficio para 

los miembros en proporción a sus transacciones con la cooperativa y el apoyo para otras 

actividades aprobadas por ellos mismos. 

Autonomia e Independencia. 

Las cooperativas son organizaciones autónomas de autoayuda, gestionadas por sus 

socios. Si celebran acuerdos con otras organizaciones, incluidos los gobiernos o si consiguen 

capital de fuentes externas, lo hacen en términos que aseguren el control democrático por parte 

de sus socios y manteniendo la autonomía cooperativa. 

Educación, Capacitación e Información. 

Las cooperativas proporcionan educación y capacitación a sus socios, directivos, 

gerentes y empleados para que puedan contribuir efica.mtente al desarrollo de sus cooperativas. 
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Al público en general particularmente a los jóvenes y a lideres de opinión acerca de la naturaleza 

y beneficios de la cooperación. 

Cooperación Entre Cooperativas. 

Las cooperativas sirven más efectivamente a sus socios y fortalecen al movimiento 

cooperativo al trabajar unidas a través de estructuras locales, regionales, nacionales e 

internacionales. 

Compromiso con la Comunidad. 

Al mismo tiempo que se centran en las necesidades y los deseos de los socios, las 

cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades.3 

3.1.5 Características de la Empresa Cooperativa 

En los organismos cooperativos prevalece el principio de la libre adhesión, sin establecer 

taxativas de raza, credo o falta de capital. 

Por su origen, el cooperativismo es un sistema de organización propio de los sectores de 

población con escasos recursos. 

En las sociedades cooperativas, un socio tiene solamente un voto, cualquiera que sea el 

número de certificados de aportación que haya suscrito. 

Las empresas cooperativas procuran el mejoramiento social y económico de sus 

miembros tales como el educativo, fisico, artístico, etc. 

Motivación de Servicio 

Las empresas cooperativas aplican sus rendimientos en proporción del trabajo ejecutado 

por los socios o de las operaciones realizadas con la sociedad, y a obras de interés social. 
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Las empresas cooperativas destinan una parte del fondo de previsión social para 

participar en la realización de obras de interés social tales como escuelas, caminos, 

construcciones de urbanización, etc. 

3.1.6 Defmición de Administración. 

Según Taylor el objeto de la administración ha de ser asegurar la máxima prosperidad 

para el patrón, junto con la máxima prosperidad para cada uno de los empleados. 

Para Fayol Administrar es prever, organizar, dirigir, coordinar y controlar. 

Koont.z y O'Donnell considera la administración como el proceso de diseñar y mantener 

el ambiente interno propicio para alcanzar metas comunes mediante un esfuerzo organizado. 

Reyes Ponce define la administración como el conjunto sistemático de reglas para lograr 

la máxima eficiencia en la fonna de estructurar y manejar un organismo social.4 

3.1.7 Funcionamiento y Administración Cooperativa. 

Una vez analizado lo que es la administración y lo que es una empresa cooperativa, 

conviene señalar lo que respecto de la administración y funcionamiento de una cooperativa 

señala la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

El Capítulo IV de la Ley propiamente dicha, se dedica precisamente a este particular: 

El artículo 34 señala que la dirección, administración y vigilancia interna de las 

sociedades cooperativas estará a cargo de: 

1.- La Asamblea General 

Il. - El Consejo de Administración 

3 Ibídem p.p. 17-23. 
4 Agustín Reyes Ponce, Administración de Empresa, Ed. Trillas, p.p. 16 y 26. 
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ID.- El Consejo de Vigilancia, y 

IV.- Las comisiones que esta Ley establece y las demás que designe la Asamblea 

General. 5 

Asamblea General de la Sociedad Cooperativa: El artículo 35 establece que la 

Asamblea General es la autoridad suprema y sus acuerdos obligan a todos los socios presentes, 

ausentes y disidentes, siempre que se hubieren tomado confonne a esta Ley y a las bases · 

constitutivas. 

La Asamblea General resolverá todos los negocios y problemas de importancia para la 

sociedad cooperativa y establecerá las reglas generales que deben nonnar el funcionamiento 

social. Además de las facultades que le confieren la presente Ley las bases constitutivas, la 

Asamblea General conocerá y resolverá de: 

1.- Aceptación, exclusión y separación voluntaria de los socios. 

11.- Modificación de las bases constitutivas. 

ID.- Aprobación de sistemas y planes de producción, trabajo, distribución y 

financiamiento; 

IV.- Aumento y disminución del patrimonio y capital social; 

V.- Nombramiento y remoción, con motivo justificado, de los miembros del Consejo de 

Administración y de Vigilancia, de las comisiones especiales y de los especialistas contratados; 

VI.- Examen del sistema contable interno; 

VII. - Informes de los consejos y de las mayorías calificadas para los acuerdos que se 

tomen sobre otros asuntos. 

vm.-Responsabilidad de los miembros de los consejos y de las comisiones, para el efecto 

de pedir la aplicación de las sanciones en que incurran, o efectuar la denuncia o querella 

correspondiente; 

ESTA TESIS NO SALE 
OE LA Blgl,JOTECA 
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IX.- Aplicación de sanciones disciplinarias a socios; 

X.- Reparto de rendimientos, excedentes y percepción de anticipos entre socios, y 

XI.-Aprobación de las medidas de tipo ecológico que se propongan. 

Los acuerdos sobre los asuntos a que se refiere este articulo, deberán tomarse por 

mayoría de votos en la Asamblea General. En las bases constitutivas se podrán establecer los 

asuntos en que se requiera una mayoría calificada (articulo 36). 

Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa: El Consejo de 

Administración será el órgano ejecutivo de la Asamblea General y tendrá la representación de la 

sociedad cooperativa y la firma social, pudiendo designar de entre los socios o personas no 

asociadas, uno o más gerentes con la facultad de representación que se les asigne, así como uno o 

más comisionados que se encarguen de administrar las secciones especiales (articulo 41). 

Los miembros del Consejo de administración podrán durar en sus cargos, si la Asamblea 

General lo aprueba basta cinco años y ser reelectos cuando por lo menos las dos terceras partes 

de la Asamblea General lo apruebe (articulo 42). 

El Consejo de Administración estará integra.do por lo menos, por un presidente, un 

secretario y un vocal. 

Los responsables del manejo financiero requerirán de un aval solidario o fianza durante el 

periodo de su gestión (articulo 43). 

Los acuerdos sobre la administración de la sociedad, se deberán tomar por mayoría de los 

miembros del Consejo de Administración. Los asuntos de trámite o de poca trascendencia los 

despacharán los miembros del propio Consejo, según sus funciones y bajo su responsabilidad, 

debiendo dar cuenta del uso de esta facultad en la próxima reunión de Consejo (articulo 44).6 

51,ey Genral de Sociedades Cooperativas, H. Cámara de Senadores, LVII Legislatura, p.p. 13 y 14 
6 Ibídem p. 16. 
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Consejo de Vigilancia en la Sociedad Cooperativa: El artículo 45 establece que el 

Consejo de Vigilancia estará integrado por un número impar de miembros, no mayor de cinco con 

un número igual de suplentes, que desempeñarán los cargos de: presidente, secretario y vocales. 

Designados en la misma fonna que el Consejo de Administración y con la duración que se 

establece en el artículo 42 de la LGSC. 

En el caso de que al efectuarse la elección del Consejo de Administración se hubiere 

constituido una minoría que represente, por lo menos un tercio de la votación de los asistentes a 

la asamblea, el Consejo de Vigilancia será designado por la minoría. 

Los miembros de las comisiones establecidas por esta Ley y las demás que designe la 

Asamblea General, durarán en su cargo el mismo tiempo que los de los Consejos de 

Administración y Vigilancia. 

Tratándose de sociedades cooperativas que tengan diez o menos socios, bastará con 

designar un administrador general y un comisionado de vigilancia. 

Áreas de Trabajo de las Sociedades Cooperativas: Las sociedades cooperativas 

tendrán las áreas de trabajo que sean necesarias para la mejor organización y expansión de su 

actividad cooperativa (artículo 48).7 

3.2 PROCESO ADMINISTRATIVO 

El proceso administrativo es el conjunto de pasos a seguir para la correcta aplicación de 

la administración, a fin de el mejor logro de los objetivos de una organización, estos pasos varían 

según la percepción de cada uno de los autores estudiosos del tema del proceso administrativo: 

Prever, organizar, dirigir, coordinar, y controlar de(Fayol). 

Planeación, organización actuación y controlar (Terry). 

1 Ibídem p. 17. 
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Planeación, organización, dotación de personal, dirección y c.ontrol (Koontz y 

O'Donnell). 

Prevención, planeación, organiz.ación, integración, dirección y c.ontrol (Reyes Ponce). 

Planeación, organización, integración, dirección, y c.ontrol (Laris Casillas). 

3.2.1 Principios de la Administración Cooperativa. 

La administración cooperativa tienden a encauzar el esfuer.zo fisic.o, ec.onómic.o e 

intelectual, dentro de un programa común cuya realización traerá, como consecuencia, el ahorro 

de esfuer.zo, tiempo y gasto, multiplicando la energía hasta alcanz.ar su grado máximo de 

productividad y de beneficios c.olectivos. 

Los principios que c.onsidera la administración Cooperativa son los siguientes: 

a) Planeación 

Esta incluye previsión, investigación de mercados, políticas, tácticas, procedimientos 

y otros aspectos más. 

b) Organización 

La organización señala estructuras verticales, y hori.zontales. 

e) Integración 

Es un principio del cooperativismo adoptado a nivel internacional, subrayado, entre 

sus elementos, la situación de los socios, el intercambio económic.o, etc. 

d) Funcionamiento 

En las sociedades cooperativas no existe administración unipersonal, motivo por el cual 

no se puede hablar de dirección o de ejecución individual. 

Como ficción, jurídica, la sociedad cooperativa es una persona moral que, a semejanza de 

la persona fisica, tiene órganos que realizan sus procesos vitales. 
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Las partes integrantes de la sociedad cooperativa son órganos colegiados. La asamblea 

general es la autoridad suprema; el consejo de administración ejecuta los acuerdos de la asamblea 

general y tiene la representación de la sociedad y la firma social, mancomunadamente; el consejo 

de vigilancia ejerce las funciones de supervisión; las comisiones especiales tienen las atribuciones 

que determinan la asamblea general y las bases constitutivas; pero las decisiones de estos órganos 

no son de carácter individual, sino que los acuerdos los toman por mayoría de votos, de 

conformidad con el principio de control democrático. 

El funcionamiento es el ejercicio coordinado de las actividades propias de los distintos 

órganos que integran la sociedad y que determinan el carácter colectivo de la Administración 

Cooperativa. 

e) Control 

Tiene por objeto evaluar resultados y corregir imperfecciones. 

En el curso de esta obra tratamos de desarrollar cada uno de los principios expuestos.8 

3.2.2 Planeación Cooperativa. 

La finalidad trascendente de una cooperativa es procurar el mejoramiento social y 

económico de sus asociados mediante la acción conjunta de éstos en una obra colectiva, con 

proyecciones de utilidad social. 

Son múltiples las actividades que realizan y que deben preverse dentro de un plan común 

que permita coordinar el pensamiento y la acción de todos los socios. 

La administración en la sociedad cooperativa es colectiva, debe ser programada por todos 

y cada uno de los socios a través de la asamblea general. 

8 Salinas Puente Antonio, Administración y Mercadotecnia para Cooperativas, A.C. Impresores,. p.p.21-
22 
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El objeto legal de una cooperativa no es exclusivamente económico, sino que contienen 

otros aspectos como son las actividades sociales, educativas, de integración, etc. 

El plan general de actividades debe comprender todos los aspectos posibles de la 

organiz.ación cooperativa; debe señalar las políticas y procedimientos a seguir en los diversos 

aspectos tendientes a cumplir el objeto social . 

La técnica del plan general de actividades debe basarse en el análisis de cada uno de los 

conceptos que constituyen el objeto social, en el conocimiento de la situación actual, en la 

expresión clara de los problemas que existan, en el señalamiento de orientaciones para lograr la 

resolución de los problemas y la superación de resultados. 

Objetivos. 

Son las ideas que se pretenden convertir en realidad mediante ~ ffOCe50 administrativo. 

3.2.3 Objetivos de la Sociedad Cooperativa. 

a) Doctrinarios: La realización de los principios del cooperativismo los cuales 

constituyen la razón de ser de las sociedades cooperativas. 

b) Jurídicas: La Ley General de Sociedades Cooperativas. 

c) Contractuales: Las bases constitutivas deben contener el objeto de las sociedad, 

expresando concretamente cada una de las actividades que deberá desarrollar así como las reglas 

a que deban sujetarse aquéllas y su posible campo de operaciones. 

El objeto social de una cooperativa de producción puede ser: 
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a) Trabajar en común en la producción. 

b) Instalar las unidades de producción. 

c) Establecer los expendios y demás canales de distribución para la venta directa de sus 

productos. 

d) Realiz.ar en común las actividades de acarreo, transporte, carga y descarga de sus 

materiales y artículos, así como los demás servicios necesarios p~ cumplir su objeto social. 

e) Obtener en común toda clase de bienes y servicios para satisfacer las necesidades de 

los socios y de sus familiares . 

f) Estrucrurar una sección de ahorro y préstamo para proporcionar estos servicios a los 

socios. 

g) Organizar la sección de vivienda para satisfacer las necesidades de habitación de los 

socios y de sus familiares. 

h) Adquirir en común los bienes muebles e inmuebles que se requieran para desarrollar 

las actividades comprendidas en los incisos anteriores. 

i) Efectuar las actividades que requiera el desarrollo de este objeto social, mediante el 

esfuerro personal realiz.ado en común por los socios comisionados por la asamblea, cuyas 

relaciones, anticipos, honorarios y demás especificaciones se regirán por el contrato de sociedad. 

j) Concertar créditos comerciales, industriales, bancarios y de otras fuentes de 

financiamiento, para desarrollar las actividades comprendidas en este objetos social. 

k) Celebrar, en su calidad de empresa colectiva, los contratos que en derechos procedan y 

realiz.ar los actos lícitos necesarios para satisfacer estos objetivos. 

d) De Desarrollo: Las sociedades cooperativas, en la medida de sus posibilidades, 

coadyuvan con el Estado en la elaboración y realización de los programas de desarrollo. 
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El sector cooperativo pugna por establecer nuevas fuentes de trabajo para crear más 

empleos; combatir el alza de los precios; elevar el nivel de los sueldos; aumentar la capacidad 

adquisitiva de los grupos humanos que tienen menos ingresos. 

e) Por ramas Las actividades de las sociedades cooperativas son múltiples y comprenden 

todas las ramas de la producción, del consumo y de los servicios. 

Las sociedades cooperativas se organizan en federaciones por rama de la economía 

nacional. 

El objeto social de cada federación constituye la finalidad común de las cooperativas que 

la integran. 

f) Nacionales e Internacionales: La acción de las sociedades cooperativas y de las 

federaciones se coordinan a través de la Confederación Nacional Cooperativa. 

El movimiento cooperativo de México cumple el principio de la integración formando 

parte de Organización de las Cooperativas de América y de la Alianza Cooperativa 

Internacional. 9 

3.2.4 Concepto de Lucro. 

Las sociedades lucrativas tienen como principal objetivo, optimiz.ar sus utilidades; el 

capital es el que trabaja y, por lo mismo, es el que recibe los beneficios de la sociedad. 

Las sociedades cooperativas, por su esencia ideológica no persiguen fines de lucro, 

situación que en la LGSC anterior a 1994 se especificaba en su articulo primero fracción VI, la 

actual LGSC publicada en 1994, no hace esta especificación. 

9 Ibldem p.p.29-33 
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La palabra lucro deriva del latín lucrum, que significa ganancia o provecho que se saca 

de una cosa. 

El lucro es, por su propia naturaleza, utilidad de capital. 

Ganancia, provecho y utilidad, son sinónimos de especulación mercantil y de lucro. 

Especulación es la acción de comprar, vender o permutar, y en general, negocio 

democrático. 

Volvemos nuevamente al terreno perdido con la nueva LGSC; la anterior en su 

reglamento limitaba el abuso del capital dentro de las sociedades cooperativas ya que en su 

articulo 5o. prohibía la compra - venta de bienes sin hacer transformación alguna, situación que 

no prevalece más. Además la cooperativa considera la plusvalía como una fomla de lucro por lo 

que tener asalariados se restringe únicamente a casos especiales situación que la nueva ley libera 

al capital. 

Por lo tanto la sociedad cooperativa tiene un objetivo preponderantemente "SOCIAL". 

Buscando siempre el bienestar social de sus miembros, esto es en vivienda, salud, educación, 

etc. !O 

3.2.5 Principios de la Planeación. 

Para que la planeación pueda darse en fomla eficiente es necesario que contenga algunos 

principios tales como: las pollticas, la estrategia, la táctica, los procedimientos y los programas. 

1.- POLITICAS: Las políticas son amplias, generales, elásticas, dinámicas y su 

aplicación requiere iniciativa, discreción y juicio. 

Las políticas se pueden clasificar en diversos grupos: de producción, de ventas, 

financieras, de personal, etc. 

10 Ibídem p.33 
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Una cooperativa de producción puede acordar las siguientes orientaciones: del productor 

al consumidor; bajos costos; estímulos económicos y morales entre los socios para superar su 

eficiencia y productividad. 

Una cooperativa de consumo puede señalar los siguientes lineamientos: proporcionar a 

sus socios artículos de buena calidad, de medida y peso exactos, a los precios más bajos de plaza; 

aumentar la capacidad de compra del salario; en la etiqueta de los diversos artículos, hacer notar 

la diferencia entre precio de mercado y precio de la cooperativa. 

Las políticas se dividen en: 

a) Impuestas por el exterior, son aquéllas que obedecen a factores externos tales corno lo 

expresado en la Constitución política o en la LGSC. 

b) Políticas de revisión, consistentes en formular consultas ante los órganos superiores; 

las contestaciones forman lo que se ha llamado " la jurisprudencia administrativa " . 

c) Políticas generales, señaladas por la asamblea general y por el consejo de 

administración. 

d) Políticas seccionales, establecidas por los diversos departamentos para aplicar las 

políticas a nivel superior. 

Las políticas en resumidas cuentas son normas que ayudan a la organización, en este 

caso a la cooperativa, a lograr su objetivo general partiendo de los particulares. 

2.- ESTRATEGIA: Literalmente la palabra estrategia significa el arte de dirigir. Se 

aprovechan las ventajas que nos presentan detenninadas situaciones o se crean condiciones 

favorables para triunfar. 

Por estrategia se entiende a selección de factores que pueden influir para lograr los 

objetivos previamente establecidos. 
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3. - TÁCTICA: La táctica denota los pasos detallados para desarrollar la estrategia. 

Deben investigarse las fuerzas contrarias, su posición actual y sus reservas. A semejanza de las 

maniobras del ejercito, deben observarse los movimientos de la competencia. 

La táctica es un arte qe requiere observación, movilidad, preparación para improvisar, 

habilidad y audacia. 

4.- PROCEDIMIENTOS: Un procedimiento es una serie de labores concatenadas que 

constituyen la sucesión cronológica y la manera de ejecutar un trabajo. 

También se han definido los procedimientos como aquellos planes que señalan la 

secuencia cronológica más eficiente para obtener los mejores resultados en cada función 

concretada a una empresa. 

Tres reglas se han señalado por escrito: 

a) Fijarse por escrito, y de ser posible, gráficamente; 

b) Revisarlos periódicamente, y 

c) Evitar la duplicación innecesaria. 

Una política es general y un procedimiento es especifico. Un procedimiento seftala un 

trabajo concreto a realizar; explica las diversas etapas de su realización; la forma como debe 

hacerse; el tiempo que su ejecución exige. 

5.- METODOS: El método es sólo una parte del procedimiento. Se le define diciendo que 

es la determinación de la manera de efectuar una labor especifica, tomando en cuenta el objetivo, 

las facilidades disponibles y el gasto total de dinero, tiempo y esfuerzosH 

89 



3.2.6 Planeación Cooperativa. 

Toda cooperativa persigue un plan general de actividades, el cual debe ser seguido por 

planes particulares. La determinación de Jos planes es con base al objeto social de la cooperativa. 

El plan general de actividades. El plan general de actividades es el cauce legal, económico y 

administrativo para cumplir los fines de utilidad de las cooperativas. 

El plan general de actividades debe basarse en el análisis de cada uno de los con('P,J>tos 

que constituyen el objeto social, en el conocimiento de la situación actual que guarda cada 

materia, en la expresión clara de los problemas que existan. 

Planes de Organización: Estos planes deben ser siempre encaminados a cumplir con el 

objeto social atendiendo a los socios, el patrimonio social, fondos sociales, reglamento de 

administración, medidas de funcionamiento, sistemas de control. 

Planes Técnicos: Las cooperativas deben estar siempre a la vanguardia en cuanto a la 

ciencia y la tecnología, lo que hace imperante la formulación de planes a este respecto y 

particularmente en: 

l . - Substitución de sistemas y equipos absolutos. 

2.- Elementos modernos de trabajo. 

3.- Sistemas m«.anizados 

4.- Inversiones para investigación. 

5.- Preparación del personal. 

6.- Departamento técnico 

Planes Económicos: El rumbo económico no puede dejarse pasar por alto al momento de 

hacer planes y estos deben ser: 

11 Ibídem p.p.41-45 
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l.- Plan económico nacional: Involucrar la actividad cooperativa en la vida económica nacional, 

en los rubros de: a) Mercado Interno, b) Mercado Extranjero, Intercambio Cooperativo 

Internacional. 

2 .- Planes económicos regionales: Involucrar la actividad cooperativa dentro de las zonas 

económicas del país, esto a través de sus distintas confederaciones. 

3.- Planes económicos de las cooperativas: La realiz.ación de estos 'planes corresponde a la 

asamblea de cada cooperativa y radica primordialmente en los cambios que habrán de realizarse 

en Jos sistemas inherentes de cada cooperativa, tales como son: sistemas de producción, trabajo, 

distribución, ventas, etc. 

4.- Planes por ramas: Para llevar a cabo estos planes se requiere conocer las ramas de la 

producción, de los servicios o de consumo. 

Planes de Acción Social: La empresa cooperativa debe estar sujeta a los principios de 

administración y mercadotecnia para poder allegarse de los recursos suficientes para acometer su 

fin social, entendiendo con esto que los recursos económicos son sólo un medio. 

La idea de servir a nuestros semejantes es la esencia del cooperativismo; congruente con 

todo esto, es la exigencia de un plan de acción social, considerando lo siguiente: 

a) Fondo de Previsión Social 

b) Protección de la salud y de la vida. 

c) Medidas de higiene y seguridad. 

d) Centro social y deportivo. 

e) Obras de interés social. 

Planes de Fomento a la Educación: La educación es el mejor medio de superación del 

hombre y si este integra a las cooperativas, el desarrollo económico, técnico y administrativo de 

una cooperativa solo podrá darse con una buena planeación de la educación considerando: 

a) Divulgación 
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b) Pláticas de orientación 

c) Reuniones de mesa redonda 

d) Enseñanza 

e) Becas 

t) Investigaciones técnicas y científicas 

g) Concursos 

h) Bibliotecas 

y) Proyección moral 

Planes de Financiamiento: Para realiz.ar Jos planes se requiere de los recursos 

materiales, humanos y técnicos, pero sobre todo de los financieros, ya que desafortunadamente 

aún en las cooperativas, el dinero es el medio para allegarse de ellos. He aquí donde se debe 

recurrir a las fuentes tanto internas como externas de financiamiento: 

a) Fuentes internas: El propio capital de la empresa, los mubles e inmuebles, socios, etc. 

b) Fuentes externas: Los créditos a través de bancos u otros acreedores y proveedores.12 

3.2. 7 Organización Cooperativa. 

La absorción de actividades por una sola persona, lleva a la arbitrariedad y a la dictadura 

y por ende a las injusticias. por ello la designación de funciones y actividades debe darse en un 

orden, definiendo una estructura u organiz.ación. 

La palabra organiz.ación deriva de la palabra "organon", que significa instrumento. 

Situación que implica disposición, orden, acción o efecto de organizarse. 

La persona moral es en si misma un organismo, esto es un conjunto de órganos regidos 

por las mismas leyes. 

12 Ibídem p.p. 50-76 
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La organiz.ación es también la estructura técnica de las relaciones que deben existir entre 

las funciones niveles y actividades de los elementos materiales, humanos de un organismo 

social, con el fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos señalados. 

Principios de Organización: Los principios de organización son: 

1.- División Funcional : Función es la actividad de un órgano. Consiste en agrupar las actividades 

comunes u homogéneas dentro de una misma unidad de organización, para ello se toman en 

consideración ciertos aspectos tales como son: 

a) Rama de actividad: las cooperativas se dividen en tres ramas: producción, servicios y 

consumo. 

b) Productos: Dependiendo de la especificación y variedad de los productos. 

c) Territorio. 

d) Clientes 

e) Socios 

t) Procesos. 

2.- División del Trabajo: Debe existir un orden en la actividad que realiza los procesos fisicos 

considerando la especialización, capacitación y habilidad de cada uno de los socios . 

3. - Autoridad: Dentro de una cooperativa la autoridad es más una actitud de liderazgo, pues esta 

consiste en tomar decisiones y hacer que todos los socios actúen en la forma más eficiente para 

cumplir los objetivos comunes. La autoridad tiene su fuente en cada uno de los órganos, 

creándose la autoridad individual, siempre supeditada a la colectiva. 

Existe también la delegación de autoridad debiendo atender a las circunstancias y 

necesidades de cada cooperativa. 
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La centraliz.ación de autoridad es propia de la administración unipersonal. En la 

administración colectiva se acentúa la división del trabajo, se estimulan la eficiencia y la 

responsabilidad personal. 

Es recomendable la descentraliz.ación de la autoridad en los organismos cooperativos 

teniendo en cuenta el principio de democracia económica. 

4. - Jerarquía: Es la graduacié-" de la autoridad. La asamblea general es la autoridad máxima de 

una cooperativa, el consejo de administración es el órgano consultivo de los acuerdos tornados 

por la asamblea, los comisionados de los diversos departamentos y los gerentes, desempeñan 

funciones delegadas del propio consejo. 

Sistema de Organización Cooperativa 

Existen a saber según Reyes Ponce, tres sistemas de organización: 

l . - El lineal o militar; que implica una autoridad y responsabilidad que se transmite de una sola 

persona a una sola o grupo de personas. Situación nada democrática y por tanto contraria a los 

principios del cooperativismo. 

2.- Organización funcional o de Tylor: Modelo de organización que perseguía la especialización, 

para lo cual un mayordomo debía tener conocimientos en varios campos, desde tomar tiempos y 

movimientos hasta cuidar del mantenimiento y reparación para lo cual debía designar a 

especialistas para cada campo. Este sistema es posible aplicarlo a una empresa cooperativa, sin 

embargo, la línea de autoridad y responsabilidad de cada jefe es dificil diferenciarlo en los 

aspectos que son comunes a varios. 

Se da por ello y con mucha frecuencia, la duplicidad de mando provocando los 

quebrantamientos en la disciplina. 

94 



3.- Sistema lineal y Staff: Este es el sistema que mejor se aplica a las sociedades cooperativas, 

ya que esta aprovecha las ventajas tanto del lineal como del funcional y evita las desventajas de 

los mismos.13 

Para representar los sistemas de organización se hace necesario la elaboración de 

organigramas ó cartas gráficas, y estas deben revelar: 

1.- División de funciones 

2. - Los niveles jerárquicos 

3. - Lineas de autoridad y responsabilidad 

4.- Canales fonnales de comunicación 

5. - La naturalez.a lineal o staff del departamento 

6.- Los jefes de cada grupo de socios y/o trabajadores 

7. - Las relaciones que existan entre los diversos puestos de Ja empresa. 

Los organigramas pueden ser horizontales, verticales e incluso circulares. A continuación 

presentamos un organigrama horizontal por considerarlo el más apropiado para una cooperativa: 

13 Ibídem p.p. 155-162 
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Estructura de una Sociedad Cooperativa 

3.2.8 Integración en la Sociedad Cooperativa. 

Para el mejor entendimiento de este paso del proceso administrativo, nos referiremos a 

los conocinúentos de Reyes Ponce, al tiempo de acondicionarlo a los principios cooperativos. 

En los tres elementos de la mecánica administrativa, predomina " lo que debe ser": 

planeamos y organizarnos " cómo deben ser las cosas ". En la dinámica, debemos considerar las 

cosas " cómo son " en realidad: integramos, dirigimos y controlamos "lo que realmente existe 

ya" . 

Es pues la integración el paso dónde comenzamos la parte dinámica del proceso 

administrativo, 
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Concepto e Importancia de la Integración 

Integrar es obtener y articular los elementos materiales y humanos que la organización y 

la planeación señalan como necesarios para el adecuado funcionamiento de un organismo social. 

La planeación nos ha dicho " qué " debe hacerse, y " cuando " debe hacerse. 

La organización nos ha señalado quiénes, cómo y dónde deben realizarlo. 

Falta todavía obtener los elementos materiales y huma.nt)S que llenen los cuadros teóricos 

que señalan la planeación y la organización: esto lo hace la integración. 

Su importancia. 

a) Siendo el primer paso práctico, de él depende la teoría de la planeación y la organización. 

b) Es el punto de contacto entre lo teórico y lo práctico, lo dinámico y lo estático. 

e) Conseguir personal, maquinaria y dinero son funciones permanentes, porque en forma 

constante hay que estarlos integrando.14 

3.2.9 Principios de la Integración. 

Principios de la Integración de Personas. 

De la adecuación de hombres y funciones : Debe procurarse adaptar los hombres a las 

funciones y no las funciones a los hombres. A menudo, sobre todo en cooperativas pequeñas, se 

piensa que las funciones deben adaptarse a los hombres. 

Lo racional es adaptar una llave a la cerradura y no la cerradura a la llave, ya que el puesto 

representa las condiciones teóricamente establecidas y 4eseables. 

14 Reyes Ponce. Op. Cit. 2da. Parte p. 256. 
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De la provisión de elementos administrativos: Debe proveerse a cada miembro de un 

organismo social, de los elementos administrativos necesarios para hacer frente en forma eficiente 

a las obligaciones de su puesto. 

De la importancia de la introducción adecuada: En el momento en el que los elementos 

humanos se integran a una cooperativa tiene especialisima importancia, y por 1o mismo debe ser 

vigilado con especial cuidado.15 Dentro de los Principios Cooperativos, existe el de "Libre 

Adhesión", el cual señala que ninguna persona puede ser obligada a pertenecer a una cooperativa 

y tampoco se le debe restringir el ingreso a una por el hecho de que este tenga determinado credo 

religioso, político, social; o porque sea de determinada raz.a, o si es hombre o mujer. 

Lo anterior no significa, sin embargo, que la sociedad cooperativa no pueda realizar una 

selección de quienes llegan a ella. A las cooperativas les interesa recibir a hombres íntegros y que 

conozcan los fundamentos de la cooperación, pues para ella es tan importante realizar buenos 

negocios como desarrollar una labor de solidaridad social y convivencia humana. Es necesaria 

también la afinidad entre las actividades del socio y la naturalez.a de la sociedad, pues a una 

cooperativa no le interesa llenarse de cooperadores, sino que cada uno de ellos cumpla su misión. 

La adhesión es libre y voluntaria mientras ella beneficie a quien la ofrece y a quien la 

recibe: un justo equilibrio es esencia de cooperación. 

Terry entiende por relaciones humanas la integración del elemento humano para el 

máximo aprovechamiento de su eficacia, mediante la satisfacción de las necesidades humanas y el 

mantenimiento de las relaciones satisfactorias entre todo el personal. 
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Los socios de la empresa lucrativa cumplen funciones de dirección; el personal se vincula 

a la empresa por relaciones de trabajo. 

Las cooperativas tienen modalidades características; los socios dirigen y aportan su 

trabajo personal. 

El artículo 65 de la Ley General de Sociedades Cooperativas nos refiere los casos 

exclusivos en que una cooperativa de productores puede contar con personal asalariado. 

Por socio se entiende la persona que se une a otra u otras para realizar un fin común. 

Se puede ser socio de una asociación civil que no realiz.a preponderantemente actividades 

económicas; de una sociedad civil que no persigue fines de especulación comercial, o de una 

sociedad mercantil que sí persigue fines de lucro.16 

Principios de Integración de las Cosas. 

La integración es técnica y por ello requiere fundarse en principios generales que sirvan 

de base a las políticas en ese campo, y, al mismo tiempo, usar de reglas para poner en acción 

eficazmente las técnicas respectivas. 

El cambio de maquinaria, la selección de materiales, etc, son funciones indiscutiblemente 

ingenieriles; pero la simplificación de métodos, la distribución de áreas, el mantenimiento 

preventivo, etc, son funciones eseociahnente administrativas. 

15 Ibídem p.p. 257 y 258 
1 6 Salinas Puente, Op. Cit. p.p. 221 y 222. 
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Del abastecimiento oportuno: Debe disponerse en e.arla momento de Jos elementos 

materiales precisamente necesarios, dentro de los planes fijados o la planeación y la organización, 

en forma tal que, ni falten en determinado momento, restando eficiencia, ni sobren 

innecesariamente. Recargando costos y disminuyendo correlativamente las utilidades. 

De la instalación y mantenimiento: Supuesto que la instalación y mantenimiento de los 

elementos materiales, representa costos necesarios, pero también supone momentos directamente 

improductivos, debe planearse con máximo cuidado la forma sistemática de conducir estas 

actividades, en forma tal que esa improductividad se realice al mínimo.17 

Integración de personas. 

La integración hace de personas totalmente extrañas a la cooperativa, socios debidamente 

articulados, para lo cual, Jo mismo que para los empleados, se requiere de cuatro pasos: 

a) Reclutamiento: tiene por objeto hacer de personas totalmente extrañas a la cooperativa, 

candidatos a ocupar un puesto en ella, tanto haciéndolos conocidos a la misma, como 

despertando en ellos el interés necesario. 

b) Selección: tiene por objeto escoger entre los distintos candidatos, aquellos que para e.arla 

puesto concreto sean los más aptos. Se Je ha comparado con una serie de cribas que, bajo 

el criterio de los requerimientos del puesto, vayan desechando a los candidatos 

inadecuados por diversos conceptos, hasta dejar al apropiado. 

c) Introducción: tiene por fin articular y armoniz.ar al nuevo elemento al grupo social del 

que formará parte, en la forma más rápida y adecuada. 

17 Ibidem p.p.259 y 260. 
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d) Desarrollo: busca desenvolver las cualidades innatas que cada persona tiene, para 

obtener su máxima realiz.ación posible.18 

Integración de los Recursos Financieros 

Fuentes de Financiamiento 

l-> organismos requieren la aplicación de métodos técnicos para obtener recursos 

propios, fortalecer su patrimonio social, reponerse de las perdidas sufridas, hacer uso del dinero 

en la mejor forma posible, distribuir adecuadamente sus rendimientos, ampliar sus fuentes de 

crédito y unir su esfue17.0 a los programas nacionales de desarrollo. 

Los elementos monetarios y materiales indispensables para cumplir su objeto social, se obtienen 

de conformidad con los principios de las finanz.as. 

Importancia dd financiamiento 

Antes de iniciar sus operaciones, los organismos cooperativos deben proyectar sus planes 

de financiamiento. 

A falta de recursos monetarios un socio puede cubrir el importe de sus certificados de 

aportación mediante el equivalente económico de su trabajo personal. 

La forma más frecuente de autofinanciamiento es la aplicación de un porcentaje 

considerable de los rendimientos repartibles al finaliz.ar el ejercicio social, para reinvertir en 

certificados de aportación. No es prudente agotar los rendimientos en gastos excesivos de orden 

individual mientras la empresa requiere el empleo de los recursos colectivos para cumplir 

compromisos apremiantes en beneficio de todos los socios. 

18 lbldem p. 261. 
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Los socios deben hacer sacrificios, reducir costos, frenar ambiciones, sanear su 

economía, tener el convencimiento de su propia vida, para constituir su verdadero patrimonio 

social. 

El financiamiento comprende otros aspectos tan importantes como el ahorro y el crédito 

mercantil. 

Por crédito se entiende la posibilidad de hacer una compra actual y pagar en una fecha 

futura. 

Con todas sus ventajas el crédito bancario debe ser un complemento pero no sustituto del 

capital aunque sea modesto, debe haber siempre un patrimonio propio. Quien no sabe cuidar 

poco no podrá cuidar mucho. La experiencia no se suple con buenos deseos. 

Se ha dicho que las causas más frecuentes del fracaso son la incompetencia los atentados 

al patrimonio, la división interna de grupos que se quieren adueñar del poder, el exceso de socios, 

la maquinaria obsoleta, los costos elevados, el reparto de rendimientos cuando el balance registra 

deudas, por otra parte, se subestiman los compromisos con la instituciones nacionales de créditos; 

los préstamos que ellos otorgan no son subsidios ni donativos sino una inversión con el dinero del 

pueblo la falta de pago es un fraude a la nación. 

Es heroico el acto que consiste en reconocer la incompetencia, sin claudicar y someterse 

a la autodisciplina de capacitación técnica para ser un buen sujeto de crédito. 

La honradez en el manejo de los fondos, el sentido de responsabilidad, la mística en el 

cumplimiento de las obligaciones, son normas invariables de la ética cooperativa. 

El importe del crédito puede calcularse en proporción al volumen y a la velocidad de las 

ventas de mercancías o de servicios. Las ventas rápidas responden de amplias cifras a corto 

plaz.o, con la consiguiente reducción de intereses. 

La velocidad de las ventas aumenta mediante la publicidad y el conocimiento del 

mercado. 

102 



Las empresas cooperativas deben tener al corriente los libros de actas, de registro de 

socios, de contabilidad; el talonario de certificados de aportación y su archivo. 

La experiencia demuestra que es útil investigar el mercado; saber las necesidades del 

cliente, estudiar las diversas formas de la producción y de los servicios, emplear tácticas de éxito 

en las ventas, calcular costos, precios, exceso de producción. Si el balance arroja saldo rojo, no 

deben repartirse rendimientos; o si se prefiere el reparto de rendimientos no deben solicitarse 

créditos. 

El espíritu de empresa debe tender al superávit, a la transformación industrial de la 

materia prima, a la creación de nuevas fuentes de trabajo, a la satisfacción de las necesidades 

internas del mercado nacional, en ruta promisoria hacia el comercio exterior. 

Concepto de Finanzas 

Para los efectos de la administración cooperativa, las finanz.as consisten en suministrar y 

usar dinero propio, créditos y fondos de cualquier clase que resulten necesarios para el 

funcionamiento de un organismo cooperativo. 

Queda expresado ya que las cooperativas no son sociedades de capitales, sino de 

personas, por lo tanto los certificados de aportación son nominativos por lo que no perciben 

intereses ni son negociables en el mercado. 

En el ámbito cooperativo no existen corporaciones, ni compañías ni utilidades, motivos 

por los cuales se puede hablar del financiamiento especial cooperativo. 
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Recursos para Cumplir el Objeto Social 

Entre las principales fuentes de financiamiento se pueden comprender las siguientes: 

autofinanciamiento, cooperativas de crédito, intercambio cooperativo, crédito industrial, crédito 

comercial y créditos bancarios. 

El autofinanciamiento o financiamiento interno comprende: patrimonio social, secciones 

de ahorro y préstamo, y reinversión de rendimientos. 

Es recomendable seguir el camino preferente del autofinanciamiento. 

La experiencia que se adquiere en el manejo de los recursos propios, constituye una 

garantía para administrar los créditos.19 

3.2.10 Las Decisiones en la Sociedad CooperativL 

En las empresas cooperativas, la asamblea general es la autoridad suprema y sus 

acuerdos obligan a todos los socios, presentes o ausentes, siempre que se tomen conforme a las 

bases constitutivas y la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

La asamblea resuelve sobre todos los negocios y problemas de importancia para la 

sociedad y establece las reglas generales que deben normar el funcionanúento social .. 

De manera especial la asamblea debe conocer de los cambios en los sistemas de 

producción, trabajo, distribución y ventas. 

El consejo administrativo es el órgano ejecutivo de la asamblea general; tiene la 

representación de la sociedad y la firma social; puede celebrar los contratos que se relacionen 

directamente con el objeto de la sociedad y practicar libremente operaciones sociales de acuerdo 

con las facultades que le confieran las bases constitutivas. 
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En todos Jos casos deberá definir el problema con la mayor objetividad posible; reunir Ja 

información necesaria; anaJiz.ar cada una de las alternativas, a la luz de los hechos, de la técnica y 

de la ley. 

Cada uno de los socios debe ser infonnado con amplitud acerca de los elementos de 

juicio, para que su voto en la asamblea general sea debidamente fundado y raz.onado. 

Toda cooperativa tiende a reducir sus costos para aumentar los rendimientos y sus 

servicios a la colectividad; pero no siempre adopta los mecanismos más eficaces. 

3.2.11 Control Cooperativo. 

Principio del Control: El control es un proceso de supervisión constante, que tiene por 

objeto comparar Jos objetos de la planeación con las actividades que se realiz.an, evaluar 

oportunamente resultados parciales, aplicar medidas correctivas si es necesario, y lograr la 

superación de Jo planeado al llegar a Jos resultados finales. 

El control se puede aplicar sobre las diversas actividades de un empresa. 

Es indispensable señalar previamente las formas conforme a las cuales se aplicarán los 

mecanismos de control . 

Las normas son modelos, reglas, criterios, medidas, que se establecen previamente para 

poder hacer comparaciones y aplicar los mecanismos de corrección. 

Ór¡anos de Control: 

a) Asamblea General : Es el órgano supremo de control. Examina cuentas, balances e informes 

de consejos y comisiones aplica sanciones, entre otras funciones . 

b) Consejo de Administración: Es el órgano ejecutivo de la asamblea general. 

Independientemente de las facultades que tiene cada uno de sus miembros, cuenta con 

departamentos especializ.ados para llevar el registro de operaciones de producción, de 

19 Ibídem p.p. 243-247 
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consumo, de servicios y de las demás actividades de la sociedad, y está en actitud de aplicar a 

tiempo las medidas de corrección que se requieran para cumplir los planes de la organización. 

c) Consejo de Vigilancia: Ejerce la supervisión de todas las actividades de la sociedad y tiene 

derecho de veto. 

d) Comisión de Control Técnico: Asesora a la dirección de la producción, promueve las 

iniciativas necesarias para perfeccionar los sistemas de producción, trabajo, distribución y 

ventas y puede quejarse ante la asamblea cuando la dirección de la producción desatienda las 

opiniones que emita. 

e) Comisión de Conciliación y Arbitraje: Resuelve las dificultades que se susciten entre los 

órganos de una cooperativa y sus miembros. 

f) Departamentos de Control: No basta con reunir los datos que proporcionen los órganos y las 

unidades administrativas de la cooperativa. Es necesario insistir en la creación de este 

departamento que se encargue de coordinar los datos obtenidos procesarlos, hacer la 

evaluación de ellos, proponer medidas de corrección y aconsejar métodos de superación 

constante. 

g) Supervisores: En las cooperativas no hay capataces. Los supervisores son comisionados 

especiales nombrados por los diversos órganos para auxiliarlos en las labores de 

investigación y de coordinación técnica o administrativa. Su misión no es aplicar sanciones 

por cuenta propia, sino explicar a los socios los procedimientos a seguir; a enseñar; asesorar 

aún al personal más modesto. 

Fmalidades del control: Las operaciones de control propiamente dichas, por lo mismo 

que significa el empleo de recursos humanos y materiales deben realiz.arse de acuerdo con las 

posibilidades y las necesidades de cada cooperativa. La falta de cumplimiento a los planes 

aprobados, las desviaciones en la acción administrativa, son pérdidas para la sociedad. Las 
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operaciones de control no sólo deben evitar pérdidas y corregir la actuación, sino mantener la 

marcha de las actividades sociales en la dirección programada. 

Mcanismos de control: 

a) Control Administrativo: El control administrativo analiza las actividades correspondientes a 

las áreas de organiz.ación, integración y funcionamiento . Se puede hacer referencia a los 

;iguientes medios de operación. Infonnación, gráficas, estadísticas y libros sociales. 

b) Control de Ventas: Aquí encontramos los siguientes medios de operación: Medidas de 

trabajo, notas de costos, registros de producción, notas de ventas y canales de distribución. 

c) Control Presupuestal: El presupuesto es la expresión monetaria del proceso administrativo. 

Se pueden considerar los presupuestos de ingresos y egresos, de ventas, flujo de caja y de las 

diversas etapas y del tiempo en que se realiz.a la producción. 

d) Control Financiero y Contable: Se ha dicho que contabilidad es como u termómetro de una 

empresa. El contador tiene , no sólo una responsabilidad técnica, sino el deber ineludible de 

dar aviso inmediato de las irregularidades observadas. 

Estrategias de V cntas 

La ejecución de los planes, de las políticas a seguir, de la estrategia seleccionada, 

requiere preparación para estar en contacto con los sectores concurrentes. 

a) Producción: En el proceso de producción, conviene encontrar formas adecuadas para 

transmitir al personal Jos acuerdos de los órganos colegiados, estimular la productividad, 

mantener vivos los objetivos comunes, compartir el orgullo de ser miembro de la cooperativa. 

Deben proscribirse el despotismo, el maltrato, la humillación, para ser sustituidos por el 

compañerismo, la colaboración y las demás recomendaciones que prescriben la ética y las 

relaciones de trabajo. 
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b) Ventas: En el cooperativismo, el vendedor debe seguir una táctica de servicio, con el 

propósito de hacer el bien a Jos demás; no esperar a que el cliente lo localice, sino acudir en su 

busca; atenderlo con cortesía, con interés de serle útil, afinar Ja sensibilidad para detectar los 

artículos que desea; conservar su confianz.a. 

Las cooperativas reducen costos para distribuir a bajos precios; de esta manera tratan de 

acercarse en lo pcsible a la capacidad económica de Jos consumidores y extender sus beneficios al 

mayor número posible de seres humanos. 

La clientela ( socios o público consumidor) es el mejor capital y debe cuidarse y 

atenderse como la táctica suprema de toda cooperativa. 

El Justo Precio: En términos generales la fijación de Jos precios se realiz.a de acuerdo 

con las leyes de la oferta y la demanda, Carlos Gide ha dicho: " Se espera también de la 

asociación cooperativa un progreso moral. Se espera que suprimiendo la persecución de las 

utilidades, único motor actual de Ja actividad económica, para sustituirle por la única 

preocupación de las necesidades que hay que satisfacer aboliendo el reclamo, la mentira, la 

falsificación, o por lo menos la invitación al gasto, la cooperativa llegará a establecer, en el 

sistema del cambio, el reino de la verdad y la justicia; o más sencillamente expresado: a 

establecer el justo precio. 

Equilibrio Económico: Las cooperativas tratan de realiz.ar un proceso directo, del 

productor al consumidor, eludiendo en Jo posible la intermediación innecesaria, de esta manera, 

tratan de reducir costos, limitar excedentes y combatir el alto costo de la vida mediante la política 

del justo precio. 
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La tendencia del cooperativismo es contribuir a lograr un sano equilibrio en la economía 

del país.20 

3.3 CONCEPTO DE MERCADOCTENIA. 

Deben tomarse en consideración las personas, sus necesid<>-ies y sus deseos, más bien que 

los productos. 

Es el análisis, organiz.ación, planeación y control de los recursos, politicas y actividades 

de la empresa que afectan al cliente, con vistas a satisfacer las necesidades y deseos de los grupos 

escogidos de clientes obteniendo con ello una utilidad. 

Es la ejecución de las actividades comerciales que dirigen el flujo de bienes y servicios 

del productor al consumidor o usuario (American Marketing Association). 

La mercadotecnia es el proceso de una sociedad por medio del cual la estructura de la 

demanda, el deseo de bienes económicos y servicio es prevista o amplificada y satisfecha a través 

de la concepción, promoción, intercambio y distribución fisica de tales bienes y servicios (Taylor 

y Shssw). 

La mercadotecnia es el proceso mediante el cual se prevé la demanda de bienes 

económicos y servicios en una sociedad, y se le satisface a través de la concepción, promoción 

intercambio y distribución fisica de dichos bienes y servicios. 

20 Ibídem p.p. 306 y 307 
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3.3.1 Mercadotecnia Cooperativa. 

La sociedad cooperativa procura el mejoramiento social y económico de sus asociados 

mediante la acción conjunta de éstos en una obra colectiva. 

El cumplimiento de ~ objetivo se realiza por medio de un mecanismo especial cuya 

estructura y funcionamiento está determinado por la técnica y por la legislación 

Las actividades de las cooperativas de prcxlucción las realizan los propios socios, se 

elaboran los planes económicos y financieros, se aplican los medios adecuados para competir en 

el mercado de la libre concurrencia.21 

3.3.2 Relaciones Públicas y Publicidad. 

Es recomendable la existencia de una unidad administrativa que se encargue de 

mantener un ambiente de compañerismo en el régimen interno, y de proyectar una imagen 

alentadora de la cooperativa en el exterior. 

Un Departamento de Relaciones Públicas y Publicidad puede proporcionar infonnación, 

escuchar quejas, intervenir conciliatoriamente en los conflictos, atender a los visitantes, estar en 

contacto con otros sectores de la población. 22 

21 Ibídem p.p. 224-226 
22 lbidem p. 305 

110 



CAPÍTUL04 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
PRODUCCIÓN 

(COOPERATIVAS AGRÍCOLAS) 

"De todos los sectores económicos, el campo es el que realmente sostiene la economfa de un 
país, por tanto el país que descuida su campo nunca verá el desarrollo de su economfa" 
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4) TRATAMIENTO CONTABLE DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA EN MÉXICO. 

4.1 ASPECTOS CONTABLES 

4.1.l Definición de Contabilidad: La Contabilidad es la técnica que da información financiera 

acerca de una entidad, en fonna sistemática, veraz, oportuna y fehaciente para la correcta toma de 

decisiones, cwnpliendo con los principios de contabilidad generalmente iu..ptados. 

Los conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad son los siguientes: 

4.2 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS: Guías que nos 

permiten la identificación del ente económico, nos proporcionan las bases de cuantificación de las 

operaciones y la correcta presentación de la información financiera por medio de los estados 

financieros. 

Reglas particulares: Son la especificación de los conceptos que integran los estados 

financieros . Se dividen en: Reglas de valuación (cuantificación de los conceptos) y reglas de 

presentación (modo particular de incluir cada concepto en los estados financieros) 

Criterio Prudencial de las reglas particulares: Las reglas particulares requieren de la 

utiliz.ación de un juicio profesional para elegir entre las alternativas propuestas. 

Los Principios de contabilidad que identifican al ente económico son: 

-La entidad 

- La realiz.ación 
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- El periodo contable 

Los principios de contabilidad que establecen la base para cuantificar las operaciones y su 

presentación son: 

- El valor histórico original 

- El negocio en marcha 

- La dualidad económica 

El principio que se refiere a la información es el de: 

- Revelación suficiente 

Los principios que abarcan las clasificaciones anteriores como requisitos generales del 

sistema son: 

- Importancia relativa 

- Comparabilidad. 

4.2.1 Entidad.- La contabilidad le interesa identificar Ja entidad que persigue fines económicos 

particulares y que es independiente de otras entidades. Se utiliza para identificar una entidad dos 

criterios: (l) Conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna necesidad social con estructura y 

operación propios, y (2) centro de decisiones independiente con respecto al logro de fines específicos, 

es decir, a la satisfacción de una necesidad social. 

Por tanto, la personalidad de un negocio es independiente de la de sus accionistas o 

propietarios y en sus estados financieros sólo deben incluirse los bienes, valores, derechos, y 

obligaciones de este ente económico independiente. La entidad puede ser una persona fisica, una 

persona moral o una combinación de varias de ellas. 
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4.2.2 Realización.- La contabilidad cuantifica en ténninos monetarios las operaciones que realiza 

una entidad con otros participantes en la actividad económica y ciertos eventos económicos que la 

afectan. 

Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad ,;· ; consideran por ella realiz.ados: 

• Cuando ha efectuado transacciones con otros entes económicos. 

• Cuando han tenido lugar transformaciones internas que modifican la 

recursos o de sus fuentes. 

estructura de 

• Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o derivados de las 

operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en ténninos 

monetarios. 

4.2.3 Periodo Contable.- La necesidad de conocer los resultados de operación y la situación 

financiera de la entidad, que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos 

convencionales. Las operaciones y eventos así como sus efectos derivados, susceptibles de ser 

cuantificados, se identifican con el periodo en que ocurren; por tanto cualquier información contable 

debe indicar claramente el periodo a que se refiere. En ténninos generales, los costos y gastos deben 

identificarse con el ingreso que originaron, independientemente de la fecha en que se paguen. 

4.2.4 Valor Histórico Original.- Las transacciones y eventos económicos que la contabilidad 

cuantifica se registran según las cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o la estimación 

razonable que de ellos se haga al momento en que se consideren realizados contablemente. Estas 

cifras deberán ser modificadas en el caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan perder su 

significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática que preserven la imparcialidad y 
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objetividad de la información contable. Si se ajustan las cifras por cambios en el nivel general de 

precios y se aplican a todos los conceptos susceptibles de ser modificados que integran los estados 

financieros, se considerará que no ha habido violación de este principio; sin embargo, esta situación 

debe quedar debidamente aclarada en la infonnación que se produzca. 

4.2.5 Negocio en Marcha.- La entidad se presume en existencia pennanente, salvo ~-specificación en 

contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros representarán valores estimados de 

liquidación, esto deberá especificarse claramente y solamente serán aceptables para infonnación 

general cuando la entidad esté en liquidación. 

4.2.6 Dualidad Económica. - Esta dualidad se constituye de: 

• Los recursos de los que dispone la entidad para la realiz.ación de sus fines . 

• Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la especificación de los derechos que 

sobre los mismos existen considerados en su conjunto. 

La doble dimensión de la representación contable de la entidad es fundamental para una 

adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. El hecho de que los sistemas 

modernos de registro aparentan eliminar la necesidad de mantener la igualdad de cargos y abonos, no 

afecta al aspecto dual del ente económico, considerado en su conjunto. 

4.2. 7 Revelación Suficiente: La infonnación contable presentada en los estados financieros debe 

contener en forma clara y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de operación y la 

situación financiera de la entidad. 

4.2.8 Importancia Relativa: La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los 

aspectos importantes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en ténninos monetarios. Tanto 
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para efectos de los que entran al sistema de información contable como para la información 

resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y multiplicidad de los datos con los requisitos 

de utilidad y finalidad de la información. 

4.2.9 Consistencia ó Comparabilidad: Los usos de la información contable requieren que se sigan 

procedimientos de cuantificación que pennanezcan en el tiempo. La información contable debe ser 

obtenida mediante la aplicación de los mismos principios y reglas particulares de cuantificación para, 

mediante la comparación de los estados financieros de la entidad, conocer su evolución y, mediante la 

comparación con estados de otras entidades económicas, conocer su posición relativa. 

Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de la información debe ser justificado 

y es necesario advertirlo claramente en la información que se presenta, indicando el efecto que dicho 

cambio prcxiuce en las cifras contables. Lo mismo se aplica a Ja agrupación y presentación de la 

información.1 

4.3 ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros son un medio de comunicar información sobre la situación financiera 

de la empresa en cierta fecha y los resultados de sus operaciones. 

Los estados financieros básicos son: 

El balance general, que muestra los activos, pasivos y el capital contable a una fecha 

determinada. 

1 IMCP, Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, p.p. 7-9. 
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El estado de resultados, que muestra los ingresos, costos, gastos y la utilidad o pérdida 

resultante en el periodo. 

El estado de variaciones en el capital contable, que muestra los cambios en la inversión de los 

propietarios durante el periodo. 

El estado de cambios en la situación financiera, que indica como se modificaron los recursos y 

obligaciones de la empresa en el periodo. 

Las notas a los estados financieros, son parte integrante de los mismos, y su objeto es 

complementar los estados básicos con información relevante. 

La información de los estados financieros básicos deben servir para: 

- Tomar decisiones de inversión y de crédito. 

- Aquilatar la solvencia y liquidez de la empresa, así como su capacidad para 

generar recursos. 

- Evaluar el origen y las características de los recursos financieros del negocio, así cómo el 

rendimiento de los mismos, Cómo obtuvo los recursos financieros, cómo los aplicó, que 

rendimiento han tenido y qué puede esperar de ellos. 

Formarse un juicio de cómo se ha manejado el negocio y evaluar la gestión de la administración 

de la forma en que ésta maneja la rentabilidad, solvencia y capacidad de crecimiento de la empresa. 
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Las características de los estados financieros deben ser: 

• Utilidad. - Su contenido infonnativo deber ser significativo, relevante, veraz, 

comparable y oportuno. 

• Confiabilidad.- Deben ser estables (consistentes), objetivos, y verificables. 

• Provisionalidad. - estimaciones para determinar la información, que corresponde a cada 

periodo contable.2 

4.4 ACTIVIDAD AGRÍCOLA 

La contabilidad con sus principios y sus métodos básicos, es una y única. Pero no deja de ser 

verdad que para el adecuado empleo de las cuentas conozca los procedimientos contables, es 

indispensable que quien lleva las cuentas conozca el negocio. 

Por ello, y porque naturalmente las actividades agrícolas o agropecuarias son distintas a la 

actividad comercial o a la industrial, es necesario hacer algunás explicaciones sobre cooperativas del 

campo. Cierto que la actividad agropecuaria tiene aspectos comerciales, y también aspectos 

industriales, pero en el fondo de la operación agropecuaria difiere bastante de la exclusivamente 

comercial o industrial. 

Las necesidades de los tiempos actuales, concretamente las necesidades fiscales, así como de 

otra índole que también se han derivado de las fiscales, exigen que las cuentas se cierren anualmente, 

que se computen resultados de la operación por periodos de un año ( o fracciones de un año en el 

caso de inicio y terminación). 

La actividad agrícola tiene que ver mucho con las estaciones del año. Lo ideal para una 

contabilidad de esta naturaleza es que dentro del periodo de 12 meses que se escoja para el año 
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social, ocurra Ja preparación de tierras, las siembras, y las recolecciones de las siembras que se 

hagan. 

Dentro de la actividad agrícola podemos encontrar básicamente Ja siguiente clasificación: 

a) actividades agrícolas cíclicas anuales. 

b) actividades agrícolas de permanencia. 

4.4.1 Actividades Agrícolas Cíclicas Anuales. 

La actividad agrícola de siembras anuales, depende de la región donde opere la cooperativa, 

dando ¡xir sentado que de la región dependen, a su vez, las características climatológicas que 

prevalecen en donde están los terrenos de cultivo. 

En nuestro país hay diversificación agrícola apreciable, ¡xirque tenemos de todos los climas: 

fríos o de inviernos largos, templados, calurosos, tropicales. Estas características pues, tiene que ver 

con Ja agricultura. Al pensar en una explotación cíclica anual, tenemos que tomar en cuenta que, 

según las condiciones de climas y otras, pueden ocurrir en el término de un año más de una cosecha. 

Por ejemplo Ja siembra de maíz, que en nuestro país ocupa uno de los primeros lugares, sino 

es que el primero, en Ja producción agrícola. En los valles de nuestra Meseta Central, el maíz se 

siembra entre los meses de mano y principios de mayo y se cosecha entre Jos meses de octubre y 

noviembre. No así la siembra de Ja avena, para Ja cual se prepara la tierra durante noviembre y se 

recogerá en el año siguiente. Nótese como para el cierre del ejercicio deberán tomarse insumos de Ja 

avena cuyos productos habrán de reflejarse en el año siguiente. 3 

2 Ibídem p.p.56-63. 
3 Ruíz de Velasco Luis, Administración y Contabilidad Agropecuarias, p.p. 10-13. 
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4.4.2 Actividades Agrícolas de Permanencia. 

A diferencia de siembras que se hacen y recolectan dentro de períodos menores de 12 meses, 

hay cierto tipo de cultivos que se hacen considerando el tiempo transcurrido entre la siembra y la 

recolección, en períodos de 2, 3, 4 o 5 años, aún no tratándose de árboles frutales . 

Entre las siembras que se pueden clasificar como de cierta permanencia, se pueden citar 

ejemplos como la caña de azúcar, la alfulfa, las praderas artificiales y el ~ve. 

Por ejemplo la caña de azúcar se puede cortar 3 veces en un período 3 años o 3.5 años, a 

diferencia que la alfalfa se puede cortar de 6 a 8 veces en el período de un año, no así el agave que 

tiene que extraerse completamente y se siembra hijuelos de la planta misma.4 

Lo importante de citar esto es darse cuenta de que dentro del ciclo contable de un año, en 

algunos casos, pueden no ocurrir recolecciones, sino solamente siembras y cuidado de la planta, y en 

algunos ejercicios sociales pueden ocurrir solamente cultivos sin siembras ni recolecciones. 

4.5 Contabilidad de una Cooperativa Agrícola. 

Con el objeto de partir de bases científicas y verdaderas para la transmisión de ésta técnica, 

nos avocamos a transcribir de diferentes autores el concepto de Contabildad: 

Según Lara Flores La Contabilidad es la ciencia que enseña las normas y procedimientos 

para ordenar y registrar las operaciones practicadas por unidades económicas individuales o 

constituidas bajo la furma de Sociedades Civiles o Mercantiles. 

• Ibídemp.14. 
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Contabilidad de la Empresa Agropecuaria: Es una técnica diseñada para registrar las 

operaciones de una empresa o cualquier otra unidad o agregación económica a través de la anotación 

sistemática, cualitativa y cuantitativa de los Estados de Situación y de las variaciones de los mismos. 

(Kohler, L.E.) 

Contabilidad Je la Empresa Agropecuaria: Es una técnica que produce sistemáticamente y 

estructuradamente información cuantitativa en unidades monetarias de las transacciones que realiza 

una empresa y de ciertos eventos económicos que le afectan, con el objeto de facilitar a los diversos 

interesados el tomar decisiones de carácter financiero en relación con dicha empresa. 

De las definiciones anteriores podemos deducir las siguientes ramas o áreas de 

funcionamiento de la Contabilidad: 

1.- Registro de información de las transacciones: Se refiere a los datos que se anotan en 

forma detallada, ordenada y sistemáticamente, de las actividades que se realiz.an con el fin de que en 

un momento dado, podamos conocer el cuánto, porqué y para qué de dichas actividades, por ejemplo 

en la compra de W1 tractor; si este fue adquirido con recursos propios, a través de una empresa 

bancaria, bajo qué condiciones, etc. 

2.- Por extensión, los orígenes, reconocimiento y disposición de las transacciones; con esto se 

hace referencia al proceso contable que se realiza y en el que intervienen las actividades llamadas 

transacciones dentro de la empresa. 

a) Su nacimiento: Su fecha, cuantificación de acuerdo a la unidad de medida ( kilogramos, unidades, 

litros, etc) y en términos monetarios, además de la clasificación. 

b) Su procesamiento, generalmente existen dentro de la empresa departamentos, oficinas y personas 

destinadas a la tarea de verificar que los datos registrados sean efectivamente ciertos. 

e) Su registro y agrupamiento; dependiendo de la magnitud de la empresa, existen grupos de 

personas dedicados exclusivamente al registro y anotación de las operaciones que se realiz.an, los 
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libros a los que se hace alusión, se refiere a aquellos que por ordenamiento fiscal deberán llevarse 

(Libro Diario, Libro Mayor, Libro de Ingresos y Egresos, etc). 

d) Infonne comparativo y razonado; La realización de comparaciones entre los registros diversos que 

se han llevado al cabo, representa una medida de control, para determinar si lo que se ha venido 

realiz.ando cae dentro de los propósitos que previamente se han fijado. 

e) Las pruebas continuas de exactitud de las propias operaciones (Auditoría Interna), el propósito 

fundamental es el de rendir información a los interesados dentro de la misma empresa, tales como; 

los socios, consejo de administración, consejo de vigilancia, etc. 

f) El agrupamiento adecuado de las transacciones; se hace referencia a los rubros generales en los 

que se agrupan los movimientos realiz.ados, por ejemplo: proveedores, cuentas por pagar, bancos, 

deudores diversos, etc. 

g) El examen profesional de los Estados Financieros ( Auditoría Externa ); con esto se requiere decir 

que al igual que se realiza la revisión interna, acuden con el mismo fin personas ajenas a la 

empresa. 

h) La información periódica a los inversionistas, oficinas gubernamentales y público en general. 

i) La proyección de transacciones; si bien lo descrito anteriormente alude a las actividades presentes 

e históricas, es también correcto anticiparse a las posibles operaciones futuras. El presupuesto en 

términos sencillos es presuponer las actividades en las que podemos incurrir a por las que 

podemos ser afectados. 

j) La revisión externa y las recomendaciones sobre una organi74Ción, como una consecuencia 

natural y común de Contabilidad Pública y su capacidad, para juzgar la estructura interna y las 

necesidades tanto de los negocios prósperos como de los menos prósperos.5 

5 Aguilar Valdés Alfredo , Administración Agropecuaria, p.p. 322-324. 
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4.5.1 Balance General: Es el Estado de la situación financiera de cualquier unidad económica, que 

muestra en un momento determinado al activo, al costo depreciado o a otro valor indicado. El pasivo 

y el capital neto de dicha unidad económica. La fonna tradicional y más usada del Balance es la 

denominada forma de cuenta, que muestra el activo del lado iz.quierdo, el pasivo y el capital del lado 

derecho. 

Activo: Es cualquier objeto (tangible) que se posea, o derecho (intangible) en propiedad que tenga un 

valor en dinero. Un artículo o fuente de riquez.a, expresado en función de su costo, costo depreciado, 

o con menos frecuencia algún otro valor o costo que beneficie a un período seguro. 

Activo fijo o inmoviliz.ado: Tiene como carácter esencial es de estar constituido por valores 

indisponibles que no están destinados a ser cambiados. Es también denominado capital fijo. 

Activo sernifijo: Es un activo que de hecho se considera como elemento del activo fijo dentro de la 

Contabilidad General, pero se contempla en la Contabilidad Agropecuaria debido a lo partícular del 

caso, por ejemplo: maquinaria y equipo, pies de cría, animales de trabajo, etc. 

Activo Diferido: son todos aquellos gastos pagados por anticipado, por los que se espera recibir un 

servicio aprovechable. 

Pasivo: Cantidad que debe una persona (deudor) a otra persona (acreedor), pagadera en dinero o en 

bienes y servicios como consecuencia de una partída de activo o un servicio recibido o de una partída 

incurrida o una pérdida devengada (o acumulada). 

Pasivo Circulante: Esta formado por todas las deudas u obligaciones cuyo vencimiento sea menor de 

un año; dichas deudas y obligaciones tienen corno característica principal que se encuentran en 

constante movimiento o rotación, por ejemplo: la deuda de un préstamo por habilitación o avío ( a 

doce meses). 

Pasivo Fijo: Está formado por todas las deudas y obligaciones con vencimiento mayor a un año, 

contado a partír de la fecha del balance, por ejemplo: algunos casos de préstamo de avío y 

refaccionario (de más de tres años). 
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Pasivo Diferido: Son todas aquéllas cantidades cobradas por anticipado, por las quien se tiene la 

obligación de proporcionar un servicio, tanto en el mismo ejercicio, como en los posteriores. 

4.5.2 Estado de Rendimientos: Estado que contiene todas las partidas de pérdidas y ganancias 

reconocidas durante el periodo que abarca dicho estado. Es un documento financiero que muestra 

detalladamente la forma en que se han obtenido Jos rendimientos o pérdidas del ejercicio. El Estado 

de rendimientos, llamado Estado de Resultados en otro tipo de sociedades, es complementario del 

Balance General, puesto que éste muestra únicamente la utilidad o pérdida del ejercicio y el estado de 

rendimientos muestra la forma en que se ha obtenido dicho resultado. 

Costos: Pagos o compromisos contraídos para la adquisición de factores de producción, 

y con los proveedores de mercancías o servicios, en condiciones tales que si las mismas se modifican 

alteran la cantidad o el precio de los suministros de factores, productos o servicios. 

4.5.3 El Uso de la Contabilidad en la Cooperativa AgropecuariL 

La Agricultura: La agricultura en México, es de toda nuestra cultura el conocimiento más 

original, los antropólogos como el Dr. Palerme han demostrado a lo largo de sus investigaciones, que 

la agricultura fue inventada por los antiguos mexicanos; fenómeno que solo se registra en otras tres 

culturas de la antigüedad. Así la agricultura en México, no sólo tiene el sentido de ser una actividad 

económica, sino que tiene lo esencial del fenómeno cultural más antiguo, en el cual el ingenio del 

hombre encontró fórmulas, métodos y técnicas que aún en nuestro días sorprenden por su valor , y 

sus vigencias permanentes. De todo esto, vale la pena destacar los vestigios de las obras 

extraordinarias que hiciera el gran ingeniero hidráulico y notable agrónomo que fue Nez.ahualcóyotl . 

En la actualidad los Bancos que otorgan créditos rurales confrontan el problema en cada 

solicitud de crédito, las necesidades de evaluar la capacidad de garantía y la solvencia de pago del 

solicitante para aceptar o rechaz.ar la solicitud del préstamo. Por ello, se han preocupado en gran 
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medida de dotar de conocimientos contables prácticos y sencillos a dicho solicitante, sin embargo, en 

muchas ocasiones su esfuerzo se ha visto frustrado, generalmente por dar primacía al manejo 

contable por su cuenta que dotarlos enteramente de herramientas, es aquí entonces donde nace la 

necesidad de conocer esa técnica.6 

Con lo anteriormente descrito, el consejo de administración de una cooperativa agrícola, en 

determinado momento se pueden hacer las siguientes preguntas: 

¿Qué ingresos ha proporcionado la cooperativa agrícola en el transcurso del año? 

¿Qué progreso económico se ha logrado? 

¿Qué diferencia existe entre la producción de este año con la del anterior? 

¿Cuáles fueron los costos de determinadas actividades? 

Así se podrá enumerar una serie de interrogaciones relacionadas con el ejercicio de la 

cooperativa y todas estas se pueden contestar llevando un sistema de Contabilidad, siguiendo la 

práctica de llevar registros y analiz.ar e interpretar la situación económica de la cooperativa en un 

momento dado con los informes que de esta se obtengan. 

4.5.4 Aplicación de la Contabilidad Agrícola 

De manera general podemos citar dos factores que intervienen en la aplicación de una 

Contabilidad apropiada: 

a) Aspectos fiscales o gubernamentales: Son todos aquéllos requisitos que el gobierno impone a toda 

unidad económica para infonnar de la situación o estado de dicha unidad, con el objeto de realiz.ar 

las retribuciones necesarias que así lo obliga. Por ejemplo, por ley se obliga a toda unidad 

económica según sea el caso (Libro Diario, Libro Mayor, Libro de Ingresos y Egresos, etc.), a 

6 Ibídem p.p. 326-328. 



mostrar las declaraciones que también son impuestas dentro del ámbito fiscal ( retribuciones al 

IMSS, lnfonavit, declaración anual de impuestos, etc.). 

b) Aspectos Administrativos: Se consideran aquéllos que de acuerdo a la magnitud, giro y 

conveniencia de la cooperativa deberán ser establecidos de acuerdo a su estructura orgánica y 

funcional . Se consideran también dentro de este grupo los que de acuerdo al criterio de los socios 

o consejo de administración se juzguen pertinentes. 

A continuación describiremos el sistema contable más usado dentro de estas cooperativas. 

a) Póliza de Diario: En esta se anotan las operaciones que no representan un movimiento en efectivo. 

b) Póliza de Ingresos: Se registran la diversas entradas en efectivo o en especie ( dinero, cheques, 

acciones, etc.) 

e) Póliza de Egresos: Se vacían en ésta todas las salidas de fondos por concepto de pago u otras 

transacciones. 

Una vez anotados los registros en la póliza correspondiente de acuerdo a la naturalez.a de las 

operaciones que se han llevado a cabo, se anotan en un libro o libros según sea el caso se lleve a 

cabo, denominado Diario General o tantos diarios como sea necesario para llevar un mejor control 

como por ejemplo: Diario de Compras, Diario de Bancos, Diario de Ventas, etc., pero que al final 

son condensados en un Diario General . 

A su vez las operaciones asentadas en el Diario General, son trasladados a otro libro llamado 

Libro Mayor General, en el cual son separados por cuentas o conceptos, es decir, se destinan 

espacios apropiados para cada concepto (Bancos, Caja, Clientes, Cuentas por Cobrar, etc.) esto se 

hace con el fin de corroborar que los asientos anotados son los correctos. 

Mediante los registros anotados en los libros que hemos mencionado anteriormente, se 

obtienen los informes o reportes necesarios a través de la agrupación de cantidades por concepto. 
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Dichos informes se refieren a los diversos estados financieros que toda empresa debe fonnular para 

conocer la situación de la misma en un momento detenninado, así como las deudas contraídas a los 

distintos deudores. 

Los estados financieros pueden clasificarse básicamente en: 

a) Balance General o Estado de Situación Financiera. 

b) Estado de rendimientos, que en otras sociedades se conoce como Estado de Resultados. 

e) Estado de Costos de Producción y Ventas 

d) Otros informes y reportes de uso intemo.7 

4.5.S Elaboración De un Balance General. 

El Balance en términos generales es el documento que describe la inversión y la infonnación 

que maneja una empresa. Leyendo este documento, puede observarse la situación económica, 

comercial y financiera a que se refiere, o bien acerca de su solvencia, capacidad de pago, estabilidad 

o solidez y aún lo referente a su productividad y desarrollo. Para fucilitar estos juicios que interesan 

desde distintos puntos de vista a los dueños y acreedores actuales o probables, administradores, al 

fisco y aún al público en general, conviene que el contenido del Balance se presente debidamente 

clasificado, si es posible, dentro de normas sencillas y comprensibles, como la naturaleza de esta 

actividad agropecuaria así lo requiere en pro de una mayor claridad en la expresión de su contenido. 

A continuación mencionaremos algunas partes o rubros principales de los que consta la 

conformación de un Balance General: 

Encabezado del balance: 

a) Nombre del comerciante o empresa de que se trata. 

b) La expresión de que se trata de un balance. 

7 Ibídem p.p. 328-329. 
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e) La indicación de la fecha, señalando el día, mes y año en el cual está comprendido el 

ejercicio a que se refiere. 

Las cuentas más representativas dentro de una cooperativa de producción agrícola son las 

siguientes: 

Activo. 

Efectivo: Es la ;;,antidad en dinero o documentos de fácil transferencia. 

Bancos: Se refiere a los saldos que en depósito se encuentran en las cuentas de los diferentes 

bancos. 

Documentos por Cobrar: Son todos aquéllos documentos que representan un monto de 

efectivo que pueden ser cambiados o cobrados en un lapso no mayor a un año. 

Cuentas por Cobrar: Se refiere a las cantidades que por diversas causas en un momento 

determinado (menor de un año) pueden ejercer un derecho. 

Maquinaria y Equipo: Son lo bienes con que cuenta la empresa integrante de la producción 

que pueden ser canjeados o vendidos, pero que, sin embargo, afectan a la producción. 

Terrenos: Es aquél ámbito territorial del cual hace uso la empresa para poder realiz.ar sus 

actividades, y que se incluye dentro del Activo Fijo, porque su venta o transferenciua modifica en 

gran manera las operaciones. 

Construcciones: Son todas aquéllas instalaciones fisicas dentro de las cuales se llevan a cabo 

los procesos de producción y administración, inherentes al giro de la actividad agropecuaria. 

Ejemplos: establos, graneros, oficinas,etc. 

Cultivos Perennes: Se refiere a los cultivos que aún sin detemúnar la utilidad al término de la 

cosecha ya representan un Activo que puede ser vendido fácihnente. 

Erogaciones Anticipadas: Son las cantidades otorgadas, que a pesar de no recibir a cambio 

un bien o servicio, representan una transacción futura. 
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Pasivo. 

Acreedores Diversos: Son todas aquéllas personas fisicas o morales a las cuales debemos 

pagar cierta cantidad de dinero. 

Préstamos de avío: Es un préstamo que se concede para la compra de equipo, herramientas, 

materiales e insumos, etc., necesarios para la continuidad de la cosecha o actividad pecuaria a corto 

plazo (hasta 24 mer-:) . 

Préstamos refaccionarios: Es aquel préstamo que se concede para la adquisición de 

materiales e insumos, pies de cría, instalaciones, construcciones y en general obras de infraestructura 

agrícolas o ganaderas a largo plazo (más de 24 meses). 

Cobros anticipados por ventas: Se refiere a las cantidades que se han otorgado como anticipo 

de una transacción futura, ejemplo: enganche que se ha cobrado por la venta de ganado.8 

Capital Social 

El Capital de la Sociedad Cooperativa siempre será variable. 

De acuerdo con el artículo 49 de la Ley General de Sociedades Cooperativas el capital de las 

sociedades cooperativas se integrará con las aportaciones de los socios y con los rendimientos que la 

Asamblea General acuerde se destinen para incrementarlo. Y en su artículo 50 refiere: Las 

aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes, derechos o trabajo; estarán representadas por 

certificados de aportación que serán nominativos, indivisibles y de igual valor, los cuales deberán 

actualizarse anualmente. 

Dentro de las cuentas que constituyen el Capital Social encontramos las siguientes: 

a) Fondo de reserva: Constituido del 10 al 20% de los rendimientos que se obtengan en cada 

ejercicio social.( Art. 54 LGSC) y este no podrá ser delimitado en las bases constitutivas pero no 

será menor del 25% del capital social en las sociedades cooperativas de productores ( nuestro 

caso). 
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b) Fondo de Previsión Social: Este fondo es manejado por el Consejo de Administración con la 

aprobación del Consejo de Vigilancia. Este no podrá ser limitado. (Arts. 56 y 57 LGSC). Se 

constituirá con el porcentaje que acuerde la Asamblea General. (Art. 58 LGSC). 

e) Fondo de Educación Cooperativa: Este se constituirá con el porcentaje que acuerde la Asamblea 

General, pero en todo caso este porcentaje no será menor al 1 % de los ingresos netos del mes. 

d) Rendimientos Distribuibles: Es lo que conocemos en otro tipo de sociedades como la utilidad del 

ejercicio, misma que se reparte entre los socios.9 

Supondremos un caso en el cual se crea una Sociedad Cooperativa de Producción Agropecuaria 

por campesinos de la Sierra Alta del Estado de Hidalgo, la cual emite 15,000 certificados de 

aportación, nominativos de $100 pesos cada uno. En la propia asamblea constitutiva se suscribieron 

8,000 certificados que se exhibieron en un 60% en efectivo. Asimismo, se establecieron aportaciones 

suplementarias por$ 5,000,000. Tiempo después de constituida la cooperativa, los socios exhibieron 

el 40% restante del capital y $ 2,000,000 a cuenta de las aportaciones suplementarias. 

-1-

Certificados de aportación emitidos 

suscribir (C.O.D.) $ 15,000,000 

Emisión de certificados de aportación 

por suscribir (C.O.A.) $ 15,000,000 

-2-

Cuentas por cobrar a cooperativistas $ 8,000,000 

Certificados de aportación emitidos por 

suscribir (C.O.D.) $ 8,000,000 

8 Ibídem p.p. 329-331. 
9 Resa García Manue~ Ccntabilidad de Sociedades , ECAFSA, p.p. 170-178. 
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Emisión de certificados de aportación 

por suscribir (C.0.A.) 

Capital 

Efectivo en Bancos 

Cuentas por cobrar a cooperativistas 

Aportaciones suplementarias por 

suscribir (C.0.D.) 

Aportaciones suplementarias por 

efectuar (C.0.A.) 

Efectivo en Bancos 

Cuentas por cobrar a cooperativistas 

Efectivo en Bancos 

Aportaciones suplementarias por exhibir 

Aportaciones suplementarias por efectuar 

Capital suplementario 

-3-

$ 8,000,000 

-4-

$ 4,800,000 

-5-

$ 5,000,000 

-6-

s 3,200,000 

-7-

$ 2,000,000 

-8-

$ 2,000,000 

$ 8,000,000 

s 4,800,000 

$ 5,000,000 

s 3,200,000 

s 2,000,000 

$ 2,000,000 
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4.5.6 Elaboración del Estado de Rendimientos 

Es un docwnento financiero que muestra detallada y ordenadamente la forma en que se ha 

obtenido la utilidad o pérdida del ejercicio y resulta un auxiliar valioso para la toma de decisiones en 

la futura política económica de la cooperativa. 

Conceptos: 

a) Ventas: Se refieren a los ingrese: obtenidos a cambio de un bien o servicio; cabe mencionar que 

las ventas netas, se obtienen de las ventas totales menos las devoluciones y rebajas sobre este 

concepto. 

b) Costo de Ventas: Representa los costos de producción, distribución y venta del bien o producto. 

c) Utilidad Bruta: Se refiere a la ganancia obtenida, sin descontar de ella otras erogaciones o gastos, 

incluyendo en éstos los impuestos que por ley se aplican. 

d) Gastos de operación: Se incluye dentro de este rubro los siguientes: 

1. - Gastos de administración: Son aquellos que se realiz.an por el pago de diversos conceptos 

y servicios necesarios para el funcionamiento de la cooperativa: nómina, renta, luz, teléfono, 

papelería, etc. 

2.- Gastos de Venta: Son todas aquellas erogaciones en que se incurren en la realiz.ación de 

una venta, por lo general son amortiz.ables. 

3.- Gastos de explotación: Se refiere a las erogaciones realizadas en la elaboración de los 

bienes o servicios de los cuales se dedica el giro de la cooperativa agropecuaria. 

e) Gastos Financieros: Son los gastos provenientes de los intereses que se pagan por los créditos 

contratados por los Bancos u otras instituciones de crédito. 

f) Productos Financieros: Son los ingresos provenientes de los intereses generados por los contratos 

con Bancos o alguna otra institución de crédito. 

g) Otros gastos: Son gastos que por su irrelevancia no se presentan en los rubros anteriores. 

132 



h) Otros productos: Son ingresos que se presentan como consecuencia de una operación realizada y 

que no corresponde al giro de la empresa. 

i) Rendimientos antes de impuestos: Se refiere a la ganancia que aún habiendo descontado los 

costos y gastos antes mencionados no se han considerado los impuestos. 

j) Impuesto Sobre la Renta: Son los descuentos que la ley obliga sobre la utilidad bruta que se ha 

obtenido dentro de un periodo determinado (mensual y anual). En base a las normas que impone la 

ley. 

k) Participación de Utilidades a los Trabajadores (PTU): Se considera aquella cantidad que en los 

términos de la ley se obliga a repartir entre los trabajadores. 

1) Utilidad Neta: Es Ja ganancia obtenida en el ejercicio una vez descontados Jos costos y gastos 

enunciados anteriormente. 10 

Distribución de Rendimientos en las Sociedades Cooperativas 

La Sociedad Cooperativa asocia principalmente voluntades y no capitales y en cuanto a los 

rendimientos finales a distribuir a sus socios, estos no se reparten de acuerdo al capital que haya 

aportado cada socio, sino de acuerdo a su cantidad y calidad de trabajo ya sea fisico o intelectual, en 

las de producción, o por las compras realizadas, en las de consumo. 

Una vez que se obtuvieron Jos rendimientos a distribuir, los mismos se distribuyen de la 

siguiente manera: 

• Porcentaje para el fondo de reserva. De acuerdo con el artículo 54 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, se constituirá con el 1 O al 20% de los rendimientos que obtengan las 

cooperativas en cada ejercicio social, podrá ser limitado pero no será menor del 25% del capital 

social en las cooperativas de productores .. ... . 

10 Op. Cit Aguilar Valdés Alfredo, p.p. 333-335. 
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• Porcentaje para incrementar el capital social. Lo detennina la Asamblea General y no existe un 

porcentaje fijo; varía de una cooperativa a otra. 

• Porcentaje para repartir entre los socios. Será la diferencia una vez que se ha quitado el fondo de 

reserva y el incremento al capital social. Varía en cada cooperativa. 

Para saber cuál es el total de rendimientos que debe recibir un socio durante el ejercicio social, es 

necesario realiz.ar los siguientes pasos: 

l.- Obtener el total de anticipos recibidos por cada uno de los socios durante el ejercicio social. 

2.- Determinar el factor, que será la cantidad que corresponde a cada peso dado como anticipo a 

cada uno de los socios. 11 

Ahora bien, este factor se obtiene de la siguiente manera: 

Rendimientos a repartir 

FACTOR 

Total de anticipos pagados 

Otras Herramienta Contables 

Son todos aquellos reportes internos que proporcionan cierta información necesaria para una mejor 

toma de decisiones y que varia de acuerdo a la necesidad de información, como por ejemplo: 

a) Estado de Costo de Producción: Es un reporte o herramienta de uso contable en el cual se 

determinan los diferentes gastos en los que incurre la producción o elaboración de los bienes o 

servicios a los cuales se destina el giro de la cooperativa agropecuaria. 

b) Estado de Costo de Ventas: Es un reporte en el cual se analiza por los datos asentados ordenada 

y sistemáticamente los gastos en los que se incurren para la realización de las ventas. 

11 Juárez Cadena Luis, Cooperativismo Empresarial y Solidario, Marzo 2002 p.p. 20-21. 
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c) Estado de cambios en la situación financiera: Este reporte nos describe el origen de nuestros 

recursos financieros, el uso y Ja aplicación de los mismos.12 

4.6 CONTABILIDAD DE COSTOS 

Es la fase del procedimiento de contabilidad general, por medio del cual se registran, resumen, 

analiz.an e interpretan los detalles de los c:o:,.os del material, mano de obra, cargos indirectos y costos 

ajenos a la producción necesarios para producir y vender un artículo. 

4.6.1 Fases de la Contabilidad de Costos: La contabilidad de costos tiene las fases siguientes: 

a) Registrar las operaciones bajo apropiadas clasificaciones a medida que se van causando 

como por ejemplo: compras de materiales, consumo de los mismos, pagos de rayas, pagos 

de renta, luz y fuerza, aplicación de depreciaciones, etc. 

b) Reclasificación para aplicarse esas erogaciones a la actividad correspondiente, es decir, 

aplicación precisa a la orden de fabricación o proceso respectivo. 

c) Determinación del costo unitario, objetivo primordial de la contabilidad de costos. 

La contabilidad de costos tiene por finalidad el control de todas las operaciones productivas 

concentradas a través de un estado especial denominado. ESTADO DE PRODUCCIÓN, que nos 

muestra el aspecto dinámico de la elaboración referida a un periodo determinado. Por otra parte, la 

contabilidad de costos por su propia función es analítica, ya que tiene por objeto clasificar las 

diferentes erogaciones en la producción para después recomendarlas en tal forma que sea posible 

llegar al conocimiento del costo de la unidad producida, existiendo siempre una similitud entre dicha 

unidad y la de venta. 

12 Op. Cit. Aguilar Valdés, p.335. 



El objeto de llegar a la valoración del costo unitario es para lo siguiente: 

a) Para valorizar el inventario de productos tenninados y en proceso. 

b) Para conocer el costo de los artículos vendidos y detenninar la utilidad del periodo. 

c) Para tener base en la fijación de precios de venta. 13 

Los costos que se acumulan a las cuentas de la contabilidad sirven para tres objetivos 

esenciales: 

a) Proporcionar informes relativos a costos para detenninar los resultados y valorizar los 

inventarios ( Balance General y Estado de resultados ). 

b) Proporcionan información para ejercer el control administrativo de las operaciones y actividades 

de la empresa ( Informes del control ). 

c) Proporcionar información que sirve de base a la gerencia para planeación y toma de decisiones 

(análisis y estudios especiales). 

4.6.2 Características de la Contabilidad de Costos. 

a) Es una rama o fase de la Contabilidad General. 

d) Obtención de información referente al costo unitario del producto o lote de artículos. 

e) Análisis de costos en todos sus aspectos, con el fin de lograr una información detallada hacia los 

ejecutivos de la empresa. 

t) Control de los tres elementos del costo para producir un artículo. (Finalidad primordial de la 

contabilidad de costos). 

g) Registra, clasifica, resume y presenta únicamente las operaciones pasadas o futuras necesarias 

para detenninar lo que cuesta adquirir, explotar, producir y vender un artículo o un servicio. 14 

13 Reyes Pérez Ernesto, Contabilidad de Costos , Primer Curso Edit.LIMUSA, México 1996. p.19. 
14 C.P. Acosta Altamirano Jaime A., Apuntes de Contabilidad 1, S p. 5 y 6. 
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4.6.3 Los Costos y sus Elementos. 

Económicamente por costo se entiende la suma de esfuerzos y recursos que es necesario 

invertir para producir un artículo o bien, costo es que se refiere al Costo de Inversión. 

Al decir esfuerzos se quiere indicar la intervención del hombre, o sea su trabajo; y al decir 

recursos se indica las inversiones necesarias que combinadas con la intervención del hombre y en 

cierto tiempo, hace posible la producción de algo. 

Los costos pueden clasificarse desde diversos enfoques, sin embargo desde el punto de vista 

de la contabilidad de costos nos encontrarnos los siguientes: 

l.- En atención al momento en que se obtienen: 

a) Costos reales o históricos. 

b) Costos predetenninados 

• Costos Estimados 

• Costos Estándar 

2.- En atención a los elementos del costo incluidos en el costo unitario: 

a) Costos absorbentes o tradicionales. 

b) Costos variables, indirectos o marginales. 

3.- En atención a su función dentro de la empresa: 

a) Costos de producción. 

b) Costos de distribución. 

e) Costos de administración 

d) Costos de financiamiento. 

4. - En cuanto a su grado de control: 

a) Costos controlables. 

b) Costos no controlables. 
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5. - En cuanto a la forma en que se incurren: 

a) Costos relevantes 

b) Costos no relevantes 

6.- En relación a su grado de variabilidad: 

a) Costos variables o directos . 

b) Costos fijos o periódicos. 

e) Costos semivariables o mixtos 

d) Costos senúfijos. 

7. - En relación a la naturaleza fabril de la empresa: 

a) Costos por órdenes de producción. 

b) Costos por procesos. 

8.- En atención al enfoque económico: 

a) Costos de inversión. 

b) Costo de desplaz.amiento o sacrificio 

e) Costos incurridos. 

d) Costos totales. 

Los elementos del costo de producción son los siguientes: 

Materia Prima: Se refiere a todos los materiales que fonnan parte y se asocian con rapidez 

y en forma práctica con el producto acabado. El costo de este elemento está constituido por las 

materias primas incurridas en la producción de un artículo y que son rápidamente identificables. 

Mano de Obra Directa: Representa el esfuerzo laboral aplicado por el trabajador, sea por 

contacto directo, o por medio de una máquina sobre la materia prima, con el fin de transformarla en 

producto terminado. 
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El costo de mano de obra directa es aquel que puede asignarse específicamente a un producto 

o que varía tan estrechamente con el número de productos elaborados que plantean una relación 

directa. 

Aquella mano de obra que no puede ser razonablemente asociada con los productos 

tenninados o que no ha sido aplicada directamente sobre la materia prima que está convirtiéndose en 

producto tenninado, es clasificada co .. 10 indirecta. Los inspectores y limpiadores pertenecen a esta 

última categoría. 

Cargos Indirectos o Costos Indirectos de Fabricación: Estos consisten en todos aquellos 

costos de fábrica que no sean materia prima directa o mano de obra directa, relacionados con la 

producción de un artículo. 

La característica distintiva de esta mezcla heterogénea de costos indirectos de producción, es 

que no pueden ser identificados con ninguna unidad del producto, porque están de acuerdo con la 

producción, el tiempo o nivel de actividad, o se incurre en ellos para beneficiar a una partida de 

productos o se aplican en unidades tan insignificantes que el costo de identificarlos con los 

productos tenninados resulta irnpráctico. A diferencia de la materia prima y mano de obra directas, 

que son de fácil asociación con los productos tenninados, los costos indirectos de fábrica pueden ser 

relacionados en fonna indirecta con los productos tenninados, a través de alguna fonna de 

distribución equitativa. Estos costos indirectos abarcan las partidas de: 

• Materias primas indirectas. 

• Mano de obra indirecta. 

• Diversas erogaciones indirectas fubriles. 

• Depreciaciones y amortizaciones de fábrica. 

• Aplicación de cargos diferidos fubriles erogados por anticipado. 

A los tres elementos del costo de producción de un artículo manufacturado se denominan " 

costos del producto " porque se incorporan al valor de los productos tenninados, situación que puede 
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ocurrir en el proceso de fabricación o contabilización o posterior al periodo durante el cual se 

incurrieron los costos del producto. 

A la suma de materia prima directa y mano de obra directa se Je conoce como COSTO 

PRIMO, y a la suma de mano de obra directa y cargos indirectos de fabricación se le conoce como 

COSTO DE CONVERSIÓN. 

Los cos< ,s del periodo son desembolsos heGbos durante el mismo periodo de contabilización 

en el ejercicio. Estos costos no se adicionan al valor de los productos terminados, sino que se cargan 

direGtamente en las cuentas de resultados. Estos costos son causados por todo lo que se haga 

adicionalmente con el fin de poder vender los productos fabric.ados, los costos de almacenar los 

artículos terminados y entregarlos a la clientela, los costos ocasionados por la administración de la 

empresa, los intereses y otros costos vinculados con préstamos bancarios forman los costos del 

periodo. Estos costos se han clasific.ado en la forma siguiente: 

a) Costos de distribución. 

b) Costos de administración. 

e) Costos de Financiamiento. 

El costo total está integrado por la suma del costo de producción, costo de distribución ( los 

tres anteriores) y otros costos adicionales. A su vez el precio de venta se determina adicionándole al 

costo total un porcentaje de ganancia. Esta es la forma tradicional de integrar el preGio de venta. 15 

Gasto y Costo: Gasto es toda erogación clasificada en conceptos definidos, pendiente de 

aplicación al objetivo que los originó, del cual formaron su costo, por ejemplo: gasto de materiales 

utilizados, gasto de salarios pagados, y gastos inherentes a la producción, que al conjuntarse forman 

15 Ibídem p.p. 47 - 52. 
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el costo de elaboración; y así también tenemos gastos de venta, gastos de administración, gastos 

financieros, conceptos que integran el costo de distribución del ingreso del mes, semestre o año. 

De acuerdo con lo anterior, costo es un resumen de erogaciones - gastos - aplicados a un 

objeto preciso: PRODUCTIVO o DISTRIBUTIVO, recuperable a través de los ingresos que 

generen. 

4.6.4 Sistemas de Costos de Producción. 

Los sistemas contables para determinar Jos costos de producción están condicionados a las 

características de producción de la industria de que se trate, lo que quiere decir, que el sistema 

contable, deberá adaptarse a las necesidades de la empresa en cuestión. 

Existen dos sistemas básicos de costos de producción y que por su grado de importancia son 

los siguientes: POR ORDENES Y POR PROCESOS. 

Los costos de producción en cuanto a la época en que se obtienen se dividen en: 

Costos Históricos y Costos predeterminados. 

Son costos históricos aquellos que se obtienen después de que el proceso ha sido elaborado. 

De acuerdo con la clasificación anterior podemos hacer la siguiente distribución: 

Sistemas de Costos Históricos: 

Órdenes de producción 

Clase ( variante del de órdenes de producción ) 

Procesos 
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Operaciones (variantes del sistema de procesos) 

Combinados ( órdenes y procesos) 

Sistema de costos predeterminados: 

Estimados (órdenes y procesos) 

Estándar (órdenes y procesos)16 

Según las condiciones de la producción, los costos de manufactura se cargan de acuerdo con: 

1. - Lotes específicos de producción o 

2.- El resultado íntegro de un período de producción. 

Si los costos de producción se cargan de acuerdo a Jotes específicos de producción se dice 

que se tiene un sistema de costos por órdenes de trabajo. Si los costos de producción se cargan de 

acuerdo al resultado íntegro de un periodo de producción, se dice que se usa un sistema de costos por 

proceso. 

El sistema por órdenes de trabajo se emplea generalmente, en aquéllas industrias cuya línea 

de producción es variada y, en especial, cuando se elaboran artículos sobre pedido. En tales 

industrias es posible, y también práctico, identificar los costos de manufactura con Jos lotes 

específicos de producción desde el momento en que se inicia hasta el momento en que se termina el 

proceso. Ejemplos típicos de negociaciones que trabajan a base de órdenes de producción son: 

imprentas, talleres mecánicos y fábricas de muebles de época. 

El sistema de costos por proceso se usa en aquéllas industrias que elaboran un producto 

único y uniforme, y de naturaleza tal, que una vez que se ha iniciado la manufactura, no es posible 

identificar lotes específicos de producción. Ejemplos típicos de negociaciones "de proceso" son los 

molinos de trigo, refinerías y fundiciones, o las empresas del sector agropecuario. 

16 Ibídem p.p. 27 y 28. 
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A menudo, en una sola negociación, se dan tales condiciones de manufactura que para 

algunos de sus problemas de costos se emplea el plan de órdenes de trabajo, y para otros el sistema 

de costos por procesos.17 

En términos contables la obtención del costo implica un más profundo análisis y una 

localización del costo por unidades. 

Las unidades pueden, por supuesto, variar según la cooperativa de que se trate. Pueden ser 

muebles, zapatos, casas, o piez.as o docenas de piez.as, o cientos de piez.as; y en el campo, pueden ser 

hectáreas, conjuntos de hectáreas, hatos o lotes de animales, etc. 

La búsqueda del costo interesa también a las industrias agropecuarias. Dado que nuestro 

caso práctico lo dedicamos a una cooperativa agrícola es que referimos el interés que implica la 

búsqueda del costo. Recordemos que por el hecho de ser industria es esencial el costo. 

Ahora bien, en el área agrícola y con relación del costo, interesan fundamentalmente dos 

aspectos: la unidad, cuyo costo se desea conocer y el principio de costeo que se va a adoptar; es decir 

si histórico o estándar. 

La unidad debe determinarse cuidadosamente para los efectos del costeo agrícola, porque en 

el campo puede ser la unidad la hectárea; un campo, o sea un conjunto de hectáreas; un número dado 

de árboles; un cultivo que abarque más de un campo, etc. 

En cuanto a si es costo histórico o estándar, para efectos prácticos en un rancho lo 

recomendable puede ser llevarlo histórico, para comparación con estándares que el campesino 

siempre, o casi siempre, conoce. 18 

17 Waldo Specthrie Samuel, Contabilidad Básica De Costos, CECSA, México 1993. 
18 Op . .cit Ruiz de Velasco Luis, Administración y Contabilidad Agropecuarias., p.p.48 y 49. 
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Gastos Directos de la Actividad Agrícola 

Mano de Obra 

Barbechos y Rastreos 

Riegos 

Siembra 

Fertiliz.antes 

Cultivos 

Cosecha 

Combustibles 

Barbechos y Rastreos 

Riegos 

Siembra 

F ertiliz.antes 

Cultivos 

Cosecha 

Gastos generales o cargos adicionales. 

l. - Alquiler o fletes 

2.- Consumo de agua 

3. - Consumo de energía eléctrica 

4.- Depreciación de equipo 

5. - Depreciación de instalaciones 

6.- Honorarios profesionales 

7. - hnprevistos 

8.- hnpuestos fiscales 

9. - Intereses de capital 

10.- Mantenimiento 

11 . - Maquilas 

12.-Mennas 

13 . - Amortización de equipo agrícola 

14.-Amortiz.ación de obras de infraestructura. 
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CAPÍTULOS 

TRATAMIENTO FISCAL DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA EN MÉXICO Y CASO PRÁCTICO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2004 

"Maestro sabemos que eres honrado ..... ¿Está contra la Ley pagarle el impuesto al 

César?¿Debemos pagarlo o no? ........... ¡Hipócritas! ......... Devuelvan pues al César lo que es 

del César, y a Dios lo que corresponde a Dios." (Mateo 22,16-21). 
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5) TRATAMIENTO FISCAL DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA EN MÉXICO Y CASO PRÁCTICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2004. 

En el presente capitulo nos referimos al tema medular de nuestra tesis, el cual se enfoca al 

tratamiento fiscal de la Sociedad Cooperativa de Producción, y específicamente del Sector 

Primario; optando en este último caso por las Agrícolas, dado el mal momento por el que pasa el 

campo mexicano. 

Para efectos de lo anterior aplicaremos lo dispuesto en las leyes fiscales que refieren a este 

tipo de persona moral, vigentes para el ejercicio 2004, como son: Ley del Impuesto Sobre la Renta 

y su reglameóto (LISR y RLISR), Ley del Impuesto al Valor Agregado y su reglamento ( LIVA y 

RLIVA), Ley del Impuesto al Activo (LIMPAC y RLIMPAC), además de otras disposiciones que a 

la misma hacen referencia y las Resoluciones que para el mismo efecto dé a conocer la autoridad. 

Cabe mencionar que cuando en este capítulo, las disposiciones fiscales se refieran a las 

utilidades, estas se entenderán como los rendimientos obtenidos por la Sociedad Cooperativa. 
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5.1 PERSONAS MORALES OBLIGADAS A TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO PARA EL EJERCICIO 2004. 

(Título 11, Capítulo VII, artículo 79 fracción 11 de la Ley del ISR) 

ART. 79.- Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la 

renta confonne al Régimen Simplificado establecido en el presente Capítulo; entre otras, las 

siguientes personas morales: 

11. Las de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades agricolas, 

ganaderas o silvícolas, así como las demás personas morales que se dediquen exclusivamente a 

dichas actividades. 

Esta fracción se aplica únicamente a lo señalado en el artículo 80 en su parte relativa que 

indica: Las anteriores personas morales deben tener dichos giros como actividad preponderante, 

considerando como tal si representan cuando menos el 90% de los ingresos totales, los ingresos por 

dichos giros. 

5.2 OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

(Art. 81 de la LISR) 

EL Artículo 81 nos indica que las personas morales a que se refiere este Capítulo cumplirán, con 

las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en a Sección 1 del 

Capítulo ll del Título IV de esta Ley. 
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5.2.1 Inscribirse ante el SAT 

(Artículo 85 de la Ley del ISR, 27 del Código Fiscal de la Federación y 24 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación) 

Después de iniciar sus actividades se tiene un mes para inscribirse. Este trámite se debe 

realiz.ar en los Módulos de Atención del SA T que corresponda al domicilio del negocio, con la 

siguiente documentación: 

Documentos que se requieren para realizar el trámite 

l.- Fonnulario de Registro R-1 por duplicado. 

2.- Original y fotocopia del acta constitutiva. 

3.- Original y fotocopia de comprobante de domicilio fiscal (original para cotejo). 

4.- Original y fotocopia de identificación oficial del contribuyente o representante 

legal y del poder notarial (original o copia certificada para cotejo). 

5.2.2 Expedir Comprobantes 

Art. 86 Fracc. 11 LISR.- Expedir comprobantes por las actividades que realicen y conservar 

una copia de los mismos a disposición de las autoridades fiscales. El SAT podrá liberar del 

cumplimiento de esta obligación o establecer reglas que faciliten su aplicación mediante 

disposiciones de carácter general. 

De acuerdo con el artículo XXXIX transitorio de la LISR los comprobantes antes citados 

que contenian la leyenda de " Contribuyente del Régimen Simplificado" debían agregar la de 

"Contribuyente del Régimen de Transparencia", sin embargo en la regla 3.7. l de la Resolución 

Miscelánea publicada el 30 de Abril de 2004 indica que los contribuyentes que continúen en el 

Régimen Simplificado podrán no agregar dicha leyenda. 
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Requisitos que deben reunir los comprobantes. (Art. 29 - A del CFF) 

Los comprobantes a que se refiere el Art. 29 de este Código, además de los requisitos que el 

mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 

1.- Contener impreso el nombre, denominación o raz.ón social, domicilio fiscal y Clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de quién los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan 

más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o 

establecimiento del lugar en donde se expidan los comprobantes . 

Il.- Contener impreso el número de folio. 

IIl.- Lugar y fecha de expedición. 

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, así 

como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse 

en su caso. 

VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realiz.ó la 

importación, tratándose de ventas de primera mano de mercanclas de importación. 

VIIl.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 

Los comprobantes podrán ser utilizados en un plazo máximo de dos años, contados a partir 

de su fecha de impresión. La vigencia para la utiliz.ación, deberá señalarse expresamente en los 

mismos. 
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~ fucturas se deben imprimir con impresores autoriz.ados por el SAT. En el comprobante 

se debe indicar si la venta se cobró en un solo pago o a plazos (a crédito). (Artículo 29 . Párrafo D 

CFF). 

Cuando se cobre a plazos el comprobante deberá contener el importe total de la venta, el 

número de pagos y el monto de cada uno de ellos, así como el monto del primer pago realizado y 

los impuestos que en éste se cobren. 

Por los cobros posteriores se debe proporcionar una nota de venta que contenga además del 

importe del pago, la forma en cómo se realizó (cheque, efectivo, etc.) y el número y fecha de la 

factura inicial. 

Facilidades de Comprobación. 

Resolución de Facilidades Administrativas Regla 1.12 Los contribuyentes dedicados a las 

actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en 

los términos del Título D, Capítulo VD o Título IV, Capítulo D, Secciones 1 o D de la Ley del ISR, 

podrán deducir con documentación que no reúna los requisitos fiscales, la suma de las erogaciones 

por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y 

gastos menores, hasta por el 25 por ciento del total de sus ingresos propios, siempre que cumplan 

con lo siguiente: 

A.- Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 

vinculado con la actividad. 

B.- Que se baya registrado en su contabilidad por concepto y en forma acumulativa durante el 

ejercicio. 

C.- Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos la siguiente 

información: 
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1. - Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes o del 

prestador de los servicios. 

2.- Lugar y fecha de expedición. 

3.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio. 

4.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número y letra. 

En el caso de que la suma de las erogaciones exceda de 25 por ciento citado, dichas erogaciones se 

reducirán, manteniendo la misma estructura porcentual de cada una de ellas. 

Para determinar el monto de los gastos menores sujetos a la facilidad de comprobación a que se 

refiere esta regla, deberán considerar la proporción que estos gastos representen en el ejercicio de que se trate, 

respecto de la suma del total de sus erogaciones por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del 

campo, alimentación de ganado y gastos menores, del mismo ejercicio, siempre que esta proporción no sea 

mayor a la que se determine conforme a esta regla para el ejercicio inmediato anterior. En el caso de que la 

proporción del ejercicio de que se trate resulte mayor, se considerará la proporción del ejercicio inmediato 

anterior. 

Al monto de gastos menores determinado conforme al segundo párrafo de esta regla, se le aplicará el 

factor que resulte de restar a la unidad, la proporción menor a que se refiere el párrafo anterior. El resultado 

obtenido será el monto de los gastos menores deducibles en los términos de esta regla. 

5.2.3 Contabilidad 

Como mencionarnos anteriormente el artículo 81 nos indica que los contribuyentes del 

Régimen Simplificado para el cumplimiento de sus obligaciones deben aplicar lo dispuesto en la 

Sección 1 del Capítulo Il del Título IV de esta Ley ( Personas Físicas con Actividad Empresarial y 
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Profesional ) por Jo que se aplica Jo dispuesto en el articulo 133 Fracc. II de Ja LISR que nos 

señala la obligación de: 

Llevar la contabilidad formal como lo indica el Art. 28 del CFF y 26 del RCFF. 

Opción a Contribuyentes del Sector Primario 

Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas o 

de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior 

por dichas actividades no hubieran excedido de 10,000,000.00 podrán llevar la contabilidad en los 

términos del articulo 134 fracción 1 de esta Ley; que dispone Jo siguiente: 

Los contribuyentes que opten por Jo dispuesto para el Régimen Intermedio, llevarán un 

solo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, en lugar de llevar Ja 

contabilidad formal . (Art. 134 Fracc. 1 de Ja LISR) 

5.2.4 Pago de Impuestos 

Los pagos deben ser mensuales a más tardar el 17 del mes siguiente al que corresponda el 

pago, los cuales podrán realizarse a través de las oficinas bancarias autoriz.adas.( Art. 127 de la 

LISR y Art. 81Fracc. 1 Segundo Párrafo) 

En el caso de las personas morales dedicadas a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, los pagos provisionales los podrán realizar en forma semestral aún cuando se haya 

optado por el Régimen Intermedio. Conforme a Ja regla 1.4 de Ja Resolución de Facilidades 

Administrativas para 2004 .1 

1 Diario oficial de la Federación, 19 de Mayo de 2003 . 
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Declaración anual 

Impuesto sobre la Renta 

(Artículos 86, Fracc. VI LISR) 

Presentar declaración en la que se detennine el resultado fiscal del mismo o la utilidad 

gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas autoriz.adas, dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en que tennine dicho ejercicio. En dicha declaración, también 

se determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la participación de los trabajadores 

en las utilidades de la empresa. 

Se presentará la declaración anual durante el mes de marzo del siguiente año. 

Declaraciones informativas 

( Art. 86 Fracc. VIII y IX Art. 118 Fracc. V de la Ley del ISR) 

Se deberá presentar a más tardar el 15 de febrero del siguiente año, las siguientes declaraciones 
informativas: 

De crédito al salario pagado en el año de calendario anterior. 

Por concepto de sueldos y salarios. 

De clientes y proveedores, cuando así lo requieran las autoridades fiscales . 

De retenciones de ISR. 

De pagos y en su caso retenciones a residentes en el extranjero. 

(Artículos 116 y 117 de la Ley del ISR) 

En estos artículos se nos señalan las obligaciones que por el hecho de tener trabajadores o 

asimilables a salarios debemos cumplir, con sus retenciones y declaraciones correspondientes. 

Art. 81 Fracc. m de la LISR Las sociedades cooperativas a que se refiere el Capítulo 

Régimen Simplificado considerarán los rendimientos y los anticipos que otorguen a sus miembros, 
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como asimilados a la prestación de un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los 

artículos 11 O párrafo Il y 113, cuarto párrafo, de Ja LISR. 

Asimismo, se deberá proporcionar constancias del monto de dichos pagos y retenciones, a 

más tardar en el mes de Enero del año siguiente. Art. 82 Fracc. 1 de la LISR. 

Declaraciones vía intemet. 

El artículo 86 fracción X señala la obligación de presentar las declaraciones a través de 

medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el SAT, mediante 

disposiciones de carácter general. 

5.2.5 Otras obligaciones 

a) Llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la deducción inmediata. 

(Art. 86 Fracc. XVII de Ja LISR). 

b) Elaborar estado de posición financiera (balance general) e inventario de existencias al 31 de 

diciembre de cada año. (Art. 86 Fracc. V de la LISR). Si optó por el Régimen Intermedio 

no estará obligado. (Art. 134 de la LISR) 

c) Calcular en la declaración anual del ISR, la Partícipación de los Trabajadores en las 

Utilidades de la empresa. Art. 132 LISR. Esta aplica en aquellas sociedades cooperativas 

que tienen trabajadores asalariados a su servicio. 

5.3 INGRESOS ACUMULABLES (Artículos 120 y 12lde la LISR): 

Se consideran ingresos acumulables para Jos efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, 

los siguientes: 

l. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la 

actividad empresarial, así como el monto de las deudas antes citadas que se dejen 
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de pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de 

restar del principal actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o 

remisión, al momento de su liquidación. 

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos 

de créditos distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se 

refiere este Capítulo, así como los que provengan de la enajenación de acciones de 

las sociedades de inversión a que se refiere el título III de esta Ley (personas 

morales con fines no lucrativos). 

III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianz.as o responsabilidades a cargo de 

terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la actividad 

empresarial . 

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo 

que dichos gastos sean respaldados con documentación comprobatoria a nombre de 

aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

V. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduana!. 

VI. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial, sin ajuste alguno. 

VII. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, 

siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

VIII. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad, salvo 

tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, es decir 

del régimen intermedio; en este último caso, se considerará como ganancia el total 

del ingreso obtenido en la enajenación. Para los efectos del párrafo anterior, se 

considera que el contribuyente percibe ingresos preponderantemente por 

actividades empresariales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de que 

se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables del 

contribuyente. 
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5.3.1 Momento de Acumulación (Articulo 122 de la LISR) 

Los ingresos en este capítulo, serán acumulables cuando se perciban en: 

• Efectivo 

• Cheques 

• Bienes 

• Servicios 

• Anticipos 

• Depósitos 

• Cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se designe 

• Cuando reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa 

el pago 

• En el caso de exportación se acumulará el ingreso cuando se perciba, y si no se ha 

percibido en un plazo de doce meses, se acumulará dicho ingreso al transcurrir 

dicho plazo. 

5.4 DEDUCCIONES AUTORIZADAS (Articulo 123 de la LISR) 

Se podrán efectuar las siguientes deducciones: 

l . Las devoluciones que se reciben o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre 

que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

Il. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para 

enajenarlos. 

III. Los gastos 

IV. Las inversiones 
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V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial, sin ajuste alguno, así como 

los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido 

invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta Sección. 

VI. Las cuotas pagadas por los patrones al IMSS, incluso cuando éstas sean a cargo de sus 

trabajadores. 

5.4.1 Deducción de Inversiones (Artículo 124 de la LISR) 

La deducción por inversiones se efectuarán en base a la depreciación o amortización. 

Los por cientos de deducción se aplicarán sobre el MOi (Monto Original de la Inversión), 

aún cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. 

Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se 

paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el total, en cuyo caso, 

los intereses no podrán deducirse en los términos de la fracción V del artículo 123 de esta Ley, es 

decir, en su totalidad y sin ajuste alguno. 

Respecto a la deducción de las inversiones, procederá de la siguiente manera, en referencia 

a dicha Sección II del Capítulo II del Título II: 

Monto original de la inversión 

Por: 

Por ciento autoriz.ado 

Deducción determinada 

Por: 

Factor de actualización 

!DEDUCCIÓN DE INVERSIONES! 

Factor de actualización 

INPC último mes de la primera mitad del período de utilización del ejercicio 

INPC mes de adquisición 
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Monto Original de la Inversión (Art. 37 de la LISR) 

Precio del bien + Impuestos pagados por la adquisición excepto del IV A + Erogaciones por fletes, 

transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejos, comisiones sobre 

compras y honorarios a agentes aduanales + Reparaciones y adaptaciones a las instalaciones 

siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo + Gastos por restauración, conservación o 

reparación de monumentos artísticos o históricos + Equipo de blindaje (en su caso), tratándose de 

inversiones en automóviles. 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autoriz.ados por esta Ley. En este 

caso, el por ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del máximo autoriz.ado. 

Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde 

el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá 

cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del ejercicio 

en que se inicie la utiliz.ación de los bienes o desde el siguiente. El contribuyente podrá iniciar la 

deducción en ejercicios posteriores, sin embargo, perderá el derecho a deducir las cantidades de los 

ejercicios en los que pudo efectuar la deducción y hasta que inicie la misma en los por cientos 

máximos autoriz.ados . 

5.4.2 Requisitos de las Deducciones (Artículo 125 de la LISR) 

l. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realiz.ado en efectivo, en cheque girado contra la 

cuenta de contribuyente, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito. Igualmente, se 

consideran efectivamente erogadas cuando· el contribuyente entregue título de crédito suscritos por 

una persona distinta. 
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Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, diversos al cheque, 

constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada por la actividad empresarial 

o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente se 

realice, o cuando los contribuyentes trasmitan a un tercero los títulos de crédito, excepto cuando 

dicha transmisión sea en procuración. 

Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su 

utiliz.ación o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en su 

totalidad el monto original de la inversión. 

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se 

está obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección. 

m. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del 

artículo 124 de esta Ley (es decir, por medio de depreciación o amortiz.ación por ejercicio). 

Tratándose de contratos de arrendamientos financiero, tornar cualquiera de las tres opciones 

terminales; se adjudique el bien mediante el pago de una cantidad, se prorrogue el contrato o se 

enajene a un tercero. 

IV. Que se resten una sola vez aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 

ingresos. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 

establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, no se otorguen 

préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna. 
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VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las 

parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda, excepto en el caso 

de inversiones, éstas se deprecian o amortizan. 

VIl. Que en inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

vm. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del 

ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. 

Tratándose únicamente de la documentación comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de Ja 

fracción IlI del artículo 31 de esta Ley, ésta se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente 

deba presentar su declaración. Además, la fecha de expedición de la documentación comprobatoria 

de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

5.4.3 Otros requisitos (Artículo 31 de la LISR) 

ID. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos fiscales relativas a la 

identidad y domicilio de quien la expida, y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se 

efectúen mediante cheque nominativo para abono en cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de 

débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos. 

Los pagos que deban efectuarse mediante cheque nominativo también fiscal , los originales 

de los estados de cuenta de cheques . 

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 

V. Cumplir con las obligaciones en materia de retención y entero de impuestos a cargo de 

terceros o que, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 

impuestos. 
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VI . Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realiz.ar se efectúen a personas 

inscritas en el RFC. 

Vil. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes 

que causen el IV A y, dicho impuesto se traslade en fonna expresa y por separado en los 

comprobantes. 

XI . En los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se 

compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con 

elementos técnicos propios para ello. 

XIV. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos 

recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de 

mercado no será deducible el excedente. 

XV. Tratándose de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se cumplieron 

los requisitos legales para su importación definitiva. 

XVIII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el 

extranjero, se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el Reglamento 

de la LISR. 

XIX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del 

ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. 

Tratándose de anticipos por las adquisiciones o gastos a que se refieren las fracciones II y 

ID del artículo 29 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en que se efectúen, siempre que 

se reúnan los siguientes requisitos : se cuente con documentación comprobatoria del anticipo en el 

mismo ejercicio en que se pagó y con el comprobante que reúna los requisitos a que se refieren los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación que ampare la totalidad de la operación por 

la que se efectuó el anticipo. 
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XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios, efectivamente se 

entreguen las cantidades a los trabajadores. 

Deducciones con Base en la Proporción de los Ingresos Exentos. 

LISR Art.32 Fracción Il 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos respecto 

del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones 

que no sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se podrán 

deducir en la proporción que represente el monto original de la inversión deducible a que se refiere 

el artículo 42 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

3.4.15 De la Resolución Miscelánea de 2004 

Las personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras, así como las personas fisicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 

sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de los 

ingresos exentos a que se refieren los artículos 32, fracción Il y 126 de la Ley del ISR, siempre que 

acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, en su caso, les corresponda por los ingresos 

exentos determinados conforme a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 81 o la fracción 

XXVII del artículo 109, de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas fisicas, 

respectivamente. 

Las personas morales que ejerz.ao la opción a que se refiere el párrafo anterior, para efectos 

de la cuenta de utilidad fiscal neta, no aplicarán lo señalado en el último párrafo del artículo 81 de la 

Ley del ISR. 

Para los efectos del segundo párrafo de la fracción IV del artículo 4o. de la Ley del IV A, los 

contribuyentes que ejerz.ao la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los términos de 
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dicho precepto, el acreditamiento del IV A correspondiente a los gastos e inversiones a que se refiere 

el primer párrafo de esta regla. 

5.5 PAGOS PROVISIONALES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

Para poder determinar los pagos provisionales se debe estar obligado al pago de los 

mismos, y dentro de este régimen existe un margen de ingresos que se consideran exentos para los 

contribuyentes, por los cuales no se paga el impuesto, esto esta fundamentado en el Artículo 81 

último párrafo que a la letra dice: 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el ISR por los ingresos provenientes de dichas 

actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de. 20 veces el Salario Minirno General 

correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de sus socios o 

asociados, siempre que no exceda, en su totalidad de 200 veces el salario minirno general 

correspondiente al área geográfica del Distrito Federal elevado al año ........ .... . . 

Esta fracción nos da Ja posibilidad de no pagar el Impuesto Sobre la Renta, por la exención 

elevada al año, sin embargo, como la obligación de los pagos provisionales son tanto mensuales 

como semestrales según decida el contribuyente; nuestra exención debe ser, con los mismos salarios 

minimos sólo que elevados al mes o al semestre según corresponda. Además de la exención que 

correspondería a la declaración anual que se está obligado a presentar. 

5.5.1 Determinación de Pagos Provisionales. 

ART. 127 LISR.- Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante 

las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos 

a que se refiere esta Sección obtenida en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y 
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hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autoriz.adas en esta Sección 

correspondientes al mismo periodo y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios 

anteriores que no se hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se 

determine de acuerdo a lo siguiente: 

Se tomará como base la tarifa del artículo 113 de esta Ley, sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite superior y cuota fija, que en los términos de 

dicho artículo resulten para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provisional 

de que se trate, y que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones 

aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y publicará en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos 

provisiones del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

De todo lo anterior podemos deducir que, por un lado el segundo párrafo del artículo 81 

nos dice que el contribuyente puede realiz.ar pagos provisionales semestrales aplicando lo que dice 

el artículo 127 el cual a su vez nos remite a usar como base la tarifa del artículo 113. 

5.5.2 Opción de Pagos Provisionales Semestrales 

( Art. 81 Fracc. 12º. Párrafo) Para Jos efectos del párrafo anterior, Jos contribuyentes que se 

dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán realiz.ar pagos 

provisionales semestrales aplicando en lo conducente el artículo 127 de esta Ley, respecto del 

impuesto que corresponda a dichas actividades. 

Facilidades Administrativas Regla 1.4. Los contribuyentes dedicados a las actividades 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 

términos del Título IV, Capítulo 11, Secciones 1 o 11 de la Ley del ISR, podrán realiz.ar pagos 
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provisionales semestrales del ISR, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 fracción 1 segundo 

párrafo de la citada Ley. Tratándose de las retenciones de ISR que se efectúen a terceros, por el 

ejercicio de 2004, podrán enterarlas en los mismos plazos en los que realicen sus pagos 

provisionales del ISR. 

Las personas morales o fisicas dedicadas a las actividades a que se refiere esta regla que 

opten por realizar pagos pmvisionales del ISR en forma semestral, deberán presentar en el mismo 

plazo la declaración correspondiente al IV A e IMP AC . 

5.5.3 Opción de Régimen Intermedio 

Los contribuyentes de este Capítulo cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 

hubieran excedido de $10,000,000.00 en el lugar de aplicar lo dispuesto en la Sección I del Capítulo 

II del Título IV de esta ley, podrán aplicar las disposiciones de la Sección Il del Capítulo II del 

Título IV de Ja misma; a la utilidad gravable así determinada se le aplicará la tasa del articulo l O de 

esta Ley o la tarifa del 177 de la misma, según se trate de persona moral o persona fisica, 

respectivamente. 

Art. 133 Fracc . 11 de la LISR Llevar contabilidad de conformidad con el CFF y su 

Reglamento. 

Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas o 

de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, cuyos ingresos obtenidos en el ejercicio 

inmediato anterior por dichas actividades no hubiesen excedido de$ 10,000,000 .00, podrán llevar la 

contabilidad en los términos del articulo 134 Fracción I de esta Ley. 

Art.134 Fracción I de la LISR.- Llevarán un solo libro de ingresos, egresos, y de registro de 

inversiones y reducciones, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la Fracción Il Primer 

Párrafo del Artículo 133 de esta Ley. 
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5.5.4 Reducción del 50% ( Art. 81 penúltimo párrafo) 

Tratándose de contribuyentes de este Capítulo que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrírolas, ganaderas, pesqueras o silvírolas reducirán el impuesto determinado 

ronforme a la fracción II de este articulo en un 50%. 

Resolución de Facilidades Administrativas Regla 1.11 . Los contribuyentes dedicados a las 

actividades agrícolas, gau deras, silvícolas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales 

en los términos del Título 11, Capítulo VII o Título IV Capítulo II , Secciones 1 o II de la Ley del 

ISR, podrán aplicar la facilidad de reducción del 50 por ciento del ISR establecida en el artículo 81 , 

penúltimo párrafo de la Ley del ISR, inclusive en el caso de pagos provísionales de dicho 

impuesto.2 

5.6.1 Anticipos y Rendimientos Otorgados a Socios de la Sociedad Cooperativa) 

Art. 81 Fracción III de la LISR.- Las Sociedades Cooperativas a que se refiere este 

Capitulo, considerarán los rendimientos y anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos 

asimilados a los ingresos por la prestación de un servício personal subordinado y aplicarán lo 

dispuesto en los artículos 11 O y 113, cuarto Párrafo de esta Ley. 

Art. 110.de la LISR- Se considerarán ingresos por la prestación de un servício personal 

subordinado ... ......... para efectos de este impuesto, se asimilan a ingresos por la prestación de 

servicio personal subordinado: 

Fracción 11: Los rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de Sociedades 

Cooperativas de Producción ....... ... . . 

Artículo 113.de la LISR- Quienes hagan pagos por los ronceptos a que se refiere este 

Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de 

pagos provisionales a cuenta del Impuesto Anual .... 

Las retenciones se calcularán aplicando al totalidad de los ingresos obtenidos la tarifa 

correspondiente. 
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Quienes hagan retenciones a que se refiere este artículo por los ingresos señalados en las 

fracciones 11 a V del Artículo 11 O de la LISR acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del 

contribuyente, el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los ténninos del artículo 114 de esta 

Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad 

acreditable conforme a este párrafo, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que 

resulte a su cargo posteriormente. 

114. de la LISR- El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto 

determinado conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de esta Ley. 

5.7 FACILIDADES ADMINISTRATRIVAS PARA EL SECTOR PRIMARIO EN EL 2004 

(DOF 19/05/2004) 

ART. 85 Segundo Párrafo de la LISR El Servicio de Administración Tributaria, mediante 

reglas de carácter general, deberá otorgar facilidades administrativas para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales para cada uno de los sectores de contribuyentes a que se refiere este Capítulo 

Régimen Simplificado. 

Resolución de Facilidades Administrativas D.O.F 19 de Mayo 2004. 

Regla 1.8 No obligación de Uevar nómina. 

Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, 

que cumplan con sus obligaciones fiscales en los ténninos del Título 11, Capítulo VII o Título IV, 

Capítulo ll, Secciones 1 o ll de la Ley del ISR, para los efectos de la retencíón del ISR por los pagos 

efectuados a sus trabajadores eventuales del campo, en lugar de aplicar las disposiciones 

correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones del 

ISR, correspondiente a los pagos realizados por concepto de mano de obra, en cuyo caso, no estarán 

obligados a elaborar nóminas respecto de dichos trabajadores, siempre que elaboren llllll relación 

2 Di.ario Oficial de la Federación, 19 Mayo 2003. 

168 



individualizada de los mismos que indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el 

periodo de que se trate, así como del impuesto retenido. 

Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en 

esta regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el 

ejercicio de 2004 estarán relevados de cumplir con la oblígación de presentar declaración 

informativa por los pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de 

conformidad con el articulo 118 fracción V de la Ley del ISR. 

Regla 1.14 Párrafo 111 Ingresos y deducciones por operaciones a crédito, así como 

deducción de inversiones , provenientes del anterior Régimen Simplificado. 

Tratándose de los ingresos y deducciones por operaciones a crédito, así como de las 

inversiones, que hubiesen realizado los contribuyentes que tributaban en el Título 11-A o la Sección 

11, Capítulo VI, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 2001, o bien, conforme a Ja Resolución 

de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado, para los efectos del Título 11, Capítulo 

VII o Título IV, Capítulo 11, Secciones 1 o Il de la Ley del ISR, dichos contribuyentes no deberán 

acumular los citados ingresos o deducir tales erogaciones que hubieran efectuado conforme a las 

citadas disposiciones, cuando efectivamente los cobren o las paguen ni deberán deducir las 

inversiones que hubiesen realizado hasta el 31 de diciembre de 2001, ya que conforme al 

procedimiento establecido en el Artículo Segundo fracción XVI de las Disposiciones Transitorias 

de Ja Ley del ISR para 2002, su efecto se debió considerar al momento de determinar la utilidad o 

pérdida fiscal respectiva. 

No obligación de emitir cheques nominativos 

Regla 1.15. Las personas fisicas o morales que efectúen pagos a contribuyentes 

dedicados exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyo monto no 
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exceda de $29,000.00 a una núsma persona en treinta días, estarán relevadas de efectuarlos con 

cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 

monederos electrónicos que al efecto autorice el SA T. 

5.8 CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN 

(Artículo 89 Fracción II Párrafo 13 y 14 de la LISR) - Para determinar el capital de 

aportación actualizado, las personas morales llevarán una cuenta de capital de aportación, que se 

adicionará con las aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones efectuadas 

por los socios o accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se e.fectúen . Para los 

efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión 

o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la 

persona moral, ni el proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital 

de las personas que las distribuyan realizadas dentro de los treinta dias siguientes a su distribución. 

Los conceptos correspondientes a aumentos de capital mencionados en este párrafo, se adicionará a 

la cuenta de aportación en el momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones 

de capital se disminuirán de la citada cuenta en el momento en el que se pague el reembolso. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada 

ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó Ja última 

actualización y basta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones 

o reducciones de capital, con posterioridad a Ja actualización prevista en este párrafo , el saldo de la 

cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 

efectuó la última actualización y basta el mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según 

corresponda. 
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5.9 ESTÍMULO FISCAL AL SECTOR AGROPECUARIO. 

Ley de Ingresos de la Federación 2004 Art. 17 Fracción. l. 

Se otorga un estúnulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agropecuario y forestal que tributen 

en el régúnen súnplificado, consistente en permitir el acreditamiento de la inversión realiz.ada 

contra una cantidad equivalente al únpuesto al activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá 

acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse. 

Regla 1.10. Facilidades Administrativas Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 17 

fracción 1 de la LIF, se entiende que los contribuyentes que se dedican exclusivamente a las actividades de los 

sectores agropecuario y silvícola serán aquellos que cumplan lo dispuesto en el artículo 80 fracción 1 de la 

Ley del !SR. 

5.9.1 Crédito IEPS Diesel, Sector Primario. 

Ley de Ingresos de la Federación 2004 Art. 17 Fracción. VI. 

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agrícola, ganadero, 

pesquero y minero que adquieran diese! para su consumo final y siempre que dicho combustible no 

sea para uso automotriz en vehículos que se destinen al transporte de personas o efectos a través de 

carreteras o caminos consistente en permitir el acreditamiento del lmpuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por 

la enajenación de este combustible, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en: 

c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, revolvedoras, 

desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de combustión interna para aserrio, bombeo de 

agua o generación de energía eléctrica que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y cosecha 

de productos agrícolas ........ . 

Ley de Ingresos de la Federación 2004 Art. 17 Fracción. VII inciso b). 
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b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas señaladas 

en el inciso c) de la fracción VI de este articulo, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad 

que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diese! en las estaciones de servicio y que 

conste en el comprobante correspondiente incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 

0.355. 

Tratándose de la enajenación de diese! que se utilice para consumo final Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori.z.ados deberán 

desglosar expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial 

sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 

causado por la enajenación de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción VI de la LISR, únicamente podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su caso contra el 

impuesto al activo que se deba enterar. 

Resolución Miscelánea publicada el 30 de abril de 2004 Regla 11 .2. Los contribuyentes que 

puedan aplicar Jos estimulos fiscales a que se refiere la fracción VI del artículo 17 de la LIF, que 

utilicen el diese) exclusivamente como combustible en maquinaria fija de combustión interna y 

maquinaria de flama abierta, así como los señalados en los incisos b), c) y d), de la citada fracción, 

VII o X, del mismo articulo, podrán efectuar el acreditamiento que corresponda en Jos términos de 

las citadas fracciones, contra el ISR que tengan a su cargos o las retenciones del mismo impuesto 

efectuadas a terceros, así como contra el IMP AC o el IV A. 

Ley de Ingresos de la Federación 2004 Art. 17 Fracción. VIII. 

Las personas que adquiera diese! para su consumo final en las actividades agropecuarias o 

silvícolas a que se refiere el inciso e) de la fracción VI del presente artículo podrán solicitar Ja 

devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 

acreditar en Jos términos de la fracción VIl que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a 

que el mismo se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción . 

172 



Las personas morales que podrán solicitar la devolución, serán aquéllas cuyos ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior no hayan excedido veinte veces el salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o 

asociados sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no 

podrá ser superior a$ 685 .52 mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en 

su totalidad de $7,229.33 mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta$ 1,371.05 mensuales, por cada uno de 

los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de$ 13,704.91 mensuales. 

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los ·meses de abril, 

julio y octubre del mismo año y enero del siguiente. 

Las personas a que se refiere el párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control 

de consumo de diesel en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 

actividades agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la fracción VI. Dicho registro 

deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar 

la contabilidad en términos de las disposiciones fiscales . 

Facilidades Administrativas Regla 1.13 Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 17 

fracción VII de la LIF, los contribuyentes que cumplan con los requisitos establecidos en dicho 

precepto, podrán efectuar el acreditamiento del IEPS contra el ISR que tengan a su cargo, o las 

retenciones del mismo impuesto efectuadas a terceros, así como contra el IMP AC o el IV A a su 

cargo. 
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5.9.2 Deducción de terrenos para contribuyentes con actividades agropecuarias. 

Artículo segundo transitorio, fracción LXXXVI de la LISR. 

Las personas fisicas y las morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas o 

ganaderas, tendrán derecho a deducir el monto original de los terrenos que adquieran, a partir del 1 

de enero de 2002, para fines agricolas o ganaderos, de Ja utilidad fiscal que se genere por dicha 

actividad, en el ejercicio en que se adquieran y en los tres inmediatos siguientes hasta agotarlo, 

siempre que se utilicen exclusivamente Jos terrenos para las labores agrícolas o ganaderas durante el 

periodo citado. 

La parte del monto original que no se deduzca en el ejercicio en que se adquirió el terreno, 

se actualizará desde el primer mes de Ja segunda mitad del ejercicio en que se adquirió, hasta el 

último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se deduzca. La parte actualizada no 

deducida se continuará actualizando desde el mes en que actualizó por última vez y hasta el último 

mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se aplicará Ja deducción de que se trate. 

Para determinar la ganancia por la enajenación de estos terrenos, se considerará como 

monto original de la inversión, el saldo pendiente por deducir a la fecha de la enajenación. 

Resolución de Facilidades Administrativas Regla 1.9. Para los efectos de lo dispuesto en el 

Artículo Segundo fracción LXXXVI de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2002 , 

las adquisiciones de terrenos por los que se opte por la facilidad de deducción a que se refiere dicha 

disposición y sin perjuicio del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales se considerará 

que se cumple con el requisito de uso, siempre que en la escritura correspondiente que se realice 

ante Notario Público, se establezca Ja leyenda de que "el terreno de que se trate ha sido y será usado 

para actividades agricultoras o ganaderas, que se adquiere para su utilización en dichas actividades 

y que se deducirá en los términos del Artículo Segundo fracción LXXXVI de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2002" . 
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5.9.3 Condonación de Adeudos Federales y sus Accesorios. 

La Resolución Miscelánea Fiscal Para el Ejercicio 2004 publicada el 30 de Abril del 2004 

nos refiere en su regla : 

12.1. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo Primero del Decreto a que se refiere 

este Título, las sociedades cooperativas que se dediquen exclusivamente a las actividades a que se 

refiere la fracción I del citado Artículo Primero, podrán gozar de los beneficios establecidos en 

dicho Decreto siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el mismo y las reglas 

contenidas en este Título. 

Y dicho Decreto refiere lo siguiente: 

Decreto por el que se condonan los adeudos propios derivados de impuestos federales, así 

como sus accesorios, a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades 

agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas publicado en el DOF el 03-enero-2003. 

Artículo Primero. Decreto por el que condonan los adeudos propios derivados de impuestos 

federales, así como sus accesorios, a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a 

actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, generados con anterioridad al 1° de enero 

de 2002, no cubiertos a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Segundo. Los contribuyentes que apliquen los beneficios previstos en el Artículo 

Primero del presente Decreto, disminuirán de sus pérdidas fiscales actualizadas pendientes de 

disminuir que tengan al 31 de diciembre de 2001 o, ~ su caso, de las pérdidas fiscales actualizadas 

determinadas de conformidad con lo dispuesto en la fracción XVI del Artículo Segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente a partir del I°. de enero de 

2002 . el monto que resulte de dividir la suma de los adeudos por impuesto federales y sus 

accesorios, condonados en los términos del presente Decreto, entre el factor de 0.35 . 

Las pérdidas fiscales a que se refiere el párrafo anterior se actualizarán por el periodo 

comprendido desde la fecha en la que actualizaron por última vez y hasta el mes inmediato anterior 

a aquel en el que se apliquen los beneficios del presente Decreto. 
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El monto de las pérdidas fiscales que se haya disminuido en los ténninos de este Artículo, 

no se podrá restar de la utilidad fiscal de los ejercicios siguientes. 

No obligación de determinar el ajuste anual por inflación 

Art.81 Fracción V. Segundo Párrafo de la LISR las personas morales que no realicen las 

actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, deberán cumplir con las obligaciones de 

este Título y con los artículos 122 y 125 de esta Ley. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la obligación de determinar 

al cierre del ejercicio el ajuste anual por inflación a que se refiere el Capítulo lll del Título lI de esta 

Ley . 

5.10 LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

(APLICADO A LAS COOPERATIVAS AGRÍCOLAS) 

(LIV A Art. l )Están obligados al pago de IV A las personas fisicas y las morales que, en 

territorio nacional realicen las actividades siguientes: 

1.- Enajenen bienes. 

lI . - Presten servicios independientes . 

m.-Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV.- Importen bienes o servicios . 

(Art. 2º.A) El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores que se refiere esta 

Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

1.- La enajenación de: 

Entre otros : 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 
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e) Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas 

para dichos tractores, motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la 

tierra arada, cultivadoras para esparcir y desyerbar, cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras 

para rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico 

o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; 

desgranadoras ; abonadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores, motosierras 

manuales de cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, siempre que se reúnan los 

requisitos y condiciones que señale el reglamento. 

A Ja enajenación de la maquinaria y del quipo a que se refiere este inciso, se le aplicará la 

tasa señalada en este artículo, sólo que se enajenen completos . 

f) Fertiliz.antes, plaguicidas, herbicidas y funguicidas, siempre que estén destinados para se 

utilizados en agricultura o ganadería. 

( RLIV A Art. 8) Para los efectos del acreditamiento a que se refiere el artículo 4°.y la 

expedición del artículo 32 fracción IlI de la Ley, los contribuyentes que realicen los actos o 

actividades a que se refiere el artículo 2 A de la misma, no tendrá la obligación de trasladar en 

forma expresa y por separado el impuesto a la tasa del 0%. 

5.10.1 Tasa Cero por Prestación de Servicio Agropecuario y Pesquero. (Art. 2 A Fracc. 11 

LIVA) 

Entre otros los prestados directamente a los agricultores o ganaderos, siempre que sean 

destinados para actividades agropecuarias por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento, 

y formación de retenes de agua, suministro de energía eléctrica para usos agrícolas, aplicados al 

bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 

preparación de terrenos, riego y fumigación agrícolas, erradicación de plagas, cosecha y 

recolección, vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los .de captura de 

extracción de especies marinas y de agua dulce. 
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Normas Legales de la Tasa Cero. 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa cero, producirán los mismos efectos 

legales que aquéllos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta Ley. 

5.10.2 Obligaciones de los Contribuyentes del IVA 

Los contribuyentes del IV A están obligados a lo siguiente: 

a) (Art 5 Párrafo I)El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los 

casos señalados en el artículo 33 de esta Ley. 

b) (Art 5 Párrafo II)Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autoriz.adas a más tardar el día 17 

del mes siguiente al que corresponda el pago. 

c) En el segundo párrafo de la regla 1.6 de la Resolución de Facilidades 

Administrativas para Jos sectores de contribuyentes que en la misma se señalan 

para 2003, se estableció que las personas morales o físicas dedicadas a las 

actividades agricolas, silvícolas, ganaderas o de pesca que optaran por realizar 

pagos provisionales del ISR en forma semestral debían presentar en el mismo 

plazo de declaración correspondiente al IV A. 3 

Art. 32 LIV A.- Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen los actos o 

actividades a que se refiere el artículo 2°. A, tienen además de las obligaciones señaladas en otros 

artículos de esta Ley, los siguientes: 

l. Llevar contabilidad conforme al Código Fiscal de la Federación y su 

reglamento y el Reglamento de esta Ley. 

3 Diario oficial de la Federación 19 de Mayo de 2004 . 
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III.- Expedir comprobantes con requisitos fiscales, señalar en los mismos si es 

pago en parcialidades o en una sola exhibición. Los contribuyentes a que se refiere 

el Art. 2-A de la LIV A no están obligados a trasladar expresamente y por separado 

el impuesto. 

(LIVA Art. !-A-Fracción II) Están obligados a retener el IV A entre otras las siguientes personas 

morales: 

a) Las que reciban servicios personales independientes (de honorarios), o sean 

arrendatarios de bienes muebles o inmuebles de personas fisicas . 

b) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas físicas ó 

morales. 

5.10.3 Obligaciones del Retenedor del IV A Trasladado (Art. 1 A Penúltimo Párrafo, LIVA) 

LIV A Art. 1 A Penúltimo Párrafo. El retenedor efectuará la retención del impuesto en el m 

omento en el que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente 

pagado y lo enterará mediante declaración ante las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago 

del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o en su defecto, a más tardar 

el día 17 del mes siguiente a aquel en el que se hubiese efectuado la retención , sin que contra el 

entero de Ja retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna, salvo 

lo dispuesto en Ja fracción IV de este artículo. 

(LIV A Art. 32 Fracc. VI, ll párrafo) Expedir constancias por las retenciones del impuesto, 

y dar aviso a la Secretaria de Hacienda en los 30 días siguientes a partir de la primera retención. 

Los contribuyentes dedicados a la agricultura, ganaderia, o pesca comercial, por cuyas 

actividades únicamente sea aplicable la tasa del 0% podrán optar por quedar liberados de las 
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obligaciones establecidas en las fracciones 1.- Llevar contabilidad, 11.- Trata.miento optativo a 

comisionistas y IV- Presentación de declaraciones. 

5.10.4 Concepto de IVA Acreditable. 

(Art. 4°. Frac . 1, UVA) El acredita.miento consiste en restar el impuesto acreditable, de la 

cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, la tasa que corresponda según 

sea el caso. Se entiende por impuesto acreditable el monto que resulte conforme al siguiente 

procedimiento 

El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en el mes de 

calendario de que se trate, de materias primas y productos terminados o semiterminados, a que se 

refieren los artículos 29 fracción 11, primer párrafo, y 123 fracción. 11, primer párrafo de la LISR, 

según corresponda que identifique exclusivamente con la enajenación de bienes o con la prestación 

de servicios, en territorio nacional, cuando por estos actos o actividades esté obligado al pago del 

impuesto establecido en esta Ley, o le sea aplicable la tasa del 0%, incluso cuando dichas 

adquisiciones las importe. 

5.10.5 Factor de acreditamiento (Artículo 4, Fracción III) 

La cantidad que resulte del párrafo anterior se multiplicará por el factor que resulte en el 

mes de calendario de que se trate, determinado de conformidad con el procedimiento previsto en 

los siguientes párrafos . 

El factor a que se refiere el párrafo anterior se determinará dividiendo el valor de los actos o 

actividades por los que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley y el de aquéllos a los que 

se les aplique la tasa del 0%, correspondientes al año de calendario inmediato anterior al mes por el 

que se calcula el impuesto acreditable, entre el valor total de los actos o actividades realizados por 

el contribuyente en dicho año de calendario. 
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Durante el año de calendario en el que los contribuyentes inicien las actividades por las que 

deban pagar el impuesto que establece esta Ley y en el siguiente, el factor aplicable en cada uno 

de los meses de dichos años se calculará considerando los valores mencionados en el párrafo 

anterior, correspondientes al periodo comprendido desde el mes en el que se iniciaron las 

actividades hasta el mes por el que se calcula el impuesto acreditable. 

5.10.6 Determinación del Monto Acreditable ( LIVA 4º. Fracción IV ) 

Requisitos del IV A Acreditable. 

Para que el Impuesto al Valor Agregado sea acreditable en los términos de este artículo, 

adicionalmente deberán reunirse los siguientes requisitos: 

a) Que haya sido trasladado expresamente al contribuyente. 

b) Que el IV A trasladado a los contribuyentes haya sido efectivamente pagado 

c) Enterar el IV A trasladado que se hubiese retenido en los términos y plazos establecidos en 

esta Ley. 

Erogaciones Parcialmente Deducibles 

Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para fines del ISR, únicamente se 

considerará para los efectos de la determinación del Impuesto Acreditable, el monto equivalente al 

del impuesto que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese 

pagado con motivo de la importación, en la proporción en que dichas erogaciones sean deducibles 

para fines del citado Impuesto Sobre la Renta. 

5.10. 7 Acreditamiento o Devolución, Saldos a Favor de Pagos Definitivos. 

(LIV A Art. 6) Cuando en la declaración de pago provisional resulte saldo a favor, el 

contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses 
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siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea sobre el total 

del saldo a favor. 

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

5.10.8 Monto del Pago Definitivo (LIVA Artículo 5°. IV Párrafo) 

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 

actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de la importación de 

bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el acreditamiento determinadas en los 

términos del artículo 4°. De esta Ley, en su caso el contribuyente disminuirá del impuesto que 

corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiera retenido en dicho mes. 

5.10.9 Compensación Universal 

Desde nuestro muy particular punto de vista, la compensación de contribuciones de distinta 

naturaleza pudo haberse aplicado durante los meses de Enero a Marzo con fundamento en la 

Regla 2.2 .10 publicada en el DOF del 31 de Marzo de 2003, la cual tenía vigencia hasta el 30 de 

Abril del 2004. En lo que respecta a los meses de Abril a Junio la compensación se realiza en base 

a lo dispuesto en el artículo Séptimo Transitorio del decreto publicado en el DOF publicado el 5 de 

Abril del 2004. Y en los meses siguientes el Código Fiscal de la Federación señala lo siguiente: 

Art. 23 del CFF. 

Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración, podrán optar por compensar las 

cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por 

retención a terceros, siempre que ambas deriven de impuesto federales distintos de los que se 

causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino 

específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas 

cantidades actualizadas, conforme a o previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en 

que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, 
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hasta que la compensación se realice, y presenten el aviso de compensación correspondiente dentro 

de los cinco días siguientes a aquel en el que la misma se haya efectuado, acompañado de la 

documentación que al efecto se solicite en la fonna oficial que para estos efectos se publique. 

Artículo Segundo Fracción V de las Disposiciones Transitorias del CFF. 

Lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 23 del CFF entrará en vigor el 1 de Julio de 

2004. 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 

mencionan, publicado en el Diario Oficial el 5 de Abril de 2004. 

Séptimo Transitorio. Durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la 

presente Resolución y el 30 de Junio de 2004, los contribuyentes de los sectores agrícola y 

ganadero, podrán compensar las cantidades determinadas a su favor en las declaraciones mensuales 

del IV A contra el IMP AC o el ISR a su cargo, incluyendo sus accesorios. 

Para ello será necesario que dicha compensación se efectúe a partir de la declaración 

correspondiente al mes o periodo inmediato siguiente a aquél al que se refiera la declaración en la 

que se determine el saldo a favor, siempre que se cumplan con los demás requisitos establecidos por 

las autoridades fiscales . En estos casos no será necesario que se dictaminen los Estados Financieros 

para efectos fiscales . 

Si efectuada la compensación a que se refiere esta regla, resulta un remanente del saldo a 

favor, este podrá compensarse en las declaraciones mensuales, provisionales o definitivas, 

correspondientes a los meses o periodos posteriores o solicitarse su devolución. 

Las cantidades determinadas a favor de los contribuyentes en las declaraciones mensuales 

de IV A, cuya compensación se hubiera efectuado en los términos de esta regla, no podrán 

acreditarse ni solicitarse devolución. 
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Requisitos de las Compensaciones. 

Conforme al artículo 23, primer párrafo, del CFF y la regla 2.2 .5 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2004 - 2005 , después de presentar la declaración en la que se haya 

efectuado la compensación, el contribuyente deberá presentar aviso a la autoridad mediante la 

fom1a oficial 41 " Aviso de compensación", que se acompañará de la documentación que al efecto 

se solicite en la forma oficial, según el tipo de compensación que se realice. Así como el anexo 

correspondiente de acuerdo a lo siguiente: 

Anexo 1 Determinación del saldo a favor de fV A 

Anexo 2 IMPAC pagado en ejercicios anteriores . (Art. 9"., LIVA) 

Anexo 3 IMPAC pagado en ejercicios anteriores (Controladas y controladoras). 

Anexo 5 Cálculo del saldo a favor del IEPS . 

Anexo 6 Desglose del IEPS acreditable. 

La regla 2.2 .5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 - 2005 señala que además de 

los dispuesto en el artículo 23 del CFF el aviso de compensación podrá realizarse en los plazos 

siguientes de acuerdo a sexto digito numérico de la clave del RFC : 

1 y 2 Se,..'to día hábil siguiente. 

3 y 4 Séptimo dia hábil siguiente. 

5 y 6 Octavo día hábil siguiente. 

7 y 8 Noveno día hábil siguiente. 

9 y 1 O Décimo día hábil siguiente. 
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El contribuyente no deberá olvidar la fecha de presentación del aviso de compensación, 

pues si no cumple dentro de los plazos se hará acreedor a una sanción. 

Cabe indicar que la SHCP dio a conocer en el DOF el 31 de mayo de 2004 la Primera 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 - 2005, el capítulo 2.22 "Medios Electrónicos" donde se 

regula Ja presentación de avisos por los citados medios electrónicos . 

5.11 IMPUESTO AL ACTIVO 

5.11.l Sujetos al Pago del Impuesto al Activo 

ART. 1 de la LIA. Las personas físicas que realicen actividades empresariales y las 

personas morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al activo, por el 

activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación. 

IMPUESTO DEL 1.8% POR EL EJERCICIO 

ART. 2 de la LIA. El contribuyente determinará el impuesto por ejercicios fiscales 

aplicando al valor de su activo en el ejercicio, la tasa del 1 .8%. 

5.11.2 Régimen Simplificado Tratamiento General. 

ART. 12 de la LIA. Los Contribuyentes que paguen el impuesto sobre la renta conforme al 

régimen simplificado contenido en la Sección II del Capítulo VI del Título IV o del Titulo II - A de 

la Ley de la materia, determinarán el valor del activo en el ejercicio ..... .. . 
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5.11.3 Obligaciones de los Contribuyentes de Impuesto al Activo. 

ART.7 de la LIA. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales, a cuenta 

del impuesto del ejercicio. 

Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta deban 

efectuar los pagos de dicho impuesto en forma trimestral, podrán efectuar los pagos provisionales 

del impuesto al activo por el mismo periodo y en las mismas fechas de pago que las establecidas 

para el Impuesto Sobre la Renta. 

ART. 8 de la LIA. Las personas morales contribuyentes de Impuesto al Activo, deberán 

presentar ante las oficinas autorizadas, conjuntamente con la declaración del impuesto sobre la 

renta, determinando el impuesto del ejercicio dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 

éste termine. 

4.6. Resolución de Facilidades Administrativas del 30 de Abril del 2004(DOF 07 DE julio 

de 2002) Para los efectos del artículo 7° . De la Ley del IMPAC, los contribuyentes podrán efectuar 

los pagos provisionales del IAC por el mismo periodo y en las mismas fechas de pago que las 

establecidas para el ISR. 

Facilidades Administrativas 1.6. Cuando en la Ley del IA se haga referencia al Régimen 

Simplificado o al Título ll-A o al Capítulo VI, Sección 11 del Título IV de la Ley del ISR vigente 

hasta 2001, se entenderá que se refiere al Capítulo Vil del Título ll o al Título IV, Capítulo II, 

Secciones I o ll de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero de 2002, respectivamente. 

5.11.4 Decreto por el Cual se Exime Totalmente del Pago del Impuesto al Activo. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de Abril del 2004) 

Artículo Octavo.- Se exime totalmente del Impuesto al Activo que se cause durante el 

ejercicio fiscal de 2004, a los contribuyentes del citado impuesto cuyos ingresos totales en el 
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ejercicio de 2003 no hubieran excedido de $ 14,700,000.00 catorce millones setecientos mil pesos, 

y siempre que el valor de sus activos en el citado ejercicio de 2003, calculado en los términos de la 

Ley del IAC no haya excedido de la cantidad señalada en este artículo. 

5.11 .5 Determinación de Pagos Provisionales del Impuesto al Activo Actualizados y 

Acumulativos. 

Artículo 7° P.IV y III LlA El impuesto del ejercicio inmediato anterior se actualizará por el 

periodo comprendido desde el último mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior, hasta el 

último mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior, a aquél por el cual se calcule el impuesto. 

El pago provisional mensual se determinará dividiendo entre doce el impuesto actualizado 

que correspondió al ejercicio inmediato anterior, multiplicando el resultado por el número de meses 

comprendidos desde el inicio del ejercicio hasta el mes al que se refiere el pago, pudiendo 

acreditarse contra el impuesto, a pagar los pagos provisionales del ejercicio por el que se paga el 

impuesto, efectuados con anterioridad. 

5.11.6 Cálculo Anual del Impuesto al Activo. 

Artículo 12 Último Párrafo de la LIA. Determinación del valor del activo en el ejercicio. 

Gravamen sólo a terrenos para agricultura, ganadería y silvicultura.- Los 

contribuyentes que obtengan ingresos exclusivamente por la realización de actividades agrícolas, 

ganaderas o silvícolas, considerarán como valor de su activo en el ejercicio, el valor catastral de sus 

terrenos que sirva de base para determinar el impuesto predial . El cálculo de este impuesto se hará 

sin incluir maquinaria y equipo. 
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Valor del Activo= Valor Catastral de los Terrenos 

(X) Tasa del impuesto 1.8% (Art. 2 LIA) 

(=)Impuesto al Activo causado 

(-) Acreditamiento de ISR del ejercicio 6 acreditamiento de ISR en exceso de ejercicios 

anteriores = Impuesto por pagar ó Impuesto a favor el cual en este caso podrá solicitar su 

devolución ó podrá acreditarse contra el impuesto al activo que determine en ejercicios posteriores. 

Artículo 2º-A de la LIA. Cuando en un ejercicio los contribuyentes del Impuesto Sobre la 

Renta tengan derecho a la reducción del impuesto en los términos de la ley respectiva, podrán 

reducir los pagos provisionales del impuesto establecido en esta ley, así e.orno el impuesto del 

ejercicio, en la misma proporción en que se reduzca el citado Impuesto Sobre la Renta a su cargo. 

5.11.7 Acreditamiento Contra IMPAC del ISR Retenido Sobre Anticipos o Rendimientos 

Pagados a Socios de S.C. ; A.C. y Cooperativas de Producción. 

ART. 11 de la LIA. Las sociedades cooperativas de producción así como las sociedades y 

asociaciones civiles que distribuyan anticipos o rendimientos a sus miembros podrán considerar el 

impuesto que hubieren retenido por dichos conceptos como Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente a la persona moral de que se trate, para efectos del artículo 9º de esta Ley 

(Acreditamiento anual del ISR contra el IMP AC). 
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s.tJ e As o P R Á e T 1 e o 

Planteamiento del Problema 

Una vez analizado el tratamiento fiscal conviene aterrizarlo en nuestro caso práctico para lo 

cual presentamos los siguientes datos: 

1.- Se trata de una Sociedad Cooperativa del Sector Agrícola dedicada a la producción y venta de 

maíz, frijol , haba y garbanzo, cuya denominación es "Los Rancherítos S.C.L. de C.V." y que por lo 

propio de su naturaleza le corresponde tributar dentro del Régimen Simplificado (Título ll, 

Capitulo VII de la Ley del impuesto Sobre la Renta) en su modalidad de Persona Moral. 

2.- Nuestra cooperativa cuenta con 20 socios . 

3.- Su domicilio fiscal se encuentra dentro del área geográfica "C". 

4.- Los cálculos habrán de realizarse para el ejercicio fiscal comprendido del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre de 2004. 

5.- Primeramente presentamos los Estados Financieros, así como las cifras mensuales de los 

mismos que nos ayudarán a determinar los siguientes cálculos: 

a) Determinación de los Ingresos Exentos . 

b) Determinación de los Ingresos Gravados y Proporción de Deducciones. 

c) Concentrado de Cálculos Mensuales de ISR aplicando la Tasa del Artículo 10 Sobre la 

Utilidad Real del Ejercicio 

d) Concentrado de Cálculos Mensuales de ISR Conforme a Tarifa. 

e) Determinación de las Retenciones de ISR por Concepto de Anticipo a Socios. 

t) Concentrado de Cálculos Mensuales de IV A 

g) Determinación de Saldos a Favor de IVA Actualizados . Mensuales y Semestrales. 

h) Determinación del Acreditamiento Mensual y Semestral de IEPS . 
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i) Desglose de Pagos Provisionales Mensuales de ISR, IEPS y Definitivos Mensuales de 

IV A y su Correspondiente Anual 

j) Desglose de Pagos Provisionales Semestrales de ISR, IEPS y Definitivos Semestrales de 

IV A y su Correspondiente Anual. 

k) Determinación de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

1) Determinación de la Cuenta de Capital . De Aportación. 

m) Determinación de la Deducción Anual por Compra de Terreno. 

n) Determinación del Impuesto al Activo. 

o) Declaración Anual para 2004. 
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-~ 

Circulante 
Caja 
Bancos 

ACTIVO 

Documentos por Cobrar 
Cuentas por cobrar 
Clientes 

Contribuciones a Favor 
Deudores Diversos 
Almacén de granos 
Almacén general 

Fijo 
Terrenos 
Construcciones 
Depreciación Acumulada de Const. 
Equipo de Transporte 
Depreciación Acumulada Epo. De Trans. 
Maquinaria y Equipo 

Depreciación Acum. de Maq. y Epo. 
Mobiliario y Epo de Ofna. 
Depreciación Acum. de Mob. y Epo. 
Equipo de Cómputo 
Dep. Acum. de Epo. de Cómputo 

Diferidos 
Siembras 
Fertilizantes 
Amortización de Fertilizantes 

TOTAL ACTIVO 

SOCIEDAD COOPERAnvA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE R.L. 

72,000.00 
1,308,645.00 

328,540.00 
591,285.00 

57,585.00 
4,071 .00 

54,888.00 
1,412,963.00 
1,037,540.00 

3,905,000.00 
1,024,451.00 
(150,000.00) 

800,350.00 
(250,000.00) 
1,847,194.00 
(325,000.00) 

30,200.00 
(30,000.00) 

83,750.00 
(21,530.00) 

1,880, 100.00 
40,000.00 

(21 ,000.00) 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

4,863,315.00 

8,914,415.00 

1,899,100.00 

PASIVO 
Circulante 

Proveedores 
Acreedores Diversos 
Contribuciones por Pagar 

Diferido 
Cosechas Cobradas por Anticipado 

Capital 
Capital Social 
Rendimiento de Ejercicios Anleriores 
Rendimiento del Ejercicio 
Reserva Legal 
Previsión Social 
Educación Cooperativa 

TOTAL PASIVO+ CAPITAL 

2,113,987.00 
2,018,543.00 
~ 4,157,796.00 

6,127,522.00 
244,595.00 

2,073,090.00 
575,840.00 
240,178.00 

125,000.00 

132,809.00 9,394,034.00 

13,676,830.00 

~ 
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SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
ESTADO DE RENDIMIENTOS 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

COSTO DE VENTA 

RENDIMIENTOS BRUTOS 

GASTOS DE OPERACIÓN 

GASTOS DE VENTA 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

GASTOS FINANCIEROS 

PRODUCTOS FINANCIEROS 

RENDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

OTROS GASTOS 

OTROS PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS ANTES DE ISR 

· .. :. 

7,062,899.00 

(3,540,928.00) 

3,521,971.00 

(732,202.00) 

(720,035.00) 

(12 ,046.00) 

51 ,402.00 

(1,412,881.00) 

2,109,090.00 

(72,000.00) 

36,000.00 

2,073,090.00 

~neral 
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.., .._, _ , _ _, ,..._ .,._,,_ r _ . ..; . . , , ,, _ ....,., , ...,., ....... _ ... -- - -·- ---··· 
cAl.CULO DE LOS INGRESO& EXENTOS PARA El. EJERCICIO 2004 DEL lltOIMEN S~FICAOO 

IART. t1 ÚL T'NO PÁRRAFO! 

AH U AL 

Salario mlnimo general del 6rea geográlic:a "C' 42 11 
Numero de Socio6 20 

1.- o.t.nnlMClón de los lngrnos del ISR por.- socio. 

Salario mln1mo general del éree geogréfica ·e- 42.11 
(X) Numero de di .. del ano 365.00 
(=) lngrnsos del ISR ele\lado6 al ano 15,370.15 
(X) Veinte veces 20 
(=) Ingresos exentos del ISR por.- socio 307,4113.00 

2. Detennlnoclón de los Ingresos del ISR por ol total do -. 

Ingresos del ISR por cada socio 307 ,403.00 
(X) Nümero de socios 20 
(=) Ingresos dol ISR. por el total de socios 6, 148,060.00 

3. Importo topo poora no _, l$R on el 2004 

Salario mlnimo general del ilrea geográlic:a "A" 45.24 
(X) Número de dlas del afio 365.00 
(=) Ingresos del ISR elevadoo al ano 16,512.60 
(X) 

Doscientas - 200 
(=) lngres05 exentos cS.1 ISR M1 el 2004 3,302,520.0CI 

SEMESTRAL 

1.- Ootennlnoclón do los Ingresos del ISR por cado socio. 

Salario mlnimo general del área geográlic:a "C' 42.11 
(X) Numero de dlas del semestre 182.50 
(=) Ingresos del ISR elevados al semestre 7,685.08 
(X) Veinte~ 20 
(=) Ingresos del ISR por cado socio 153,701 .50 

2. D.iormlnoción de los lngr9sos dol ISR por ol total de -. 

Ingresos del ISR por cada socio 153,701 .50 
(X) Número de 80CÍ06 20 
(=) Ingresos del ISR, por el total de soc;o. 3,074,030.00 

3. Importo topo para no _, ISR on el S.mnlnl 

Salario mlnimo general del área geográfica "A" 45.24 
(X) Numero de dlas del ...- 182.50 
(=) Ingresos del ISR elevados al...,._ 8,256.30 
(X) Ooocientaoveces 200 
(=) Ingresos axantos del ISR on el - 1,151,260.00 

IENSUAL 

1.- o.t.nnlnaclón do los Ingresos del l$R por.- socio. 

Salario mfnimo general del 6rea geográlic:a "C' 42.11 
(X) Número de dlas del meo 30.42 
(=) Ingresos del /SR elevados al mes 1,280.85 
(X) Veinte veces 20 
(=) Ingresos del ISR por - socio 25,116.12 

2. Dfttrmlnoclón de los Ingresos clol ISR por el total do-· 

lngresoo del ISR por cada socio 25,616.92 
(X) Número de socios 20 
(=) lngrnos clot ISR. por el total do socios 512,"8.33 

3. Importo topo para no -r ISR on el lllos 

Salario mlnimo general del 6rea geogréfw::a "A" 45.24 
(X) Número oe días del mes 30.42 
(=) Ingresos del ISR eleYados al mes 1.376.05 
(X) Doscientas veoes 200 
(=) Ingresos oxontos del ISR on el rMS 275,210.00 
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·-
Ingresos cobrados en el periodo 

1(·). l~to de Ingresos exenl<>s 
(:t:) Ingresos ar1vados 

Moa 

Monto de Ingresos exentos 

fJ ) l lngres~ cobrados en el periodo 

(º ) Proporción de ingresos exentos 

-
Erogaciones realizadas 

rl Proporet6n de i resos eicentos 

~ Erogaciones que no pueden deducl™' 

Me&' 

1 

IErogaciones ,.,a1;zadas 
(·) Erogaciones que no pueden deducirse l ~l ErO<Jaciones que pueden deducirse 

- .· 

lngrasos gravados 

(·) ¡ Erogaciones que pueden deducirse 

(=) Base para •I pago provfsional 

-'° ""' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

l 

Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. de C.V. 

INGRESOS GRAVADOS 2004 

Enero 1 ·~ ,,,..,., ·Al><il Meioo JuniO JU!ló A"""" 

608,036.00 1 622,024.00 493,006.00 JM,509.00 386,012.00 386,533.00 715,030.00 572,024.00 

215.210.001 275,210.00 275,210 00 275,210.00 275,210.00 275,210.00 275,210.00 275,210.00 

332,626.oo l 3'46,614.00 217,796.00 89,299.00 11 0,602.00 111 ,323.00 439,620.00 296,814.00 

PROPORCIÓN DE INGRESOS EXENTOS 2004 

(Art 81 Ultimo ptnafo de la USR) 

.Enero -· - Abrtt ,Me)'O Junto. Julio ·-
275,210.00 275,21000 275,210.00 275,210.00 275,210.00 275,210.00 275,210.00 275,210 00 

608,036.00 622,024.00 493,006.00 364,509.00 388,012.00 386,533.00 715,030.00 572,024.00 

0.4526 0.4424 0.5582 0.7550 0.7130 0 .7120 0.3849 0.4811 

EROGACIONES QUE NO PUEDEN DEDUCIRSE 2004 

(Art 32 fracción 11 de la LIS - f , FOl>reri> Molzo Al><H """"' Jul)lo Jul1o 

'31,747.82 "1 .680.28 350,068.53 258,826.73 274,095.35 274,465.30 507,721 .00 406,176.80 

0.4526 0 .4424 05582 0.7550 0.7130 0.7120 0.3849 0.4811 

195,418.23 195,418.23 195,418.23 195,41 8.23 195,416.23 195,418.23 195,41 823 195,416.23 

Enoni 1 -1 Men:o'. l . Abr!I ""''° 
Junio Julio "'-"' · 

431 ,747.621 441 ,880.281 350,068.531 258,826.73 274,095.35 27 .. ,465.30 507,721 00 406,176.80 

195,418.23 1 195,418231 195,418.23 1 195,418.23 195,418.23 195,418.23 195,418.23 195,418 23 

236,329 59 1 248,262051 154,650.301 63,408.50 76,677.12 79,047.07 312,302.77 210,75857 

BASE PARA LOS PAGOS PROVISIONALES DE 2004 

EllfllO 1 ~- 1 Marzo 1 Abril 1 ' . ..... ., . Junio Juho ..,..,.,,, 

332,82600[ 3'46,814.00Í 217,796 o61 89.m .ool 110,602.00 111 ,323.00 439,82000 296,81400 

23&,329.59 1 246,262.051 154,850.301 63,406.50 1 78,677.12 79,047.07 312,30277 210,758.57 

96,496.41_l 100,551 951 63,145.70 1 25,890.50 1 32,124.88 32,275.93 127,51 7.23 88,055.43 

Septlomtn Octl>bro N<Memtn Diciembl9 

658,036.00 815,03000 672.02• .00 858,036.00 

2?5.210 00 275,210.00 275,210.00 275,210.00 

é~2.826 00 539,820.00 396,814.00 582,826.00 

-br• Oct.ibro -bfe 1 . Oiclembro 

275,210 00 275, 210 00 215,210.001 275,210.00 ' 
858,036.00 815,030.00 612,024.oo l 858,036.00 

0.4182 o 3377 040951 0.3207 

Septiembre Octubfe - ... 1 Oiclombre 

487 ,251.30 578,727.95 477,183.75 600,26520 

0.4182 0.3377 0.4095 0.3207 

195,41 8.23 195,41 8 .23 195,418.23 195,418.23 

""""""'""' Oc:bM - Olciemtw• 

467,251 .30 578,727.95 477, 183.75 600,265.20 

195,418.23 195,416.23 195,418.23 195,418 23 

271 ,83307 383,309.72 281,765.52 41 3,846.97 

Septiembre Octubre N<Morntn. Diciembre 

382,826.00 539,620 00 396,814.00 582,826.00 

271 ,833 07 383,309.72 281,765.52 413,846.97 

110,992.93 156,510.28 115,048.48 168,979.03 
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{=) . 

(-) . 
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(·) 

(=) 

(-) 

(·) 

{=) 

• 
Mes 

Ingresos Acumulables {Art 120 y 121 LISR) 

DeduccionM Autorizadas (Art.123 LISR} 

Utilidad fiscal del periodo acumulado 

Utilidad fisc.I del periodo 

P6rdidas fiscales de ej. Ant. (Art. 14 Fracc.llf) 

Utilidad gravebte del periodo 

Tasa del 33% ( Art. 10 LISR) 

Impuesto determinado 

Reducción del Impuesto (50%) (Art 81 
Penúltimo Pérrafo LISR) 

Impuesto reducido 

Pag. Prov efectuado& con anteriofKiad (9) 

Compensación de IVA con anterioridad ( 

Art. 23 del CFF y Segundo Fracción V de tas 
DT) 

IEPS acreditado con antefioridad 

Cantidad a cargo 

Compensación de IVA en el mM ( Art 23 def 
CFF y Segundo Fracción V de las 01) 

IEPS que podré acreditarse en el mes (Art.17 
Fracción VII inciso b UF) 

ISR mensual a pegar 

Enero 

332,826.00 

236,329 59 

96,496.41 

96,496.41 

0 .00 

96,496 41 

33 ... 

31,844 

15,922 

15,922 

15,922 

1,509 

6 ,784 

·. 7.521.91 . 

Soctectaa (;OOperami Los Kancnernos S.(;.L. ue l;.v . 

PAOOS PROVISIONALES MENSUALES PARA EL EJERCICIO 2004. (Artlculo 10 LISR) 

- Mario Abril """" Junkl .i.lio Agooto 

679,640 00 897,436.00 986,73500 1,097,537.00 1,208,880 00 1 ,648,680 00 1.945,494 00 

462,591.64 637,241.94 700,850.44 779,327.56 858,374.62 1,170,877 40 1,381,435.97 

197,°"8.38 260,194C.06 280,084.58 318,209 44 350.485 38 478,002 60 584,05803 

100,551.95 63, 145.70 25,890.50 32, 124 88 32,275 93 127,517 23 86,055.43 

0.00 0 .00 0.00 0.00 o 00 000 000 

197,°"8.38 260,194.06 280,084.58 318,209 44 350,485.38 478,002.60 584,058.03 

33% 33 ... 33 ... 33"' 33 ... 33 ... 33'11. 

65,026 85,664 94,408 105,009 115,660 157,741 186,139 

32,513 42,93< 47,204 52,505 57.830 78,870 93,070 

32,513 42,932 47,204 52,505 57 ,830 76,870 93,070 

7,629 14,13"4 21 ,33< 25,153 30,004 J.C,249 47,419 

1,500 4,695 7,916 8,367 8 .817 9,471 10,304 

6,78.4 13,es. 13,884 13,684 13,es. 14,11 0 21 ,147 

16,591 10,419 4,272 5.~1 5,326 21 ,040 14,199 

3,186 3,221 451 450 654 833 3,267 

6 ,900 o o o 426 7,037 6,143 

s,ao&,Ol 7,1ie.O! U'.20.93 ·' 4,890.80 4 .a48.S3 18.170."4 4,789,1! 

• 
Septimnbfe Ociubre N<Mombro Ok:lembt• 

2,328,320 00 2,868, 140 00 3,284,954 00 3,647,780 00 

1,653.269 04 2,036,578 76 2.Jrn.344 2a 2,732. 191 25 

675,050 96 831 ,561 24 946,609.72 1,115,588.7!> 

110,992 93 158,510.28 115,048 48 168,979 03 

0 .00 000 0.00 000 

675,050.96 831,561 24 946,009 72 1, 115,568-75 

33 ... 33"' 33"' 33 ... 

222,767 274 ,41 5 312,381 368,14-4 

n1 .383 137,206 156,191 1&4.072 

n1.363 137,208 156,191 184.072 

52,209 61 ,667 75,211 6' ,1A7 

13.571 16,746 19,444 23.720 

27 ,290 32,770 42,553 48,324 

18,314 25.62• 18,983 27,882 

3, 175.00 2,698.00 4,276 00 2.799 00 

5,48000 Q,783 00 5,771 00 9.2•2 00 

9,6!58.83 11,343.21; 9.* .0C 16.940.IM 



Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. de C.V. 

PAGOS PROVISIONALES MENSUALES PARA EL EJERCICIO 2004. (Articulo 81 Y 127 LISR) 

.... enero -~ - Abf11 - . JurMo iutlo - -bnl Octubre 

__ .... 
Ole-.... 

Ingresos AcumuJabkts ( Art.120 y 121 LISR) 332,82G.DO 679,MO.DO 897,436.DO 986,735.DO 1,097,537.DO 1,208,880.DO 1,6'8,680.DO 1 .~.494.00 2,328,320.00 2,868, f-40.00 3,264,954.DO 3 ,1147,780.00 

M Deducciones Autor1zadas (Art.123 LISR) 236,329.59 482,591 .64 637,241 .94 700,SS0.44 n9,327.36 858,374.62 1,170,6n.40 1 ,381 ,4".97 1,6!53,259 .04 2,036,578. 76 2,318,M-C .28 2 ,732,191 .25 

(•) VHtldad nscal ~ per1odo aeumulMo 96,496.41 197,048.36 2G0,1!M.06 288,084.36 318,209.44 a!K>,48'.38 478,002.60 364,058.03 675,050.96 831 ,Mf .24 !M8,S09.n 1,115.~.75 

utilidad fiscal del péliodo 96,496.41 1D0,5111 .~ 63,145.70 25,890.50 32,124.88 32,275.93 127,517.23 8S,OS5.43 110,992.93 156,510.28 115,048.41 168,979.03 

f-J P9rdldas flsc•IM de ejercidos anftrtorn O.DO 0 .00 O.DO O.DO O.DO O.DO O.DO O.DO 0 .00 O.DO O.DO 0.00 

f-1 Utllldo<I gnivable del periodo 91,498.41 197,048.36 2G0,1!M.06 288,084.36 318,209.44 ~.-.38 478,002.60 564,0~. 03 ,75,050.96 831.~1 .24 946,809.72 1,115,588.75 

M Limite Inferior 9,117.63 18,235.25 27,352.87 36,470.49 45,588.11 54,70U3 63,823.35 n ,940.97 82,058.59 91 ,178.21 100,293.83 109,411 .45 

(•) Excedente del limite lnt.rior 87,378.78 178,813.11 232,1141 .19 :!49,814.07 272,821 .33 295,779.65 414,179.25 491 ,117.06 592,992.37 740,JSS.03 906 ,315.89 1,00ll,1n.30 

(X) % Sobre exc«tenta del Limite 33% 33'4 33'4 !3'4 33'4 33'4 33'4 33'4 33'4 33'4 33'4 33% 

{•) Impuesto Marginal 28,835 .DO 59,008.33 76,837.59 82,3n.64 99,965.04 97,S07.28 136,6711.15 162,068.63 1~,687 .48 244 ,327.06 279,284.24 332,038.S1 

(+J Cuota Fijo 1,568.80 3,137.60 4,706.40 6 ,275.20 7,1144.DO 9,412.80 10,981 .60 12.550.40 14,119.20 15,688.DO 17,256.80 18,825.60 

(91 ISR antes de subsidio 30,403.80 62,145.93 81 ,543.99 88,647.M 97,llOll.04 107,020.08 147,660.75 174,819.03 209,806.68 2G0,015.06 296,541.04 3eo,864.11 

SUBSIDIO 

Impuesto Marginal 28,83S.DO 59,008.33 78,837.59 12,3n.a. 99,96S.04 97,607.28 136,679.15 162,068.63 199,687.48 244.327.06 279.2&1.24 332,038.51 

{X) Porcentaje de Subsldto O'J, O'J, ()'JI. ()'JI. O'J, O'J, O'J, ()'JI. O'J, O'J, O'J, Q'J(, 

(l') Subsidio sobl"'I Impuesto Marglnal O.DO 0 .00 O.DO 0.00 O.DO O.DO O.DO O.DO 0 .00 0 .00 0.00 0.00 

(+) Cuota Fija de Subsidio 3,088.88 s.1n.n 9,288.!58 12,355.44 15,444.30 18,533.16 21 ,622.02 24,710.88 27,799.74 30,888.60 33,tn.48 37,088.32 

(· ) Total subsidio 3,088.8' 8,1n.n 9,288.!58 12,355.44 15,444.30 18,533.1S 21 ,822.02 24,710.88 27,799.74 30,888.60 33,en.46 37,096.32 

DETERMINACIÓN DEL ISR 

('-) ISR despu'9 dt subsidio 27,315¡ 55,988 12,2n 76,292 82,:!M 88,487 126,039 149,908 182,007 229,128 282,364 313,71MI 

1-1 ~-;::,.:=:ón del lmpu-50'4 (Ar1.81penú1Umo 
18,657 21.- 38,139 36,148 41 ,182 44,243 83,019 74.954 91 ,003 114,!163 131 ,292 158,899 

(•) Impuesto Determinado 13,657 21.-1 36,139 38,1461 41 ,1821 44,243 63,0191 74,954 91 ,0031 114,!163 131 ,2821 136,899 

(-) Pog. Prov . .-.Uaclos con antanonclad S,364 9,805 14,539 16,0te 18,681 20 ,665 31 ,570 34,..,., 41 ,476 !52,oo: 59,227 

M Compensación et. rvA con antertorklad (Art 1,509 4 ,'95 7,916 1 ,367 9 ,817 9 ,468 10,302 13,582 16,757 19 .~ 23,731 
23 dtt4 CFF y Segundo Fracción V de les DT) 

M IEPS acredlbldo con anterioridad 8,7114 13,684 13,684 13,684 13,684 14,110 21,147 27 ,290 32,nO 42,!153 48,324 

(-) Canttdad a cargo 13,657 14,327 8,155 2,007 3,036 3,081 1a.ns 11 ,935 16,049 23,360 16,719 25,617 

M ~~;~:.:: ~-;:.:; ~'d'::s o~ t'rt. 23 
"

1 
1,!509 3,188 3,221 481 - 651 834 3,280 3,17S.DO 2,698.DO 4,278.00 2.789.DO 

t-l IEPS que podni acre<lttarse en el mes CArt.17 
Fracctón V11 Inciso b LIF) 

8 ,7114 8 ,900 o o o 42G 7,037 8,143 5,480.00 8,783.DO 5,n1 .oo 9,242.00 

l•l ISR mensual a paaar 
.,_ 4,241 4 ,..,. 1,oo• 2,,.,. 1 ..... 10,l:NOJ 2,012 7,394 11 ,ut un 13,:Jf 

-\O 
0-, 
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• • SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 

DETERMINACIÓN DE LAS RETENCIONES DE ISR POR CONCEPTO DE ANTICIPO /1 SOCIOS EN EL MES DE ENERO PARA EL EJERCICIO 2004 

AnticlpoMen9Ual 
llm~a Inferior 
Ex<*lente del limite lnlertor 
Tesa 
lm~ Marginal 
Cuota Fija 
ISR anlel da Sublidlo 

Subsidio 

Impuesto Merglnal 
Tesa 
Subsidio 
Cuota Fija 
SubeldloAcnldllable 

lmpt»Sto Retenido 

ISR ontas da Subsidio 

Socio 1 

6,300.00 

3,m.09 

2,572.31 

17 .. 

'37.21127 

3'2.0200 

779.3127 

'37.29 

so.. 
210 ..... 

171.0200 

309.-

Socio 2 

5,80).00 

3.727.09 

2,072.31 

17" 

352.21127 

3'2.0200 

54.3127 

302.29 

so.. 
178.1484 

171 .0200 

347.1884 

Socio3 

5,500.00 

3.727.09 

1.n2.J1 

17" 
301 .21127 

3'2.0200 

843.3127 

301 .29 

so.. 
150 ..... 
171.0200 

321 .-

Socio. 
6 ,100.00 

3.n7.09 

2,372.31 ,, .. 
403.21127 
3'2.0200 

74~.3127 

403.29 -201 ..... 

171 .0200 

372.MIW 

Socio 5 

5,000.00 

3,727.51 

1,272.31 

17" 

210.21127 

3'2.0200 

M&.3127 

210.29 

so.. 
108.14e4 

171.o200 

27Q.181M 

Socio• 

4,500.00 
3,727."9 

772.31 ,, .. 
131 .2027 

3'2.0200 

473.3127 

131 .:le 

so.. 
05 ..... 

171 .0200 

230.-

Socio 7 

4,700.00 

3,727.09 

972.31 

17" 
185.2927 

3'2.0200 

507.3127 

1&5.29 

so.. 
82.15464 

171 .0200 

253.-

Socio 8 

5,200.00 

3,727.BU 

1,H2.31 

17" 
250.21127 

342.0200 

592.3127 

250.29 

so.. 
125.1484 

171 .0200 

296.18&4 

Socio 9 

8,000.00 

3,727.69 

2.272.31 

17" 
300.21121 
3'2.0200 

728.3127 

300.29 

so.. 
193.1464 

171 .0200 

31154.1t'M 

Soclo10 

6,500.00 

3,727."9 

2,772.31 

17" 

471 .2927 

3"42.0200 

813.3127 

471 .29 -235 ..... 

171 .0200 --
,menos Subeldlo Acredltable 

779.3127 

309.-

894.3127 

347.1e&.c 

843.3127 

321 .-

745.3127 

372.-

558.3127 

279.1MM 

.C73.3127 

230.-

!07.31 27 

253 ....... 

592.3127 

290.1 .... 

728 3127 

3&4.1e&4 

813.3127 

u .-. 
~Igual 

''•'/:'--:~:.· ')/ ·;· 

menos 

Igual 
,por 
Igual 

mé• 
Igual 

por 
'igual ,,,.. 
Igual 

,,,.,.._ 
Igual 

·-:.·.:,·· 

1 
Antk:lpoMenOlJ.i 
llmltalrñriot 
Ex-• del Limite lrñrior 
THO 
Impuesto Marginal 

Cuota Fija 
ISR anlM da Suboldlo 

Subeldlo 

Impuesto Marginal 
Tesa 
Subsidio 
Cuota Fija 
Subsidio Ac-ble 

lm~o Retenido 

309 ..... 

Socio 11 

.C,21XJ.OO 

3,m .09 

.cn.31 

17" 

00.2927 

3'2.0200 

422.3127 

0029 

so.. 
.t0.1-tM 

171 .0200 

211 .1964 

347.1464 

;.::ú , 

Socio 12 

•.300.00 
3,727.09 

572.31 

17" 

97.21127 

3'2.0200 

439.3127 

07.29 -....... 
171 .0200 

21Q.eee.f 

321 .M6.c 

Socio 13 

.c,eoo.oo 

3,727.eG 

1,07231 

17" 

182.2D27 

3'2.0200 

524.3127 

18229 -91 .1"84 

171 .0200 

292.1ee.f 

372.&4ft.4 

··,\~'. ;· 

Socio,. 

.C,700.00 

3,m.09 

Q72.31 

17" 
18!5.2927 

3'2.0200 

507.3127 

185.2Q -.,_ .... 
171 .0200 

253.-

27Q.14&4 

·· ,.; 

Socio 15 

5,200.00 

3,727.f!liJ 

1,•72.31 

17" 

2!50.21127 
3'2.0200 

1582.3127 

250.29 

so.. 
125.1484 

171 .0200 

290.1 .... 

2.30 ..... 

. ~·'• ', , . 

Socio 18 

5,300.00 
3,727.eQ 

1,sn.31 

17" 
'2!57.21127 

3'2.0200 

eolit.3127 

'2!57.29 

so.. 
133.6464 
171 .0200 

3CM.-

253 ..... 

Socio 17 

•.eoo.oo 
3,727.09 

872.31 ,, .. 
1-48.2927 

3'2.0200 

4'I0.31 27 

1 ... 29 

so.. 
74.14tW 

171 .0200 

245.1684 

296.1464 

Socio 18 

.C,100.00 

3,n1.ee 

372.31 

17" 

83.2927 

3'2.0200 

405.3127 

03.29 -31 .8484 

171 .0200 

202.-. 

364.1464 

Socio 19 

•.ecx>.00 
3,727.80 

1,072.31 

17" 
1822927 

3'2.0200 

524.3127 

182.2Q 

so.. 
91 .1464 

171 .0200 

202.1 .... 

__ .... 
Socio 20 

•.eco.ro 
3,n1.ee 

872.31 

17" 
1'8.2027 

3'2.0200 

.tG0.3127 

1.f.8.29 

so.. 
74.1484 

171.02CX> 

245.1~ 

ISR onteo da Subokllo !IG2.3127 000.3127 "9().3127 
Subsidio Acnldltable 290.1.... 3CM.- 2'5.1 .... 

Impuesto Detennln8do 290.1... 3CM..... 2'5.1 ... 

' ~ : .=- ·r:;;~~~ ·:.~~;~!;'¿- -l:-:. ~ ·-~.>;_,, ,, .. .:~r. .'."(., ·.~, ::-'~ . :'~ _.;_;_;; 
TOTAL ANTICIPOS 
TOTAL IMPUESTO MAROINAL 
TOTAL SUBSIDIO ACREDITABLE 
TOTAL RETENCION 

102,200.00 
11,5«1.25 
5,no.33 
5.769.93 

M . 81, F!9CC. lll, 110y 113 IVpolumodala LISR 

• 



• • • SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE IVA MENSUAL DEL 2004 (Art. 4 Fracción IV de la UVA) 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
Impuesto Causado 
lva Acreditable 3,167 3,210 450 450 650 832 3,261 3,157 2,689 4,270 2,795 4,071 
Cantidad a cargo 

Saldo a Favor Mensual 3,167 3,210 450 450 650 832 3,261 3,157 2,689 4,270 2,795 4,071 
Acreditamiento del saldo a favor de 
loeriodos 
Cantidad pagada 

opto por: c c c c c c c c c c c c 

A " Acreditamiento 
D • Devolución 
C " Compensación 

DETERMINACIÓN DE IVA SEMESTRAL PARA 2004. 

CONCEPTO JUNIO DICIEMBRE 
Impuesto Causado 
lva Acreditable 8 759 20243 
Cantidad a cargo 

Saldo a Favor 8,759 20,243 
Acreditamiento del saldo a favor de 
lllf'riodos 
Cantidad pagada 

opto por: c c 

A = Acreditamiento 
D = Devolución 
C • Comoensación 

1 c o N c E p To 1 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO- -- JUNfC>-- JUL.io ___ .Aoo!lfo SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 1 

Retención de IVA mensual 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 
Retención de IVA semestral 720 720 

--e 
00 



SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 

DETERMINACIÓN DEL SALDO A FAVOR DE 11/A ACTUALIZADO ( ART.17-A DE LA USR) 

INPC del mes 

INPC del mes 
iNnediato anterior 

Compensac 
Saldo a 

IM>ediato anterior 
en que se 

Factor de ióndel Mes en el que se MES favor de presentó la 
11/A 

en que se 
declaración en la 

Actualización saldo• Compensa 
compensa 

que se manifestó 
favor de 

el saldo a favor 
11/A 

Diciembre 2003 1,500 107.661 106.996 1.006 1,509 Enero 2004 
Enero 2004 3,167 108.305 107.661 1.006 3,186 Febrero 2004 
Febrero 2004 3,210 108.672 108.305 1.003 3,221 Marzo 2004 
Marzo 2004 450 108.836 108.672 1.002 451 Abril 2004 
Abril 2004 450 108.563 106.836 0.997 450 Mayo 2004 
·Mayo2004 650 108.737 108.563 1.002 651 Junio 2004 
!Junio 2004 832 109.022 108.737 1.003 834 Julio 2004 

¡Julio 2004 3,261 109.662 109.022 1.006 3,280 Agosto 2004 
Agosto 2004 (supuesto) 3,157 110.275 109.652 1.006 3.175 Septiembre 2004 
¡Septiembre 2004 (supuesto) 2,689 110.661 110.275 1.004 2,698 Octubre 2004 
l0ctubre 2004 (supuesto) 4,270 110.838 110.661 1.002 4,276 Noviembre 2004 
!Noviembre 2004 (supuesto) 2,795 110.996 110.838 1.001 2,799 Diciembre 2004 
Total Compensado 26,630 

Por Compensar: 
Diciembre 2004 (supuesto) 4,071 111.305 110.996 1.003 4,082 Enero 2005 

DETERMINACIÓN DEL SALDO SEMESTRAL A FAVOR DE 11/A ACTUALIZADO 

INPC del mes 

INPC del mes 
inmediato anterior 

Compensac 
Saldo a 

inmediato anterior 
en que se 

Factor de Ión del Mes en el que se 
MES favor de presentó la 

IVA 
en que se 

declaración en la 
Actualización saldo• Compensa 

compensa 
que se manifestó 

favor de 

el saldo a favor 
11/A 

Diciembre 2003 1,500 108.737 106.996 1.016 1,524 Junio 2004 
Junio 2004 8,759 110.996 108.737 1.021 8,941 Diciembre 2004 

Total Compensado 10,465 

Por Compensar: 
Diciembre 2004 (supuesto) 20,243 111.934 110.996 1.008 20,414 Junio 2005 

La compensación procederá sobre el importe de Jos saldos a favor actualizados de acuerdo con el procedimiento indicado en el 
artículo 17-A del CFF, desde el mes en que se presentó Ja declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que Ja 
compensación se realice, y además se presente la forma oficial 41 "Aviso de compensación" acompafíada de sus anexos, dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que la misma se haya efectuado. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
ACREDITAMIENTO MENSUAL DE IEPS (Art. 17 fracción VII inciso b) UF 2004) 

CONCEPTO Enero Febrero Marzo Abril Mavo Junio Julio AQosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Precio de adquisición del diese!, según 
19,109 19,436 o o o 1,200 19,624 17,303 15,438 27,559 16,255 26,035 

comprobantes Cincluve IVAl 
Factor de acreditamiento de acuerde 
con la Ley de Ingresos de la 0.355 0.355 0.355 0.355 0.355 0 .355 0.355 0.355 0.355 0.355 0 .355 º-~ 
Federación oara 2004 
IEPS que podrá acredrtarse, de 
acuerdo, con la Ley de Ingresos de la 8,7114 8,900 o o o 426 7,037 6,143 5,480 9,783 5,771 9,242 
Ferderación oara 2004 inciso bl 
IEPS acumulado que podrá 
acreditarse, de acuerdo, con la Ley de 

8,7114 13,883 13,883 13,883 13,883 14,109 21,147 27,219 32,770 42,853 48,324 57,58ll 
Ingresos de la F erderación para 200<I 
inciso bl 

ACREDITAMIENTO SEMESTRAL DE IEPS 2004 

CONCEPTO Junio Diciembre Anual 
Precio de adquisición del diesel, según 

comorobantes lincluve IVAl 39,745 122,413 162,156 
Factor de acredrtamiento de acuerde 
con la Ley de Ingresos de 11: 0.355 0.3&.' 0 .3&.' 

IEPS que podrá acredrtarse, c:IE 
acuerdo. con la Lev de lnoresos de la 14,109 43,467 57,516 

N g 



(X) 

(e) 
(+) 
(•) 

(=) 
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(-) 

(-) 

(-) 

"(=) 

(=) 

.(-) 

(=) 

(X) 

(=) 

Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

ENER02004 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (127 USR) 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Util idad gravable del periodo 
Limite Inferior 
Excedente del limite inferior 
% Sobre excedente del Limite 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
T atal subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 
Reducción del Impuesto 50% (Art .81 penúltimo párrafo) 

Impuesto Detenninado 

.. 

Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA ( Diciembre 2003) ( Art. 23 del 
CFF V SeQundo Fracción V de las DT ) 
IEPS Que podrá acreditarse 

ISR a cargo 

/SR Retencion por Aslmliados a Salarlos (ArVcutos 
110 y 113 cuarto párrafo de la USR) 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la LIV A) 

Impuesto Causado 
lva Acreditable conforme al Artículo 4' de la LIVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: 

·~:: 

Rotanclón de /VA ( Att.1o-A penúltlmo pámdo do 111 LNAJ 

: 

Determinación del IEPS que podrá acreditarse 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la U ) 

Precio de adquisición del diesel, según comprobantes 
íincluve IVA\ 
El factor de Acreditamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el periodo 

332,826 
236,330 

96,496 
o 

96,496 
9,118 

87 ,379 
33% 

28,835 
1,569 

30,404 

28,835 
0% 

0 .00 
3,089 
3,089 

27,315 

13,657 

13,667 
o 

1,509 

6 ,784 

6,7701 

o 
3,167 

3,1671 

Compensar 

1201 

19,109 

0 .355 

6,7841 

11,2661 
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BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
13/02/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20040213 14·~8 

Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 223212024339 Total efectivamente pagado: $11.255.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Enero 
Ejercicio : 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diese! 
Cantidad Pagada 

Normal 
$13,658.00 
($1,509.00) 
($6,784.00) 

$5,365.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Enero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Enero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Enero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$3,167.00 
$3,167.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

ll10001=SCR0103254ZQl1001707876312000104001212000202232120243391400020200402131400300=14:2811010207110127020021 
10122=1 110104=14751 110101080=147451 110114=14751 ¡10116=14751 110117..0110120=0111902=7111927=2002111922=1111904=761 
7711 1908=761771916=0111917=76177111920=76177112102=7112127=2002112122=12Hl4=1836112108=1836110002116=0112117=18 

002111322=1 111304=750111306=750110001316=0111317=75010=750130003=0000010000070000537001 

Sello digital 
oYMZmtFlkavYVkE+xq3mOsawbzDbSndrDPFGvSc08UICulR/xDARakE9Vjr/uFBWP2JBgz7DrSIATZ4kETDojF2U6ybEtnM2tF4xOsshS 

hSFuDmDNqhl15qoizgwryT/mKWLhYVLPjlX68tYEB9TxAyEQYaN94V4VdryYg= 

http5:/ /www3. bbvanet.com .mx/mexiconetsat/mexiconetsat/OoeracionCBTFServlet?proce ... 13/02/2004 
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0 1 s::R0103254ZQ 

NÚMERO TOT"- DE :,,J 
L MPORTES aue COMPENSA [ ,l 

A. E..JERC IC!O O PERJOOO DEl 
IMPORTE OUE. COMPENSA ~ 12(:m1 ~rm ~ 
TIPO DE CECLARAC:óN EN 

B. LA CUAL MAN IFESTO El 
MONTO QUE COOPENSA 

2062"0 

~ ' 

w @J•" ~ "º~ 
NÚMERO DE 

O D. OPERAC ION (1 ) 

~ --------1---l 
U IMPORTE OU E E. HfSTóRtCO 

~~::;s~~ 6- ---l----l 
REMANENTE F. ACT'.JAUZAOO \2) 

A. EJERCICIO O PERtOOO OEl... 
IMPORl'E QUE COMPENSA 

~TC.-.OOUEOE 

G. ESTE t.I PORTE SE 
COMPENSA 

REM.<NENTEoa 
H. IMPORTE OlJE 

COMJ"ENSA { F · G ) 
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4J.P2A02A T 649 

IMPOR TE OVE E. HISTCRICO ! 
C0"4PENS A 
MANlFESTAOOO ---+--' 
REMAtEl<fE 

F-AC'l\W.!Z>OO (2 

CAN\D..-.V QUE DE 
G.ES"TE MPORTE SE 

COMf><"_NSA 

REMAHENTEOEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ( F · G ) 

'"º 

REVERSO 

41 

1. s; • a:m-~ ""...,,, a~" .ot>~• <111 ~ mo&m4 c,,...r, r.uc:ó"'.., i>i•""""'-' .ro'°'º ""'~"' i. 
~~:=::~::.: ___ ~:;;::"1:~~~e,:,~~:!"ta~!·=~ ~ 

~ 
l. la•"°'*'tu"fo:·.,¡..,,'l-"'~,...-.r;a~~tri-OIMCC"'IJ!lr>SilQÓ"-tJ"'""¡µ"""'"'"""W"'llO<f ~ 

.ld.......,'"1-._,.a ~f....,tl! a':il ..,.. .a......,.1r1;;tese-.i1-..-..,,.-,•=""'"''"odtt'!M jl! l.t<f::on.o ~&nl.icb. 111 

=~:..e:;~~=~~~;::::.~.:~::,.º ... =::..:~~:;.~:.::':~;!~: ~ 
C....00.., ;no;:i,¡q.., '• ~ .. &e-.ti.. ~ ·~ •c>co•. o <»e n. M ;e.,_"•• -"'-'r•,.. recw""º"'·'"" <C 
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dll i.Pf""'l«•;>romooé•q..• ru11u . ~ 

11.~~'"·=·~~=~::;~"::':..~<M.,~•.~ul•n•oa-reoi""•~~'"''"'' ~~"'"""" ¡ 
~cuaiq,uoet.oc11~ón e""lllenll<J:": ~e•1a!o<on.,floc"' .P"""'e ~!ltef"" :nb..-~ ón<iol-rto".,.1.,.. : .. ~ 
s.guoe . ...,.~'"""'-~.1. ·ll!'.ll:ll.ll~a..s:u:l~~ill.sa..-1.tlut.~i:.:t..i. ü 
º~"'se""'"°'~.1oFeóe1a;.,mr.c;io1 . .. , ,.L""• ""''"'º¡:oc.:""""<1o1"'""""""'• 1a11sYB- o 
~~': ~",;.~;;:;~7.3a~~~~~·.;~~~~~~:·;;,':;:~;:::::; ~~~! ~ 
dll......,. .,...,c.,.,~ • ..,. ... 1e a""JS1• 1 1e~""'ªº'·800-•:z&-1'000 ... 
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~ 
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IMPORTACIÓN OE 2!E.'lES 

ª; 
A.. TANG!BLE S(SOlo )1029 

:r~r.oos.edeQ!bJoan...an 

~iZ 
•º a. OTROS ACTOS O 310.xl 

.6.CTNIOAOES GRAVADOS 

C. SUMA DE ACTOSOACTNIOlll.OES 
ALAT"5ADELt5'!'. ( A· 8 ) 

31001 

IMPORTA.CON DE BENES 
ALAT.l.SA D.T-'NGIELES íSdo t11 lAr-cO:;tJ 31097 
oa_ 0$c;i;oJbir\/""I 

o~E. OTROSACfOSO 
t Jl02S ACTfl/IOAOE5VRAVAC-OS 

310!lll 

SUMA 0E ACTOS 0 o\.CTfVOAOES A 
F. OTRATASA ( O · E t """' 

M.. !MPUESTOCAUS>.DOENEl. 
PERKlOO 

131008 

N. IVA RETENIOO .U.. CON'TRIBUYENTE 131012 

O. IVAACREOfT,&,8lEOElPERIOCO 
(~ lill ::e la p.l;;¡r¡4) 

131009 

~ 
p A CARGO (M · H · O cu.-.:o M 

• nsmayorqu11 N • O ) 
131010 

~ 

~ Q. A FAVOA (H · O · llll ci.ar.~c ll 
131011 o "menc:rqu1 H •O) 

ANEX01 T DETE RMI NACIÓN DEL 
SALOOAFAVORD EIVA. 

32
P

3
A

028 6 36 

ANVER§O 
32 y 41 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDA DES DEL PERIODO 

1 1 
.. a. EXPORTAC IÓN 1 ~ # 

; ~ 
1 1 . ~ OTROS ACTOS O 

"""' 1 ACTl\'IOACES GRAVADOS 

1 

95793 I 
1 1 l SU MA Df. AClOS O ACT!VlQ.ADES A LA 

TASAOELQ'% ¡ G·H ) 9 5793 I 
1 1 

J. SUMA DE ACTOS O AC"HVlOAOES 
GR..&V.a.DQS ( C• F •I ) 

13HXll'i 9 5793 I 
1 1 

VALOR OEAc;TOSO .-.CTfylOAOES 
\31!X.f 1 K. POR LO S aue NO se EST A. 00...IG>.DO 

AL Pll.GO DEL N.P'JES TO ¡EXENTAS) 

1 1 L TOTAL DEl VALOR DE ACTOS O 
ACTIVDA.OES ( J • K 1 1 9 5793 I 

SALDO A FAVOR DE fVA DETER MINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

o 1 .. 
1 1 & 

1 1 500 1 T. 

1 1 

1 500 1 

DEVOLUClóN INMEDIATA 
OBTENIDA 

SAL.DQA;:AVOR OEL PERJCOO 
ANTE R IOR . PENDIEN TE DE 
ACRE.Off AA 

SALOOA "'AVO R 0€1 PEfUOOO 
1 S • P • R ) sdo CUlil'CO S es 
m<1yor .:a.-e ( P • R )~ ( Q - R • S) 

"""" 
31011 

310Z2 

'---------~! ~ 

'---------~! ~ 
1 

1 

1 1 500 1 i 
i! 
~ 
~ 

~ 
~ 

~-----S-A_L_DO __ A_F_A_V_O_R_D_E~fV-A_D_E_T_E_R_M_l_NA_D_O __ E_N_E_L_A_J_U_ST_E_A--LO·S--PA_G_O __ S_P_R_O_V_IS-IO_N_A_L_E_S_O_D_E_C_LA __ RA __ C_IO~IN __ D_E_L_E-JE_R_C_l_C_JO ____ i 
~~"""'""'""'""'""'"==""',.... ...... -..--~--------------,.....,,,.,,,,,,.,,="=""""'""'"""""",,,_. ..... --..... ----------------- i 

I ~ L---------' g 

, ~ 
'--------- g 

1 ~ 
'---------~ ~ 

~---~' ~ ~-------~ ¡¡ 

'--------~' ~ 

M='l..ESTO~ENE.LPEñCCO 

G ~~~i:l~c~~tt: POR LAMPQRT,i.:ICN DE SENES '"'"' 1 1 1 & TANGSl.ES(Sdor.t~ircih..«> 

"""' rwo 
IMPUESTO CAUSADO EN El '-JUSTE A LOS PAGOS 

b.. PERIOOO POR amos • ClOS ""' 1 1 h. ~RVC~~~;;:1~~~~~..;L :)10i'8 
1 O ACTIVCIAOES GRAvAC-OS .... \! .. 

SALDOS A F".VOR CEL f'EM IOOO. 

e:. POR LOS QUE SE SOl. ICITO """ 1 1 ' IVA RETI:.NlOO Al CONTRJBUYENTE ""'" 1 DEVOt..UCt0N ( 1l 

SALDO A ;:1'.VOR DE IVA.:.El EJERCICIO .. SU MA 1 {I • b • el 1 1 J. INMEDIATOANTERIOR.POAElCUE 31067 1 NO SE SOLICITÓ DEVOl.UCION (tl 

IVAACREOfTASLf: 08. PERIOCO ,,,,.. 
1 1 

11. SUMA 2t • - f- g • h .. / .. Jj 

""' 1 {c.tnpo M ~ la~¡;~a 4) 
{Debe -- mayor <:Ve d) 

.-----------,~ 

~-----~' ~ 
Pl'.GOS pt:¡:QV1SIONA1..ES 1 1 l SALDO .4. c.1.,vQR DEL PERIOOO (k . d} 13 107C 1 EFE CTUADOS EN EL PERIOOO 

..,...-----.,.,,.,,.,,~,,,..,,.,,,.~,,_ ..... ________________ ~ ..... -----------------..... --..i... ____ ~-------~~ ~ 
• OBSERVACIONES 1DESCR.efl LA ACTIVIOA.D POA LAOUES E .... PUCOL.A TA$AC6...~ . ASICOMOLA Dl$POSIC!óN Fi:SC>.LCOAR.ESPONOIENTE) :! 

• 

~----------------------------------------------~------------~----------------------..... 5 ACTMDAD CMSPO$lClÓH FISCAL 
~ 

PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS . 1 ART. 2A FRACC . I INCISO a) DE LA LIVA. e 

~ 
i 
~ 
¡¡ 

i 
~ 
~ 

"'"" 
SE PRE SENTA PO R TRIPLICADO CO NJU NTAMENTE CO N LA FORMA FISCAL J2 ó '1 
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• 

(}] l SCR0103254ZQ 

32P4A02C T 637 

~ER~O 
3;¿ y 41 

A. TOTAl..OE WA TRASLAD.AOO 
AL COHTR IBUYENTE 

TOTAL.DE N,,.~.l.OOENLA 

B. IMPOR"TACIClN CE BENES 
TANGel.ES 

fVA ACREOITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVlSIONALES, DEL AJ USTE 
DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO 

""'"' r 1 
H.. NATOTA.lDE AARENO°""' IEJ.lTO 

(Cll.iri11:>par..foée1Nt. "Ge '- LNAl """" 1 

''"''" 1 1 
L TOTAL..OEIVA IDEN'TIFICAOO 

( E .. F .. G • H j 
,,.,.. 15001 

11/.4. DE ARRENOAM!EN'TO APllCABLE 

1 1 .1 RESUL"TAOO 
1 C. EN EL PERIX>O 

i Sert>pAm.ifoaelArt 4ee!BUVAJ 

ti/A. IOE,._TtFICAOO CON LA 
G.EXPORTA.CION 

{Cuiwtopitm1loéelArt. -4dellJ LIVA) 

,.,,., 
( 0-1) 

13107'5 

,,.,., ''---------'' K. FACTOR DE PRORRATEO { 1 ) 
13107: D.c=J 131074 

1 1500 1 
MU.CREDíTA.Bl..E 08TE.~OODE 

L AP\.ICAR ElFACTOR OEPRORRATEO 13106: 1 
( J porKJ '------------'' 

1500 

h'"'"' r.__ ______ _,1 

.:.., ~~~~~~~~~~~~~D~A~T~OS:::.:,P~A~RA:;:.:D~ET~E~R~M~IN~AR~E~L~F~A~C~T~OR~D~E~P~R~O~R~RA~T~E~O~t ~2J.._~~~~~~~~~~~ S 
~-------~-~--~'~·~"~·~A~YA~OO:=,:s ___ ~~---~··-=··~·=·~T~O~S---~~-----=1•=-~TO~T~A~L_Es_,_1_1•_1~11'--- ~ 
N.VALOR 0E ACTOS O 

ACTIVIOAOES 

L !MPORTACK}NE.S DE BlENES O 
SERVlCOS ( J l 

ENAJENACIONE S DE ACTfVQ S 
b. FIJOS, G.ASTOS Y CARGOS 

OlfER IDOS 

e.. OIV!OENOOS { 3) 

fl.IA.JE.NACIONE S DE MONEDA 
e . NACIOPU.l. Y EXTRANJERA. 

PIEZAS DE ORO O 0€ ?LATA Y 
·ONZAS TROY-

f . IMTERESE S Y 
GANANCIA CAM B!ARlA { 3 j 

EXPORTACIONES DE 81&4ES 
I · TANGSL.ES Y SERVICIOS DE 

M.-.OUU DE EXPORTACIÓN 

h. EH~EHACIONE S A TRAvtS CE 
ARRENDAMIENTO F NANC~ 

ENA.JEHACION OE BIENES 
L .áDOUIFtlOOS POR OAClóN EN 

PAGO O AOJlJOICACIO N 

j. OPERACIONES FINANCERAS 
DERIVADAS 

~-------~ ~ 

L--------'i 
~-------~ u 
'---------'~ 
~----~t 
..._ _ ___ __, ~ 
~------~ ~ 

~~------~ i 
~-------~ ~ 
'----- -----' i 
~-------~ 5 
'-------- --' ~ 
~-------~ ~ 
'----------' ; 
~-------~ 1 

~ 
~-------~ ~ 

~-------~ i 
ª 

._ ______ __, ~ 

( 1 ) Las e.-.t~a::~ er:eras se ~~" on el::.anipo 2la izc: i;oen:a y liulraCC>Ore:J.h.aslael die.m~esrno. en ~can1JO<lf!1aa~. ~omi:J' :i lgi :Oólll:;¡l.l'IOatJf' w.;ino::i se 'r.l!eee ceros E~ . .'"il~ ~ 
oe promiteo ~ 09 5e aet>er6 <arot.- Ci . mJ ~ ( 2) ~ ~';::~r:;;;,:: i!: ;i:i:~~:;Qº~:~7;;,,eselQs~1==.: ~ ::~:.;~~cr:.:: p~~~~e;,~~::a~:~ ;i:_:o~:: =~l~ ~e:-:;:~~:~=:~ ~ 
r11caletaplicatles. < 

( 3 J SókJ soi a1>otar.'i el va ler de e:i/Oll .1e:o. o act•Vld~t wando :tean objeto del N A 1 se enoJef':!T3<1 mduidos en el mOftlo ded~ ~n el ~riglón 1111 . ¡ 

~ 

i 
~ 



Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 

(-) 

(•) 

(-) 
. (•) 

(-) 

'v-l 
(X) 

(e) 

{•) 
(z) 

(X) 
(:) 
(+) 

" (=) 

{<:) 
.(-) ' 

d :l 

PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 
FEBRERO 2004 

Detemrinacl6n del Impuesto Sobre la Rentll (Art 127 USR) 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravab!e del periodo 
Limite Inferior 
Excedente del limite Inferior 
% Sobre excedente del Limite 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúttimo párrafo) 
Impuesto Detenninado 
Pag . Prov . efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF 
y Segundo Fracción V de las DT) 

IEPS acreditado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA ( Enero 2004) ( Art. Séptimo 

679,640 
482,592 
197,048 

o 
197,048 

18.235 
178,813 

33% 
59.008 

3,138 
62,146 

120,234 
0% 

o 
6,178 
6,178 

55,968 

27,984 

27,984 
5,365 

1,509 

6 ,784 
14,327 

Transitorio de la R.M. De 2004) 3 , 
1
86 

'.'.+l IEPS que podrá acreditarse 6 ,900 

~;(~·; ISR a cargo l 4,mj 
'if::;';c1;:2'.'))?;'; ·" :• '''·f'''.''éJ' .'. '.'''?°'·\;••./· •'.·Y'.•(''''?/!'.('\".··· · °'c?'~.:'.f'~1P''' ''·'''°)";\:'y ·'", -----

ISR Retenclon por Asimilados a Salarlos (Art1CUlos 1 f,nel 
110 y 113 cuarto párrafo de la USRJ ._ ______ _,_ 

v~>~·;>::~'.':~f<02: -.~.L; !i<c{,,~.:,: ,:< ·: };:·;~-1);:_.~.> :. ::·::~:~:¿V~~ .. ;.{:.:.·}:;~ ... ''N.~i:,;~:. ./ ,;,~-~.~:: ,~~:.·~, -· · 
~-: -~--

;.··:· 
\: .. 

Determinación del Impuesto al Valor Agreglldo 
( Art. 4 Fracción IV de la LIV A) 

Impuesto Causado 
lva Acredltable confonne al Articulo 4º de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: 

o 
3,210 

3,2101 

Compensar 

\~~,'j; ~1:?-:?~:;:i%~;1~;~~;'.!\Y:::,;- :?~·~?~i;L?.~·?:·:;.~J::;«_~:~¿·~~::~f{;/k,: ·) ~{!h:r ;'.:: :~:~~~" · -,,~_Yf: -_ .. ~- :t;· . .•. -, --120-, 
r-" . . :F. ;. . ;:: :'-· --~ •-...,;>,"'.~> ,•.;.',';":;-;,"'~;}:[~~:-;:_:: 

Retención <M NA ( Art 1<>-A penúltJmo párrafo <M 18 L.N"1 

0eterm1nac1ón de11Ei>s C,ú; /x><lra acredttaíse 
1 Art. 17 Fracción VII inciso b de la LI l 

Precio de adquisición del diesel , según comprobantes 
lincluve IVAl 
El factor de Acredltamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

19,436 

0 .355 

uool 

205 



BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal : 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
16/03/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20040316 14:28 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 223212024339 Total efectivamente pagado: $10, 131 .00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Febrero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel 
Cantidad Pagada 

Normal 
$14,327.00 
($3, 186.00) 
($6,900.00) 

$4,241.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Febrero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Febrero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Febrero 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$3,210.00 
$3,210.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR0103254ZQl100170787631200010400121200020223212024339¡40002020040316¡400300=14:2811010207110127020021 
10122=1 l10104=14751 j10101080=147451j10114=14751110116=14751 j10117=0j10120=0111902=7111927=2002¡11922=1111904=761 
nj11908=761 n1916=0j11917=761 n111920=761n112102=7112127z2002j12122z12104=1836112108=1836110002116=0112117=18 

002111322=1111304=750111308=750110001316=0111317=750j0=750j30003:0000010000070000537001 

Sello digital 
O'IMZmtFlkavYVkE+xq3mOsawbzDbSndrOPFGvSc08UICulR/xDARakE9VjrluFBWP2JBgz7Dr51A TZ4kETDojF2iJ6ybEtnM2tF4xOsshS 

hSFuDmDNqhll5qoizgwryT/mKWLhYVLPjlX68tYE89TxAyEQYaN94V4VdryYg= 

https://www3.bbvanet.com.mx/mexiconetsaUmexiconetsaVOoeracionCBTFServlet?proce ... 16/03/2004 
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"'PORTE QUE COMPEN SA 

41P2A02A T 649 

DATOS DEL ORIGE N OEL(LOS) IWPORTE(S) COMPENSAOO(S) 

EJERCICIO OPERIOOO 
A..QEL IMPORTE QUE 

CQt..IPENSA 

REVERSO 

41 

""º 

~ O. ~~e:g1~; (1 ) 2050tE p.2321202433p 

a IM PORTE QUE E. HISTOR!CO 21l107f 
CO M PE N SA 3167 ~M6~RPT~Na~;, E. HISTCR1C021J1ooi: 1 1 
MANIFESTADO O ----+---! 

REM ANENTE F. A.CTUAUZAD0 \2)21'.llOI 

CANTD.-D QUE DE 
G. ESTE IM PORTE SE 20107' 

COMPENSA 

... 
2'0612[)Et_ D 

-------->---< 
TIPO DE OECLAAAC~ EN 

B . L.ACUAJ...MAN IFE.ST0EL 20512! ~ = ~~:;".:..._ 
-"~º~"'-0~0~U~E~CW~P-EN_5"~-+--J ~:~~~g;°"~ci~~ 

FECHAOEPRESENTACtON D D 
DE LA DECLARAC ION EN LA """',..., OtA " !!.$ 
QUE SE MM~l~STÓ El. '"-"""" 
IMP ORTE QUE COMPENSA 

3186 1 

3186 1 

MAN IFESTADO O --- +---1 

~· F.ACTUAUZA00(2 ;211106 

CANTDAO QUE DE 
G. ESTE MPORTE SE ~""" 

1 1 

O NÚMER O DE 
~ D. OPERAClóN (1) 

a 
~6~RPT~ NO~~ E. HtSTOfUCO 2útQ6.l 

MANIFESTADO O 

REMA.NENTE F. ACTUAUZAOO (2) 20100 

CANTDAO ove DE 
G. ESTE IMPORTE SE 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORT E OUE 

COMPENSA ( F - G ) 

"'"''' 
20 Hlll 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

IMPORTE QUE E. HISTCRCO 
CO M PENSA. 
MAN rA:STAOO O 
REM~E 

F . .4.C!\.l.ALIVD0 (2 

CAN"TOAD QUE DE 
G. ESTE ~PORTE SE 

COMPENSA. 

REJ.IANE.>;TE OEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA. { F • G) 

~º'"" 

~toe! 

lzo tOO< 

20109 

~-------~I ~ 
~-------~I ~ 
'-~~~~~~~ ~ 

1 

1 

1 

1 

INSTRUCC IONES 

2. Et • .. ....,,•• "*':IM~ Pf1<tl!nlar •n i;i ...,,m..,.Wa<: IÓn L:>e"' °"' ....... ll>noa 11 C.,,.ltlt>u,....loe . Qe G<an.,.,. C""'1 1> uy...,1n 
o Ce ntnu oe Rec•~caC>6n "'9 o ... r.::n Ccntrtb<J,.e~tn "'~~ co~s900. oa,"" .,...,,.,o e"" • u°""'""'.,.,..,., 

l . loa conl'o!l~)'<l n tu :>e roo;. u I"'""'"· ~~" ~uen!en e"" 1.1 Cl&•e UnOC!t ~·Re~'""º oe Po:l/acb< (CU RP) . .. in<>1•1 h 
• 18pca.c.,.,Hene1u¡¡ac1co1,.Cft""crc..,nt• 

ol. l oa a.IOS col...-e ~ le:. • 'ecnu u • nctarin ,hl.,1Mc :le s º~ "'• <«'*'""""""~~ e l e<& ao. ~, ,. 111 "'"" 1 a.1110 

r~~:..•<l<I E,.,oe..o '.a• ?0-01 ~~E!tl~ 
Fec ft1 6e:><eM:ntacllln HD1<11!..f=~•:?002 ~~~ 

5. S.~uan!11iun••<d<>Oe""m""'na~n;><>•t:a.::a. 
• El'"'OCIO o'°''°"º en e~• .. •l>i"• .., ccm¡¡ena~c_.,,, . 
• l <PO "- e""int<..c&. IP!"O••c~am .. ~10 o I"""""" cue """'""na&. 

ll. lP* C- •ft,l,.enl-"" """"'""..,+en""';ll1"'"'" ·""-"..-.-0d"-OOm"""sao6n.o lo,...;¡¡or1...,1c._..aUr.dad 
Aáon" '"'"'n.-a <11.,...,111 •"" 'f.Jlt t• ~..-, ;., º'~nl"'1<1C, ''"'ª'';¡,-, ""°"'º"""' .oder.:M Jft la "°"""·C "Tl.>e-C~ 

=~~::;.:. ~~= :.~...:.i;:.-:,~::: .. ~~::i:.:~~~:..:.=. ~=~:;:'..:~: ~ 
C.. - o..., rnoclorq.., l<t aeno....-.a:.6n o nodl" '°"''"'·""'"'-te .lM•IJ<O" u t'-'"tl.J"""' ·""?""'"'''-" < 
l•QIOI. """"''• ~.,,,,.,., ..... '"'~" .. "COI»• ee1<~C:.d~ ,,..,~ :cl1l¡O f lotoc:«p" Jol •da Je .. sa,...t•H ~ 

ll. ::º~:::.:º?:: .. :·:~:~.:~:~~·:::~: :::: --~:~: -~~~ ~ 
,,. .. _ ..... ;itomO"-'Óflqy•.,.•<ICe :::> 

11 . ;;::~:. ~:~:;;~:~:,~:..:"::",,!":,.,'"~.'~.nl • hv•h <.lo mo<lc• eo<1ctT&l.co11. ca; ud """"'....,.., <J.>e ¡ 
• · COWPl Elt t to fAlllO S• ~,•..,~Yrl ,....., ""' com pen._.c.;... """'l>"'""""'.,.,- c..1n<l<l.., "'odíflq"• ta ''""'"''ª"°" ~ """"q""' "°""'ª6"~"~':!,. • .0-.<le "-' '~ Jo~·n be"' . ~-""' ~ ~r:te- ,,,fam.oc'O> :le r,¡,,.,,,.1.., :,.. ~ 

"-l'<:"•P'~•-• • oan.,..,~ue comp...,u ' 'º aca11oc;o<1 c ""'""'"H<U9<1-"'•°"'C:araaer?'"'.....,, ~ ftl• ""J T9"-e....,.<1.r1t a:""'"" - ~~.m.t ~L'A ~ ~.!:.::& :J 
Goll>Orl .. ~a> • t •I O .. mt•Cp<o <¡•H-<:'"41 "•""'"U:><l"'l••n lllr<IC .. JJ<: •CCO• PlE lil EtofARlO OI U• !::<tO f¡emp~. cw atD<olslo F <le · .o1~21.an1 .. ta :ll'!t.lo;I ai'!' \ 8!29- u 

~~ ~~-;~~~.mo. ceo., ~ ,m~rtD"- •t ·• ., btm•u:n~omP ••Y """- 'o-ma •..:., ... nll I• coff~rlacOoTio la :::~:~=:~=='~~~;~~~':~~~ ... §~1!~~~·27..:::::;=:! ·~~~ .. ~ g 
:.."!."::.ª" Ua1e .,. ~n •••O co m"°""' .. '"'' º · 41G Of;&f e l • Úll E 110 0€ COOI 1 !!Ol M'!Oftad<> ¡>o r I• ... Wldao. ai u•o ""....,_,..,00 •I C°"ln!tuy..,!to QL>ejll• ,, i.~o Ol ·acKl -f?S-2000 fX 

.,,.-~-~~~~~~~~~~"""""""""""""=""""'~~,..,..,~,.,.,,"."!"'.,..,.,,.,.,,,,.,,,,.,,,.,.,,...,...~~~~~~~~~~~~~- ~ 
--~~,,,,,,,.,,,....,,,,,.,,..~~-,.,, .~º~"~'~º.~~~-~~~c;;:~.:~:~··~T~AC~O~H~Q~U~E~OE~·~·~RÁ~A~C~O~M P~·~··~, ;~o~~.~~~:~;~::~:~.:~~~~·~L~·~· ~~~~...,.~~~.-..,~,,-,-o.-,-.,-""-..,.~·- ~ 

"'"-" ~........,,,.,.,,,..,°""".,ª"'"• <t ~1"'" ""''"'dc 

~:,",:!~;!,~!:~fe!':~:,,;.:_~,:·;~·~ X 
...,M9,a!aJ. ""t""o. :lo .-,,;.nla """eo>< 'cs. ~c. 
P.·q,.dl .t•Qí"lra-l!!;<r ..-..... =~"-

5-- Deaor•OO~ <te : ~;s :>oc. :en '11Ó t10 • 18'<"" Je 
IVA e<r..,~::.ndc ·~e•q..-:>oc s""'"' '<>"n . .,,e 
J-ornm ::arto :m< .a<IC • ffr<"' :a>e """'"'""'• 

'" 

X X X 

X 

X 

X 

15.h--:lecter"""""tl.•"'"""""'"'"'"'"'°"º 
==~~~.,~~~ .. ~·"·~"". ~º~ 
.., .. -•moat...,·"CIO.-.o,,_,,,~<Q>O':.on...,,, 

º' 
16. ~"' ~,;,~ 1~ .. ~ .. ·o~"!f::-'~,!'..,~.~ ~ 

_..,..._.,.ar""""""""""'~ '°"-"°°" 
oo < ooque..,""""'.,Plt!Ca • 8C.>D!l<'d'~\. 

X 

X 

X 
H_ f o to ctic• .o d" •• ' d ftn H foC i>'C • ~n o f ic••I <101 
~º""'"e :> .,, ::r ~""' ... ""'.e e~ ~ ::r · ~ndl =-·· COIJ!)O l O-ft,,.,,,Oal""' sede<.~ ... "" ... "" 
...Wl•de•S .,Nc=é<l.tl•:wci! .,c "'1<:. 

XX X X XX 

( 1 1 Sll"' N ''"''"''en e.ato ce n1 e1r ~r .. 1nl1'10 • o.cia roa<ln a""º"'., .. ,.,. elOClrOnH:DO. . " " Oftlern•I o•• •" ª"'"" ~"'"'""ª 
f 2 f r,.unooH º ª' 1 ... ...,1\IO" ....,,,..,?-O< :ec,;:"'""· nn •• 1•e.,ln ~!"" "' ·no c..,,.po t Ai . •' f .. ~•l>t<' CO •M...- '" '"" '""Q>On :a canoo..i o e l <•nqlón l. u ta o•Q"'• 6 lAi<>e•C ?) 
t l ) On1 fc tocn¡>,.. ~ º' '9"''' ;wira 001t11<1. "'"' <~ •• Oc •• n• i• p•eoMn!aO<> •:..:1..-..:..,ne• • "••Un• 1.,..,. • .., •~"'""°" lioeu•I 
t . l E•Upto C~•"ªº ~. cc ... penoac>tln .. "'-'""' ~ 'ºº'• ;l.ll<jC •nd&CIO<> o P•OO ... •J.Cuo 1 no .. 11"11• u .. ~CI ...... , ~ · '"ªª°" ~· '• lll•>Cac.ór. "" IYll Kt&dlla019 o '•IM•OO • 



[!) '~S~C~R~O~l~0~3_2~5_4Z_Q~~~~ ANEX0 1 T 
DETERM INACIÓN DEL 

ANVER~O 

32 y 41 

SALDO A FAVOR DE IVA. 
32

p 
3

A 0
2

B 
636 

VALOR DE LOS ACTO S O ACTIVIDADES DE L PERIODO 
!MPORTAC IO N DE BIENES 

<"' A. TANGIBlES (Sótl 31029 1 1 ~~ " EXPORTACICJN 31003 1 1 ª= :nri~cecála..lolln-af) 

~ ~ ~ ~ 
<º 

a. OlROSACTOSO Jt03l 1 1 < ~ H. OTROS A.CTOSO 3100< 
1 332826 1 ACTMOADE.S GRAV-'DOS A.CTIVIOACE.S GRAVADOS 

C SUMAOE ACTOSOACT!VIOAOES 31001 1 1 l SUMA OE ACTOS O ACT!VIOAOES A LA 31131 1 332826 1 ' A.LA TASA DEL 15.,_ ( A · 9 ) TASADEL~ ¡ G- H ) 

~ACOf40ESEl'ES 

1 1 J. SUMA DE ...CTOS O ACTIVIOADES 1 31~ 1 332826 1 AL.ATAS.A. 0.f,1,NGB...ES (~n:án.Jcee 31097 
OEl. oeallaJIDin.a) 

GR.AV-'DOS\ C • F • I ) 

º "'E OTROSACTOSO 

"°" 1 1 K. ~~º~~i'°Ni .. ~~~VX15:5~ 131006 1 1 
lll021i A.CTl'\llOACE SGRAV~ M. ,.,._GO DEL t.!P'..JESTO ¡EXENTAS) 

SUMA DE ACTOS 0 ACTIVD..c.€5 A 
F. QTRATASA \ O •E } """' 

M IMPUESTO CAUSADO EN El 
" PE.RIOOO 

131008 

H. IVA RETENIOO AJ.. CONTR!BUYEHTE 131012 

a. IVAACREOITAat..EOELPERIOOO 
(C.,..:io M::e ia pá;i'a4J 

131()(19 

< p A CARGO {M · N O eual"'CO M 1310!0 ¡; "esl'nll"1<>r~e N · O ) 

~ Q. A FAVOR (H • 0 - M a..1111co M 
131011 o e5111ef1aque N • O) 

1 1 
L TOTAL DELVALORDEM:TOSO 

ACTIVClAOES ( J • K ) 
13100/ 

SALDO A FAVOR DE NA DETER ,\4 1NADO EN PAGOS PROVISIONALES 

o 1 
.. 0EVOLUC1óH iNMEO!ATA 

"""' OBTEN DA 

SALDO A "4.VOR OELPEr;IOOO 

1 1 ~ AN TERIOR . PENDIENTE OE 
ACREDITAR 

SALDO A "AVOR DEL PE.RIOOO 

3167 ' ! S · P • R ) sóKICUN'OOS es 3'022 
IT>llyoret.e j P • R )ó! Q - R - S} 

1 1 

1 3167 1 

1 332826 1 

1 ~~~~~~~~__,I : 
~~~~~~~~~ ~ 

1 ~ 
~~~~~~~~~ ~ 

~----3_1_6_7~1 i 1 
~ • ~ 

~ 
~ 
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, ~ 
M"...ESTO~ENELJ:e:l.CCO PAGOS EFECTUADOS EN AOO.&.NAS 

• 

~-------~3 

¡! 
~-------~ e 

, ~ 
~-------~~ 

1 ~ 
~-------~ ~ 

1 ~ 
~------~~ 

POR LA MPORTACICN DE BENES """ 1 1 ~ ~G~;¡:'~";1~c:~6:~~kl JtOn 
1 a. WG8L.ES~rall'r.ocw.: <i!~.UO ....., •n.al) 

l~STO CAUSADO EN El VJSTEALOSPAGOS 
b. PERta::>O ~OTROS ACTOS """ 1 1 

ti PROVt.SION~SE "ECTUADOSEN El 3107'8 
1 O ACTrYOil.OES GRAVADOS 

· EJERCICl'.J ¡Sójo u:irc09e ce cáJci..lo 
~r .t 

s.irt..DOS A"'AVORCELPE.RIOOO. 
c. POR LOS aue SE SOLICITÓ """' 1 1 

l NARETENIOOAJ. CONTR!SUYENTE 310&; 

1 DEVOLUCIÓN ( 1) 

SALDO A FAVOR DE IVA DELE .J E.RC1CIO 
d. SUMA 1 (a · b • c:I """° 1 1 [J. INM EDIATOAHTERIOR. PORB...OUE 1 NO SE SOl.ICrTOOEVOL.UCl0N ¡ 1) 

IVAACREDITA.8LEDELPERIOOO 

1 1 
k. SUMA 2 ( • . r- a . h • I • J I 

31068 1 (C~ ll (!ei.pá~~ 4) (Debe Set m;rpor c:oe d) 

¡ ;¡ 
'-----~¡ 

""'-GOS PRO\llSIONALf.S 
31066 1 1 l SAl.DO A FAVOR OEL PERIOOO {11 • d) Jtoro 1 EFECTUADOS EN EL PER IOOO 

•OBSERVACIONES ¡OESCR8f1. lA ACTIVIDAD POR LAQUE SE APLICO LA TASACfi 0% "51COMOLA01SPOS1Ct0N F!SCAL C ORRESPONDIENTE) ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.... ~ 
ACTMOAD DISP05'C10H FISCAL 

PRODUCC I ON Y VENTA DE GRANOS . 

~ 

ART . 2A FRACC . I INCISO a) DE LA LIVA 1 
i 
~ o 

~ 
~ 
:5 

SE PRESENTA POR TRIPLIC ADO CONJUNTAMENTE CON LA FOR MA FISC AL l2 ó 41 
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8) f SCR0103254ZO 

Rl~Sll«l FEOUUol OE CO HTRlllU'i'E H !E S 

ClAYE UHICA oe !IEC!STRO CE ;roeu.C10H 

32P4A02C T 637 

RffeERSO 
32 y 41 

r>IA ACREDlTABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVlSIONALES, DEL AJUSTE 

• 

A. TOTAJ.OENATR,.1.SU.0..t.00 
Al. COHTRSUYE)ffE 

TOTAL OE NA?l'.GADO ENLA 
8.. IMPORTACIÓN DEBE.."'IES 

TANGl!LES 
r'VACEARRENDAMiENTOAPl...iCABLE 

C. EN El PERIOOO 
(5eX'.Opárrafode!Art. 4 de !a lN"A) 

D.SU MA. ( A. • 8 • C ) 

IVA CE ADOUISIC!ONES (!t!edl\c8do ~ 

Eii.~!"ci~~~~~~~~e4 131Qe1 
IVA DE A.OOUISICIONES tlcerl'lcado COf1 

F. ~.= ... ~J~s;~~ltciC~ Aru 1 

•oelaLNA 

!VA IOEN TIF' ICADO CON LA 
G.EXPORT.-.ClóN 

(Cuitrto p8rnW del Art . .t de 111 UVA ) 

DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO. 

3167 

IVA, TOTAJ.. OEAARE."4DAN :9/TO 
H.(~p8m!.(oc:eihl.4oe18UVA) 

.L RESlJ...TA.00 
( O · l) 

K. FACTOR CE PRORRATEO ( 1) 

rvAACRf;DrTABl.E 08TENC!OOE 
L APUCAR El FACTOR DE P RORRATEO 

( J por K ) 

3 167 

3 167 

..-~~~~~~~~~ .... __.~D~A~T~O~S~P~A~RA-:--::D~ET~E~RM~l~r.IAR~~E~L~F~A~C~T~OR"'"'o~E~P~R~O~R~RA~TE"""o-, -21~~~~~~~~~~~~ : 
--~~~~~~~~~~~"""~1..;;.;;G~ •• ~.~.~oo~s"'"';.;.;;;;;.;;.;;.;.;;.;.;.;.;.;""".;.;.;;1~.~.~.~.~.~TO~S;.;.;;;.;;;.o-..~~~~~,.~.~TO~T~.~LE~S'.'"".'"(l~•~ll~)~~ ~ 
--------~-~--..;:....:....cc.c_c:;,;:..:_ __ ~-~--....::......::..-"-.-'-'---~-~-----'---'-~ ~ 

N _YALOR DE ACTOS O 
AC TIVIDAD ES 

a. IMPORTACIONE S DE 31ENES O 
SERVICIOS ( 3 l 

ENAJENAClONE S DE ACTIVOS 
b.. l= IJOS. GAS"TOS Y CARGOS 

DIFER IDOS 

e. 01\/IOENOOS { 3 ) 

ENAJENACIONES DE ~ONEOA 
.. NACIONAL Y EXTRANJERA, 

PIEZAS DE ORO O DE PLATA Y 
ºONZAS TROY" 

f. INTERESES Y 
GANANCl .A. CAMBIARIA ( J) 

EXPORTACIONES DE SIENES 
g. TAN G6l.E.S Y SERVICIOS DE 

M AOUl\.A DE EXPCflTA.C!ÓN 

ENAJ ENACION DE SIENES 
l ADQUIRIDOS POR OAClóN EN 

PAGO O AOJIJOICACIÓN 

¡. OPERACIONES F!NANCERAS 
OERIVA™.S 

~--------, ~ ...__ _______ ~ i 
'----------' ! 
~------~~ 
'------~~ 
~------~!! . ...__ _______ _, 1 
~-------~~ 
...__-------~~ 
~-------~e 

! ~-------~~ 

~-------~ ~ 
~-------~§ 
....---------,~ 

'---------~~ ,___ ______ _, 1 
r =is 
• !! 

( 1 ) Lil'Clll'l :idl!Ces er.T~s.se a.-a .. rtn en el :<llT'4J'O oo le izc:l: oen::JI y h13 'raccior.es. has!aeld.ir...an!Sno. en ~catr4>0d111aderecha. ~oni:k" C: ig'':oillr,¡Ul"O aun ruarioose ;r~ede ceros. E",emplo. FaC!Dr 1 
de pmrra .<reo ~ 09 se C:ebef l ill'Otaf" c:::g . ~ 

( 2) E" e'te Clracrose !nolllrtn los.T1ortos <leac:os o il t:":Nkl •o~.:¡'-""' corTe$pordRnde acverdo c:onl.u di"90'iciot>es. de los ild~a)illJ)delll fnlcción In. d. e4 ilrllculo4• d e lalNA.::omsndo 
;:::;::pl~~:iofles p¡¡ra las il :s ~ucior1e:sque ilte;onan ~ s istern"' l'liancieroyliisins1ttuci0f'esp.ini el depósito de valore3.en Cl/yocuo se e:'l:ará ;;a b11st.ablecidoenlas~es ~ 

( J ) Sólo se anot.1'3 el va lor de e:sios actos o aclivíeadei C\iatldo sell.fl oqe10 del IVA y se eOC1,,1enlran inciuidos en el rnon!o dedarado en el renglórl Jf . i 

~ 

~ 
~ 
~ 



Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

MARZ02004 

Determinación del Impuesto Sobre la RentJJ (Art.127 USRJ 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autonzadas (Art.123 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Límite Inferior 
Excedente del límtte inferior 
% Sobre excedente del Limite 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 
Impuesto Detenninado 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF 
y Segundo Fracción V de las DT) 

IEPS acreditado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA (Febrero 2004) ( Art . Séptimo 
Transitorio de la R .M. De 2004) 
IEPS Que podrá acreditarse 

ISRacargo 

~i\; ::::.;~~,;t;.~;; ·-· ~-"?'''~·.::,:<:'. 'f-~~:'~_-;:- :~'.'.. '~;:'-"'" -
· isR Retención pO;. As1m11aao5 a Salarlos (Art1cu1os 
110 y 113 cuarto párrafo de la USRJ 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. •Fracción IV de la LIVA) 

Impuesto Causado 
lva Acreditable conforme al Articulo 4• de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

897,436 
637,242 
260,194 

o 
260,194 

27,353 
232,841 

33% 
76,838 

4 ,706 
81,544 

76,838 
0% 

o 
9,267 
9,267 

72,277 

36,139 

36,139 
9,606 

4 ,695 

13,683 
8,155 

3,221 

o 

6,7701 

o 
450 

"601 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: Compensar 

... -- ·,:···-

(X) 

Retención de NA ( Art 1<>-A penúltJmo ~ro dfl i. L.NA) 

··;;: • .-;. "·-'.'· _:! -•':" '<·.\~;\"/é:"' ,, i )'_i • ' '-·'. ' ":•:~·:):i~?:~'~;'.':,.:, . . '.· ; .,.' ~ 

Determinación del IEPS que podrá acnKl/tvse 
1 Art. 17 Fracción VII inciso b de la U l 

Precio de adQuisición del diesel, según comprobantes 
linciuve IVAl 
El factor de Acreditamientso de acuerdo oon la Ley de 
ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el periodo 

o 

0 .355 

ol 
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BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal : 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
19/04/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de oago: 20040419 14:28 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 223212024339 Total efectivamente pagado: $10,824.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Marzo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Cantidad Pagada 

Normal 
$8,155.00 

($3,221 .00) 
$4,934.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Marzo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Marzo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Marzo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$450.00 
$450.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR0103254ZQl1001707876312000104001212000202232120243391400020200404191400300=14:2811010207110127020021 
10122=1110104=14751110101080=147451 l10114=14751110116=14751110117=Ql10120=0¡11902=7111927=2002111922=1111904=761 
77111908=761771916=0111917=76177111920=76177112102=7112127=2002112122=12104=1836!12108=1836¡10002116=0!12117=18 

002)11322=1111304=750111308=750110001316=0111317=75010=750130003=0000010000070000537001 

Sello digital 
ovMZmtFlkavY\lkE +xq3mOsawbzDbSndrDPF GVSc08U ICulRIXOARakE9Vjr/uFBWP2.J Bgz7Dr51A lZ-4kETDojF2iJ6ybEtnM2tF 4xOsshS 

hSFuDmDNqhlf5qoizgv;ryT/m'f<WlhYVLPjlX68tYE89TxAyEQYaN94V4VdryYg= 

httos://www3. bbvanet. com. mxlmexiconetsaUmexiconetsaUOoeracionCBTFServlet?proce .. . 19104/2004 
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AVISO DE 
COMPENSACIÓN 

ANTES oe !N IC!AR EL LL ENADO. LE.A. LAS INSTR UCC IO NE S 
(Gltflt~ade'll,lflcenta"°".ialineada.s~ ta éeredul.l1nc.ar;¡c:eres doson10s 
~loa numeros) 

110 .,SllE OE LA 
a.Dlllll'O IS Tll ACIO"l lCC AI. 0 1! 
RECAl.OAOOf.r 0 OE CRN.DES i PACHUCA 

206033 

41P1A029T 6411 

l SCBOJ 03254 ZQ _ ::::::J ~. 
2i56<Xl6 Rl! C 1S lAO ~EO€RAlOE ::.O ,. IHJl!l.:lF.N T E S ~ 

206008 CL AVE UN.CA Of ll ! GIS!RQ OE P011UiC 0 M 

APEUJOO l>A l!Ec MJf O, llA ll: lt!'o!O 
Y NOMMEIS I. OEJo10M1JllACIOoN 
OMA.L0.. S0CI A.L 

i SOCIEDAD CCOPERATIVA LDS RANCHERI'í:DS S.C.L. DE C.V. 
~---------~ se WE CON 1 2 3 5 6 

AHOTESIELAVISOE S: fxl c OMA..EME.NTARIO Q NUME.RODE j ¡ -x ·t: uLos~ 20625 , l'Xl o o D D 
N = NORMAL 205002 ~ NUMER O CONTROL _ AHE.XO~S) CUE LJ 
C"' COM~EMENTAAIO - ~§55 PRfSé. NTA 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYEN'TES 

206000 

CLAllE ÚNICA OE 
REGISTRO OE POBLACIÓN l GUBA 750219AHGTGLO ':> 

"""" 
[jfurI ERREZ 
20600• --------------~ 

l BALDERRAViA 
200002 ~-------------' 

"'""""' ''1 ~EJ~~O 
206003 ------------~ 

DECL.AAO BA.JO PROTESTA DE: Gt·. j;. VERDAD QUE LOJ¡DATO S CCN"l'E.N lOOS EN ESTE r--_ ............ ~~~ _ ........ "'" --1 
~-- --- - -------------~ FIRMA OEl CONTRISUYENTE O BIEN , DEL REPRESENTANTE LE.GAL QtJ E N ~ANlF IESTA. 
BAJO PROTE STA. OE OECIR VEROAO. QUE EL MANDATO C ON EL QUE SE ACREDITA NO LE HA 

SIDO M()OfF'ICAOO o REVOCADO A LA =ecH.A 
•CLAVES CE LAS ADM INISTRACION ES LOC A LES 

u~~ 

n·n;;......:"'-"C 

é~~' 
:~~~ i::=====~©=====:J ,,.......,_.~ 

"~ ,. "'~ ......... ""'"rit>ua¡¡,: 
"C>E"TI..-. 

... ~ .....,,... ............ 
N C&~ N .... t)( 

•E~~O. 
°"'.'..IOA.ooOlS 

FECHA CE 
PRESENTACIÓN 

d. NUJ.IERO DE 
OPERACIÓN n 1 

CERTIFICACIÓN (PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD) 

SE PRESENTA POR TR IPLICADO 

• 
2ll 



0 l'---"S:c.:C=R=O l=-:0:.-=3c;::2.::_5 4.:.:Z::..Q.__ _ ____. 
Ct .lV~ Uill!C.l DE REGISTRO DE P08 LAC() 1'1 

NÚMERO TOTAL DE 12: J 
• · IM PORTES auE COMPENSA [ 

1~ 1 

o o. ~~g,g; (1) 

~--------+---! 
U IJ.I PORT E QU E E. HISTORICO 

CO MPEN S" 
MANIFESTA.00 0 ----+--i 
REMAl'IENTE F. ACTU ALIZAD0{2l 

CA/'ITOAO OUE DE 
G. ESTE M PORTE SE 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H . IJ.IPORTE QUE 

COMPENSA¡ F · G) 

l22321202433jJ 

3210 1 

3221 

3221 

o 

41P2A02A T 649 

llC--------+--i 
IMPORTE QUE E. HISTCl=t lCO 1 
C OM P EN S A 
~IA:STADOO ---+----< 
RSWEJ<TE 

F.ACT'UA.l.lVOO (2 

CAN TOAO QUE DE 
G.~TE t.IPOR.TE SE 

COMPENSA 

REMANENl"E OE.L 
H. IMPORTE QU E 

COM PENSA t F · G ) 

EJERCCIO O PERIOOO 
A. OEl. IJ.IPORTE QUE 

COMPENSA 

REVERSO 

41 

~ o.6~g~ ( I) 
B 

IMP ORT E OUE E. HISTóRICO 
C º "°' P E N S A 
J.IAl'l lFEST.\000 ----+--< 
RWANENTE F. ACTUALIZADO \21 

CANTllAD QUE DE 
G. ESTE ... PORTE SE 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ( F · G ) 

CAH"TCAO QUE DE 
G- ESTE J.I PORTE Sé. 

COMPENSA 

~-------~5 
.....--------, i!l 
~------~~ 
.-----------. ~ 
~-------~ ~ 

H. :ro~it~~El ~ 
COM PENSA { F - GJ L--------~ ~ 

:-~~~~~~~.:.....-.:~~~~~~~~~-,IN~S~T~R~UC~C~l~ON~E~S,-.~~~~~'--_.~~~~~~~~~~~~~ 

2. t:&• • •- •• oe<I ... O'fN~\.al 1n. l d m"'•!rK<'ln loe"' llfl ........ ... ~ 1' C ..... !r>l>u .... M. da Gral\- C ... or lll u1 ..... t• 
o C• 111<~ u Rtc•~~•c.:'lo":""' G'llMU c ... ine..,..~ ... M9ir 11 C(I""""'"º~ · ""' """"'"'ºc ... · ~ ,,, .... _"""~' 

l . lO I CO<'l~~,..~lu ;:Ni"""H ·;.~ • • <111 • ( ... " .. " U lfl ... c .... !,111""' O•""~'""º u p,~.ao)fl (CUFIP), ... MOIM MI 
11 t po..c...- .. 1" • l l"9.M:I0<:4f .. "9-•" .. . 

• · ldO d•- ••'-'•"19• • -.Cl\41 ••"""""U ~Vlf>OO 00• ..:. .... ....,. ar~!)c¡(ls ;w'"' "419. d-:-~~ • .,. .. 1 °"'"" 
:'~::..•"" · Ept -oc.i re u i ?001 LfilJ~ÉtJcW!J 

Fk"9 H;>rue "1..:oen 1~---= d•2'00? ~~~ 
'- S. ll'HtnU •i ~n •••e U ,,., ,,.,,.,...oatl ft ;)<)• .,;ac a. 

'f pt<""''°"~º""¡;..., .. •o<t<:•a : ..,.p...a.o<: '°" 
" T- <Le cOfl"'°..C- a:1•o•e<:"-.. nt00_..c., ® t 011•IHl"" I 

t . CO•PlE • El'IT .l l!!O !.• :> , • ..,..._., .. ..,_"• e-""""·"''°" Oll "'ple ine~l.l"'O. o.andO M • O<l.rlq\oo '.I "" <:11ra<:t6" 
<19 la OY• ..,..,.,,.n,. 'ª cantw1.oo º""' c-o•n., 110 " ' e,..., h<Lk t omH,.u<>• M ,na CMe>olf aC..On """'°'e<11cru,.. 1 
a.i. '11 ... ~•I•• 91 ~ .. .... , .. P<09'UN<l q ... ,. eor ... pcnoa"' 01 ,.., ... <l,<1 CO • •lE WEll TAIUO .. u11 el!D f r'l"'PIO: 

~~~ °,,2~ ~-;~:;:...,ª · aeo ... .11 ~"'"" '"""''ª' l.t "'"'"'•C"'n e ""'~'"''ª ae i. 'º""' •.11. 1.1" 11 1a co-·..¡ d • e°""',. 

::.:.n:: ... tr at• a.~· •••o COtnpl9m .... u a . ""1CM • • ll Ú ll ERD DE CO ll" Tl! O l U oV>.C:O Po• 1.1 •u lorO:H. M ...... 

r . s. ,. gc;t1~ :lil .......,., ~o .mOQll•~ :111 ..,.;o""'·•"'• ~tl>..loé'l. • P<•~ '-" "'''"~ .. •o.. i 
~.:~:=:~;:~~~:.~::·:~::-.:~~...'::..~:~1!"0=::~=·"= ~ 

&. lOICO"*llllJ~~""e Clf ,,,._,:>OrCW><l'"'" ""'"'""•ªd"~MC~:> IO ... :JOl".w>le ...... u ... d .... 
...,,....,,,fh'3'h•r '111erS"lle••'1""' l•~...r .. ~,...., ... ,...,da.:ll!C"""'..,,..,""""'-M.- ta<lll°""e ·itocd n ~ 
=~:."::"' .. ":~'.: ~..: .. -:~°:: .. "::~"--~:..:::::~;;:.~:.°:!";!:.:~: 8 
C...- "'~lq.,# t• ""''"''"'"'"°ón o -."611 >«=• . 'oaan, .. '10!!4:¡ra " • • •uo•tu,,. ~ """''"""" ' .. ~" o( 
I~ clel>O!•• ~ .... ,""~"'o CClP•• e.t•C3d• ,,., . C.:leiO ' lcfccco• Oel .et""" ..... .,,~ IU ~ 

~ ~;~~;;;;;;.:":·::=:~::"::":.:~:º_~~~ ~ 
< 
~ 

te.c:a....cio•=>'*•lloJJ'llnl•P""'""'~"ec-.. nc:b-c"••l•n'*-die""'"'c.'•~..., , ,,, , -.-a_,.,_ 
k-g-"•• .... g;.,. .. ,.,.P' .............. .., 

::.~~;;.::::~;;:.::-.=;;. ::.~~~~~~~~~.c<dr>~CI~~~_: ~ 
;:,;::~;~:.:' MOl·~=l::.:~; ·~::.~.~g:·p;l;:~~;;,~;"=.die::,::e:;:~~~~ ~~~ ~ 
!:~!::.:~.~ ~:.l:..~::: .ª~=~~,::Os;,:;::/~~;;oo~· •!M _.,,,..__..... lOC..~• 1 

OOCUMEN 1'"ACIÓN QUE oeeeiu. ACOMPARA R A LA FORMA F!SCA L •1 ~ 

I P OOE COMPE HS,,,C10N 11i>0 De co .. i>t: H SAC~N 

4

. ~:~{;!~~;::~1ic"~~=;¿~~: X 
...,,~'ª'"'l...._,...,oa ,1<> :'-"'"'"~"oa.ot~. 
~~,· 1,. n ..,.., .,,,,. ._ 

'-Oeo••"'é"~' º ·.., "'"o. "'" •"":lle af,..or <Je 
rvA ecw~..c <n1 ..,-..e • '-'!er:i:::i~~ ... c.,. e>e1.<J..>~ 

:~~en"'°"" "' '"'·!~ • ¡,,...,, <f.Je :=;:iece~ 

S.El'tC..<1JeU>9lc..f.flJfl:;rt1<11 • .,. .=-o<>"<le "a 

X X X 

X 

X 

X 
15. En "' e.o"" !M""C .. •!IO.Ce< .... bloalCU ,., 

lee :> &9<)1 l>'0..,1'ona" u ...,.,,,.,., 1 
<:O'l"P- "'"tn"'~-- ·t C"'l <fC'OOOO. 
- '<• 'l'lf .. .....,0 ... f"O-CA •""-""" • 1'3) 

H F~IO COll'• 4C 1 a .... l>f.c• c•éft o ln:,.1 191 

X 

X 

~::-::.":':':;;.,'"° Ara l •.f O .•d •O.W . r Oi' '~"· X =':~~";'~,,,~~;-:.'"'::~~:;~ X X X X X X 
carUla .-. S.,,. 0 <:11"'-"~:o<.n.eo,...,1 . 

( 1 1 So o0 M ·"""' " ..., c ... o ""' "ªº'' ~'" '""'"'" • C•C•• •• «G" • 11 ... u 3• 111..i- .,..,,~ "°" .... "" !l>to•nol o •t n•onolll uncu ... 
( l 1 r'Hlnc>o u "9> '"'"'-""" I! l<:!,.o ~°' •..:. 100•1• "º u O.'"ª" ~ 1-!llr ·o s c•"'POI 11 •l E .. <1 0 -n<Lo 1nntat"" Ult ,.,.q.011,. cantoc1ao O I ronqión L. O• 11 , .¡ q.,, 1 6 <•'""'" 2). 
( 3 l Od o !c1<1co"' u 1 " "'1"'11 :uo·• ,,,,,.,.,_ •O< o C~ •• C o •• ~•1• ~"""t•<IO <L • C:"'K"'~ .. • ~'""'" ~· 'orm 110 1uta• .,100 (~O•I\ . 
( ' ) f•Ctl)IC c~••oo 1 ~o.,01n 1 ..:.:in H 'N' O:• •00<1 :i-qo •t..:eo .co o ~•110.., • •~uo, no u ~• te 01 ~•'<leo• ro.or ª'"'"ª"" d• '• 101..:.oc.tlft <11 1v• "'"º"~ '" o ·e1tn•d0 

• 



ANVERSO 
[!) l~_SC_R_O_l_0_32_5_4_ZQ~~~~ ANEX01 T 

DETERMINACIÓN DEL 
32 y 41 

IMPOR"TAC IÓN OE SIE."'ES 
<,. A. TANGIBLES (Sóki ''°"' ~= til!UCO$.e decáb..loan..al} 

j~ 

•º 8. OTROS ACTOS 0 3'o:.l 
ACTNIOAOES CAAVl-OOS 

C. SU MA OEA.CTOS O ACTIVIOAOES 
ALA TASA DEL IS~ ! A• 8 ) 

JUXll 

MPORTAC ON DE BUES 
AL.ATAS.A. D. TANG&..ES,SOontk'CO>e 31097 
oe. oPJdlkl.:b'"'afl 

D".\E OTROSACTOSO 
lJI02:6 ACTNIOAOES GRAVADOS '"'"' 

SU MA DE A.CTOS O A.Cl!V D A.DE:SA 
F. OTRA TASA ! D •E) """' 

M.. IMPUESTO CAUSAOO EN EL 
PEROOOO 

131008 

N. IVARETENIOO AL COH'TRIBUYE.~TE 131012 

O. 11/AACREDITA.Bl..E DEL PERIOOO 
(~M celap.ti~ra •I 

131000 

< p A CARGO (M -H - O cuarco M 131010 ¡; "esrrcyor~e N•O ) 

~ 

~ Q. A FAVOR ¡N • 0 - 111 o..an.oo lll 
131011 

i5 es menor ql.ll! N •O) 

SALDO A FAVOR DE IVA. 
32P3A028 636 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES DEL PERIODO 

1 1 f,. a EXPORT AC ION "°"' 
~ ~ 

1 1 < ~ H. OTROS ACTOS 0 

""°' ACTN"IOADES GRAVAOOS 

1 1 l SUMA DE ACTOS O ACTMOAOES A LA 31131 
T.ASA DELO"\(G •H) 

1 1 J. SUMA OE ACTOS O " CTMOAOES 
GRAVAOOS( C • f •I) 

1 31~ 

1 1 
VALOR DEACTOSOA.CTMOAOE S 

1310Cl3 K. POR LOS OUE NO SE ESTA OBl.IGADO 
Al f"Jl.GO DEL ... PUESTO 1EXENTAS) 

1 1 L TOTAlOELVA.LOR OE ACT060 
ACTIVCAOES ( J • 1( 1 

131007 

SALDO A FAVOR DE rvA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIO NALES 

1 .. DEVOLUCIÓN !NMEDIATA 

"""' o OOTEN'°" 

SAi.DO A FAVOR OE.l?E.RICOO 

1 1 .. AN TERIOR . PE ND IENTE DE 31011 
ACREDITAR 

SALDO A FAVOR DEL PERIODO 

3210 1 • (S- P•R ) sólo CU8ndO S es 31022 
m1yor aue( P ·A ) ót Q - A • S) 

1 1 

1 32IiJ 1 

1 1 

1 3!!681!! 1 

1 346l:!H 1 

1 346814 1 

1 1 

1 3;i68H 
1 

1 ~-------~I ~ 
'--------~¡ ~ 1 

1 3210 ~----~~~~' i a 
~ 

" ~ 
~ 

::::::~s:AL~~oo~:A~F~A:vo~~R~D~E~IV~A:D:E~T:E:R:M:1N:A:o:o:~E=N~E:L:A.J::us:r:E:A::Lo~s~~PA~GO~~s~:P:R~o:v~1s:1o~N~A~L~E~s:o:D:E~C=LA=~RA::c:10~1N:~D~EL=~E=JE:R:c:1~c:~:::: ~ 
.----------.1 i M"\.ESTO~éNCLf"EROX> P"GOS EFECTUADOS E.N .l.OUANAS 

.--------...... g 
I~ 

'--------~g 

1! 
'--------~ ~ 

I~ 
~-------~ ; 

'--------~I ~ 

POR LAM"ORT,t,el(';N DE BENES 3109/ 1 1 
g. PORLA ~PORTAClóNDEBIE.NES J 1on 

1 a.~S\'Sdora~<:ecáb..lo T~GIBLES (Sólo 7a:Mldose ce eák:t.lo ....,., ~•> 
IMPUESTO CAUSADO EM El A.JUSTE ALOSPAGOS 

b. PERIOOO POR OTROS ACTOS 3106/ 1 1 
h PRO\IJSIONAL.ES EFECTUADOS E.N EL 3 10ffl 

1 O ACTIVDAOES GRAVADOS 
" EJERCICIO (Sólo hlántlo.se ce c..llilo.Jlo 

31'u al 

SM..DOSA~AVOR ~LPERIOCO 

c. POR LOS OUE s e SOL ICITO 31"" 1 1 l fV"RETENIOOAL CON'TR!BUYENTE 31"" 1 OEVOLUCION ¡ 1 J 

SALOO A F"VOR DE rYA DEL EJERCICIO 
d. SUM" 1 (a • b• e} 3108'.l 1 1 J. INMEDIATO ANTERIOR . POR EL OUE 31007 1 NO SE SOLCfTOOEVOLl.JCIOH (l l 

IVA ACREOrTABl.E DEl.PERIODO 

1 1 
k. SUMA2( • • l• g • h • l •j) 

31068 1 (~M i:eta¡Ni;s-114\ {Debe Mlf fT\ltyor que d) 

PA.GOS PROvtSIONAUS 
3'066 1 1 EFECTUA,[)()S EN El PERIODO 

~-------~ ~ 
'-------~I ~ l S>.1..00 A FAVOR DEL PERIODO \k • d) 31070 1 

-.----· ""o""e"'sE'"R-V""A'"'c'"1o_N_E.,,.S,...,-c.-SCA~s-.. -LA-.-CT_'V_Kl_A_C_POR_LA_ O<J_E_S_E_'1'1. .. l-Có_LA_TA_5A_ CE_l_O%-.-AS- l-COM_O_LA_0_/5P0--51C .. 10_N_F .. 5_C-'l_C_CFl_R_E_5PON--O>EN_TE_l ___ i 
.--------------------------------------------- ~ DISPOSICION FlSCAl 

PRODUCCION Y VENI'A DE GRANOS . ART. 2A FRACC.I INCISO A DE IA LIVA. 

"""" ( 1) Tan'boén se ccnulen '6e-odu<:órl". 13s canpersa,iones efec:iadas y, eo su c:aso. la devoluco6fl 11meoiata cfed\lada conbme a \<I s iegl3s de caracier Qe11enil t':lpedrl35 por el SAT 

SE PRESENTA PO R TR IPLICADO CONJUNTAMENTE CON LA FORMA FISCAL 32 6 '1 

• 
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• 

32P4A02C T 637 

RpERSO 
3;¿ y 41 

NA ACREDITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVlSlONALES, DEL AJUSTE 
DE LOS PAGOS PROVIS" NALES O DEL EJERCICIO. 

A. TOTAL OENA TRA.SlADAOO 
AL CONTR B VYEHTE '"""' r r H.:;~T~~:~~:-~~ """' r 1 
TOTAL.OENA~EN LA 

ll. rMPQ RTAC CIN DEí!ENES 
TAHGe..E S ''""" r l l TOTAL DE íVA lOEHl lFICAOO 

( !' • , • G r H J '""" 1 3210 1 
rvA DE AAP.E.NOA.M !ENTO ·'f'LJCABU. 

C.EHEL PERK>OO 
,,,,,., 

r 
(~p4rlwfocel "1'L • <:-e lll UVA) 

r J. ~T..00 1l101! 1 1 

O. SUMA ! A .. 8 - C) 
,,.,., 

1 1 K. FACTOR DE PAORR.ATEO ( 1 ) 1:i1or.: CJ.c:=J 13 1()74 

l\IA OE ADOUISICIONES ¡l(leri;i~e.11co con rvAACRE.DrT"8l.E 08TENCOCE 

!.~7r'tm:~~~~~ef 131081 

1 32IO 1 L AP\.C AA B... ~ACTOR DE PRORRATEO 13106< 1 1 { J porl( ) 

lVA OE A.OO'JISICIOHES (~r7'cado con 

'""'" 1 r M. TOTAL l\l'A ACREDIT"8LE DEL P€RIOOC ¡,,,,,., 
1 1 "· ~=-ª~~~~~8º¿: lfl_ ( f '.<· G .. l ) 3210 

4 die llt l/VA 

IVA IOEMTI FICAOO CON LA 

"""" r r G.. EXP()RTAC ION 
(Cu rio p8mlk> del AtT . 4 de lfl UVA) 

2 DATOS PARA DETERMINAR El FACTOR DE PRORRATEO <21 

l. GRAVADOS l . EXENTOS 11. TOTALES 1 1+11) ; 
~~~~~~~~~~~~~...::.....=.:.::.:.:.:.:.=.::.::.._~~~~~----"'-=.:.::;;_;_:_:_~~~~~~-=--'-=-"-"'--'---'~~~ 

N.VALO R De .\CTOS O 
4CTMO...OES 

L ~T.\CIONE S DE BIENES O 
SERVK: OS ( 3 1 

ENAJENACIONE S OEACTIVOS 
b. FIJOS. GASTOS Y CARGOS 

OIFERIOO S 

c.. OIVIOEN OOS { 3) 

E.XPORTAOONES OE SIENES 
!J. TANGBl.ES Y SERVICIOS CE. 

MAQU4.A DE E.XPC.'fti.\CIÓH 

E>fAJEH.ACIOtl DE ateNES 
L .400\JIRJOOS POR OACIÓN EH 

PAGO 0 AOJUO ICACIÓN 

j. OP&l.-.c 10NES FIN.AHCE RAS 
OERIVA.DA.S 

~~~~~~~~~· 

'-~~~~~~~--'i 
~-~~~~~-~ ü .__ ______ _, g 

~-------~~ 
'----------' ~ 
~~~~~~-~~~ 

~~~~~~-~~j 
~-------~~ 
'------------'~ 
---~5 
,___~~~~~~~--' ~ 
~------...,~ 
,___~~~~~~~--'~ 
~~-~~-~--...~ 
,___~~~~~~~--'~ 
~------~~ 
'----------'~ 

'-------~i 
~ 

'-~-~-~~~--' 
~ 

1 1 1 t...a c.ibdaces ~,., l!l'c;(alW> er. etC>lf>l'O:!oll 1.11 vt;'-ieroA ytu'!'llcciooes . tlr.t11et die.m~o. enelr.afflXldel1~R!d'>ll.,.., orni:lr d¡glDali;¡;uro"k.n g,i;1rdcse 'rafe Ce c;.llro&. Eje~. =11e10r ~< 
ce prorrateo" 09seoebeni¡noi.,·Cj . mB 

1 2 1 & es:e ::l.iecru w.. 3f'CJW"lir 105 inort.oe e.e •c::o-s o i1C:.M<1aoes o .. e co~sponean <:e llC\.Ol'Oo cori les di~ore:i oe m Sld"°" •l al D de ta "raeca6n 11. cd V!lo..io 4• de 11 LIVA . :timar.do' 
0 ==~~icrespwB!a:s r s:it\..ocr'les ove .ite._.,il#lcl 5otem1r.,_.c1eroyll!lsil>s3:ucior"11.splll'ilcldepó:s&to devirlorM , et10Jyo'-no9eestart 11lo estllblecaoeri!uófsposioores ~ 

( 3 } Si»o s. ~'3 el walor de eslm ;actoe o ;tcHv•d3C!es cuando teilof\ OOjel'O del N ,t. y se eocueii tran lfldu!dos en el motlro óedlll'lldo • n el 111~ M. i 

~ 
¡¡ 
u 

~ 
= ~ 



Sociedad Cooperativa Los Raocheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

ABRIL2004 

.ll~ '". ·~." .~ ·:'Y'" ~- .. . . ~ .~ .,.'!:""'::·.~<':·,:;·:~.:·>'· ": •. -. -.... ':'. ~-~~ "~' :·:'.:-""" .:'". -~·-'.:::- -· ·-": ~- ~"; ., ,. ~. -' ···~. 
~ : ·.-: "::.,·: ~nación del imj,u.~· ~, ,. Refrta (M 1n USRJ 

Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
/ (·) Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
., (*) utilidad Fiscal del Periodo 
;' (·J · Pérdidas fiscales de ejercicios anterio.'es 
· (") U!Uidad gravable del periodo 
•. l-l Limite Inferior 
' tal Excedente del limite infenor 
<(X) % Sobre excedente del Limite 
.(*J Impuesto Marginal 
(•) Cuota Fija 

, °(=) ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 

'IXl Porcentaje de Subsidio 
~·l . Subsidio sobre Impuesto Marginal 
.f+) Cuota Fija de Subsidio 

' {=) Total subsidio 
OETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

··.:: ' ·~ ·.·. ·-. 

986,735 
700,650 
286,085 

o 
286,085 
36,470 

249,614 
33% 

82,373 
6 ,275 

88,848 

82,373 
O% 

o 
12,355 
12.m 

76,292 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) ____ 38_' 1_46_ 
Impuesto DetenniMdo 38, 148 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 14,539 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del 
CFF y Segundo Fracción V de las OT) 7,916 
IEPS acreditado con anterioridad 13,683 
Cantidad a cargo 2,007 
Compensación de IVA (Marzo 2004) ( Art. Séptimo 
Transitorio de la R.M . De 2004) 
IEPS Que podrá acreditarse 

ISRacargo 

Determinación del Impuesto al Valor A~ 
( Art. 4 Fracción IV de la LNA) 

Impuesto Causado 
lva Acreditable conforme al Articulo 4' de 11 UVA 
cantidad a cargo 
Saldo 1 Favor 
Acredruimienlo de saldo a favor de periodo$ anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: 

411 

o 

o 
450 

4601 

Compensar 

· ~~:~_(:~}·-::.,;/':·:;~S'/.i.:. ~~?-,~~:('.~'.~i~~::~.~~\'~}t/:?,:~~-;~>?2~i::·}< ~"".>~ , ~." .-1 ------120 .... , 

~'?'} ~· . :'./_. ._.,t: _:~_. '':<'_'/·~·- · ·'·'.""_ :~:\~;~'.· .-:~:~.~· ._. .• ; .. ~,.~.;::·~~~~-r:~~ ·~~~"'-'.~~:·>~:A:~;-; ·' ,;: > 
NA Ro- ( Art.1o-A ,,.,-,.0 pirT9fo de 18 LNAJ 

,., . DetennlrÍac:lófi del IEPS que /,odrá IH:ndttitn 
~-· ,-,,;; 
~~.t..> ( Art. 17 Fracción VII Inciso b de la U l 
• Precio de adquisición del diese!, según comprobantes 
:;;:. : . lincllNe IVAl 
-~· ('(X) El factor de Acreditamlentso de acuerdo con la Ley de 

Ingresos de la Federación para 2004 

fEPS que podrá acreditarse 

o 

0 .355 

ol 

Total a pagar en el periodo 
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Pago de impuesto - SA T Página 1de1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
17/05/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20040517 14:28 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 223212024339 Total efectivamente pagado: $7,446.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Abril 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Cantidad Pagada 

Normal 
$2,007.00 
($451 .00) 
$1,556.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Abril 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Abril 
Ejercicio: 2004 
Tipode pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Abril 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$450.00 
$450.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR0103254Z011001707876312000104001 2j2000202232120243391400020200405171400300=14:2811010207110127020021 
10122=1 110104=14751110101080=147451110114=147511101 16=14751 110117=0110120=0111902=711 1927=2002111922=1 111904z761 
77111908=761771916=0111917=76177111920=76177112102=7112127=2002112122=12104=1836112108=1836110002116=0112117 .. 18 

002111322:1111~750!11308=750110001316=0111317=750!0=750130003=0000010000070000537001 

Sello digital 
ovMZmtFlkllvYVkE+xq3mOsawbzDbSndrOPFGvSc08UICulRIXDARakE9V¡rluFBWP2JBgz7Dr51A TZ4kETDojF2iJ6ybEtnM2tF4xOsshS 

hSFuDmDNqhll5qoizgwryT/mt<WLhYVLPjlX68tYE89TxAyEQYaN94V4VdryYg= 

https://www3. bbvanet.com. mx/mexiconetsat/mexiconetsat/OoeracionCBTFServlet?proce ... 1710512004 
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n 
SAT 

Sa"'dockAdmin.i:lo;rMirin~ 
.......... -...<ll~--·=-. .. r.>....r...> 

AVISO DE 
COMPENSACIÓN 

ANTES OE lN !C \AR EL LL ENADO . LEA LAS IN STR UC C IO NE S 
(c:•U~ildes 11n centavos. atneadas a la~erecha . Jm car.te.efes disrmns 
a lolnumerooi) 

N0 Y8R 'EOIELA 
1,QUIM ISffU,C IO Ol l OC AJ. DE 
RECAIJOllOOt< O Ot: CRN-Ot:.S 1 PACHl!CA 

266033 

4J.PJ.A029T 6411 

ANVE RSO 
41 

l SCR0103254ZO ___J 
í&005 REGIS"rRO FEOEP.Al 0F. C0N1Rl8'J>'Ef,; TfS 

208l>Oe CL AVE UNC.- OE 'IECIS l RO OE P08 l ACG N 

N"'El.UOO P .. l t ltH O, ll AI E lmO -, -----------------------------------~ 

~~::"~.~·""·--- SOCIEDAD COOPERATIVA ros RANCHERIIDS s e [, DE e V 
206011 

~---------~ SE HAl..E CCH 1 2 3 5 6 
ANOTE sin "VlSº es: r:A COMPlEMENTARIOJ:J NÚMERO oE ko _J n D D D D 
~= ~¿:~~EN1'ARIO 205002 ltJ NÚMERO 

3
CONTIHX. _ :!i;6!~E 21'.l6l5/ l...lJ 

PMESENTA 

DATOS DEL CO NTRIBUYENTE 

1 1 rPifl~ie:.,, ~ ~.Q.J'!OOR ,-------, ~CALLE COMICU .IO ffiNOCIOO . Ex"T<~ ';?lffi L___J 
~ 2<) ;::;::'°:.:_":;__-----------~ -----------='°e="':.:.':_-~ 206014 IO 

1 ~.",'g''° O 1 1 COO>GO r::-::-::::-1 w g COLONIA TUZANAPA 8-Ero~.'°" SAN AGUSTIN METZ POST"'- l1lifilLj ~ 

LDCAl..DAD r~AN AGUSTIN ME"I'Z • r.'M'tsN. r .. ~.IDALGO , TEL<FONO , 2<l60'7 , ~ 
_,. '":ro-.. '-',",=-=="-------' .. __ :ro ____ _,~ 

~~~'j::,1;1.c"' """"º l PRODUCCION Y VENI'A DE GRANJS. 1 ~ 
~·;:GN~~SC~- ·~:::::::::::::::::::::::c:o:M:P:E:N:s:A:c:1Ó:•::a:u:E:A:P:L:~:A:¡:M:·~:,:.:'º:":":"':·:x:2:::::::::::::::::::::::::::: ~ 
A. PROVIENE DE: -

L11M1.C PClft REO..PERAA OE \lol 

D D 
f. .A:ROCIOS -XIEF•CRES D f'i1I o 

111!.J02 2. IMPAC 12823fl ~!~~~=i",,.~ " 12823 7 ' · IV A 138243 L.:J i 
~---------;::;::;;-t-:--=::-:-::---:=::---~~=~=-===-=·=~='-=-~=·~='·=~='=·~=·="~========:::'.==================== ! 
1. IS R 

S. IEPS 148.206 rxi &. Ol"ROS 206012 D 118321 ~ 
~--------~Lj==~=' ....,,::.:.='~.:::·1 _ _ ..==.._ __ __!============================================= g 
~B~-----------~--------"-SE~COM"""'P~E~N~só,,_,,C~O~NT~RA-=-' -------~~---~----- ~ 

Clt l . PROPIO 11 8303 D l . IMP"C 128238 D 4. IV A D 5. IEPS 143208 D ~ 
. ~--------;:::;--Jr-------;::=;----:::o===========================================; i 
~-'-- "-E-TE_N_C~_N_E_S~~21'0J6ó~...!º==~~~.....,:OTR::::';'...,:5:)~21l6~1l2...!D:::!~-""'~"-'.!:::==:.:::============~========================== ~ 

CM lolf:S .oi<O ~ 

DA OS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
REGISTRO i=EDERAI.. 
DE CONlRteUVENTES 1 G!JBA7502 19H96 

2<>0000 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POSLACION 1 GUBA750219HHGTLL0 5 

2<),000 

l GUTIERREZ 
""º'" 

~ 1 BAIDERRAMA 
206002 

'°"""" 1s1 1 ALE,JANQRO 
2<>0003 

~- ---- - -------------~ :iR~A DEL CONTR IBUYENTE O BIEN . DEL REPRESENTANTE LEGAL OUE."I ~AN IF IESTA 
BAJO PROTESTA DE OEt; !R 'w'EROAO. OVE El '"4A.NOA'TO C ON ELOUE SE ACRE0 1TA.NO LE HA. 

SIDO MOOIF ICAOO O REV OCA.DO A. LA FECHA. 

• CL&VES CE LAS AOM IHISiRACIOHES LOCA LES 

A L.AC 

'' ~<:RT>: IXl.OF 
• i conTOOix~ru 
11,..;ot')El,. () • 

l •-'\Jt.-... s.." 
n~, 
2'.....C!ll.A •tC>U l 

n~• 
.z. c°"rJ..Oo:~ 

*~e:.,.... 
-~ 

nu..-.C><E 
, . ......,__,..~ 
~~~n(RRu 

n co r.u.oa....uf't 

).3 ! .... "'GO 

---·[""'(' 

;<"E.e.MACE 
e. PRESEN'TACION ~~~~ 

u 

d NWERODE 
• OPERACION ( 1 ) 

CERTIFICACIÓN {PARA USO EXCLUSIVO 0€ LA AlfTORJOAO) 

SE PRE SENTA POR TRIPLICADO 

• 
215 



Cl .O.VEU NIC.r. QI!; RECISr RO OE P09U.C () N 

41P2A02A T 649 

~ 1 SCR0103254ZO 

NÚMERO TOTAL.. DE e: J 
.. IMPORTES oue CQp,,1PE.."4SA l 1

1 1 
DATOS DEL ORIGEN OEL(LOS) IMPORTE(S) COMP!:NSAOO(S) 

A. E.JERCCJO O f'al.1000 CiEL 
MPORTE QUE COMPENSA 

- D NÚMER O OE Z060l5 i "OPERACIOt-1 ( 1 1 

a IMP ORTE QUE E. HISTORICO 2Q107f 
COMP EN S A. 
MA.N IFEST...00 O ----t--1 
REMANENTE F. A.CT\J AL..IZAD0 12J 21) 107 

CAN TOAD OUE DE 
G. ESTE f,j PQRTE SE 

COMPENSA 
21)107! 

2l2321202433<l 

450 

451 

451 

.... 
'°"" ~oo~oo --------t--t ,..,., 

8 . ~~D~E:E!~~N ~'2! H;;.~~~CR~-~ D 

EJERCCIO O PERIODO 
A..QEL IMPORTE QUE 

C()f,jPENS A 

5 ~M~~RPT~ No~¡ E. HISTCfUCO :;?0100l 

M..,..IFCST.A.000 ----t---1 
-ANEHTI< 

F.ACTUALIZ.AOOC2 ~108 

CANTOAO QUE DE 
G.ESTE IMPORTE SE 
CO~SA 

¡.i,,,,, 

1 

1 

REVERSO 

41 

1 

1 

-,ce=e><-:-:A-:oe=PRE=SE'"'m'°A'"°c"''º"'"-+-; D D LJ 
C. g~rs~~c...~~~i~ ErHA 20612E OiA va NiO D - D - Di 

.., !?.!PORTE QUf: l"OMPe.N 'U 

~ O NÚMERO DE 20612 
~ • OPERACIÓN t 1 ) ~---~' ~ t·=:g1~ ¡ 1) i20613 

IMPORTE OUE E. HISTORICO ;2()1® 
CO f.IPEH S A 1 1 ~ IMPORTE OUE E. HISTCFl:ICO 

CO M PE N S A 
i»•oe< ~-------~I ~ 1 

MANIFESTAOO O - ---t--i 

R0.ll\NENTE F.ACTUAL..rl.A00 (2) 2Q1~ ~-----~¡ ~ 
M.lNIFEST.A.000 

1 1 
""'A>ENTE 

F.AC1'\WJZ.AOO \2 ¡.i .... 1 
CJ.NTC>AD QUE DE 

G. ESTE "'PORTE SE 
COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H . IMPORlE QUE 

C()f,jPENSA ( F · G) 

''""" 1 1 

"'"" 1 1 

CANTOAO QUE DE 
G.ESTE IMPORTE SE ¡.i ... 1 

COMPEHSA 

REMANENTE DEL 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
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PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 
MAY02004 

Determinación del Impuesto Sobre Ja R911ta (Art 127 LISR) 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Util idad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del período 
Limite Inferior 
Excedente del !Imite inferior 
% Sobre excedente del Limite 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
1 SR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
OETERMINACION DEL ISR 

1 SR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 
Impuesto Determinado 
Pag. Prov . efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF 
y Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS acreditado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA (Abril 2004) ( Art. Séptimo 
Transitorio de la R.M. De 2004) 
IEPS que podrá acreditarse 

ISR a cargo 

isR Raten~Íon por Aslm/liKlos a Salarlos (Articulos 
110 y 113 cuarto párrafo de la LISRJ 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV ele la LIV A) 

Impuesto Causado 
lva Acredltable conforme al Artlcuio 4' de la LIVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acredltamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

1 

1,097,537 
779,328 
318,209 

o 
318,209 

45 ,588 
272,621 

33% 
89,965 

7,844 
97,809 

89,965 
0% 

o 
15,444 
16,444 

82,365 

41 ,162 

41,182 
16,096 

8,367 

13.683 
3,036 

450 

o 

6,7101 

o 
650 

660f 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: Compensar 

('-) 

Reronclón de /VA ( Att.1o-A penüllimo párralo de i. LNAJ 

Determinación del IEPS que podrá acreditarse 
1 Art. 17 Fracción VII inciso b ele la ll l 

Precio de adquisición del diesel , según comprobantes 
lincluve IVA \ 
El factor de Acredrtamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en &/ periodo 

o 

0.355 

ol 
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Pago de impuesto - SAT 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
16/06/04 

Página 1 de 1 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
Fecha de pago: 20040616 12:34 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 212212024212 
Por los siguintes conceptos: 

Total efectivamente pagado: $8,476.00 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Mayo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Cantidad Pagada 

Normal 
$3,036.00 
($450.00) 
$2,586.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Mayo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Mayo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Mayo 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$650.00 
$650.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

11 10001=SCR0103254ZQ¡1 0017078763120001040012!2000202232120243391400020200406161400300=1 2:3411010207110127020021 
10122=1 110104=14751 110101080=147451 110114=14751¡10116=14751110117=0110120=0111902=7111927=2002111922=1 111904=761 
77111908=761771916=0111917=76177111920=76177112102=7112127=2002112122=12104=1836112108=1836110002116=0112117=18 

002111322=1 111304=750111308=750110001316=0111317=75010=750130003=0000010000070000537001 

Sello digital 
ovMZmtFlkavYVkE+xq3mOsawbzDbSndrDPFGvSc08UICulRlxDARakE9Vjr/uFBWP2JBgz7Dr51ATZ4kETDojF2iJ6ybEtnM2tF4"0sshS 
hSFuDmDNqhlf5qoizgwryT/mt<:VVLhYVLPjlX68tYE89TxAyEQYaN94V4VdryYg= 

https ://www3 . bbvanet. com. mx/mexiconetsaUmexiconetsaUOoeracionCBTFServlet?proce ... 16/06/2004 
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AVISO DE 
COMPENSACIÓN 
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(atn!tditóM sm centavoi;, a•l\f'la<IH ll la ~a. sm car;i<;teres O•Sllf'?OS 

atosnum~) 

"'°"'""1'0€l• 

41P1Ao29T 645 

ANVERSO 
41 

l SCR0103254ZO 

20e()Ofl Cl A\I?' U~ICA OE 'lECISfRO 01! l"O!lt.OCIO l'I 

AO., tHISTRACICl l'l tOC Al Ot ~JC'A 
~~~~~~~~,~~.F GRAAIJE5 "'~.,.,¡,,p>_._,.U>. _ _._"--------------------------------~ 
~:~.E~~~~º ~~soc ___ I_E_D_AD __ c_oo __ P_E_RA_T_ I_V_A __ ID_S __ RAN __ C_H_E_R_I_1D _ _ s_s_. c--r-.--D-E--C-V---~ 

2060 11 

A.~OTE SI El AVISO ES: r.:J COMPLEMENTAR IO n NUMERO OE ~ 1 ::.~:~~ 2052'57 o o' o' o' o' 
~ = ~~~~ENTARIO 206002 LlJ NUMERO ~3CONTROL .¡,Ji¡¡¡.,,.~,~---------'· :::~~¿~~OOE ~ 

205353 o 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 1 "º-m~'° J""S7hli/ N ~º r--1 ~ CALLi DOMICILIO CONCX:IOO . ~"'º"~ MEROR L___J 
,¡ 206012 2:06013 20601• (111 

~ ca.a.."' TUZANAPA ·==i ~t¡~~?o'I. l SAN AGUSTIN METZ • j ~~~ ~ ~ 
u 2:0601 5 206016 206011 '!! 

~ LOCAL<>AD l SIN AGUSTIN METZ. ~ói!'tfr,...A l HIDALGO j mEFOHO 1 1 : 
206018 206019 206020 a 

~Nt~:~Hv~OUE 205010 1 PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS 1 ª 
""""º' . ~ 
2 COMPENSACION QUE APLICA 1Marque con una ·x1 i5 
~A.~~~~~~~~~~~~~_,;~;;;..;;.;.;.;"-"~~P~R~O~V-IE~N~E~D~~~- ,;,,;,""",.;;;.,...;.,;;;....;~~~~~~~~~~~~~~-; 

IM"'-C POR fll!Cl..f"fP.Afl OE IU 

1. ISR 118302 o 2.. IMPA.C D EA.R~ICIOS ..,..fE "l'Jfi E S D rxi o 
128238 ~~1~~~~~;..,..12823! 4 . 1 V A 138243 t.:j i 

----------;::::;-f-:"::::::---;:::;----!:;:=' =-=~=·~==·=~=~=-~=='=º=· ·='=============================::;~ 
5 IEPS 148.206 D 15

· OTROS 206012 D 118321 ~ 
~---------=:::._L.:' ~:.:..:.:_'~' ---==-.,.,,.,,,,,.,.,!::=:;::::::::::::::======================================g 
~B~- ----------~--------"'SE"-=CO~M~PTE~N~SÓ~C~O~NT~RA-=-' -------~~--------- ~ 

"' . 1. PROPIO 11 8300 [XJ J . I MP"'C 12!238 o C. IV A 1:l8244 D S. IE PS ,.~ o~ 

2. RETENCIONES 200;'.lM D 6
· OTROS ~112 D ~ 

..,....,,...~~~~~~.,....!::;!-L.::' .....,:::=""=·=· ·~ ..... ..:::::...~~.....:====;;::==========::;:==:;::=======================~ 
Jlh~ • ;;"~,~FCSCAL M" ""~ ~ ~ @] ~ ~ ;;~~~ACKJN illl ~ ~ gu~ 
~~ªa: 206 116 

3~~~ b.:g~CION 20011 fNl d NIJJ,j EROOE 1 212212ó24212 1 ~ !' 4 l::J . OPERAC ION ( I) ~. ----------~- ~ 
4 CERTIFICACIÓN (P.6.RA USO EXCLUSIVO OE LA AUTORIDAD) ~ 

~ REGISTRO =EDERAL 
0E CONTR IBUYEHiES 

"'6000 

Ct>.VE Ú NICA DE 
REGtS~O DE POBlACICN l GUBA 750219HHG1'LL05 

""""' l GlITIERREZ 

l BALDERRAMA 
206002 

"""'""" '" l ALEJANDRO 
"'6003 

OECLAAO BAJO PROTESTA. DE OEC R VERDAD OVE LOS. D ... TOS CONTEN IDOS EN ESTE 
AVISO Y EN L OS ANEXOS OVE SE A.C~P ... N,t..N SON CIERTOS 

:------¿;\~~----- ---: 
• cr • 
~-------------------~ FIR,,.A OEl CONTR !BUYC.NTE O 8!EN . DEL REf'RESENTA.NTE LE GAL QU IEN "4-.N IFIESTA. 

• 

BAJO PROTESTA. OE OECIR VE.FIDA.O. OUE EL !.11.,NOATO C ON E.L OVE SE A.CREOl'TA NO LE HA 
SIDO MOCH"ICAOO O REVOCADO A. U. =ECHA 

U ~OHT\'.IKlU# 

!I W1':>D.O• 

•~m'"~"" 

.. ........ ..., ................... 
J\..A~(~ <oOl>O 

.,,('l.-r.ft.;.t 

" Gl.. ~J't 
,. .-;.i. .. ! 'U.,.A. 

'<(~"" !111:-.........,:xs 
c -:wno •a,•(" 1"1" 1 

SE PRE SENTA POR TRIPLICADO 

~ : 
~ 
o 

! 
~ 
~ 
~ 
H 
~ 
~ 
~ 
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REVERSO 

Ct i'YE Ui'<ICi' OfA;E CIS TRO OE PO&l,t.CIO I'< 

4J.P2A02A T 649 

41 0 1 SCR0103254ZQ 

DATOS DEL ORIGEN OELiLOS) IWP ORTE(S) COWPENSADO(S) 

A. E.JeRCIC100 PERIODO DEL 
MPORTE QUE COMPE..,.5" 

TIPO oe DED...AAACOO EN 
B. l.>. CUAL MANIR: STO EL 

MONTO QUE COOPENSA 

- NÚMERO OE 1 D. OPERAClóN \ 1) 

U IMPORTE QUE E. HtSTOOJCO 
COMPENS" 
MANIFESTADO O -----i---i 
REMA.NENTE F. "C11J"UZA00 {2) 

CANTClAD QUE oe 
G. ESlE M PORlE SE 

COMPENSA 

REMAIENTE DEL 
H. IMPORlE QUE 

COMPENSA t F · G ) 

EJERCICIO O PER!CXXl c.E.L 
!MPOR.TE oue COt.I P.:::JISA 

CAHTllAO QUE DE 
G. ESTE "'PORTE SE 

COMPENSA 

REMANENTE OEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ! F - G) 

21232120243391 

450 

450 

o 

12>-------- +----i 
IMPORTE aue E.. HISTCRCO 1 
CO MPEN S A 
MNllffSTAOOO ---+----< __,,,. 

F.ACT\WJUJJO (2 

CANTC>AO QUE DE 
G.ESTE ._, PORTE SE. 

COMPE.'>IS" 

RENA.NEHTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA 1 F • G ) 

"'º 

~ :~~~ 
¡ ;~~~~>CT~ 

.-. 0 ... 0 - 01 
.____ __ __.! ~ 

~-------~ ~ ._ ______ __.g 

~-------~ g ..._ _______ __, ~ 

'--------~ ~ 
.----------,~ 

u 

'--------~ ~ 
_____________________ __..._ ______ ..._ ...... ___________ ~ 
---------------------""'IN_S_T~R-UC•C•l-ON_E_s..____________________ ~ 
l . h e•,,.., Nrt ,~ol<l, m.14 ~"'ª· U"•Um•n• •• r.• rtn ~no1.1~.,.s .i.""o <M""' ~- cnocr 10 .. ~''' lllCI l . !..:.:',c;",,:';..:~':~~~:.'.=!.e~c'::','.:.:!.~'1:-:~~= ::::::.·e~~~=! ~ 
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l . Es•••-UO.b•i,-...iN ...... 111 ,., ~ ...... ...u...:(ln LC)C .. .,.,ilo .. . ...... 1c0r¡tro:i..,.,..N. ·ll G'11nMS COfltrt><.1- ....... a1CW,.., .... p(l" ... _'9c;o"r\l)er ....... 

s. :º~·e::::;:.~~== ~::.:~:=~:.:-r.::::::0007:~:~7:º8'~~~::-:: .... :~tn t. ~"'=~==~:.;:: :,r;~:"".:e~~~:'~c~~~=~ .. ":~~'"! ~ 
• 11 _..,..., .. •n 1l •SQ.oe>0 '-'>'"' O(J M<l..,~N =~:.::-:.. .:::.~: :.'":""...:.':~~.::~alltOc:-:...~.:~~..:~:.::~~;~: ! 

C..~c .. ,., oa,~.- t• dllnar-:n.:.lln a •11/dn '°'""· o i:un. .., .Mo•SJ>ft Q '" •uottuya .ti ~0:.-9\si l.lnle -C 
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• r" °' COO" <nf>..,._ ~ .. .. . ,.;..-..m• nta e,,,.,.""'., <1~ • .,,, .,e>e~M 
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i 
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RE G1s : Ro 1 f.~ R A l OE CO .. " R l l U~~ .. · Es 

IMPORTACIÓN DE SIENES .,, 
A. TANG!SLES (Sólo ]1025 ª:! 1J111-'naM ede<31ct.lo i1r.;al) 

j ~ 

•º 8. OTROS ACTOS O 3'0X 
ACTIVIOAOES GRAVADOS 

C SUMAOEACTO SOACTIVIDAOES 
. AL.ATASADELt !>O(, ( A• B J 

31001 

t.4POR'TACON DE BEl'ES 
AL.ATASA D. íAAG8..E.."i íSOOn'*":J05e 31091 
DEL °" alb.lo ~¡/) 

o~E. OTROS ACTO SO 
t3 t0 :26 ACTMDAOES GRAVADOS """ 

SU MA DE . .t.CTOS O 4.CTl\ICADE S 4. 
F. OTRA TASA ( O•E ) """ 

llL IMPUESTO CAUSADO EN EL 

""'"""' 
t3TOOI! 

N. IVAR ETENIOOAL CON'TR!BUYENTE t l !OI~ 

Q. IVA ACREDfTA&..E DEL PERtOOO 
(Carnpo lll ce 18 p.ll'ira • ) 

13 t<la; 

< p ACAAGO (lll · N · O i:t.1.r co M tJ101C 

1 
• esmeyor Cl:e N •0 ) 

Q. A t::AVOR (H • 0 · M O.. ilr>Oo M 131011 
6 e$ 1T111flOf C" e N ·O) 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

ANEX01 T DETERM INACIÓN DEL 

SALDOAFAVORDEIVA. 
32

P
3

A0
2

B 
636 

VALOR DE LOS ACTOS O AC Tl\llOA DES DEL PERIO DO 

1 r~ G EXPORTACIOH ~ JIOOJ 1 
~ ~ . ~ H. OTROS A.CTOS O ~ 310CW 1 ACTIVIDADES GRAVADOS 

1 L SUMA DE ACTOS O Af:TMDAOE S 4. LA b 31131 
TASAOE L O"\ ( G·H ) 

J. SUMA OE .4.CTOSO .4.CT IVIOAOES 
GR.AVAOOS ( C • F •I ) 

13100l 

1 
V.4..LOR 0EACT OS 0 ACTIV10-'0ES 

tJ1ca; 1 K. PORLOSOUENOSEE STA08LIGAOO 
.4..L P4.GOOEl MPIJESTO {E..XENTASJ 

1 L TOTAJ.. DEL VALOR DE ACTOS O 
.4.CTIVCAOES ( J • K ) 

131007 

SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

o 1 
R. 

OEVOt.UClóN INM EOIATA 
~= 1 OOTEN"" 

SALDO A 'FAVOR DEl PERl()(X) 

1 & ANTER IOR . PEND IENTE D E 31011 1 ACREDITAR 

SALDO A FAVOR DEL PERIOOO 

450 
T. ( 5 . p • A. )$ÓIOQJMC05 es ~31022 1 mayorc .. el P • R ) ó( Q · R •S) 

1 

1 450 

ACTMOAD OISPOSICIOfll f1SCAL 

ANVER~O 

32 y 41 

1 

89299 1 

f;l~2~~ 

89299 

1 

89299 1 

450 

PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS . ART . 2A FRACC .I I NCISO a) DE LA LIVA 

"""' 
( 1 ) Tamt>~n se CO'l :J>Cer.i "dc·d.lCl6n". !as ccmpcruco.>r. cs c1a:!uadu y. eci w caso, ta dC"{'()lución flmeéOllla efed ul!Ca COllfo<Tn e a 13s ~o;tas de ci r..:;ier g.ern::rat. expedida ?<JI' et SA.T 

SE PRESENTA POR TRIPLICADO CONJU NTAMENTE CON LA FOR MA F ISCAL 32 6 41 
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~ 1 SCROJ03 254 ZQ 

32P4A02C---r--b37 

fVA ACREDITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVI SIONALES, DEL AJUSTE 

A. TOTAL DE r.tA. TRASl.AO.aDO 
AL CONTRBU'l1:J<re 

TOTAL DE ro.JA. ™-GA!Xl EN LA 
l!. tMPOR"TACIÓN DEBEHES 

T""1Go8l.ES 

NA DE AARENOAMIEHTOAPl lCA&.E 
C. EN EL PERIOOO 

( Sen>pámlfQ celArt 4:ie. la LNA) 

O.SUMA ( A .. 8 "C ) 

M\. DEAOOUISICIONES {laen:illcaco eon 

E.ii.~:~~~~~~e4 131051 

IVA OEAOOUISICIONES ( léet1ti4~Co can 

F. ~.:,:11~~~;~.J1~>1!1d~c:M 1 
4 de laUVA 

IV.A. IO ENTIFICAOO CON LA 
G.EXPORTAC IÓN 

(Cuarto ~rralo Gel M . 4 ~ .. LIVA) 

DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO. 

L TOTAL OE lVA lOEMTlFICAOO 
( E • F• G• H ) 

J. RESULTAOO 
( 0 · 11 

K. FACTOR DE F'f;IOOR.ATEO ( 1 l 

MACREDíTABt...EOBTENDO OE 
L APU:.AR El =.\CTOROEPRORRATEO 

( J porK ) 

450 

450 

.;...~~~~~~~~~~~~O~A~T~O~S~P~A~RA~D~ET:.:.:;E~R~M~IN~A~R.:.:;,El:;.:.:FA~C~T~O~R~D~E~P~RO:;::.;.R~RA~T~E~0~1~2~1~~~~~~~~~~~~ =.~ 

~~~~~~~~~~~~~~'~· ~G~R=A=VA~DO:.:..:S'---~~~~~~~~··c_::EX~E=N=T~O~S~~~~~~'---'="·~T~O=TA~L~E~S~l~l-•~11~) ~- ~ 
,. ,VALOR De ACTOS O 

ACTlVIOADES 

L IMPORTACIONES DE BIENES O 
SERVICIOS t J 1 

ENAJENACIONES OE .-.cnvos 
b. FIJOS. GASíOS Y CARGOS 

OlfER !OOS 

c. OMOENOOS ( J ) 

E.XPORTAClONeS DE BLE.NES 
; . TANG IR.ES Y SERVICIOS OE 

MA0\111.A DE E.XP0RTA.C10N 

ti . EN.-.JBiACIONE S A. TRA'/ES DE 38021 
AA.RENDA.M IENTO F t4 ANC IEAO 

ENAJENACION DE BIENES 
L AOOUIRIDOS POR DACIÓN EN 

PAGO O ADJUD1CAC!0N 

J. OPER4CKJNES FINANCEAAS 
DERIVADAS 

~~~~~~~~~ ~ 

'------~i 

'----------~ 1 
'----------' ~ 
~~~~~~~~~ ~ 

~----.J 
~--------. ~ 
'-~~~~~~~~ ~ 

~---------.~ .__ ______ ___.!! 

~--------.~ 
'-~~~~~~~~ ~ 

'-~~~~~~~~ ~ 

'-~~~~~~~~I 
'-~-~~~~~~ i 

5 .,_ ______ __.~ 
(l) Lascantid11:1e:9eMer.ts3oe .mau1rár!!rtl!'l~::e•o;tt;1.ior'°...<11Lasff;ic:nores.ha,,iae16e.mill ési"no.IWllll carT1>0~la~.Wlari:W~910a19unoaun cu<11"100se'ra!eoe~.~.:=acn- ~ 

aepl'OtBteo• , 09se o~6 anOlar. c¡ .mil ~ 
( 2 ) En este WilOfO se arotarán !~mor.:;» Jea ~osoac<Mdades:::uecorrespor C111 Oe10Jerdo con !as dlspo'llidone.soe los "rcisosa) ali) dela !'ntctiól'I RI. dd N1lcufo .$• <;!el1LIVA. : :o~reo !;~ 

ert Cl.1«1ll In eu::epcior.es Pllf'l lls Ntn.ldales.:;ue li:ewnr. el s iuema 'iiandero )' ln¡,..s:nue>or>e s pan el depósilode valores. eci a.:yoc1so se e.start 1 lo es\ablecido et\ !as eisposiciOl'es 
r.eaie,;apt>Cltlles. < 

( 3) SOio H ano ca ni el V111ot Oc uro. actos o acnvM:l&des cullflCo sean ob¡efo del NA y se encuenlrll'1 lfldl.Jidos et1 el monto dedarado fll'I el rel'lgJón 111. ¡ 

1 
e 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 

· (-) 

(•) 
' (-) 

(=) 
(·) 
(•) 

{X) 
(=) 

(•) 

_(=) 

{X) 

(=) 

{• ) 
(~) 

PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 
JUNIO 2004 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (127 USRJ 
Ingresos Acumulables ( Art.120y121 LISR) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Llmrte Inferior 
Excedente del limite inferior 
% Sobre excedente del Llmrte 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
T atal subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 
Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 

Impuesto Determinado 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF 
y Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS acredrtado con anterioMdad 
Cantidad a cargo 
Compensación de !VA (Mayo 2004) ( Art . Séptimo 
Transrtorio de la R.M. De 2004) 
IEPS que podrá acredrtar&e 

ISRa cargo 

Y./',\ig'{Yt; íiR 'k~iencl~~~slm/lados a Salarios (ArvculoS 

110y113 cuarto párrafo de la USRJ 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la LIVA) 

Impuesto Causado 
lva Acreditable conforme al Articulo 4' de la LIVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

1,208,860 
858,375 
350,485 

o 
350,485 
54,706 

295,780 
33% 

97,607 
9,413 

107,020 

97,607 
0% 

o 
18,533 
18,533 

88,487 

44,243 

44,W 
18,682 

8,817 

13,683 
3,061 

651 

426 

&,noj 

o 
832 

8321 

. , .. ,.,' .. ..... i _c_om_pe_n_sa_r__, 

Retención de !VA ( Art 1<>-A per>Ültimo párrafo de le LNAJ 

Det~~l~·aciÓn del IEPS qrJe ,,;dráac1'9d'ffa¡rse 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la U) 

Precio de adquisición del diesel , según comprobantes 
íincluve IVAl 
El factor de Acreditamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el periodo 

1,200 

0.355 
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Pago de impuesto - SAT Página 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
14/07/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 200407114 10:27 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 217012014463 Total efectivamente pagado: $7,874.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diese! 
Cantidad Pagada 

Normal 
$3,061 .00 
($651 .00) 
($426.00) 
$1,984.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$832.00 
$832.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR0103254ZQl10017'°44826120001=40012120002=226012014476140002=20040714140003=10:27111902=8111927=2002!1 
192=1111904=29004l11908=29004111916=0111917=29004111920=29004111302=8111327=2002111 322=1 111304=750111308=7SOl113 
16=0111317=750111320=750112102=8112127=2002112122=1112104=1146112108=1146112116=0112117=1146112120=1146110102=81 

88110108=2918811 0114=15262110116=15262110117=13926110120=13926130003=00000100000700005370011 

Sello digital 
fGejONflxr/r Js 1NPalCHU5UHZ1eSQSi+1x96kX7oDWBrQexkcc2klv5nVM5gXlbl5flE101 BEecafv99gUJOUOfQ2470Nlp/ennnyuoOd 

D3s+MKmfgCtFHcbYWHW1 iTWRXyD4dkjQw4GjgRX1 Fc9moZZUEcuhPM= 

https ://www6. bbvanet. com . mx/mexiconetsaUmexiconetsaUOperacionCBTFServlet?proce ... 14/0712004 
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= SAT 
AVISO DE 

COMPENSACIÓN 

AN TES oe IN IC I A.R EL LLENADO , LEA LAS IN S TR UCC iONE S 
( can1od~ s !Tl ceol3vm . 11~ f'1et1d asa b detect:11 ,1'n ca .-..c:ere sdiscl':t'>I 

•los11umerut1 / 

HÓ .. !!HE !JE ( ... 
,liQr.! IN ISlR • CIO H LOC -~l OE 
HECM.v....ciOt. O ot: CRN.ot:S 

206033 

41P1A029T 6 48 

l s::R0103254ZO 
266006 RECJSI RO H ' O'EIVJ. 0t: CON TRIKl.. YfN !ES 

2otl008 Cl AV! UNoCA OE REG1S ; RO OE l"OIH.lCON 

~~~.F-~~:~~.~· rl _S_OC_I_E_D_AD ___ C_O'.)~-P-ERA-~T~I,...V-A--ID~S--RAN~~C...,H~E=R..,I~'ID=..,s-s=-.""c,... • ...,L~ • ......,D"E=-""c,... • ...,V~.----, 

20&1 11 

SE~E CCN 1 2 J 5 8 
ANOTE SI EL AVISO ES: ~ COt.IPl..EMENTAA IO Q NUMERO DE l. 1 IVl o D o o 
N- NORMAL 2060Cll ~ NUMERO CONTROL ~"'=---------~ !:;~!~~~UE ™257 ~ 
C " C OMPl..EMENTAAIO 965 PRESE NTA 

205353 o 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 1 
NO, YIO r,:::-;::--i NO. Y/O r-1 

·.~ CALLE .... _ rn-.1....,_=r ... c._..r_.T_,_.r .... o'"'--"c_,o..,...,NCC"""-r ........ oo,,,_ ____________ __, t1W~'º"~ lim'tlOR L____J 
¡¡: 100012 ...-----------"'-'°-"---, 20601 4 llJ 

g cOlONIA TUZANAPA ~~i_~~?o'I, l SAN AGUSTIN METZ. l ~";~ lü340 i ~ 
Q "'.-'°-"-------------, 206(116 206017 ~ 
~ LOCALIDAD l SZll-l AGUSTIN METZ • ~~ólf;f,~, 1 . HIDALGO 1 m.EFooo 1 1 ¡j 

10601& ..,,,,,,.,,,.,,,.,---------~ 206020 ~ 

m~~~.",a:,c"" """'" l PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS. l ~ 
... ~ ... G'k ... "' ... ~~ .. s_" _____ ':.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.C:.O:.M:.-P_E:.N:.S:.A:.C:.1-0 .. -N--_a:.U:.E:.A:.P:.L:.IC:.A:.-(_M:.,-,,,--,-.:.,-.-,:.,:.,-.--.-X:.):.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:: ~ 
A. PROVIENE DE: 

l. !lolP-.C P":lR RE '='..PERAA OE. l&I 

1. 1SR 11'302 o 2. IM PAC 128236 o EJIE +l ':ICIOS JV< I EfUa.tES D r.;i Q 
:Arl H l ... P-.C. Dltn.ri cr_....-. '• 1282Jf 4. l 1/ A 138243 ~ ~ 

?i:7~~~/~~~- :t 

~~~~~---;=;-~;:::-~-;::::::;-~~::::::::==========================::;~ 
5 IEPS 1"'8.20!! o &. OTROS ZOW12 o 118.321 ~ 
~---------=:::'.....L::"=.,,..,.:::..·~=·='---===--~~~==:;:::========================================= 3 B SE COMPENSO CONTRA· :z 

"''°" [] '28Zl• Di ""' ,,.,... Dl •••es ,...,,,. 0 5 
---------;=:;1-:-=:::-----;::::::;-----;:::======================~====================.~ 
1.PROPIO 

205355 D 5
. 0TROS 205 112 o 20.511J 1 1 ! 

(&pec'l~e) w 

-3-~~~---~-ER-C-C-IQ-,--ISC-~_,...!::;!..L.:.::.: .. ::.::::..~.,.,--==-.-,-,-...!=:=:;;:::==========:::;:==:;::==========ct=,====.,=,====~=-=. = ~ 
2. RETENC :ONES 

gª~rOPERIOOO "'°" ~~~ rm1J ~ ~ ~ ~~~ACION ~"' [fil (91] ~ i 
~ ~ z ~ b TIPO 0E q~:¡1'!,~)f~'o. FJl d. NWERD DE 21 7012014463 1 ~ 
~~l&lu "OECLARACIOH 20511 ~ ~~irs...:t.._~~ Ol'C1.,,..E,. t:_j OPERAC lóN ( I ) ~11 '------------'· ~ 

..,-~---,,D~A~To""'s~O~E~L~R~E~P~R~E~S~EN~T~A~N~T~E~L~E~GA,.,..,.L-------t---C-E_RT_l_F~-.-c-1~0 ...... 1 P-.~ •• -U-SO-EX_C_L_U_SW_O_D_E_LA_•_UT_O_R_ID_A_D_)_ ~ 
REGISn:l.O =eo ERAL 
DE CONTRIBUYENTES l GIJBA750 219H96 

206000 

C l.A\IE. ÜN ICAOE 
REGtSTRO DE ?OBLACIÓN IGUBA750219HHGTLL05 

l GUTIERREZ 
206000 

l BALDERRAMA 

"°""'""'> I ALEJANDRO 
21)600, 

OECl.-'.RO 8-'JO ~OTE ST• DE oec s=i: Vl: RDAC QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EST 
AVISO 'f EN LOS ANEXOS Cl'J E SE ACOO f'A.NAN SON CJER TOS 

r----- --,-1--------- ~ 
1 c\,vJY\ 1 
1 () 1 
1 1 

·---- --- --- ---- - ----~ 

• 

=1R a.i,t, DEL CONTR IBU YEN~ o BIEN . DEL RE~ESENT.v.I TE LEG.& L OU.,N v~ 1c 1esu 
BAJO P RO TESTA DE DECIR VERDAD QIJ E EL ,,.ANDA TO CON EL c-u e SE ACR.EOOA NO LE HA 

SJOO MCOl "'" ICAOO O REVOCADO " '..A =ECl-'A 

'CLAVE S DE LAS AOM I NI ST RA C ION ES L OC A LJ:S 

~~,. 
» uo-.;~,... 

,,..,...... ...,,1 
'"""'"" 'º 

""' 

·~ u:...,..., "l'.•º' u~ 

' • '!»•F.'<J'!:~ Q< 

~=~ 

f r-• .a,(PAIJ<.(I 

"" (Q l ;)O ... . -"'t• 

A L AC ) 
11 c;;ic;1.,...-:;'1; 

" • .c.-:> _Mt:)O 

,, .. ..., ...... 
... C-JL -.CÁlo 
..,, ~" :l90t'E C.OOO 
•• • t......:S •~ 

• • , :Jl'l~•5 

• • •(~~uo 

n e.u .... •• 

.. ro-~"" 

" c ~·v•·'-" 

"' "'~'" l ~l.'.I ~ 

;;:':¿_~~ 

~\ .,,....._,,.. 
u s..i. nu.o 
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,. ~~~ 
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NÚMEROTOTAl..De L J 
a..,.POR.TES OUE COMP915A [lll 

A. EJERCICIO O PERJCOO OO. 
t.tPORTE OVE COMPEHSA 

- NÚM~ODE 1 D. OPERACION ( 1 ) 

U IMPORTE QUE E. HISTORICO 
CO MPEN S .t. 
MANIFESTADO 0 ----l-...J 
REMANENTE F. ACT\JAUZAOO (2) 1 

CNHDAD QUE DE 
G. ESTE r.IPORTE SE 

COMPEHSA 

REMN-IENTE DEL 
H. IMPORTE O\JE 

C OMPENSA 1 F • G) 

A. EJERCICIO O PERICXXJ OEL 
IMPORTE OUE COf,lf>alSA 

TIPO OE OE.cu.AACIÓN EN 
B. LA CUAL MAN IFESTO El 

MOffTO QUE COMPENSA 

650 1 

6511 

551 j 

al 

oo~oo ,.,.,., 
D 

4l.P2A02A T 649 

CAN'TVAD QUE DE 
G.ESTE IMPORTE SE 

COMPENSA 

REMAHENTE OEl 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ( f - G l 

e ·~.,.,.-1 i ~~-Del~~ 

REVERSO 

41 

"'º 

º""ºº º"''º "" ºi ~-~'; 
:; 

'-~~~~~~~ ~ 
IMPORTE QUE E. HfSTORICO 

~!~~~~----l-...J 
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CAHTDAD OllE DE 
G. ESTE "'PORTE SE 
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H. IMPORTE OUE 

COMPENSA ( I" - G) 
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S. S<lllfU ..... r ll ~n•-o U "" "'Pl' l\&M>Óft;IO•CO<: •. 
·f,_,c.:,.,0 ¡1...-0..,c¡u•M•"'°"• .. c...io~ 
• r ..,o. o""""' "".,,, · " "'°"""~-•nt0agroci..aoc;.: e ao "'11t "'• 

.. CO•rLE•EIOl f AJt i<). Se ~ ...... n ...... """'° CM C""':>""".IC'6n CC • IOOe""9ntl-.O . <>; • nao - ..... lft .. • 1• CMo::ar•Ctón 

:r::,:~.: ,; .. ";;-;;~~~-;:~'::':'..!::,::;,~a::,~ ~:=";~:;~:~~~;~~;~~r:.r;i: 
01 . 02.os. a11: ...,..,..,..., !-l ~"'llO"'..,..,. , • .,.,,.,,,ao ~ c.o-p..U. ee:. <o""" r.ce1 . i.ne >11 :cwt"'9•Ucome 1a 
q,,a llO • -llr:a. 
i;;::: ... 11 - ... ,." •-oco...._,1"'....UAI . .nct~ ., itir• tllO Of. CO ll! fltOI.. .1:190..io ¡¡o•"'-..-· .i h&O 

..---------, ~ 
'--------~ ~ ._______,I 
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IHOGlS l llO ~fOtll A l Df CQ N! Ml8 1J1f N TE$ 

Cl A\IE V MI CA Of lifG :s : oi o O f F' O llt> CIO M 

ANEX01 T DETERMINACIÓN DEL 
SALDOAFAVORDEIVA. 

32
P

3
A0

2
B 

636 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES DEL PERIODO 
lMPQRTACk':lN 0E BIENES 

ª; 
A. TANGIBLES(SOlc 3102! 

1 1 ~. .. EXPORTACION '"'°' 1 7ai~oec:;;llcuk!artJ;;if) . ~ 
~ iil ~ ~ 
•º &. OTROS ACTOS O 3103C 1 1 . ~ "· OTROS ACTOS O 

"'°' 1 ACTIVIDADES GRA.V.l.WS A.CTMOADES GRAVADOS 

C SUMAOEACTOSOA.CTtvlDADES 
31001 1 1 l SUMA CE ACTOS O ACTMOAOES A LA 3 1131 1 . AL.ATASAOELt 5'llo t A • 8 ) TAS A. DELO"\ t C • H ) 

MPORTACúN DE ea.ES 

1 1 
J. SUMA OE ACTOS O ACTIVIDADE S 

1 Al.A TASA O. T ...... GRES ¡Sdo ni!An::ooe 31097 t J tooei 

DEI. oeCiilcubilnlilf) 
GRAVADOS ¡ C • F • I ) 

ANVERSO 
32 y 41 

1 

110802 1 

110802 1 

110802 1 

LJ"°e. OTROSACTOSO 

'"'"' 1 1 K. ~0to~O'.J"i1N~5~~CJ1X1~~0 13HlOE 1 1 
tJt02f! ACTIVIDADES GRA.VADOS AJ..PA.GOOB. f.!PVESTO \EXENTAS) 

SU MA DE ACTOS O A.CTIV DAOE S A 
F. OTRATASA ( D ,. E ) 

,, ... 

.._IMPUESTO CAUSADO E.N EL 
PERIODO 

13100: 

N. IVA RETENIOO AJ.. CON'TRIBUYEJ.ITE 13 10 1. 

O. IVAACREOITA8t..E Da. PERIOC-O 
(Ca~ M ce~~gr11.t) 

13100li 

ó 
p A CARGO (M · H · O ou ..... co lll 

. C. rnllYDfl;t.e N •OJ 
13101( 

~ Q. AFAVOR¡N·O · M Cloar.Co M 
131011 

6 esmenor que lill • O) 

1 1 L TQTAJ..OElVALORDEA.CTOSO 
-'CTN C> ADES ( J • K 1 1JU)07 

SALDO A FAVOR DE 'NA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

1 
.. OEVOLUCION INMEDIATA 

"""' o OBTENIDA 

SAlOOA;:A.VOR OELPERl(X)() 

1 1 s. ANTERIOR . PENDIENT E DE 3 1011 

ACREDITAR 

SALDO A ;;"AVOR DEL PERIODO 

1 650 1 
T. ( S-P•R) ~OU8ndO Se:'t 

mayor oue¡ P • R )0( Q - R • S) 

1 1 

1 650 1 

1 110802 1 

1 ~------~I ~ 
~~~~~~~~~¡ ~ 
1 
L-~~~~~~~--'·~ 

~~~~~~~~~' i 650 
~ 
~ 
~ 

~ 
~ 

~~~-S-Al-DO~-A-F-AV_O_R~D-E~'N-A_D_E~T-E_R_M-IN_A_D_O~EN~E-l_AJ_U_S_T_E_A__.LO•S~PA-GO~S~P-R-OV-l-S-IO_N_A_l_E_S_O_D_E_C_LA~RA~C-10-N~D-E_L_E-J E_R_C_l_C_IO~~ 8 .......... .,,.,."""""""'""""'"""".,,,,,,.....,...-..,.~~~~~~~~~~ .... ,,,,.,-,.,,.,,.,""",,.,,.'"'"'"'""'"""'""""'""""~....-""""""""""""'~""""""""...;...;....._ ~ 
I~ 

!P.P\..ESTO~ ENEl?ERl'.XJO PAGOS EFECTUADOS EN .4DUANAS 

~~~~~~~~~ 8 

I~ 
~~~~~~~~~· ~ 

I~ 
~------~ ~ 

...... ~~~~~~~~! ~ 
~~~~~~~~~ ; 

I~ 
~------~~ 

POR. L.AMPORT.....C::l()'.I DE SENES 

"""' 1 1 ~ ~G~~~A~~(l~s;~~lo ~310n 
1 .. TAHGBl.ES(SOO ra~ oocéb.i> .,,., anu•) 

IMPUESTO CAUSADO EN EL AJUSTE A LOS P.4.GOS 
b. PERIOOO POF1. OTROS ACTOS ""' 1 1 

f\ PROVISIONAi.ES E =ECTU.ADOS EN El 1131078 
1 O ACTIVOADES GRAVA.LOS 

. EJERCICIO (Sólo iraloár.e010e ce -:ibllo 
ª""all 

~A=AVORCELPE.'llCOO. 

t:. POR LOS QU E SE SOllCITO """ e= 1 
l N A RETENIDO AJ.. COtH R!SUYENTE 11 31066 

1 DEVOlUCIÓN ! 1) 

SAl.OO A FAVOR DE M>.OElE JERCICIO 
d . SUMA 1 {• • b • c: ) """ 1 1 J. IHMEOlATOA.NTERIOR.PORELOUE ,,.,., 

1 NO SE SOLICITOCEVOl!.ICION !1) 

IVAACREDITABLE DEL PERIODO 
3106< 1 1 

k. $U J.IA2 ( • • f•; • h • i ·JI 
l1J10ft8 1 t~M Celapé.¡¡F. a4) (Debe se- ma)'or oue d ) 

..__ _____ _.I ~ PA.GOS PR~IONALES 

""'° 1 1 l SALDO A FAVOR Del PERIOOO (t • di 11 3101'( 1 EFECTUADOS EN EL PERIODO 

~~~~~~---~--__..._ .... ~~~~~~~~~--.... ~~~~~~~~~--~ ..... ~~~~~~~~~ ~ 
• OBSERVACIONES (OESCRIB~ u.. ACTIVIDAD PORL.AOUESEAP\.tCOL.A TASA DEL O"Co . ASI COMOL.ADISPOSICIÓN i'"ISCALCOP.RESPONDIENTEl ~ 

--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 5 
ACTMOAD O.SPOSICIOH FlSCAl. 

PRODUCC I ON Y VENTA DE GRANOS . ART. 2A FRACC.I INCISO a ) DE LA LIVA 

"""" ( 1 } Tamb.Cn se CC11sdcra "óe'<ducón". las cornpcr1s;iccines efcdumliis y.~ ' v c:aMl. I• devolvcóo '1mcdtat;;i efoouaoa conlorme 3 la ' reglH de c3rac:er genu-at. e~pech::!n por el SAT 

SE PRESENTA POR TRIPllCAOO CONJUNTA MEN TE CON LA FOR MA FISCAL 32 ó 41 

• 
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• 

~ 1 SCR0 103254ZQ 
Cl • ..,, u •uCA º' .:lt!CISr " º Of: POBU.CIO N 

32P4A02C T 637 

RpERSO 
3z y 41 

rvA ACREDITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVISIONALE S, DEL AJUSTE 

A. TO'TAL DENl<.TRASl.AOAOO 
AL CONlR IBUYENTE 

TOTAL.OE NA~ENLA 

a. 1MPORTACIÓN DE.BENES 
TAl"Get.ES 

M\OEAARENOA,_.IEN'TO...,..._ICABl.E: 
C. EN EL PERJOOO 
(Suto~fooelM4delilLIVA) 

0.SUMA{A•B•C) 

M DE A.OOUISIC:ONES (lclerHí1'1c;u: o ca.. 

Eif~!cfm;csra~~!= 131061 
!VA CE ADOUISIC!ONES ¡k:er ;.<icaao Cor1 

F. ~=.~J~s;:,~~7x-,SO,,,..,aª~M. 1 
4dellLIVA 

IVA IDENTIFICADO CON LA 
G.EX PORTAC ION 

{Cu.to p.Mqfo def M . 4 de 111 LIVA) 

DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO. 

650 

NA TOTAL DE AARENOAMIENTO 
H.. (CIWi lO "'"8fo clel Ar'! . 4 6e 111 UVA) 

L TOTM.. OEIVAIOE.NT IFICAOO 
( E • I' • G•H ) 

J. RESULTAOO 
( O · I ) 

K. F...CTOR DE PRORRATEO ( 1 ) 

IVA.ACREDIT.4.Bl..E OOTEN 00 DE 
L APt.JCAA El. FACTOR DE PROAAATEO 

f J por K ) 

111. TOTAl. IVAACRED<TABLEOELPERIOOO tlll267 
t E • G • L) 

650 

650 

.:..~~~~~~~~~~~~D~A~T~O~S~P~A~RA~D~ET;;,:.:;E~R~M~IN~A~R.:.:;.EL:;.:.:FA~C~T~O~R~D~E;..:,.P~RO~R~RA:.::;;,T~E~0~1~2~> ~~~~~~~~~~~~= 
~~~~~~~~~~~~~-'-· _G_R_A_VA_o_o_s~~~~~~~~-··~··-•-•_r_o_s~~~~~~~'-··_T_O_TA_L_E_S~{_<•_<_•>~-~ 
M.VALOR oe ACTOS o 

ACTIV()A.DES 

a. IMPORTACIONES DE BIENES O 
SERVICIOS ( 31 

EN"-JENACIONE S DE " CTIVOS 
b. FIJOS. GASTOS Y CARGOS 

DIFERIDOS 

c. Or'!llOENOOS ( J) 

EXPORTACIONES DE BIENES 
" · TANG6 LES Y SEAVICI05 CE 

MAQUILA CE EXPORTACIÓN 

"- EN"-JENAC10 NES A. TRA'.105 DE 3'!021 
A.RRENDAMIENTO FN ANC!ER 

EN"-lEHAClóN DE BIENES 
l. ADCUIRIOOS POR OACION EN 

PAGO O ADJUOtCAC10 N 

J. OPERACIONES FINANCERAS 
DERIVAOA.S 

~~~~~~~~~~ 

L-~~~~~~~~i 
~~~~~~~~~ Q 

~-------~! 
~~~~~~~~~~ 
'-----------' ~ 
~~~~~~~~~ ~ . 
L-~~~~~~~~ t 
~-----~~ 
~-------- ~ 
L-~~~~~~~~ ~ 
~~~~~~~~~ ~ 

L-~~~~~~~~ ~ 

~------~~ 
~ 

~~~~~~~~~~ 
L-~~~~~~~~~ 
~~~~~~~~~ ~ 

'-----------' ~ 

'-----------' i 
5 

L-~~~~~~~~ ~ 

{ 1 ) Llsc.ltidades ef'Tler3S :scanOlarán g') el ::.ampooelll ~u.in:ia ylil!llnt<:ciones. has .1 !!feiennl~o. erielean'4>0celllc:erechl . ,., omi:ir clgitoalqum .._,ncuar.<IO w: n1eoe ceros. E¡e.n,;¡o. F.1e::or 9 
( 2):=::c;;~=~~i:::::~~a'c~;ictMda d~quea:>ne$J)Clt108rldeacuerdoCQl'> \aisdi~orie s delos iri d~.1).l!j)delafr.tcci6nll l.lk!anlculo4• d e l.1 L IVA ; !tlm1111do ~ 

encuentala s e ltiepciot- espa.r.1Lesri...-.lltuciOflesq 1.1eW. t!! ¡¡ntr1el sistema!Wi;iricreroylasm•titud01espUllelde~todevalores . encuyocasoseestar.!ia loestabl-ecidoenlasdl~es ~ 
í•caffnl aptu::.1b'es -e 

( 3 ) Sólo se llfl0t!ir3 e.J lllllor de e!l.toa .c!OI o itd1vidades cuando !loC8t1 otJtelo del rvA y te encuenlrar'I ol'lduióos en el monto deda/"3do en el renglón N. i 

~ 
¡¡ 

~ 
~ 
~ 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

JUU02004 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art 127 USR) 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Util idad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Llmrte Inferior 
Excedente del límrte inferior 
% Sobre excedente del Llmrte 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota FiJa de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 

Impuesto Detenninado 
Pag . Prov . efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF 
y Segundo Fracción V de las OT ) 
IEPS acredrtado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA (Junio 2004) ( Art . 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las OT ) 
IEPS que podrá acredrtan;e 

ISR a cargo 

· · 1sR Retención por Aslmllados a salarlos (Aroculos 
110 y 113 cuarto párrafo de Ja LISR) 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la LIVA) 

Impuesto Causado 
lva Acredrtable conforme al Articulo 4• de la LIVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acredrtamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

1,648,680 
1,170,Bn 

478,003 
o 

478,003 
63.823 

414,179 
33% 

136,679 
10,982 

147,681 

136,679 
0% 

o 
21 ,622 
21,622 

126,039 

63,019 

63,019 
20,666 

9,468 

14,109 
18,776 

834 

7,037 

o 
3,261 

3,2811 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: Compensar 

Retonc/61! de /VA ( Art.1o-A penúl!lmo párT•fo de la UVAJ 

Determinación de/ IEPS que podrá acredttarse 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la LI l 

Precio de adquisición del diese!. según comprobantes 
lincluve IVAl 
El factor de Acredrtamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el periodo 

19,624 

0.355 

7,0371 
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Pago de impuesto - SAT Página 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal : 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
12/08/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20040812 14:28 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 223212024339 Total efectivamente pagado: $16,795.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Julio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel 
Cantidad Pagada 

Normal 
$18,776.00 

($834.00) 
($7,037 .00) 
$10,905.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Julio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Julio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Julio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$3,261 .00 
$3,261.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR01032542011001707876312000104001212000202232120243391400020200408121400300=14:281101020711 0127020021 
10122=1 110104=14751 110101080=147451 110114=14751 110116=14751 110117=0110120=0111902=7111927=2002111922=1 111904=761 
77111908=761771916:0111917=76177111920=76177112102=7112127=2002112122=12104=1836112108=1836110002116=0112117=18 
002111322=1 111304=750111308=750¡1 0001316=0¡1 1317=75010=750130003=0000010000070000537001 

Sello digital 
ovMZmtF lkavYVkE +xa3m0sawbz DbSndrD P F GvSc08U IC u! R/xDA RakE9Vir/u F BW P2J Baz7Dr51A TZ 4kETDoiF 2iJ6vbEtnM2tF 4xOsshS 
hSFuDmDNqhlf5qoizgwryT/mKWLhYVLPjlX68tYE89TxAyEQYaN94V4VdryYg= 

https ://www3. bbvanet. com. mx/mexiconetsaUmexiconetsaUOperacionC B TFServlet?proce ... 12/08/2004 
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11 
SAT 

Sc'n4do<k ,t,.dl'\'\lnhu Mlón T'l"lbut.ub 
'-"'"'' ª'"'~· :=..:.1 J .. ..AC'.I 

AVISO DE 
COMPENSACIÓN 

ANTES OE IN IC IAR EL 1. L ENAOO , L EA LAS INSTRUCC IO NES 
(c:1ntod11dess1neef!tlvos . .1-neadasalilderecl'l11 . 91nC3r...:l~d • stn10S 

a~ numero.) 

160 .,. llllEOEU. 
40"' 1NISIR.t. Ct<l 16 LOCAi. º' 
RE C•lJO.-CIO.. O Of. GR.O.HOES Í E'ACHUCA 

205035 

41P1A029T 648 

1 SCR0103254ZO 
206005 AF. Cl.SIRO H:OERAI.. ot' COi.!Rl6UYE"'1ES 

2CJe(J()6 Cl.t.V P. Ul'ltC• OE 'U'GIS lRO OF. l'O!U.C iCN 

A1>1:lUOO i>ATE JUO O . .. JUtllfoO 
Yl'U)IUJlft: (Sf,ot: ltOtlillllAC IÓOI 
0~0.SOCIAL 1 sen EDAD CQJE'ERATIVA UJS RANCHERI'IDS s. e . L. DE e. V . 

Z0601t 

ANVERSO 
41 

~---------~ SE ÑAL E co" 1 2 3 5 6 
A.NOTESIELAVISOES. n COMl"-EMEN TARIOQ NUMER.OOE jr _J ni! D D D D 
N- NOR MAL 206002 LlJ "4UM ER.0 CONTR OL !:~g-f~~6uE 2052'! L..] 
C= COMPlEMENTAAIO J l%96!:i ~[SE l'HA 

20!>353 o 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 1 
NO. Y/O ~ NO. Y/O r----1 

~ CAUE nnMTC'n .ro m['X)(;roo ~w~"'"~ ~"" L____J 
~ 206012 2060 13 2060 1.4 1n 

g c0<.0N1A TUZANAE'A M8t~9o'1. 1 SAN AGUSTIN METZ . 1 ~";~ [ii31QJ 3 
Q 206015 206016 206017 !! 

~ LOCALIOAD 1 SAN AGUSTIN METZ • ~óft.Srv• 1 HIDALGO 1 m•FONO 1 1 ~ 
2060 18 ~"'-.. -,-,---------~ ~--20----- ~ 

~~!~~~ ..... ~v~cUE 200010 1 PRODUCCION Y VENTA DE GRANJS . 1 ~ 
.NC,Rf. SCS ~~~~~~=~~~==~=~===~~---------------~ ~ 

2 COMPENSACIÓN QUE APLICA (Marque con una ·x¡ O 

A. PROVIENE DE: 
l. ! lll~~ REO.:PERAJlOE l&I 

D E JIERCICIOSYilER!o::lHE~ O rn º 
\ . \SR 118302 o 2. tMPAC 

1282315 ~l:E.~~;~~~""1282"J7 4 . 1 V A 138243 t::.) i 
--------.. -·-'D:::;-r:-,-:::º"'::::º:-.-_-""--;0:::;--,,-.,-,-,-;::::::''"::::·~=·~::::::' :::'~:::-=-="::::º:::"::::'==============:::;~ 
5 IEPS '"""""v" (Espea,a.e\ ._..,-....., ~ 

~B-.--------~:'...JL...-=--~-=---~==-ccsE~C~O~M~P~E~N~SO:;::::c7o~NT~RA==, ==================================== g 
=----------~~------~~~-Y"'~~"'-'""--------~~--------- z 

1. PROPIO 

REGISTRO "EDE.RAL 
DE CONTR!SUYENTES 

118303 Q 3. I MPA.C 

CLAVE ÚNIC A DE 
REGISTRO DE POBLAClON 1 GUBA750219HHGTLL05 

APEWlO 
MATERNO 

GOTI ERREZ 

1 RAr.DP.RRAMA 

NC>'BR!O!Si 1 ALEJANDRO 
206003 

DECLARO 8-'JO PROTESTA OE DEC R VERO . ..O QUE LO&, DATOS CONTEN IDOS. E.N EST 
,.t.,VISO Y EN LOS .&.NEXOS O'J E SEACOOPA.NAN SON CIERTOS r---------1---------, 

: °'"' ~ : 1 ~'V j 1 

~-------------- --- --~ 

• 

i:tR~" DEL CONTRIB'JYC.NTE O SIEN . OELREPAESEHHJflE LEGAL QUEN 1.0.N IF" IESTA 
BAJO PROTE STA DE DECIR l/ERDA,0 . QU E El MANDATO CON EL QUE SE ACREDIT.-. NO LE 1-'A 

S!OO M001=- tCAOO O REVOCADO A !..A =-ECHA 

~~ ...... 

l ..All&>~ ~ ... ~l'. 

•lCU.l..:)~;)I 

· 1 Sl.."Xl. ~.J 
• • -..· ( ~ l"t "°"-º~ 

" ~'°"' 

"~ 
lS itc.....C ... i 

~~".,_., 

,. n .. •n.o. ... ,,~u 
nc~1~._ 

... '"""'""~ "' .... ( .. ,., ..... ~ ..... 

.,~.,.. 

u~r<..o 
U ': :l -'UOilG 

1.au.::,,.. r¡;c "-S 
''"'~5 -t<> ""-" 

SE PRESENTA POR TRIPLICADO 

138244 D 5. I E PS ,~ o ~ 
~ 
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REVERSO 

0 1 s::R0103254ZQ 

41 P2 A02A T 649 

41 

NÚMEROTOTALDE L J 11
• IMPORTES aue COMPC~SA c '~1 

DATOS DEL ORIGEN OEL(LOS) IMPORTE(S) CONPENSAOO{S) ... - .., "'º A.. EJERCICIO 0 PERIOOO DEl 
M PORTE OUE COMP91SA - 1 

-~ ~ ~~ ~ 
TIPO OE De a..ARAC ()N EN '°"""' 

B. L.AC\JAl...M~iFESló EL ¡o..1 •==-'~~ ~ lt.ION"TO QUE COMPENSA ~:~~~(lct-0 

~·~wlli~t~J.~ UáJ fil] l2004I c. '°""' "" 
.... "'º 

IMPORTE QUE COMPENSA 

D. NÚMERO DE ¡o.o.1 jj :zm 2014463 I OPERAC ION 11 1 

IMPORTE QUE E. HISTóRICO ~!07! 1 832 COMPENSA 
MANIFESTADO O 

REMANEN"TE F. ACTUAL.IZADO ¡2) ~107 1 834 
CANTD>.o QUE DE 

G.. ES"TE IMPORTE SE ~107 1 834 
COMPENSA 

REMANENTE DEL 

1 o H. IMPORTE QUE ~1on 
COMPENSA ( F • G) 

.... - .... -.. ~~~~:t~~ ¡,o.,, .,...º D ~o D 
TPO DE OEGU.RAC IÓl1 EN 

,..,., 
¡,o.,~ 

e · ~.:...,.~ .. o B. LA.CUAL MANIFESTÓ EL '< •~c;CICf< <1 SLJ11. 

MONTO QUE CQJ.IPE.NSA. 
D•COY'l.&111'.. .. lAAl ... ~':"fl[XT,.,..Ell 

~ = ::?..o="8: 
FECHA DE PRESENTACICN 

"" º c. g~~~~~~~ JN u. !206•~ 
... , D '"º D 

1-..PORTE QUE COMPENSA 

D NÜMERODE 
• OPERACION \ 1 ) 1zno,, 1 1 

IMPORTE oue E. HISTORICO IZ<l•Oilo 1 1 COMPENSA 
MANIFESTADO O 

REMANENTE F.ACTUAL.IZA00 (2J i">"'" 1 1 
CANTD AO QUE DE 

G. ESTE l.IPORTE SE i">'"" 1 1 COMPENSA 

REMANEN'TEOEL 

1 1 H. IMPORTE QUE ilDHll 
COMPENSA ( F · G) 

EJERCICIO O PERIODO 
A.DEl... lMPOOTE aue ,,,.,,, 

COMPENSA 

llPO DE DECLARACIÓN EN 
ª· LA.CUAL l.l~WESlOEL """ MONTO QUE COMPENSA 

FECHA DE PRE~CK)N 

c.~~f;bWE~t (LA 206•2' 
!MPO E QUE COOP SA 

~º·~~~i:n} 206•2' 

~ IMPORTE OUE E.. HIST(JUCO ''"""' CO M PENSA 
MNilFEST.ADOO 
RSWEJ<TE 

F.ACT\JALIZ.AOO (2 20100 

CANTDAO QUE DE 
G.ESTE IMPORTE. SE 201"" 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORTE QUE "'""" COMPENSA ( F · G) 

EJERCICIO O PERIODO 
A. DEL 1-..PORTE QUE 20612! 

COMPENSA 

TIPO DE DE a..AAN:. ION EH 
LLA CUAL. MANIFESTO EL 206'2! 

MONTO QUE COMPENSA 

FECHA DE PRESENTACIUN 

C.~U.SEOEM~~~ei_N LA 206•3' 
•u.,,,...,,,.,,, ntu: ,.. ....... , .. .,,.,~. 

¡.. NúlAEF:O OE 
~D. OPERACION (t) 20613 

~ I MPORTE OUEE, HISTCRICO 
CO M PENSA 

IZ1JHJll 

MN-llR:STAOOO 

REMNENTEF.ACT1..W.lLJIDO (2 '°'"" 
CAPf TIJAO aue OE 

G.fSTE MPORTE SE IZ1JHll( 
COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORTE QUE "'"" 

-· - "" 
-o D ~ o 
··~ 

205 11 9 

• ==>~~~ 
~=~~~C>C"'I"-
o·OOI:~ 

"" D .... D -
1 

1 

1 

1 

1 

.... - .... 
-o D ~o 

205301 

~ =~~~ 
¡ ;~~~~~ 

~ o .... D """ 
1 

1 

1 

1 

1 

"'º 
D 
o 

D 
1 

1 

1 

1 

1 

-
D 
o 

D 
1 

1 

1 

1 

1 

e 
~ 
~ 

~ 
~ 
~ 
;;I COMPENSA ( F · G) 

INSTRUCC IONES ! 

l. Ea• • ....., ... "'"º .,¡ ~"'-- u,. ...., .... ..,...._o~ Loul oe "-•...W a l Conino..)"e"t• . Clfl G<aridM c .... 1t111u,•Mes 
o C•-a•R..,_.,,. .,.G,..,... .. c_,...,.,.. ,,, .. ,.tuftco•"""ll °"a.a . "'".oc"'"-<lo c""•uoo1C1•Qho"-<:oi l. 

>. Lo• c""lf"lbu .. •ln ;.-,..,,,_ !iM.:.os. """ cuen- oon ,. C*•• u noca u R•g••o O• P~!llac>O<> (CURP\. I• anol8<•n 
alll)OK.,., .. on e • 1spK"al'f1l"!IOll<l .. n lol 

... Lo• d.1- ·· · · ·-a '-ell41 , •• ..., •• , ... """'anoº 001 n ........... Ul'"90 I °"'"' 11 º'"· º "'.'~~· M , .... . , C.Ull!"O 

~~~"°· t: _.,coor.c.11001 ~~[ltJ~ 
FICMO.Pf••ft!wc- 25N - rzou 2002. ~~ 

S. S. _ ... llfl un H- ~ I C0"'l>O ''!la<"6n ;Ml f ~· 

• E..,ac .. o - o on""" .. apnu lo c-per.u-coón 
· r-oecon~"".6n.1¡ir<J'W..:::.am,.t>CO<>ptt><l"""'W•<>J,.1>e,..• . 

t. C0• •1..E • Ell r A.11::<1 . !o gr1 .. ntati .. _, <M -.-perui.oc.C,., C0<0g!e me nl.! roo .a. o.nao .. "'odlflqu• I• oeaata"'6n 
<» lo®• ptO•-•,. c.an<l<IO<I " "" c_g.,. .. Tlo W. ~l<l C-P""""',. ""' ~n• <M d vooó n oompiam•nta,.,. y 
<Mtloll"t .. ~ •• , el ..;..,.,o ;><oq.ta""3 'l ..... CO <I U;.:> noa"' • :..:uadto CO• Ptfll f NfAitlO .. Úll !<l'l.0 El'l mg lO 
01 . !12. 'Jl.• ll: . Al""'"""'·" lf>•igt01>0•!:00<,.,.,. .,b t118Cl6~c oma,.ta ae1.oro rm• r..:a1. ta.n 'D ! a cor11•~ <1 1como 1• 

(IV• ~o .. "'""'"'""· r;::::::; u tt• CIO ~ a a.-o ec"'il'le"'-n:o . No:M • • lllÚ • t.1'1.0 OE CO" TMOl u o,1naao por l• .... IOroded. lll•otO 

1. SI • com_.-. <19 """ • OUll'" '""""""'• :lit ..,.. ,.._.,... _.,""'°6'\. M pre.-..no "" '"'" ""'':o.. ¡ 
~:r:::::.:~:.:u~~~~~~~:..:.:!'1m .. :=~~~ ~ 

.. ~":'::::.::::::.w:~"';.!..~~::::.:-Cl-=.~~==-.. =:~:n ~ 
::.::;.:.e::.= ;:"~':.~6:.:'::w.º:;.:::ic:::::.;.e:::e~:x=;::;: ! 
1~-:00<lll":.~"'!=:::-:~~:': ~'-;6"~':'..!daJ :':' :...~'{" ,,;:.::;;-:;';;. :::-.:,::: ~ 
p<8-l<Zl~ O<le'~O<l•ooto ... l~•OCJ004"" "'~.._,.dGe!f.,.,.o ..... 4 tt.o~n:>«>OC.... 

1 l. &ic-odeM•<'n o •oto<'n.k*><>:loa.,.,,.:t&""prnto"""".,,..., "nteAQ!a<>Qca.·.,....._sa.,~roc"" 

.. .............. ¡>' ..... -ft ..... t f t aloet . 

11. =~ C.::.'=:::':..c:=-.:~~ ... ~'!!;.•i•n.,¡1<111 -~ ... ••c:tr<!n>=I.. ...,,.,.,....,...,.,., - i 
Para .,,,.qullfac!Mtoó"•"•'n .. a1adi!l•lafo1'f't~.puedt ctn.- ...,b.-:.:.~!lll"' ... ""''" ¡""' ~ 
'9'1-<ll<tl<X>'Jnal:~~~4IIMI~"l.&i3 
o~~,...., ... 111 Di••tc Fedllt• • "JZ2 7.(Xl97, "" '•tona mñ cpa,ta..a dlll t.1°'"•'9, .,. (81l 832Q. U 
s;sl ... ... t.,,... <nelrOl)<lhl-""' ~-·. (33} Je,79- Tt 41'.J ... p._,. :..a ..... ¡:u .. b ] aj !222') 5 
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ANEX01 T 
DETERMINACIÓN DEL 

SALOOAFAVDRDEIVA. 
32

P
3

A0
2

B 
636 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES DEL PERIODO 
IMPOR"TACION DE. BIENES 

ª; 
A. TA.NGl8LE S{SOlo 31029 1 1 i~ c. EXPORTAC IÓN p31003 1 1 ~ose deoijlet.loan..al) 

~~ j~ 
•º 9. OTROS ACTOS O 

"""' 1 1 . ~ H. OTROS ACTOS O p31004 1 l.ll. 323 1 ACTNlOAOES GRAYADOS ACTNIOAOES GRAYADOS 

C SUMA OEACTOSOACTIVIOJIDES 
'A LA TASAOEl 15''\ ( A • 9) 

31001 1 1 l SUMA OE ACTOS O ACTIVIDADES A LA 
TASA OE L °"' ( G • H l 

ltJl131 1 l l l 323 1 
IMPORTACON DE BEIES 

1 1 J. SUMA DE ACTOS O ACTMOADES 131000 1 111323 1 Al.A TMA D. T.ANGe...E.5 ($& 11t1'áic00>e 3109'1 
oa. Ol!clla.b11n.ft) 

GAAYA.OOS { C• F • I ) º"°E OTROSACTOSO 1 1 
YALOR OEACTOSO ACTIVIOAOES 

131006 1 1 """ 
K. POR LOSOU E HOSE ESTA oet.JGJIDO 

1310"2!5 ACTNIOAOES e.RAYADOS AL~GOOEl. t.IPVESTO¡ EXENTAS) 

SU MAOE ACTOS O A.CTIV D AOESA 
F. QTRATASA( D• E) """ 1 1 L TOTAlOEl YALOROEACTOSO 

ACTIVDAOES ( J • K ) 
13100· 1 111323 1 

SALDO A FAVOR DE rvA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

11. IMPUESTO CAUSADO EH El. 
13100B o 1 

.. OEVOLUC!ÓJ-l 1NMEOIATA 
~311253 1 I; PERIOOO 08W<IOA 

~O A FA.YOFt. 0EL PERJOOO 
N. rvARETENIOO Al. CONlRIBUYENTE: 131012 1 1 .. AN TE R IOR . PENDIENTE D E ~31017 1 I~ ACREDITAR 

SAl.OOAFA.VOROELPERIODO 

I~ Q. IVA.ACREOrT"8l....E OEl.PERIOOO t3100ll 
832 ~ ( S - P • R J sóloruandoSes ~31022 

1 832 <ean.>o 111 ee lil p.ft>;l'l• 4 ) 
meyurque( p .. R ló( Q - R • S) 

~ 
p ACAAGO ( ll - N - O a.~ 111 131010 

1 1 
a 

1 
. es msyorque N • O J • a 

Q. A FAVOR ¡N • O · 111 cuarHlO 111 
131011 1 8 32 1 

~ 
i5 esmenar QUe N • O) !l 
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IMPUESTO CAUSADO E.N El.. A.JUSTE ALOSPAGOS 
b. PE.RIOOOPOROTROSACTOS """' 1 1 

h. PROV1SIONAl....ESEFECTUADOS EN S. p31078 1 0 ACTJVD ADES GRAVADOS ~ICIO(Sólo:niliiiioosece.eá:k::ulo 

SM.OQSA.FA.VOR ~L f'EFitJOOO. 
c. POR LOS OUE SE SOLICITO """ 1 1 l IVARETENIOOAJ..CONTRIBUYENTE ~31066 

1 OEVOl.UCION ! \) -
d. SUMA 1 !• • ll•c ) 1 1 

SALDO A FAVOR CE NA OEL EJER CICIC 

1 J. lHtilEDIATO AHTER10R. POR EL O\.JE ~ 31067 
NOSE sou:rrOOEVOLUCl()N (1 1 

NAACREOfTA.81..E DEL PERIOOO 
3'06< 1 1 

k. SUMA. 2( • •f• 11 • h • I • J l ,, .... 1 (Carr4>o lll oelii?'~il4) \°"°8 scwnvyor¡¡ue d) 
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~------'¡~ 
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Rt GIS TRO F! OEA " L Of. CONTA IBU"!N TES RpERSO 
3;¿ y 41 

32P4A02C ~637 
IVA ACREDITA BLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVlSIONALES, DEL AJUSTE 

A. TOTALOENATRASl..AOAOO 
AL COHTRIBVYENTE 

TOTALOE NAPN:;M)Q EN lA 
9. !Jr.IPQRTACIÓN OE. BENES 

TANGllLES 

IVA DE ARRE.NDA).l lEHTO A"'- ICABLE 
C.ENELPER.000 

( Sert> loddArh • ce lilLfVA) 

D. SUMA(A • l!l •C) 

IVA IOEHTIFICAOO CON lA 
G.EXPORTAC IOM 

(Cu.nopMnllodelAtt. 4delilLIVAJ 

DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO. 

832 

l. lOTALOEIVAIOEH'TIFICAOO 
(e• P •G• H ) 

J. ~TAOO 

1C.. FACTOR DE PRORRATEO ( 1) 

MUCREDrTABl.E 08TENDOOE 
L APUCAA EL FACTOR DE PRORRATEO 

! J porl() 

.. TOTAl.l\l'AACREOfTABLEDELPERIOOO 
1311267 

( E•G • l 1 

832 

832 

--~~~~~~~~~~~~D~A~T~OS;.;;..;P~ARA;;.;;.;~D~ET;.;.;;E~R~M1~N~A~R~E~L~F~A~C~T~Oll;;..;.;D~E~P~R~O~R~RA,;;.;;T~E~0~<~2~1~~~~~~~~~~~~ g 
~~~~----~-~--~'~· ~º~"~"v~•~oo..;..;;s __ ~~~---·~·-EJC;::.c:E~N~TO~S'----~-~-~"~·-TO~T_A~LE~•~1 _1._11~1-~~ 
N. VALOR DE ACTOS O 

ACTIVIOAOES 

.. IMPORTACIONE S DE BIENES O 
SERV1CIOS ( 3) 

ENAJENACIONES OE AC"!' IVOS 
b. Fl.JOS. GASTOS Y CARGOS 

OIF ERIOOS 

c. OMDENOOS ( l 1 

~Wif~~ACCIONES 
cL~~oso~~ 

ENAJENACIONES DE MO NEOA 
L NACIONAL Y EXTRANJERA, 

PIEZAS DE ORO O 0€ PU.TA Y 
·ONZAS TROY-

f . INTERESES Y 
GANANCIA CAMBlAR!A ( l) 

EXPORlAOONES DE BIENES 
11- TANGSLES Y SERVICIOS DE 

MAQUILA DE E.XPORTACIOH 

EHAJENACIOH OE 81ENES 
L AOQUIRIOOS POR OACION EN 

PAGO O AOJUO ICACION 

J.. OPERACIONES ,:< lfCAHCERAS 
OERT\IADA.5 

~-------~ ~ ..._ ____ __, i 
~-------~Q .__ ______ _,e 
~-------~~ ....__ _____ __, ~ 

~-------~~ 
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Sociedad Cooperativa los Rancheritos S.C.L. De C.V. 

(X) 
(~) 

. (+) 

· Í") 

(-) 

(=) 

.(-) 

. (-) 

., (-) 
(~) · 

PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 
AGOST02004 

.- - . .. ,. 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art 127 LISRJ 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anlerióres 
Utilidad gravable del periodo 
Limite Inferior 
Excedente del límite inferior 
% Sobre excedente del Llmrte 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
\SR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

\SR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art61 penúltimo párrafo) 

Impuesto Detemtinado 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS acreditado con anterioridad 
cantidad a cargo 
Compensación de \VA (Julio 2004) ( Art. 23 del CFF y 

. Segundo Fracción V de las DT ) 
IEPS Que podrá acredrtarse 

Retericlon por Asimilados a SatariÓS (ArtJculos 
110 y 113 cuarto párrafo de la L/SR) 

~ .. -.. . 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la UVA) 

Impuesto Causado 
lva Acredrtable conforme al Articulo 4º de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 

1,945,494 
1.381 ,436 

564,058 
o 

564.058 
72 941 

491 ,117 
33% 

162,069 
12,550 

174,819 

375,593 
0% 

o 
24,711 
24,711 

149,908 

74,954 

74,954 
31 ,571 

10,302 

21,147 
11,935 

3,260 

6,143 

&,nej 

o 
3,157 

3,1671 
Acredltamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: J _ Compensar 

Retención de /VA ( Art lo-A penúltimo párrafo de"' LNAJ 1 1201 
Datermlnación. ·del tEPS qL;é ·Í>odrá-acr~it;1~· _: <' ~-;;. 

( Art. 17 Fracción VII Inciso b de la U l 
Precio de adquisición del diese!, según comprobante& 
lincluve IVAl 
El factor de Acred~amienlso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la F edefación para 2004 
IEPS que podrá acreditarse 

Totalapagarenelperlodo 

17,303 

0.355 
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Pago de impuesto - SAT Página 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
16/09/04 

R.F .C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20040916 14:48 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 226012014476 Total efectivamente pagado: $8,402.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Agosto 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diese! 
Cantidad Pagada 

Nonnal 
$11,935.00 
($3,280.00) 
($6,143.00) 

$2,512.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Agosto 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Nonnal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Agosto 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Agosto 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Nonnal 
$3,157.00 
$3,157.00 

Nonnal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR0103254ZQl10017=44826120001 =40012120002=226012014476140002=20040916140003=14:48111902=8111927=2002111 
92=1 l11904=29004111908=29004111916=0111917=29004111920=29004l11302=8111327=2002111322=1111304=750111308=750111316 
=0111317=750111320=750112102=8112127=2002112122=1112104=1146112108=1146112116=0112117=1146112120=1146110102=81101 

88110108=29188110114=152621101 16=1526211Ó117=13926110120=13926130003=00000100000700005370011 

Sello digital 
fGejONf/xr/r Js 1 NPalCH U5UHZ1 eSQ Bi+ 1x96kX7oDWBrQexkcc2klv5nVM5gXlbL5flE101 BEecafv99gUJOUOfQ2470Nlp/ermnyuoOdz 

D3s+MKmfgctFHcbYWHW1 iTWRXy04dk]Qw4G¡gRX1 Fc9moZZUEcuhPM= 

https:/ lwww6. bbvanet. com. mx/mexiconetsat/mexiconetsat/OperacionCBTFServlet?proce .. . 16/09/2004 
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SAT 

AVISO DE 
COMPENSACIÓN 41P1AD29T 648 

ANTES oe tN !CtAA EL LLENADO . LEA LAS l l'I STA UCC IONE S 
{cantdll<les 1"1 cef'tll\IOS, a• r>eadas 1t O él!fecha, sin C3r.ICl~s :l•SCNos 

a lo.numeros) 

NO MllAl!O!"Lll 

~~~:~'°;~oc~s í PACHlJCA. 
C0 N fJll8UYEIHU . 8)6()Jj 

1 ~CBOl 03254ZQ 

208008 CLAVE VHCA CE Rl!CiiSlRO DI! POllLllCION 

"""'-WOO~TE"""O. llATUIJoO ~-------------------------------------.., 

~=~~'.:~º""".-oo. 1 SOCIEDAD CCQPERATIVA LDS RANCHERITOS S . C.L . DE C . V. 
itll50 11 

~---------~ SE lilN.. E CON 1 2 J 5 fl 
ANOTE SI EL AVISO ES: r:"J C OMP\..EMENTAAIO n NUMERO DE e 1 ·x· fL(lOSI 206251 ~ D D D D 
~= ~¿:~~ENTARIO 206002 l.N NWERO ~CONTROL lm:§M ~~~~s;AOIJE ~ 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 1 N~. ~IO ~ ~IO r-1 
~ CAl.L.E IY1MTCTT.TO CONCCIOO . ~RIOR~ MER<JR L____J 

¡¡: Zo~,-'°-"------------~ M~,Hi:::IYIF'IOO 1 208013 1 CPOOOST~1M01o'340 1 ~u: 
2 COlONIA T! lZANAPA ~~~.~~º" SAN AGUSTIN METZ . . - ' º 2060Hi 206016 2060H • 

~ LOCAl.IOAO ~, - S_AN _ _ A_G_U_S_T_I _N_ MET--Z-. -~ ~.ir.fil.,. 1 HIDALGO 1 TElYONO 1 1 : 
206018 206019 "'2000=20~----' ~ 

~~~~/>~:,~"'"' ™'º [PROOuccroN y VENI'A DE GRANOS. 1 ~ 
'ifNl lOAD DE - • IJ 
.;.:.<'""''"-~~~~~~~~~~~~C~O~M~P~E~N~S~A~C~IO~N~O"""'U~E ~A~P~L~~~A-(M-,-~-,-,-ro-n-,-n,-·-x1~~~~~~~~~~~~~~ ~ 
~A.~~~~~~~~~~~~~-"''"--"""-''"-'""-"-"---p~R~O~~~E~N~E~O~Eo...._ ..... ..._"-"..._..-.~~~~~~~~~~~~-~ ~ 

l.. l .. ~ PCft REO..:f"l:RAA DE IM 

O D E.JERCICl~ AA TERIORES D r.;¡ o 
118302 2.MPAC 128238 =-=-~~·• ,..128237 4.1 1/ A 13821&3~ ¡ 

---------r=::;-1r=::::::----;:::;---~='""=~=~="=~=-=~=··::º ::·"=r-==============:::; 1 
1. ISR 

5.!EPS 148.206 o ! . OTROS 20&)12 o 118321 ~ 
--~------.=:=.JL'~.....,.....===· :::::.1 _ _ ..':=:!._ __ _.!:==;:::========================================~ g 
~ª~· ------------,,--------·=·~C=O=M=PTE~N~SÓ~CO~NT~RA~' ~----~---,-----~---~ ~ 

1. Pfl.OPIO 11113()3 []] J . I MPAC •2'Zl3 o 13aliW D ~ . I EPS 1~ 0 ~ 
~ 2. RETENCIONES 206::fi6 o ! . OTROS 206 112 o 206113 

~..,,....~~~~-~..,.....!:::;!..JL...::'""*':.:.,~'~:::·1_""°~....!:=!~~~.!::::=:;::=:=:;;::;;::;;::;;:;:;;;;;;:;;::;;::;;::;;:;=:°";=:;=:=-=~=====-=. o~~ 
3~! EJERCICIO¡;ISCAL mi f?ím ílJ81 l?fTP:ll ~CHAOE fi"'z-1 l{)()l ñfY1M 
H~I • DPERIOOO 

206
" ~' CJ c.::.J ~ \oroi c.::.:.:J • PRESENTACK>H ~ ~ ~ § 

~ ~ z ~ ._ lO''O DE i ! ~g::W l\\l',i~,¡¿_.,, rJ d HÚMERO DE 1 226012014476 1 ~ 
~~!&ju OEClAAACION ~:f~::i.,~2;0N OIC1.0.MEfll L..NJ "oPERACtóH (I) ~=====~----~- ~ 

DATOS o l REPRESENTANTE LEGAL CERTIFICACIÓN (PARA uso EXCLUsrvo OE LA Al1TOR1DAO) ~ 
~ REGISTRO FEDERAL 

OE CON'TRISUYENTES 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO OE POBLACION 1 GVBA750219HHGTLL05 

207000 

APElilXl 1 GUTIERREZ ""lERHD ,.. .. , 
Al'<LLOO 1 BAI.DEBRAfvlA """""" 206002 

"""""""' l ALEJANDRO ~,..~003~'-"''""""-'-'"'-""-'-'-'<-------------' 

~--- ------------ -- - - ~ FIRMA DEL CONTR IBUYENTE O BIEN , DEL R.EPRESENTAl'HE l.EG.&l QU EN >JAN !FIESTA 

• 

BAJO PROTESTA DE OECtR VERDAD. OUE aMA.."'D*TO C ON ELOUE. SEACREDfTAND LE HA 
SIDO M001i'"1CAOO O REVOCADO A. l.A .<=ECHA 

\1_,._._.,L'.;IJ' 

IJilJ•Olfl..:H 
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ANEX01 T DETERMINACIÓN DEL 
SALOOAFAVOR DE IVA. 32 P3 A0 2B 636 

AH VERSO 
32 y 41 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES DEL PERIODO 

lti.IPORTACION DE 61E.'lES g A. TANGIBLES (Sótl 3'02!l 1 1 r;. .. 81PORTAC IÓN ~31000 1 1 rm~c:ecab;lr¡an.llfl 

~.: ~ ~ 
"º 

a. OTROSA.CTOSO 

"""' 1 1 . ~ H. OTROS ACTOS O ~ 31004 1 439820 1 ACT1Vto-'DES GRAVADOS Al::JMOADES GRAVAOOS 

C SUMAOEACTOSOACTIVIOAOES 
31001 1 1 l SUMA DE ACTOS O ACTIVIDADES A LA 131131 1 43?.182Q 1 • AL.ATA.SADEl 15% ( A•9 ) TAS,..DEL°""'(G •H) 

MPORT.4.CON DE BE,...._S 
1 1 J. SUMA DE ACTOS O ACTIVIDADES 131006 1 439820 1 A.LA.TASA 0. TANC&...ES (~h~05e '""" OEl. °"' oMoA> ....,.,, 

GRAl/AOOS ( C•F•I) 

D %E. OTROSACTOSO 1 1 
VAJ..OR OEACTOSO ACTMOADES 

131006 1 1 '""" K.. POR LOSOUE NOSE EST"oet.JG.A.00 
131026 ACTll/IOADESGR.AVJ.DOS AL l"'AGOOEl MP\JESTO {EXENTAS) 

• 

F SUMA OEACTOSOACTflllJADE S " 
- OTRATASAj D •El """ 1 1 L TOTAL DEL VALOR DE ACTOS O 

ACTIVDAOES ( J • K) 
131007 1 439820 1 

SALDO A FAVOR DE rvA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

11 
IMPUESTO CAUSAOO EN EL 

13100ll 

1 o 1 .. OEVOLUClóN INM EDIATA 

~ '""' 1 1 • PEROOOO OBTENiOA 

N. IVARETENIOO AL CONTRIBUYENTE 131014 1 1 .. SALOOA.FAl/OR OElPERIOOO 
A.NTERIOR . PENDIENTE DE ~31017 1 1 ACREOfTAR 

SALDO A FAVOR DEL PER IODO 

<l~~c:~=.~~ICXX) 131000 

1 326l 1 • (S· P •Aj!IÓIOo..iiandoS~ ~310ZZ 
1 3261 1 mayor aue{ P •R) ó{ Q - R-S) 

~ 
p A.CARGO (ll -N - Oo..anco ll 

13101(; 1 1 . ft!T'C'J'Of'Ol>e N •O ) 

~ Q. A.FAVOR ¡H • 0 - 11 CIJaf'dO ll 
131011 1 3261 1 ¡¡ esmenorc;ue till • O) 

3 SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES O DECLARACION DEL EJERCICIO 
M'\..ESlOrw:>.tOOENElr'mO'.XJ PAGOS EFECTUAOOS EN ADUANAS 
POR LA.MPORT.ACICHDE OE."OES 3IO!ll e 1 ~ ~~~~A.~~~~~~lo 1131077 1 1 & TANGal.ES(Sdo~oe{3bJo ...., -·· IMPUESTO CAUSADO EN El '-'USTEA.LOSPAGOS 

b. PERIOOO POR OTROS ACTOS 3106!! 1 ·-
1 

t\. PROVISIONAL.f.SEFECTUA.OOSENEL h31078 1 1 OACTIVCIAOESGRAVM:!OS ~f1CIO(Sólo11a!ánomec:edb.lo 

SAL.DOS A FAVOR CE. PER JOCO. 
c. POR LOS QUE SE S04.1CITO 3lll00 1 1 L NA RETENIOO Al CONTRIBUYENTE 31 ... 

1 1 OEVOLU CION ( 1) 

SALDO A. FAVOR DE IVA DEL EJERCICIO 
d.. SUMA \ (1 • b • c: ) 31000 1 1 ~- INMEDIATOAHTERJOR. POR ELOUE l131Qe7 1 - 1 NO se SOLICITOOEVOLUCIOH(tt . IVAACREOITASLE. DEL. PERIODO 
(~M aeLlil pli..-ia •) 

3106< 1 1 
11. SUMA.2 ( 1 •f • g •h •l • j ) 

(Debe set" m11yor que d) 
l13Ullll 1 1 

f. 
i:..GOSPROVISKJNAL..f.S 

"""" 1 1 L SAi.DO A FAVOR. DEL PERIOOO (l - d) l13107C 1 1 EFECTUAOOS EN EL PERIODO 

~ 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

..;...~~~-·~o~e~SE~R~V~A~C~IO~N~E~S~,~C<;~SCA;;o.;,E~~~~~A~CT~N~~~A~D~POR;;;;.;U;.;.;;OU~E~S~EA~~~'~co~u;;.;..~~~;.;.;;CEL;;.;.°"~· ~AS~IC~OM;;.;;;;O~U~D~<SPO;;,..;;S~IC~ION""'F~~~°'-~C~OR~R~E~Sf'ON..;;;.~~EN;;.;..~~)~~~I 
5 

PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS . ART . 2A FRACC.I INCISO a) DE LA LIVA 

"""' ( 1 ) TatT"bi6fl ~ cai.ujera ·~.a.-. !.as CO'llpcnUciones efectuadas y. en su (3<.{) . !a devoludón rtmed¡¡¡ia níec:tuOOa conbrrne a tls reglas de cáracter gena-al e:rpedi:1as por el SAT 

SE PRESENTA POR TRIPLICADO CONJUHTAllEN TE CON LA FOR MA FISCA.L l2 ó 41 
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RfG.ISTAO J EOEAAl OE co1o1 r 11 1a uY Hl! ES 

~ ~' ___,S=C~R~O~l0~3=2=5_4Z~Q,__ __ ~ 
Q. AY"E UNICA OE REGIS TRO DE l'Otlt..o.CION 

32P4AD2C T b37 

RpER~ 

32 y 41 

rl/A ACREDITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVISIONALES, DEL AJUSTE 
DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO 

A. TOTAL De N A TIIA.SlAO.-DO '""" 1 H.:;e;~~:'!~::t~ '""' 1 1 A.L. COHTR e UYEN"TE 

TOTAL. De r'VAP!f..GAOO ENLA 

''"''" 1 1 
&. TOTA.1.. 0EfVA IOENT!FICAOO 

~"""' 1 1 8. 1MPOfHACION oe BENES ( E • P' .. Gdt) 3261 
TANGel.ES 

fVAOEAAil.ENOAMIENTOAPllo.Bl.E 

'"""' 1 1 c.ENEL PE.RIOOO 
( Se1110 P'fT'alooelM. 4 oe .. LIVA) 

J. RESUlT.AOO 
{ D· l l 

13107! 1 1 

0. SUMA ( A. • B •C) '"""' 1 1 K. FACTOR DE PRORRATEO ( 1) 13wn D.c=J 13 1074 

IVll. OE"°°'-.llStCIONES { kleri~,e.oo COfl M.ACRECrT"'81....E OBTEN DO DE 

Etr*.mF~~~ 131051 

1 3261 1 
L APLICAR El M\CTOR DE PROAAATEO 13108:'.J 1 1 { J pcrf() 

!VA. OEM>OU1SICIONES {laen~o c;on ,,.,.. 
1 1 

11. TOTAL IVAA~EOrT"'8LECEL~IOOO 

'"""' 1 1 F. ~=.•~J=~~7:'R°c:M. ( l! "* G • L ) 3261 
4oelilLM 

fVA. IOENTIFICAOO CON LA 

1 G.EXPORTAC ION '"°"' {Cu.no ..-.1o del M _ 4 de 9 LIVA) --
2 : DATOS PARA DETERMINAR EL FACTOR DE PRORRATEO ¡ >1 

~~~~~~~~..,....~.--~~-l·~ª-•A_v_•_oo~•~~---,~--.-~~~·-· -·-·-·-"'-º-·~~~..,.-~.--~-1•_. r_o_T_A_LE_S~(l_•_ll~)~- ~ 
Jlf , VALOR OE ACTOS O 

ACTTVIJ.-DE S 

L llriFOR'lACIONES DE BIENES O 
SERVICl.'.>S 1 3 ) 

ENAJENACIONES CE ACTIVOS 
b. ~uos. GASTOS y CARGOS 

OifER IOOS 

c.. ONIOENOOS ( J J 

~"fl~,¡;, \l';ACCIONES 

'·gg¡¡¡~~&~~ 
EN"-IENACIONES DE ""0 NEO.-. 

._ NACIONAL Y E..~TRANJERA. 
PIE.ZAS DE O RO O OE PLATA Y 
'ONZA TROY-

f . INT ER ESES Y 
GAHANCIA CAMBIARlA ( 3 J 

EXPORTACIONES DE BIENES 
11· TANGBLE S Y SERVICIOS OE 

MAQUILA OE EXPORT.-.CION 

EH"-IENACIOH OE BIENES 
L ADOVlfUOOS POR OACION EN 

PAGO O AOJ\JOICAC!ON 

l- OPERACION E! FIHANC E RAS 
OERfVAD.A.S 

.-~~~~~~~-..~ 

~----~i 
~ ~~~~~~~~~~ 

.-~~~~~~~-..ª 

.__ ____ __. ~ 
~~~~~~~~~~ 

..---------, i 
~~~~~~~~~~ 

z 
~~~~~~~~~~ 

~----~~ 
~~~~~~~~~~ 
.----------,~ 
~~~~~~~~~~ 
.-~~~~~~~-..~ 
~~~~~~~~~~ 
.--------,~ 

~-----~~ 

~-----~i s 
!o---------' !! 

\ 1 )l.UCIJltiaaoe ~eo-a$lleilr>Ol~.,..,!!l~oelll~~a )la!tlraa::iones. h115'ael éll!!.Dliiéssno. enel~ dela~erecM.Wiomi:ir algtoeigon)....,,o,,.,,03se!f"lle dec.eros . E;en'C)lo.Fac10r ~C 
óe~Deo = 09w deberi•nol•r Q .i!!Y 

( 2J E"esie ~ero~ ar.o:....-tn \oelfl.Of't~ e.e aC"'.os o•C!J'Yi.CeO~Quecoms$QOn~&n de acuerdo eot\las disposiciones de los f'l dsos a) a!Déelafracci6rl 11. ael •rtlclJloo 4• del.aLIVA. ; :OfNlfldo 
:=~~~Diespana!u Fis~tvdonesQve lr'iregninelsis1ema'°r.il!'lcieroyluills ~h.K:i-0rut.<Jp11,..eld~pósitodev11lores.er1cuyoc.a.'JOsee.1:l"'*• lo es1able6óoer1!1:t~s ~ 

( 3 J Sólo MI anoiar.a el vab de e.s1os actos o KtMdades ClJiltldo :tean objeto del N A 'I se encueoi!T'Rn 1nduidoe M el rru;::.'110 ded11rado e" el re~ Jlf . i 

~ 
¡¡ 

i 
~ 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

SEPTIEMBRE 2004 

r.~~?.~t:;~;~~·z,;X.i'.iifi,;: .• ,::~~~·;;r;iI: ?1;-:t'.:i1/;:_:Ut-~~1:~-)~~)~~~\:·'t:,~~·~?Ji~~·-~I::f'~;·; '.:~'::'r,:·::~~-t~;:;c;:~,:-~~~?~-~~,~~:~'.~t>:1$¡):~;j:~;·:j(:: 
Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art.127 LJSR) 

(:) 

(+) 

·, (~) 

• (-) 

<"> 

Ingresos Acumulables ( Art.120 y 1 21 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fJSCales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Umrte Inferior 
Excedente del límrte inferior 
% Sobre excedente del Llmtte 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

Reducción del lmpueslo 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 
Impuesto Detenninado 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de !VA con anterioridad ( Art. 23 del CFF y 
Segurido Fracción V de las DT) 
IEPS acredrtado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA (Agosto 2004) ( Art . 23 del CFF 
y Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS que podrá acredrtarse 

Detennlnaclón del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la UVA) 

Impuesto Causado 
lva Acredrtable confonne al Articulo 4º de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acredrtamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

2,328,320 
1,653,269 

675,051 
o 

675,051 
82,059 

592,992 
33% 

195,687 
14,119 

209,807 

195,687 
0% 

o 
27,800 
27,800 

182,007 

91 ,003 

91.003 
34,083 

13,582 

27,289 
16,049 

o 
2,689 

2,6891 

Compensar 

Retención de l\IA ( Art f o-A pemíldmo pá¡rafo de la;~' .ccJC:·· .. 1 _____ 12_0...,I 

'"oete,,;;;~;~~~~:~l IEP;'q: e ;;;;";;;//~!"j/A ~{''.!' ' 

( Art. 17 Fracción VII Inciso b de la U 1 
Precio de adquisición del diese!, según comprobantes 
fincluve IVAl 
El factor de Acreditamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

15,438 

0.355 

: :.~<;~·,::.: e:,,_-}?· · .::·,)).:·--_· ;- "_: .:~· ·;:,, ... ;;;',: :;~:~;'H~\t ,.·-----~ 

13,2841 Total a pagar en el periodo 

233 



Pago de impuesto - SAT Pt!gina 1de1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS, S.C.L. DE C.V. 
17/10/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS, S.C.L DE C.V. 
Fecha de pago: 20041017 14:53 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 229012023995 Total efectivamente pagado: $13,284.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Septiembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diese! 
Cantidad Pagada 

Normal 
$16,049.00 
($3, 175.00) 
($5,480.00) 

$7,394.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Septiembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Septiembre 
Ejercicio : 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Septiembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$2,689.00 
$2,689.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR0103254ZQl10017=27544120001=40012120002=229012023995140002=20041017140003=14:53110102=9110127=20021 
10122=1110104=22205110108=222051 10116=0110117=22205110120=22205111902=9111927=2002111922=1111 904=35011 11908=350 
1111916=0111917=3501111920=3501111302=9111327=2002111322=1111304=750111308=750111316=0111317=750111320=750112102 
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DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
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41 

CATOS OEL ORIGEN DEL(LOS) IMPORTE(S) COMPEMSAOO{S) ... - ... , - EJERCICIO O PE.RIOOO "'' - ... "'° A. EJERCICIO O PE.R!(XX) DEL 

'"''" ""rfil ~ ~~ ~ 
A. OE.l i~OR TE OUE ""'"' ""º D ~o D MPCRTE QUE COMPENSA 
C~P'ENSA 

TIPOOE DECLAA.ACDI EN 
.,.,.., 

TIPO DE OE.Cl.ARAC l(')N EN 206 119 

1111 . LA CUAL MAN IFESTOH 1oi;o, ~=~~~ ..... ~ B. LA CUAL M>J'l IFESTO El lzo6 121 ¡:~~~ o MONTO OUE COMPENSA ~:~~ao<><;T-L• MONTO QUE GO.IPE.NSA t :~CKT-00 

c. ~:~Tu~f;J~C. Q§] ~ ~ 
FE CHA OE PRESEiACION 

"' º D D '°°°'' 
... .... ""º C-~~~~T ~~ "°"" .... ..., 

lf.IPORTE QUE COMPENSA 

0. ~~¿~ ( I ) "'°"'' 2l 260J a:Jl M:ZS ~º·~~~¿~\ !) 12o61z 1 1 

IMPORTE au e E. HIST~ICO 121H071 1 3157 1 CO MPEN S A 
3 1MPORTE oue E. HISTCRICO 

C O MPEN S A t>o"" 1 1 
MANIFES T.lDO 0 """ftSTl<JOO 

REMANENTE F • .Al:TUAl.. IZ>DO (2 l:ro101 1 3175 1 
-AIEl<TE 

l><>• oo 1 1 F . .Al:TI.W..JZ.A{ {2 

CANTD AD QUE OE 
lm•01 1 3175 1 

CANTD-'D QUE DE 
l>orn• 1 1 

G. ESTE ... PORTE SE O.ESTE lhlPORTE Sé 
COMPEHSA COMPENSA 

Rf.lwlAHENTEOE.L 
t?o, 07! 1 o 1 

.... ANEHTE DEL 
11o .. ,. 1 1 H. IMPORTE QU E H. IMPORTE QUE 

COMF'ENSA j F · G) COMPENSA { F · G) 

... - .... - EJERCICIO O PE.RIOOO ... - .... -A. ~~~~c:w~~~ "°"" v..o D ~ o D 
A. 09. !f.IPORTE QUE ¡,,,.,, 

""º D ~o D COMPENSA 

TIPOOEOE CLJ.RAC l(')N EN 
,.,.,., 

TIPOOEDECl.AAACION EN """"'' B. lA CUALMAN IFESTO EL "°'' '- ~ ~;¡~~~~-a o B.LA CUAl t.l.AN IFESTÓ El "°"" ~ =~~=..... o O•~tNll..,"?ttM;T....00 
MONTO QUE COMP94SA MONTO QUE CW PENSA ~ =~og; 
FEOl.A DE PRESENTACIÓN 

"' º ... D .. º D v.¡,..,, ~ D .... D ""° D C OE LA OECL.AA...\C~ EN LA ¡,,,. ,. c. 
. :¡:O¡f""" ~~~1~0~SA . -··-
º- ~~g~\11 izo.,, 1 1 eº·=:g~ 1 11 ""'" 1 1 

IMPORTE QU E E. HIS"TORICO °""' 1 1 ~ IMPORTE QUE E. HISTCl'u:o 11orn• r 1 COMPEN S A CO M PENSA 

MANIFESTAOO O ~IFESTA.000 

RBIANENTE F. ACnJAUV D Oj'l) Oo H" 1 1 
REM.vENTE 

F.1'CT\..IALIZ.AD0 (.2 l><>• oo 1 1 

CNITDAO 01.JE DE CAHTDi'n 0 1.JE DE 
C.. ESTE MPOR.TE SE 

¡,,,,., 1 1 G.E.STE f,¡ PQRTE SE i1fl• OO 1 1 
COMPENSA COMPENSA 

REM ANEN'TE DEl 
l>o u>1 1 1 REMANENTE DE1. 

°""" 1 1 H. IMPOR"T E QUE H. IMPORTE QUE 
COMPENSA ( F • C ) COMPENSA ! F • C 1 ~ 
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DOCUMEHTAC IO~ QU E DE BERÁ ACOMPARAR A LA FORMA FIS CAL 41 j 
TP O 0E CO IOI P't"Po$AC:CN 

0 1.JEN'tCA 
TlPO DeCOlll P'f; HSACIÓN 

1 . 0 ICl•M:Ó'>"""l•<:>Oa"""' • ok> <J1 19~ ..a: 1 2 3 4 5 11 -e """"'.e.U., Ml<Je •fa-~ ICl•cia. 

~~:,¿:e~'=.:'~"';,~:.(:¡ X X X X 
..,,..,Oi• i(l). 

1. 0•<:111ac:i6n ::e n ..,110 da """"'"ier ,.,.,~e 
,....,~e1 isi:t<1 .. 111•ooa. ~ ""~"le,. X 
ma JDt 11 16.fPIO.C e)flu poodlenle I" ..,. .,..0 
.. en;rr;ia(.I ). 

~ 0..0• ao~ cM! 11\•ooo. = n t .i!OO • r..,,. Jll! te . En• aoocM 11.1 ""'-C 1 • ..,..,..._.. t::bcnoa cte 

:!.~c:~-~--:!~::'f.:!' .:;:."'~ ;:.,"!;,~~ X 11."'-oS OM¡jCl<ledMIEPS~oed•t..i: ¡,,_ X =-..::,.,:~_:~:.e,.!';·:;:~ 
_::'"::.· ______ __ ¡_1-4_¡._¡__¡__¡___ ---1--'-'--'--1---1---1---'--~-"--·~ "'P.o.C~ -~"'º\. 

X 

X 
1r 1ala coc,., ~ " 1 ~~-.1 l' ea.; ón ~ ''º .,' Je< 
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XX XX XX 
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G] 1 SCROJ032~4ZQ 

IMPORlAC IO N CE. i31E,.,ES 

ª; 
A. TA.'IGIBLES (Sólo 31029 

n:iM'<l os.6 ce cAlct.lo ilf'l. al) 

~.: 
•ª 9. OTROS ACTOS O 

"""" ACT NIOAOE S GRAVADOS 

SU"'A DE ACTOS O AC T~ADES 
C. ALATASA 0 El1 5, ( A · 8 ) J1001 

Nf'CfnACÜN DE SE>'E S 
AL.ATAS.A D. T......,,GRéS {&'jn n..!n::°""' 31097 
DEL llr.cáln.b ,ru.I) 

º "'E QTROSACTOSO 
I JIO~ ACTl\llOMJE S GR.AV.t.L:OS '""' 

SU MA DE ACTOS O ACl NDlo.DES • 
F. OTRA TASA ( O ·E ) """ 

M lMPUES TO CAUSAOO ENEl. 
• PER IOOO 131<:03 

H. IVA RETE NIOOAL CON"TR18UYE.NTE 1J10 12 

O. NAACREOIT.A.BLE OE.l PERICCO 
\Campo M ::!e ~ pti;; r a 4) 

13 1000 

p • C>.RGO ¡M · N · O et.arce M • 13 101() 

" • esmayorct.e N · O ) 

~ Q. A FAVOR (N • 0 - M .=t.ilrCo M 
131011 5 esmenor ct.e N · O, 

M"tES"TO~EN ElFERCX:O 
POA LA ,,.PClRT.C~ DE seres 

a. TANG61...ES(Sdo n W<n.c3!dib.Ao '""' 
""" IMPUESTO C... USADO EN El 

b. PERICO() PClfi. OTRO S ACTOS """ O•CTIVOAOE.S G~.>.\1.4..DOS 

SM.OOSA =•ve" CE!.. f'IE.RIOC-0. 
c. POR LOS QU E SE SOLICI TO 

""' DEVOLUCIÓN ¡1) 

d. SUM• 1 (1 - b ·e ) """' 
NAACRf.OrTABU OELPERIOCO 

"""' (~M .t! e !apa¡;r ¡ <l) 

Pl'.GOS f>qQVlSl()NALES ,, ... 
E.FECnJADOSé N El PERIOOO 

ANEX0 1 T 
DETERM INACIÓN DEL 

SALDO A FAVOR DE IVA. 
32

p 
3 

AD 
2 

B b 3 b 

VA LOR DE LOS ACTOS O AC TIVIDADES DEL PERIODO 

1 1 ;-;. ~ EXPORTACIÓN '""" 1 
~ ~ 

1 1 . ~ OTROS ACTOS O 

'"'"' 1 ACTIVIDADES GRAV.a..DCS 

1 1 l SU MA DE ACTOS O A.C T!VIOAOES A lA 1Jl1 3 1 
TASADELO'!C. \ G · H ) 

1 1 
.l SUMA DE AC'TOS O ACTIVICAOES 

GRAVADOS1C• F • I ) 
131Cl0b 

1 1 
VAL.OR DE ACTOS O ACTIV10ADES 

131CO'i 1 K. POR LOS QUE NO SE ESTA OOL IG>.00 
AL. P&.GO OEL IM í'UESTO tEXENTASJ 

1 1 L TOTAl. OEL VALOR OE ACTOS O 
A.CTIVD AOES( J • I< ) 

f1 J1001 1 

SAL DO A FAVOR DE fVA DET ERM INADO EN PAGOS PROVISIONALES 

o 1 
R. 

DEVOLUCICf.4 ltwEOIATA 
~= 1 OBTENIDA 

~o A rAVOA OEL PERIODO 

1 1 .. AN TE RIOR . PENO~NT E DE lt J101f 1 
.'.CAED rTAR 
SALDO .-. =AVOA OEl PER IODO 

1 31 57 1 ' (S- P •R )~O et;iiln<!O S ~ ~31022 
rnayot q\.'e j P - R ) ó ( Q · R •5) 

1 1 

1 3157 1 

1 

e-= 
1 

1 

ANVERSO 
32 y 41 

1 

2968 14 1 

296814 

296814 

1 

296814 1 

': 
, ~ 
~ 

3157 li 
¡¡ 
11 
~ 

~ 
~ 

.--------- -, ~ 
~-------~' t. =~~y~i;~; :l· l •j) lf31CIX 1 1 ~ 1 

>------------+-~ ~ 

1 ~-------~I L SALDO • F•VC#{OELPERIOOO¡ll dJ 113101'( I'--------~' ~ 
..,.-~~.,..,,.,~~"""",-:':-_..~~~~~~~-'-~~~~~~~---"~'--~-·~~~~ ~ 

·OBSERVACIONES 1ce~ eF1 u ' cr1v10•0POR 1..Aoue s e •Pl.JCOlA TASADEL°' . ASI CQt,10u.01sPOs1c10N =tSCAL c OP.RE s?ON01E.NTEl ~ 

5 
PRODUCC ION Y VENTA DE GRANOS . ART. 2A FRACC.I INCISO a) DE LA LIVA 

HllDJ 

{ 1) Tamtaén se cons.Cer4 "de·d.crln ' , !ois ::orr.~sar 'Otle s el«1U11 eas y. en s1.: ca-;o .1a devo:*Jcén f1med:a1a efeaua<:la cor. lomie a !:;Is reskls Je cAr:¡ctr.r ¡¡eneral. e:i.pedodas pot el SAT 

SE PRE SE NTA POR TRIPLICAD O CONJU NTA MENTE CON LA FORM A FJSCAL 32 ó 41 

• 
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8) 1 SCRO J0 3254ZQ 
CLA,.; IJ MICA !lE ll:ECHS I AO Of PO llL.lCION 

32P4A02C ---r--637 

RpERSO 
3i y 41 

fVA ACREOITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVISIONALES, DEL AJUSTE 
DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO 

A. TOTAL. OE IVA TRASl.ADAOO 
Al.. CO~ tiVYEHTE 

TOT.-,,_OE l'llAi:-.G>DOENLA 
8.. IMPQRTAC O'i OE BENE.S 

TANG6lES 

N ADE AARfNC,..M:EN'TO AF'l. ICAet...E 

C. EN EL PERIODO 
( Se:ir:n~lo<:clAr~ 4 ~ 1a LNA ) 

O.SU MA ( A • B-C 1 

IVA DE AOOOISICIONES ík:e<-liflc.aco COt" 

E~~r~m~~~~el 
IVA oe ADOUtSICICNES ¡Loer!l1caoo aJr' 

F. :.:::!:~r=;;~~~~m°J:Jv-~ 
4 ce 1Y LM'. 

IVA IOENnFICAOO CQt.I LA 
G.E.'< PO RT.-.c :ON 

(Cuarto pérml'o del Alt. <I de la LIVA) 

'"""' 1 1 

''"''" r l 

'""" r 1 

·- 1 1 

131061 
L.._ _ _ __,3=1 ill 

'"""' 1 1 

"""" 1.._ ______ __,1 

H.. NA TOTAL OE AA RENO MllEXTO 
j~ltl~foedArt . .. ~ell L IVA) '"""' 1 

l TOTAL OE. NA IOEt<f lFICAOO 
( E •I' • G • H ) '"""' ;2157 

J. RE5Ul.TAOO 
( 0 - 1) 

131011!1 1 

K. FACTOR DE PRORRATEO ( 1) 13101': D.CJ 13107• 

MUCREDrT~OOTENDOOE 

L ~~~E.L ;:ACTOROE PRORRATEO 13 106: l.__ _______ _., 

•-;~~~ 1~~~CREOfT"8LE CH PERIOOO tJS2ff/ 3157 

.-, 2~~~~~~~~~~~~D~A-T~O~S~P~A~RA;;,;,,;D~ET;;,;,.;;E-R~M~IN~A~R~E~l~F~A-C~T~O~R~D~E~PR~O~R-RA~TE~O~,~'~'~~~~~~~~~~~~ = 
111 . TOTALES ( 1 + 11) ~ 

,. _VALOR OEACTOS O 
ACTIVIOAOES 

L IMPORlA CIONE S DE 31€.NES O 
SERVICIOS t J l 

éNAJE.NACIONES oe ... CTIVOS 
b. AJOS. GASTOS Y CARGOS 

Olf ERIOOS 

c.. OIV!OEN OOS ( 3 } 

EXPORTACIONES CE BIENES 
~ TANG6Lé 5 Y SERVICIOS 0€ 

MAOUU OE E.XPORTACION 

h. ENAJENACIONE S A TRA•~S CE 36021 
ARRE NDAMIENTO ;: N AN C!EfiO 

EHAJEMCION DE SIEl't.ES 
L AOOUIRJOOS ?OR DACION E.N 

PAGO O AOJUOIO CION 

J- OPERACl~ES FJtotANCE RAS 
OEFllVADAS 

l. GRAVADOS l . EXENTOS 

~-------~~ 

L..------'i 
=:J~ '--~~~~~ a 

~-------~ ~ 

L-------~j 

~~j 
~------~~ 
'-----------'~ 
~------~g 
'-----------'~ 
~~~~--~~~ ~ 
L.,. _______ __. ~ 

L.._ ____ __,1 
~-------~ ~ 

L...--- ------' ~ 
'-------~i 
~---------. i 

!! 
\ I )l.6 eNitio:..JMor.te<BS>e •r<:tzdner eleampoórl~ar:i..ir.rc: 11) lasi'n1<Dll('es.ha,r¡elcieJ:rnUs..-oo.enelc.'!mpodelac~.W1omi; ::!9Dalgot.r<¡.1unOJanaae :r~e~~ Ejie!1'1jlo. "'ar.:ot "".~ 

depn;ln'<IW:o: 09'W'.l <:ie0et-aar>0tar c:ij _m!J ..i 
( 2 ) E,. eoe tt.ll en:>M M'OIOUár los mort:i.s ce <1c:Q5oac:Méi.:les~<.C ~spot>da/'I :le acuerdo cor. las:!i5C05fóones~ los ri~ a) al D eei.'r.icóór MI. ~el arlc\Jo •• ceh1UV-'. :omardo 
::=~pl~~C:.pcO"«> Pfltll laS r s f 1uoor<esq11e ri:r¡;ra11 elsistem& ,.r.a,,o.iro y l!l s 1r<J.~ 1u ciones para el .!r:pohr.ode val~. en C1.Jyocaw s.e eswa" ID e-s;at>loóeo eri i.s ~~or-es ~ 

( J ) SOio se ilf'(IGH8 et valof de es/Ol!l ac'.ot o a.cu11'1!-~tles C"Uando se.<1n objeto del N A v se encventnm .r>ciuu:los 1111 el m01110 ded.tirado en el ren<pon N. i 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

OCTUBRE 2004 

~~·: ~,t~i;::~~~:1~~\r/'..:''·:~~.'.::. ,,~-:~:f I-;:-?·r~~~:'~\; l~-,?~~-~/?}~:;J;g;f·i~~{2e~i?~f:~-~ ~~~~11~,·.?:: ,~·;~~'."{:,~~'): . . . , : , .,; -:,;~ ,::~~::~,? >~:\:-~->) 
J:·.: ' Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art.127 LISR) 
~e , Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 USR ) 
· (-) Deducciones Autorizadas (Art123 LISR) 
.{E) Utilidad Fiscal del Periodo 

; H Pérdidas fisca les de ejercicios anteriores 
(=) Utilidad gravable del período 
(-l Limite Inferior 
(=) Excedente del límtte inferior 
(X) % Sobre excedente del Llmtte 
<=l Impuesto Marginal 
(•) Cuota Fija 
(=) ISR antes de subsidio 

SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

!SR después de subsidio 

2,868 ,140 
2 ,036,579 

831 ,561 
o 

831,561 
91 ,176 

740,385 
33% 

244,327 
15,688 

260,016 

244 ,327 
0% 

o 
30,889 
30,889 

229,126 

Reducción del Impuesto 50% (Art .81 penúltimo párrafo) 
114

•
563 

· 1-i ' 
(=) 

:,(-) ··· 

':. (-) 

Im puesto Determinado 114,563 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 41,477 
Compensación de !VA con anterioridad ( Art. 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las DT ) 16, 757 

IEPS acredrtado con anterioridad 32,770 
Cantidad a cargo 23,660 
Compensación de !VA (Septiembre 2004) ( Art . 23 del 
CFF y Segundo Fracción V de las DT) 

2
·
698 

IEPS que podrá acreditarse 9,783 

f (=Í ISR a cargo 11,0781 

ti~~tif(kD; ·· ;;'<'____ ,,.~:;· :--.--'·:,·i:.:p:} <;~~:- "··:;;.:~".:,·:·· ''.!"':::~ ·-'_··.-:~- ..._ _ _ ___ _ 

"'fsR<R~t~c1óh 'pOf'AstmliaéJos a sá1~rios (Arv~u1C>s ·.· ..-- - - - --. 
110 y 113 cuarto páffafo de la LISR) 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción JV de la UVA) 

Impuesto Causado 
!va Acredltable conforme al Art iculo 4º de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acredltamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

o 
4,270 

4,2701 

27 ,559 

0.355 

9,7831 
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Pago de impuesto - SAT Página 1de1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
15/11/04 

R.F .C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS, S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20041115 15:23 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 232212032353 Total efectivamente pagado: $16,968.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Octubre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel 
Cantidad Pagada 

Normal 
$23,559.00 
($2,698.00) 
($9, 783.00) 
$11,078.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Octubre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Octubre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Octubre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$4,270.00 
$4,270.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

1110001=SCR01 032542011001 7=60276120001"40012120002=232212032353140002=20041115140003=1523110102=101101 27=20021 
101 22=10104=33029110108=3302911 0116=0!10117=330291 10120=33029111902=10111927=2002111922=11 11904=24833111908=248 
33111916=0111917.=24833111920=24833111302=10111327=2002111322=1111304=750111308=750111316=0111317.=75011 1320=7501 

04=1664112108=1664112116=0112117=1664112120=1664130003=00000100000700009665211 

Sello digital 
1Tf2Rjllu05EjZE137"VzkEBq/lmmRHx+YKB93YMjtn!nCVEtwaDfrKJH9VptrYL+P+cgAXPD51ZfPOc00tOZPP5F83cpkg+bjp860DEzlf 

rL6wDUnBBAd4Z+9PXt8+AFEUC3imj04wwUKllFiQ91bLCzskQBsFVckwHe7u61= 

https://www6.bbvanet .com.mx/mexiconetsat/mexiconetsat/OperacionCBTFServlet?proce ... 15/11/2004 
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AVISO DE 
COMPENSACIÓN 

ANTES OE IN ICIAR EL LLENADO . LEA LAS INSTRUCCIONES 
(antimdes sin oenlavOIJ. aine.adn • a~. sin canlderes chstinm. 
.ic.~) 

lllOllllSR fDf. La. 

~~=~~~~s 1 PACHJJCA 

4J.Pl.A02'1 T 64! 

ANVER.fi 

1 SCR0103254ZO 

CO NTA•UTE ll TU . i06b33 
.V.::UJOO""'IE.elO, •AU:ltJllO ;:=.:___---------------------------------~ 
~=:"'~Oll•JUOOll 1 m crxHPJXTIVA r.a; RlNJ1ERTICS S.C.L. rn c.v 

200>11 

SE .V..E COM 1 2 3 5 8 
AHOTE SI EL AV1SO ES: Q COMP\.EMEHTAR IO lJNÜMERO OE b 1 . E OS) r.:1 o o o o 
"e ~ Nc~~=-··ENTAAO 206002 LN.J NÚMERO co•in~a.. J.--~-------~ ~e~6(S) QUE 

206267 LlJ 
...-~ PRESENTA 

REGISUl.O FEDERM.. 
DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBlACIOH 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 r.JIBA75021 9H96 

1 GüBA750 219HHGTLL05 
207000 

1 GUTIERREZ ,.,..., 
1 BALDERRAMA 

L-------------------~ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O SIEN . DEL REPRESENTANTE LEG.Af. QU EN MANIF IE STA 

• 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. ooe EL MANDATO CON EL QUE se ACREDITA NO LE HA 
SIDO MOOtFICAOO O REVOCADO Al.A O:ECHA 

~o•n 

""""~

~~·\~=·:..011u1i en .;.asooe haberpr&!oef'lllKlO i. oedareaór> a mivM ae meCos eieC"J'Ól'l~.;:,,:!!':J. :..,,~_,.,..,,. .. m-.,,-o--=,~"" .. ,...,..,_- _..,..,-. ------------

SE PRESENTA POR TRIPLICADO 
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RiVERSO 

0 1 SCROl 03254ZQ 
CL AVE UHICA Of REOlSTRO OIE P08t.AC()H 

4loP2A02A T 64, 

41 

HOMERO TOlAL DE L J 
LMPORTESOUE COMPENSA [ lll 

DATOS DEL ORtGEN OEL(LOSI IMPORTE(S) COMPEMSAOO(S) 

OD.~~llJ 
~--------~-! 

2 l2'XJ1202399'.!i o ~,g~ ,, , 

U IMPORTE QUE E. HISTóRICO 
CO MPEN SA 
MAHlfESTAlXJ O ----+-~ 

REMANENTE F.AC'TIJM.JZA00 {2 10 

CNHC>AD QUE oe 
G. ESTE MPORTE SE 

COMPENSA 

REMNENTEOEL. 
H. IMPORTEQUE 

COMPENSA ( F - G) 

A. EJERCICIO O PERIOOO DEL 
IMPORTE. QUE COMPENSA. 

CANTQAD OUE OE 
G. ESTE t.tPOATE SE. 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA (F . G ) 

2689 I 
26981 

26981 

01 

""" 
oo~oo 

206301 o 
-o 

CANTDAO QUE DE 
G...ESlE IMPORTE SE. 

COMPENSA 

REMANEHTEOEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ( F • G l 

'--------~ 5 
.----------.! 
'--------~ ~ 

'---------~~ 
H.='o".:'l'i'~~ .--------~ § 

COMPENSA(F-GJ '------------' ~ 

INSTRUCCIONES ~ 

L E••·-··-•ill'9•ntatu11AG ...... .UKá~ loe01• ..... ·1t~•ICllfltn0.1,.... •. o. ar-.n- c - 111...,_ 
o c ...... •• R-c:.,,,.Cl6ft ""G,...., .. c .... ir..,._ .. .,.." """•-<M. "" ..,.,.,.,,º eo11 ... .,.,.,....., liilca1 

l. l o. COI! .... ,,,._.,.,_,. fi&.cu. ou• , ...,,_ '°" LI ci... UntCS o Rt¡•R º' Po!Ncm)n (CUAP) , ...... _ ... 
l l lpoac-•tft t l tlOKOIC:O,,_IO--N. 

<l. l H .,._ ttl9rt ftltt 1 .'-cN& .. tnoi.M _,_, OOt ...,_,,,. att!loq<lt P..,<a ti<IC. , dOll p.11" •-•y a. .... 

r~:.:..~ho. 11.-- ftlca l 2001 ~c~m:l~~ 
Ftc::•0•11t••-- l~-- ..... u?OOt. ~~ 

LS.-llori "" t""Odt c:o"'Pl~-ftpatCMI&. 
"1'...,...cG0_...,0 ... __ 1QIO::tl.I~--·· 

• J .. <le COOllloll..C'6n, •-«Aa.-•-Ollf'OCl..C lg QOtt CO MPI ...... 

.. CO• nt:• f"'"""º· s. p ..... - ..... _ ... C-pt"MCOÓlt .,.. .. ,._~1.1 ..... a. .. oo ..... ~ . ...... _ . _ ........... "'°"-· 11 C8'JlllllOI º"' C-O••U• yl<I ... c-..r C-P-~• ... ~ .... M aaroodft ............. ~"' .... ' 
OH• "' M<lal.lf 11 nW11t<O ;inlt•M...., • .,. le C:OtrMponcu.., 111 <OC"JM m CO•tlE• f "fAIUO lllÚ • Elt O f' ,...,?!o: 
01, 112 , 0],11C. A&.., _ _ o.,••Pmoon:....,., ,,..,t¡,.,_ncoio.p1tt.1ttt l.tfc""allt<.al. 1Mnt1e<•reo¡C11e""ota 
Qlo tnoM ,.O<llic.a. 
::.::: . ... 11- O. yftl....,COt<P'e•-<OI , ..oc .. 111tU•t:1tO l)E'C01tllt0'- aq'la<IO Po< .. ..,..,,_.,, 1111-.i 

1, Si M com_.,,..,. ,.....,.. aa.ollo _..,,.,_ ll'O•maaftrltluoón. •:><"•_..,...., ,"'° .,...., i 
--~.m. ...... 1--0.-....,JIOl'l&.En.ii:.od!l--dlCIM'O""PO ... 
• -.....,.--~--.--..... .-z.. ............ __ .. ~a<t .. P<Yl'lt<•brm•• ....... 0_1'9~~----

'18. eu.'lllo•conlrbJyet$tp..-.-Xldr(H) lh ... tllllT1So;lcM~ ,.,,_ .. .___., -

~·•"'lli't••lli•-""'---· 

i 

--~.,,...,.,..,ón ..... - ....... ""'"'·--·· p..a1.-... ...........,.dn ... --""'- ~ 
....--=3'•:~1i"D'~Ml....,01!p!a>D m,¡~ 1J 
,__...,.~,,,,.., ... mr-0297, ., 11u:n1 "''"°"°'...,.. ... - , ... ,.ra1 i a~ u 
S5&0, ., ... ~..,. .. ,,.,...,,_dt ~1111•• li P3J ]117&-1140, ., P!.alt ¡...na,..~•• 1 • 1221' ~ 
:M&-«l-1~ . .. ·-1o-pli't01.«JO.liJO-'ISO-OCl$rnC<>tlO; Ol:l .. ,'°""'t l11"""''"'*-•lDC•e1 0 
•"'-ottlCOfllr'llll"T--0-111•1tfono01.aDD·nl·lOOD. § 

OOCUMENTACION QUE DEBER). ACOMPAAAR: A LA FORMA FISCAL •T j 
'"º 0E COlllPENSACl()11 I IPO OE CO WPE 01$ ACION TIPO OE COWPENSACION 

QU'I!: AP\.C:: A OUI! AP LICA 

1Dlldartodnf• >c:on••IO<M reao<kl-•• 
--111t........C• · - ..... .. cat0dll•• c:o.nC11..,_..,.,.., ............ tc1.....,~" ) """· X 
..,,.., ,_...,,..,.....,.nl-•nor(11~""'u _., 

!LDtc:l•aoóft::Ml r,•OCIG, """''ada .. , ...... tle 
"'"""""'"'"_,...,..~ · ~e:><>os _,..,,., __ 
......,,.,. '*"' - MdO • 1..,. ,_..~ e,,,.,.,.,,.. 

"' 

1 2 3 "5 

f . Muo 1 D-..ilnaclOoi d .. Mido a,....... 
IMllVA (4).. 

X 

X 

X 

X 11. -.os OesglOH :ftl lEPS 10 ... tac•. X 

15, f ,.._mderea.0t.otP.....,~,..o 

~c::.;a~:"o:•~_: 
..... .-a1 • • ~ ....... --~ 

X 

"' 
X 

11.. E.,c.o<N - .tClÓ'\<lot""ct1o&. ::DP•dll l9 
••Ouoón .od.....,.ilr.tht O,...... ... . , C>'l~a 
t Ó'OP•.t C<H!O. X 

11 . F o to~='· ~· I• •d•n l 1f1C K 1d .. oliC> •I ~al --itl"f- o--~ • Qlli f "''9"• 
ptt.t Ctllep lo..-.oa1 .- ••CIO•. ~-.,"""" 
-•-SMfll o o6<2.J0•1J",,., ..,, .,.~ . 

XX XX XX 

• 
( 1 1 Solo M .,..,nt• .., C-1110 o. ~..oH t p<ut n!a oo ti aec11 ra e>O ft • • ••H u "' a<l •Clll tiflc:l~r.oc:Clll . "ª 1n1ttn1 t o .. "4•n•• • hncan a . 
( l) ¡, ........ .,.¡ lotPw••"' • A.c ..... '°' ,...,.,.,.,.,, "º .. <IU•h ~ lftl• • ... · -""·A . • • li., u-ao MOi• .... 1t '"'~ 10ft .. Ctnbll~ ª" ttnoo<i• " · ª' .. Pl9'1' 1 1 ¡.,,. .. l). 
1 l 1 001 ¡,,iocopo• J onq.,11 i:>I•• co•p. soo ""*"" º •• ntyt ~·e:oena.Oo ~ •<:1 •ac01 ntt a ir ... • • aa '°'"'"" ou•fV• OO (!Mptt). 
1 • ) l! •coPto e"""ºº i. co11p.,.oac..lln u ru i.:a so~• :oa~o '""º'°ºo ?•!I"' .., • .., .... 1 no se 11111 Ot u 1C101 1 ~"º' au .. aaClll Ot i. ap lleaC'6n a t 1Y" ac110.un1e o .. tan-. 



ANVER SO 
ITl l~_sc_R_O_l_0_3_25_4_Z_Q~~~~ ANEX01 T DETERM INACIÓN DEL 

32 y 41 
SALDO A FAVOR DE IVA. 

32P3AD28 636 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIV IDA DES DEL PER IODO 
IMPORTACION DE 31E~IES ... A. TANG18lES (Sób 31029 1 1 f .. a EXPORTACl(»j ~ 3'003 1 ~:? :nn~osececilct.~~l"\. al) 

~ ~ ~~ 
•º B. OTROS ACTO S O 3103' 

1 1 · ~ H. OTROS ...CTOS O ~ 31004 
1 3828~ ACTfVIO.t.OE S GRAVADOS ACTNIOACE S GR>V•OOS 

SU "'A DE "'CTOSO ACTMC'A.OES 
1 1 

L SUMA DE ACTOS O ACTIVIDADES A lA '1 3 11 31 382826 1 C. ALATASA 0 El! 'j"(, ¡ A · 8 ) TASAOEL 0'%. ¡ G· H l 

t.i PCfHAC CN DE BE:.'ES 

1 1 
J. SUM A DE l..CTOSO ACT IVIOA.OES 382826 ALA TASA D. TANGEl..ES \SóoT11'..1rc~ 31091 1310úb 

DE\. 
r;ie !'".Jln,b '"'"' 

G RAVADOS( C • F • l l º"°E. OTROS ACTOS O e= 1 
VALOR DE 4.CTOSO ACTIV!OACES 

131006 1 """' 
K. PORLOSOO ENO SE ESTAC'Sl•GAOO 

l J I 02& ACIN!OAOES GRAV..COS AL PAGO OH 'MP' :es TO 1EXEN TASJ 

SU'-'A OE 6.CTOSO A.CTfV O ACES .I.. 
F. OTAATASA j O ·E l 

,,.,.. 

M IMPUESTOCAUSAOOE."O r::._ 
• PERIODO 131Dai 

N. IVA RETENIOOAJ.. CON'T<l: !BlJ)'~TE !l11Jl2 

O. IVA. ACREOrT"8LE OEL PEF<iCC-0 
¡Campo M ::e ~ pá:;r~ -l) 

131000 

. p A. CARGO (llf · N · O ::t.i.irco M 1310Hi 
G • e$ rna.,o r::1.l! N • O ) 

~ Q. A. FAVOR ¡N • 0 · M ~.in:o M 131011 o 8$meO-Of Ct;e N • O) 

c .. L rQTAl DEL VALOR CE ACTOS O 
ACTIVD.-.OES ( J • I( ) 

131007 

SALDO A FAVOR DE fVA DET ERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

e= o 1 
R. 

OEVOLUClóN IN,,.EOIA"TA 
~ Jll25J 08TENIDA 

SALDO A.:-AVOR OELPE.RIOOO 

1 1 
,. AN TER IOR . PENDIENTE D E ~ Jt0 t 7 

A.C REDriAR 

SALDO A. FA.VOR DEL PERIOOO 

1 2689 1 ' ( 5 . p • R )solOu.ilf'dO S ~ tiJ1on 
mayor que \ P - R )ó( Q · R • SJ 

1 1 

1 -2689 1 

1 382826 

1 ~------~!~ 

~-----~1 ; 1 

1 2689 
..---------, ; 
~---~~~~I s 

a 
~ 
~ 
~ 

~~~-S-A_L_DO~A-F-A-VO~R-D-E~IV_A_D_E•T-E_R_M_IN_A_DO~-E-N_E_L_A_J-US_T_E_A~LOS..__PA-GO~S~P-R_O_V-IS-IO_N_A_L_E_S_O_D_E_C_LA~RA~C-I O~IN __ D_E_L_E-JE~R-C_l_C-~~~ ~ 

• 

M"...ESTO~ENELPS~OCO 
PORLA""'PCRT.IC!CN DE 3e<E5 """ 1 .. ~S{S.X. ra~i :áb.Jo 

""" 11.!PlJESTO CA US>-C-0 E."1 EL 
b. Pt:RlOOO POR C TRCS A.CTOS '"''" 1 OACTNOA.DESC.RAv ol.DOS 

SALDOS .4. ::'AVOR CE!. PE."ICCO. 
c. POR LOS OlJ E SE SOLIC ITO "°" 1 DEVOLUCIOM ( 1 ¡ 

d. SUM A. 1 (• • b • i; ) """ 1 

r.IAAC REDITASLE OH f'ERJOOO 

"°"' 1 \C<UTl)O M ~eli<p~(;r \ • ¡ 

~GOS PROVlSICNALES 
J túfó 1 EFE CTUADOS EN EL Pt:R!COO 

PAGO S E:ECTUADOS EN A.D\JANAS 

1 G ~G~BL~~s%".;_.~o~ ª:1~~~~b 
itnt.ial) 

AJUSTE A. LOS PAGOS 

1 11• ~!c~t~~~g ;:Jr~~~~~~~L 

1 l r.IA RETEN!OO AL CON'TRl8UYEN TE 

SALOO A. FAVOR OE !VA.DEL E 1ERC:CIO 

1 J. INMEOIATOANTERtOR. POR EL QUE 
NOSE SOLICITOOEVOLUC!ON¡t) 

1 
11.. SUMA 2 ( e - f• g • h • I• JI 

(Oeboe '>er mayor <:ue d) 

1 L SALDO A FAVOR DEL PERIODO (11 . d) 

1f J1on 

~ 310(8 

ft J t066 

l\31oe-1 

li 3106I: 

310({ 

.....--------,¡ ~ 
1 
r---- -----,3 

I~ 1 
~------~ ~ 

I ~ 
~------~~ 
1 

1 ==~n '-- - --- ~ 

1 .__ _ ___ _ _,I ~ 
~-------~ ~ 
1 ~----~I ~ 

..,-~~--,,.,,..,,.,,.,,.,,,.,.,..,,.,""":f::---'~~~~~~~~~_._~~~~~.,...-~~·~_._~.._~~~~~~~~ 9ª 
•OBSERVACIONES (CE;;.c:R e~ L" AC"1v10A o POR v. ~E se "f'l.ico LA TA SA DEL ~.ASI cwou 01Sí'Os1c10N :isCAL CORRESPct m1ENTEJ _ 

PRODUCCION Y VENT A DE GRANOS . 

"""" 

DISPOSIClON FISCAL . 
ART . 2A FRACC . I I NCISO a ) DE LA LI VA ~ 

1 
i 
~ 
3 
~ 
~ 
~ 

SE PRE SE NTA POR TR IPLICADO CON JUNTAMEN TE CON LA FORMA FISC AL J2 ó 41 
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RE GI S TRO ~EOt'iV• l OE CO ft TAl l UY E!l" E5 REVERSO 

8:1 f SC R0103 2 5 4 ZQ 

32P4AD2C ~637 
32 y 41 

Ct A"f:' UHtC A Of" ilEGIS : RO DE POl!l..IC!Óft 

A. TOTAL CE N A TRASlADADO 
AL COHTR IHJYE N'TE 

TOTAL DE NA~GAOO ENL> 
B.. IMPQRTACION OESENE.5 

TANGEllES 

r/A ACREDITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVlSIONALES, DEL AJUSTE 
DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJ ERCICIO 

'"""' 1 
,,.,... 1 

1 '""" 1 

1 

2689 1 
IVA OE AAA.E."<OAM fE >.íTO APl.. ICABLE 

1 1 J.~~~T~ 1 C.ENEL ~IOOO 

( SenJpárr.ifoeet.A.r~ 4 cei.. :.!VA ) 

D. SUM A ¡ A• B ~ e ) 

IVA IOEN n FlCA OO CON LA 
G.EXPORTACtON 

(C.. • n o patralo()e!M_ 4 de la LNA ) 

'""" L.--------~ 

"''''" 1 

131062 !~-------~' 

1J107E 

1l10i":l D.c::J IJ I074 

M\.ACREDfTABlE 08TEN C>O OE 
L APUCAA E.L ='ACTOR OE PRORRATEO 

( J podC ) 
"'""' l.._ _____ _ ~1, 

ll. TOTAJ. IV.&..ACREOlTABLE DEL PERIOCO 
138261 

¡E .. G ~ L l 

1----------~~ 

1 2689 1 

.,,...~~~~~~~~~,___.~D~A~T~O~S~P~A~RA,.,..,D~ET""'E~R"M~IN~A~R~E~L~F~A~C~T~O~R~O~E~P~R~O~R~RA"""T~E~O~,-,,~~~~~~~~~~~~ : 

.;;...~~~~~~~~~~~-""~L.;;;;G~R~AV~A~D~O~S"'-";..;;.;;'""'-.;;.;;.;..;.;.;;;.;..;"'-'R~.~E~X~E~N~TO-S-.;-....-..~~~~~~~- ~TO~T~A~LE~S:'"':"( ~l•~ll~)~~ i 
--------~--~---"-_:.;;:...;_;,:..;c.::_ _ _ ~-~--~-'--'--'----~-~------'-~--- ~ 

• 

1i11 ,VA LO R CE . .t,CTOS O 
AC. TIVIOACES 

L IMPORTACIONES OE BIE.."óES O 
SERVIC IOS( 3) 

ENA..JEN>.ClCNES DE ACT IVOS 
b.. FIJOS. GASTOS Y CARGOS 

DIFER IDOS 

c. ONIOENOOS ( 3 ) 

EN A....I ENA CK>NES ce ~ONED/'I 
._NACIONAL Y E.XiAANJEHA. 

PIEZAS DE ORO O DE ~TA Y 
·ONZAS TROY-

f. JNTERE~SY 
G ANANC!A C A.MB!AR!A ( J ) 

E.)( PQRTAClONES OE SIENES 
g. TAN G IBLES"( SERVICIOS OE 

MAQUlt.A DE E.'G'Cf HACION 

n.;;~:'~~~Er6~~~:~~ 30021 L.------~ 
EN A..JENAC!óN DE BIENES 

l. AOOVIR IOOS POR O.&.ClóN EN 
PAGO OAOJVO IC>.CIÓ N 

¡. OPERACIONES .=-INANCE.'l.AS 
DERIVA.DAS 

~-------~~ ....__ ____ __. § 
~-------~ü 

ii 
'---------~ i 

~-------~~ 

~----~ ~ 
~-------~~ . 
'---------~ 1 
~------~~ 

~ '------- - -'e 
~ '----------'~ 

~-------~i 
~-------~~ 
.----------,~ 

L.--------~~ 

~-------~1 s 
!o-------~ !! 

( 1 ) LH CMl ll<!a<:: i:s..r:era'$ ;e ,uiot.¡rá/1 er el ::.a rrµ> ~e i;n:ue<t:a y l•s~c:cior11!'3. hasta el '1iennlé<".Arl"tO. enel C<lfTlloOdela<lered">a . .Kl om:X-~igito ~l¡¡oroaun ruanco sa Til!c<::o.:eeroo Ejer11ll0. "'ac"Ot ~~ 
de proin Mo "- 09 ~ d~ ~r.o:ar Q . ~ 

{ 2 ) En es te C\.a::ro !>!!.trotar~~ mor.¡~ ce a~s o ac:M~ade<\ ;:¡oc corTCspor>Can df! acuerCo cori las ~l,_¡po':liclone s C:e los nci$0.S •l • j) ~ e la 'racdór; ~ l. Ce! dl".lo.J1o 4• Ce I• LNA. '.omarid-o 

;::;:~::a~:ocUn l*f<I la!I 11 s ~1ooores;:ue -.:e¡¡ran ~ sl&tem.it rr.anciero y \a5ins ::t1ucionespan. el cepóstlod e vator~. en ci.;y o caso '!.!! es:ara a lo es:.bledéo en tas ::i~ciores ~ 

( 3) SOio :111 an<J lar:l el ·•abr de estrui ;actos o ac:iY.C~s cuat'.do 'J.e<ll"I objeto del rYA y se encucmran onc!u iCOc'I en el mDfltO dccllll"3do en el reng.lón N: i 

~ 
ü 

~ 
~ 
~ 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

NOVIEMBRE 2004 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art.127 L/SR) 
Ingresos Acumulables ( Art 120 y 121 LISR ) 3 ,264 ,954 

2 ,318 344 Deducciones Autorizadas (ArU 23 LISR) 
Utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fisca les de ejercic ios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Llmtte Inferior 
Exeé-dente del llmrte inferior 
% Sobre excedente del Limite 
Impuesto Margirnil 
Cuota Fija 
ISR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Margirnil 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMtNACION DEL ISR 

1 SR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art .81 penúltimo párrafo) 

Impuesto Determinado 
Pag. Prov . efectuados con anterioridad 
Compensación de !VA con anterioridad ( Art. 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS acreditado con anterioridaid 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA ( Octubre 2004 ) ( Art. 23 det 
CFF y Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS que podrá acreditarse 

946,610 
o 

946,610 
100,294 
846,316 

33% 
----~27=9~.284 

17,257 
296,541 

279,284 
0% 

o 
33,977 
33,977 

262,564 

131 ,282 

131,282 
52,555 

19,455 

42,553 
16,710 

4,276 

5,771 

l.._ __ s.s_12I 
. • . . '''· ._ .¡. ·}.: ~ . . , . .,,.., 

!SR a cargo 

· /SR Rerericlón por Asimilados a Salarlos /11.rticulos .[ 1 
110y 113 cuarto párrafo de la LJSR) ._ ______ &_,1_1_,o 

·-...... . 

Determinación del Impues to al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la LJVA) 

Impuesto Causado 
lva Acredrtable conforme al Articulo 4' de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a fa·vor indique si optó por: 

Rerenclón de !VA ( Art.1o-A penúlrlmo párrafo de la UVAJ 

·•· . .. i 

Determinación del /EPS que podrá acreditarse 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la LI l 

Precio de adquisición del diesel, según comprobantes 
lincluve IVAl 
El factor de Acreditamientso de acuerdo con Ja Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el Pflrlodo [ 

o 
2,795 

2.7951 

Compensar 

16,255 

0.355 

6 ,7711 
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Pago de impuesto - SAT Página 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal : 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
16/12104 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.CL DE C.V. 
Fecha de pago: 20041612 15:31 
Cuenta de cargo: 01 23456789 
No. de opera ción: 235212021141 Total efectivamente pagado: $12,562.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régime n simplifi cado impuesto propio 
Periodo: Noviembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel 
Cantidad Pagada 

Normal 
$16,719.00 
($4,276.00) 
($5,771 .00) 

$6,672.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Noviembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Noviembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

!VA retenciones 
Periodo: Noviembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$2,795.00 
$2,795.00 

Normal 
$120.00 
$120.00 
$120.00 

110001=SCR01032WQl1001 7=11 2252120001=40012120002=2352120211 41140002=20041216140003=15:31 110102=11110127=2002 

110122=1110104=30680110108=3068011011 6=0110117=30680110120=3068011 1902=11111 927=2002111922=1111904=7985911 1908=7 

9859111916=0i11917=79859111920=79859111302=1 11 11 327=200211 1322= 1111304=750111308=750111316=0l11 31 7=750111320=750 

11 2102=11112127=2002112122=11 12104--963112108=963112116=011211 7=963112120---963!30003=00000100000700009665211 

Sello digital 
fOAWXvlslHTbv9jRV8Nu/CARhOsvdu+9er587MtlGByRp9tNiqqHk2vFDWVYVwgJLxoR+Nxk2tMt61r40tKwHop5FOadZm4T +2YSC/qx6 

oSSEZ + 1 M!swQS!bafcDOLsxWKK04DQTrd1 bUz¡;¡fh2c!XjewHXfvZJtijnNjnM&= 

https:/ lwww5. bbv anet. com. mx/mexiconetsat/me;.;iconetsat/OperacionCBTFServlet?proce .. 16/12/2004 
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= SAT 
AVISO DE 

COMPENSACIÓN 

ANTES OE IN ICI AR EL LLE 'llAOO. LEA LA S iN S TR LJCC :Q fl,¡E S 
(Cllflt!Cades 51" cen~·~. dnt'ai~.~ a !11 den:d "il , ~ "' carr.errs d<St:r.lO'I 

alosm.:meros¡ 

ANVERSO 

4J.PJ.AD29T 648 

41 

21M!Q06 Cl ... '11: UNC" CE <1. ECISTRO OE P08 Ll C () lol 

:g:l~~:T~~~ON lOCAl DE 1 
RE CM..C#.(:1Óf.j 0 Qi' CR..V< f'€5 ... ~¡¡, ..... CHT..._u...clC._,,A~------------------------------~ 

~:~:-~::~::;:.º l S<X TEDAD CDOPERATIVA ros RANCHERITQS S . C. L . DE c.v . 
206011 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 1 
NO. YXJ ~ NO. Y/O r--1 

~ º"'" DOMrc r r,ro m t:Q: r oo ~~'º"&li_¡ ~". L____J 

g co.o•.. ,. .. ,~zANAPA ~M¡sr~9o9. 1 SAN AGUSTIN MKrz~" 1 :;,,<x;~ 1~3'io 13 º 206015 206016 206017 !? 

~ 'ºe''-'º"° ¡.---s-AN--A- G_u_·_s_T_I_N_ MET_,,_z-.----. ~/,i;°,fil,..,, 1 HIDALGO 1 m.••<>< 0 1 1 : 
2060 18 "20"'00"1'°"9---------~ ~--,.-----' ~ 

m~i~fi:.~º"" '°"'"º 1 PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS . j ~ 
°'~"'J'"""'""'~~ .. ~-ce _ _ ____ ':.::.:.:.: :.:::.:::.C:D:M:-P .. E:N:S:.A:C:.10-;,-N_-_Q:.U:.E:A:P:L:IC:A:.-,-M:<-'G--,-.:,-,-,:,:.,-,.::.-X:"):::::::::~--=:--::_-::_-::_-::_-::_-::_-::._-::_ ~ 

~~~---------~--------~=-,~,.~~~, ~,.,,.~.,-ru-~--~-~------·~--------- ~ 
D D EA:Rc.:::1\J'S oV<IERIOm .:s o r,;i e 

1. ISR 11l!30'2 128236 W1.9l!" P:to.C o.-·1;r~••11 1'2a23f • . I 'I A 1Je243~ ~ 

rE=1·~E.?~~r- ;t 

~~~~~--¡::=;-t:-;:;;:;:-~--;::::::;--~-;::::::==::=:::::::.::================:::::; ~ 
S. IEPS 148206 D 6

· OTROS 206012 D 1" 
~---------==-L:'"""'°==~·~~·~'---==-~~~==:;::::=========================================3 
~B~· -----------~--~---~SE~CO~M~P7E~N~SÓ~C~O~NT~RA~'~------~~-------~~ ~ 

11~ ~ J . 1'-'PAC 1~238 D 4. tV A 13U44 D S. I EPS 1"3206 D s 
~--------;:::::;-J-:-:=:::-----¡:=;-----:=======================~====================. ~ 
1.PROf'tO 

2. RE f ENCIONE5 206.166 D IS OTROS 205112 D 1 ~ 
(~..1~0-el - ~ 

l.,__ Wf.5 vOQ 1'ito 01A ~9 .j,O- ~ 
~l [TIJ g004 1 ~ ~ ~ e_ ~~~ACÚN ~ [g] ~ i 

REGISTRO =eoERAL 
DE CONTRIBUYENTES 

C LAVE IJNI C A DE 
REG ISTRO OE f'CBL Ji C'•':N 

r ~ 

l GUTIERREZ j 

"''"'"' '" j ALEJ ANDRO 
206003 

DECLARO B"-10 ~OTESTA DE OEC ~ ~RO....O OVE LOS.DATOS CONTE.NIOOS EN ESTE 
A.VISO Y EN LOS ANE.XO~E SE ACOM PANAN SON CIERTOS 

:- -----~~\--------- : 
1 o 1 
L- ------~-- - -- - ---~ - ~ =1RMA DEL CONTR ISUV::NT'E O S!EN . CEL REPRESENTAN TE LEGAL OU EN "'4"'1-llF IE STA 
BAJO PROTE 5TA DE DECIR '/~ROAC QUE CL .11 .i..NOATO CON EL Q\J E SE ACRED<TA NO LE HA 

- -----. --~~-º-.;'".':"'0'"1:""~""'00;;,;s ""',.ci.;~~:~~~"e=se~:A L ES 

d. NÚJ,I ERO DE 
OPERAC ION ( 1 ) 

2352120ID41 

CERTIFICACIÓN ¡PAR.., USO EXCLUSfVO DE t A AUTORIDAD) 

SE PRE SENTA POR TR!PLICAOO 

• 
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(I] ~j_SC_R_O_l_0_32_5_4_ZQ=----' 

NÚMERO TOTAL. DE. e J 
a. IMPORTES QUE COMf>C'.J.ISA l 1

1 l 

A.. EJERCIC IO O PERIODO DEL 
IMPORTE OUE CQMpc-_N5" 

TIPO DE DECL"-RAC O.. EN 
9 . LA CUAL "'AN 11"'E ST0 EL 

MOHTO QUE COOPENSA 

~ D.~~~~ \ 1 } 
~ 
U IMPORTE QUE E. HISTóRICO 

CO M P EN S A 
MANIFESTADO O ----t- -i 
REMANENTE F. ACTUAltzADO \2) 

CANTDAD QUE DE 
G. ESTE ... PORTE SE 

CO,..PENSA 

REM.lo.NENTE OEL 
H . IMPORlC. OUE 

COMPE NSA ( F . G ) 

~2212032353 1 

4270 1 

4276 

o 

REVERSO 

4J.P2A02A T 649 

41 

"'º 

IO--------+--< 
< 

IMP ORTE OU E E. HISTCROJ 1 
CO MPE NS A 
MNilFES7A.COO ---+--i 
R~..t.t;ENTE 

F. ACTUAUZ.ltOO (2 

CAN TDAD QUE DE 
G.ESTE IMPORTE SE 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

C OMPENSA t F • G ) 

EJERCICIO O PERIODO 
A.. DEL IMPORTE 0 1...'E 

C OMPENSA 

m 
~-------~~ 

~ 

~----~¡ - ¡¡ 

... oo~oo~ --------+---l ,,,.,., • 
c ·~JoE!'T""'" o~ 

-..,,======o-+-' -l i ~~c.-=-~~ ~ 

º "''º '"" º O NÚMERO DE 
~ D. OPERAC ION {I ) 

a 
IMP OR TE OUE E. HISióA!CO 
CO MPE NSA 
MAN IFEST..lOO O --- -t- -l 
REMANENTE F. ACTUAJ...[Z,\.DO (2) 1 

CANTDAO oue DE 
G. ESTE N PORTE SE 

COMPENSA 

REMA.NENTE DEL 
H. IMPORTE. QUE 

COMPENSA [ F · G ) 

CANTOAO QUE DE 
G. ESTE MPORTE SE 

COMPENSA 

REMA.NENTE DEL 
H. IMP ORTE QUE 

COMPENSA\ f · G ) 

~-------~ ~ 

L---------' 5 
~-------~ ~ 

~-------~ ~ 
~-------~ ~ ~ 
~-------~ ~ 

~ 
~-------~~ 

INSTRUCCIONES ii: 

l . E1i.• • ..,,. ,_..,,, .,., , ,.~ • ..,, 1J<u•: at11•~ t. •• ""'* " •l'l<ll • O<l"n""""º'"'°'" C .Rmp <>11 Ct>I0• 10 ... , • '°•IN> .. ~""" """ 
1. S. .. oom::iena.w> • ., '"'° ,o r;u111r o ...,po:irte11 :te "'° ""~ ~-cM. .., :><'""""'"'i"' ' "'º'" 'a. i 
E~:i:~~::;:~:~;~~~.:::~~;;-.:~;,-:.:.....~ :": ~p::~,~~~:-: ~ L E••,,..,•• Gll D•<l :l"" M"Uo< •" '• ~d,.. llt&Uao; tl " L:.ca. =• M•• ""' '" 11 Contnfl<,y..,I• ~ ., G<""o'" C (>ntrtl~T•"t.s 

o C•..., .ol u ll _ u,,_ ... Q, ,,., .. Corlt""' fW Ma .., ~~ ~ ""'""-ca . a. •e""'"' º e "" •~°" "' ""' "' ~ ... 1 
a. l1M~• Du..,,..,..""'°"' "".....,..""'"'""er .. ~ ,.., -:1 <1e l:Cft' ...-.sao6'>. o l0 .,.Qrt" ""'e-"• t.-,.<1 111<1 

_.,,,., ..,ah,. ">f"'""'"'~" - ·' ..,..¡""' "'-""'""· ·lefler~~"'""°' """"•'-" ',.ilOar>e,..~ ª l . l n c .... re.,.,.. r rw• :>11..,....., .. , "-oe:s • ;,.• c,,...,i.n e"" '' C" •• u~ e1 oe ll e9• • 0 u P,,t111c.Gn {CUll P), ,, ..,ouor lln 
• 11 po..:: _ ... •~ •••s¡:<>e., awe09..-c • nr. =~·.::::::~h: =-~.:,.,":,~; :;::: ... ~~"':':....~.:~~=~::;.~ ~=·;:,.,:: ~ 

C........io .. ,,,.,d ,~ l•"" ',.,....,<IC~ :l .. ~·oc..or .o llo•"-"' - - = 11• u ... 11u ... .i ~ ... cten• .... •• e 
ll'J'l'i. """""' • Cll"'o .-1..- "" ~~'"' ~ =r>•• :.~ ~eod .o ~" ::ei.¡o T lol<>C:> ' " .N• O<:'A l~ ~M ,.. t • eA ~ 

4. Lu Ufos •• '-<e ntn o -.e~.H ,. ' ""r..-l~ wltl"'•""" l'C• n~'" •.,. .or ,t :..i;o• u .. " oia dae u••" '"u , °' ~''° 

. :::::·::.::::..::::~.::::::=: ::::::·.::~: ~..... : 
oe l.o;or..,,,.• :>' ""'º"'°~ ~•-ea'ce . : 

r~~::"° Ei- <crc.-o r• u 12001 ~~Ci31~ 
f' KN O•;><•- r.IK>ÓO' HO. - ml 1• 200? ~~~ 

l. Se prue,,tl ri ..,, ••• <>~ • """'"""".>e>On IJOt '3t! a 

11. ~=:~~ =~·~::;t!.':.'::~~ ... ':'!':se• l •n""s "" ....,,. ... , ,.. .at~a>e. .-.;: ''"' ª ~ "cu1•-o- i · E,...-oc"' " ~"'-º _,_ .. . ,...,, ,, c....,e>..-,...:oótr 
• l .po <M CO<'tnCl ..C ...., , • :>"~vote!:"" '" ""' o <1<0<l..c., ""* i:t! "' P<l ... . . 

f . CO• Pt E• ENl A.iUO S..~·u.., M•ril • • ..., <lfl e """ ;>ena.><: Jl<o ~"'l>io menc" "" ·"''°""" .., .. o<Hflq" e lll <1e t!Ar8°"" PrM,. c..,.<1..,e • ~<:l-n~n en et " """'°<lol """' """'·" h c .. . ~..,...de at:n ,..... nbm~caln"" "-1,.. ..,.,!en r.., ~ 
:c:::.: :-::."':. :~:.;: ~:91~...:':'..:::~:.:~;·:,a:, ::.~~~:~~:,.~; :~~~,~~~0 .... ";~-;;e;:..~~·: :-:!u~~:!':.":"~~ • .mJ.i~~,,:~~~~~o!'e~~1~;,.: 9 
:~°..2~~· .:~:::.-o. : _.I ~ "'~"'-., .• r11il •111•00• C O'll ~~ll ~ e l '<HIU 'tkal. t.n tl ' I CO<r e<¡ _, I CO<n<I 'I ~~~~ .:."':,:~:=;::lr..M~.:.:.~ ·~:;.!~~~:·:..:~: ~== ~~~ ~ 
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ANEX01 T 
DETERMINACIÓN DE L 

SALOO A FAVOR DE IVA. 32 p 
3

A0 2B 636 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVID ADES DEL PERIODO 

IMPORTACJ()N 0E B!ENE '.:. 
~¡: A. í .A..'<GISLES ! Solo 3 10~ 1 1 <' G EXPORTAClON """' 1 ~ = 7a:tdn:msa~e r..<0<; 1, lo;i rt.· .il) '~ ~¡¡l ~ ~ 
•º B.. OTROSACTOSO 310~ 1 1 . ~ OTROS ACTOS O 

""°' A.CTIVIOAOE S CRAVACOS ACTMOADE.'i GRAW.005 

SU MA DE ' C TOS O .t.C TIVIO.-..OES 
31001 1 1 l SUMA OE ACTOS O ACTIVIDADE S A LA 311 3 1 

C. AL.ATA.5A OEL ! ~"'o¡ A· B ) TASADEL O"o. ( G·H ) 

NPORTAC ON DE su.es 1 J. su"'" DE .. CTOSOACTIVIO...OES 13100: Al..AT:.z.A O. T,....G0...!:5 15.jo ,,.;an:<lo< ~1Q97 

DEL <>e~~ ....... "" 
GRAV'-OOS i C ·F ·I ) 

ANVE RSO 

32 y 41 

1 

539820 1 

539820 

539820 

o~E OTROS 4CTOSO 1 1 
VALOR DE ACTOS O ACTIV!OA.OES 

1 31V9E K. POR LOS O'JE '10 SE ESTA OSl iG.ACO 131e<::E 
131026 ...CTl\llCAL.".ES'úRAVA!:,.05 ALP<lCO OEl f,! f"JE STO ¡E.XEN·~¡ 

1 

• 

SUMA DE ACTOS O • CTN1)AOE S _., 
F. OTRATASA j O·E J """ 1 1 L TOTAL DEL V"'Lef\ DE A..C TOS O 

A.C TIVC ".OES ! J· I< ) e 539820 1 

SALDO A FAVOR DE íVA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

I ; 
I ~ ¡¡: 

M. r::;.~~0 CAUSAOO EN EL lJIW o 1 
._ CEVOL•JCIÓN IN'-'EOf.ol..i.\ ,.,.., 

1 OBTENIDA 

1 
SAU'.>04.=.l..vOR C€lPERICOO 

1 ~ ANTE RiOR . PEND IE NTE DE 3 1017 
ACREOíTAA 

4270 ' ~ 1 
S.ALOO "=wo R CEL PE.RICOO 

1 4270 T. 1 S - P · A l ~o:;..~rc o S es 31022 
m11yor ::1..e ! P • R J:ll Q - R •S) 

¡¡ 
~ a 
3 
l!I 

1 

4270 

~ P. ~c:;~~r~~~M.QOtarc:o M IJ101( 1 
~ '-- --- ----' 
6 Q. ~=::~~-Mº-- ~J~arco M 131011 

SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES O DECLARACIÓN DEL EJ ERCICIO ~ 
1.f'l...ESTOP~ENE. PE.:\CCO 
PORU.:P.•PORT~.(;N DE ;::;ie. ... es 

&. TANGBl..i S15'1o:r.i~~:;:::ilo.JQ """ '"""' 
l""PUESTO 0.USAC-0 EN E!.. 

b. PER IOOO POR QTROS .l..CTOS h31thí' 
0ACTIV0"-0E: SGR,1.,V,6JJ-OS 

SM..OOS A. '°"AVOA CEL r~RIOOO. 

c. POR LOS QUE SE SOLIC IT O """ DEVOLUCIÓN (1) 

~ SUMA. 1 (1 • b • ~ l """' 
IVAACREDITABLE DEL PERIODO 
(Campo M ce 1a i)'i;¡ra 4) 

™.GOS ?q_QVISIONALES 

""°' EFECTUADOS EN EL PER!OOO 

PAC.0 5 E=ECT\JAJ:.OS EN ACV~'IAS 

1 1 ~ ~G~~~~a~<1;t. ~:1~~~~to 
3ru,"l1 ) 

UJSTE .l. LOS PAGOS 

1 1 
h PROVtSIC»-/ALE S E=ECTIJ¡i.,QQS EN EL 

- EJERCICIO ¡Solon:Ar co..., ;o: c.álo • .lo 
~ n.'4'1 

c= __ _J l IVARETENIDO •L O::ONTR!BUYEN re 

S.A LDOA '°""VOR Ct 'VA CEL E JER.CICIO 

1 1 J. lNlo' EDIA10 .VITERIOR. POR El CUE 
NO SE SOllf:rT0DEVOLUCIÓN (1! 

1 1 
k. SUMA 2 ( • • f• i · h •I ·j) 

¡Deoe 5Ct" IT1'!yor q~ dJ 

1 1 l SALDO A '°"AVOA OEL PERIOOO ¡k . d) 

:i1on 

J IOIS 

,.oo; 

J1C)67 

"'"' 
J107'C 

==1~ 
~----- B 

~----==ml ~ 
~-------~, ~ 1 

~ ..----------., ~ 
1 
~-------~~ 

1 ~----~I ~ 
..--------~~ 
1 '-------~I ~ 

..,...~~--"""''""""'"'"'"""'~0--'-~~~~~~~~~-'"-~~~~~~~~~-'-~-'-~~~~~~~~~ 2 
· OBSERVACIONE S ,ct scR e F< LA ACTt\t tDADPOR u..o u e s e ... rio_teo L.I.. TASA OEL .:i..,__..-.,sl cooo LA O.SPOs1c 1óN =is.CAL CORRE SPONC'IEfnE) ~ 

,.~~~~~~~--~~~--~~--~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- ~ 
ACTMOAD DISPOSICION FISCAL 

~ 
~ 

PRODUCCION Y VENTA DE GR ANOS . ART . 2A FRACC . I INCISO a) DE LA LIVA ~ 

SE PRESENTA POR TRIPLICADO CONJU NTAMENiE CON LA FORMA FISCAL J2 ó 41 

~ 
<¡ 
~ 
H 

i 
~ 
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8J 1 SC R0103254 ZQ 

32P4 AD2 C ~637 
R.f'IER30 
3~ y 41 

A TOTAL.DE IVA TRASl.ADAOO 
AL CONTRIBUYENTE 

TOTAL. CE. IVJt f'>ii'G.>J)() EN LA 
a. 1~POR<AC IC.ti CE ae~ES 

TAHGeLES 

11/A ACREDI TA BLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVl SIONALES, DEL AJUSTE 
DE LOS PAGOS PROVISIONALES O DEL EJERCICIO 

'""" r l K. :;~~~:~~~la~W~ "'"'" 1 

1 1 L ;~:~~1:-'~~HT!r=ICADO '""" 4270 
IVA DE AARE.!'4°"M!E."iTO APUCABLE 

1 1 
µ_ RESUlTAOO 

1 1 C.ENELPERIOOO 
! SelC:O párra fo ::d Alt .& ::e !e LNA 1 

O. SU MA ( A • B ·C) 

N A IOE"-! Tl f lCAOO CON LA 
G.EXPORTAC I~ 

(Cuano p.an<tfo del Ar!. 1 de ~ U VA) 

,,.,., 
\ D - 1) 

1310~ 

'"""' 1 1 K. i'"ACl"OR DE PfiCflRATEO ! 1 ) 1310T.: D.c::::=J 131074 

4270 1 
M..ACREDfTABt..E oe7EN O OCE 

LAPl..JCAREL"'A.CTOR DEPRORR-'IEO 13106: 1 1 
( J pO" K ) L----------' 

4 270 

"'""" f.__ ______ _,l 
DATOS PARA DE1ERMINAR EL FACTOR DE PRORRATEO ¡ 21 ~ 

~------~·~-~---"-G_R_AV_A_oo_s ___ ~----·---••_•_•_ro_s _ _ _ ~-~--'"-- _ro_T_A_LE_S~(l_•_ll~)-~ ~ 
HY ALOR ce A.c•os o 

AC TIV!O AOES 

... lMPORTAClONES DE SIE.NES O 
SERVICIOS( l ) 

ENA..JENAC!ONE S DE -'.CT IYOS 
b . FIJOS. ~.5"TOS Y CARGOS 

OlfER !OOS 

e. orvmEN DOS ( l J 

f . INTER ESES Y 
GANANCIA CAM3~RIA ( J J 

EXPORTACIONES DE 3lE.~ES 
11· TAAGllLES Y SERVICIOS DE 

MAOUIL.4. C€ 8<P~TACIÓN 

ENA..JEJV.CION DE. SIENE S 
l AOOUIA~OS POR OACIÓN EN 

PAGO O AOJUO!CAC!ÓN 

J. OPERACKJN ES FlNANCE RAS 
DERIVADAS 

~-------~ ~ 
._ _______ ___, ~ 

.__ ______ _, a 
is 

~-------~ o 
'---- -----' ~ 
~-----==:J---~ ~ 
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==1 ~ '------- ~ 

'------------' ~ 
~-------~ ~ 
~-------~ ~ 
--------~ 
~-------~ ~ 
~-------~ ~ 
'--------~ ~ 

~ 
'--------~ ~ 

'--------~ 1 
5 

'--------~ ~ 
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en a.: er:a lr;;i$ e ~-epcicres p;m11a_,. r .s. jt ... ciOf'.e ll ~1..e ••le:;¡-¡¡r l!f :<>ill:ema r..,.ro eru "f la -'" irs itt.OOl'es oiar<1 ~ depó.-¡.r,o c:e ·•alores. ti' a.: yoei.M ..e es:ar-4 a lo es;ahlecido er: l.Q'lo disposidOf'e~ :::> 
feCll6e!l aphcatte'I. <C 

( 3 ) Sólo se .ln<l t;ir.í el ·n:bl'" de es:os .ic'.os o aci1•1<!adu . euar.do aelln otljdo del íVA. "1 se ena.Jen!r-.m ~ l!fl el mor.to dedair.kkl en ef iwn~lin M. i 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE 

DICIEMBRE 20°" 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art 127 L/SR) 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 3,847,780 

2,732, 191 Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 
utilidad Fiscal del Periodo 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Llmtte Inferior 
Excedente del límite inferior 
% Sobre excedente del Límtte 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija 
1 SR antes de subsidio 
SUBSIDIO 
Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 
Impuesto Determinado 
Pag. Prov. efectuados ccn anterioridad 
Compensación de IVA ccn anterioridad ( Art. 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS acreditado ccn anterioridad 
Cantidad a ca rgo 
Compensación de IVA (Noviembre 2004) ( Art. 23 del 
CFF y Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS que podrá acredttarse 

ISR a cargo 

/SR Retención por Aslml/<>dos a 5alarlos (ArtJcu/os 
110 y 113 cuarto párrafo de la LISR) 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la LNA) 

lmpliesto Causado 
lva Acreditable ccnforme al Artículo 4' de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acred~amiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: 

Retención de !VA ( Art.1o-A penúltimo párrafo de la UVAJ 

-··· 
Determinación del IEPS que podrá acreditarse 

( Art. 17 Fracción VII iociso b de la U l 
Precio de adquisición del diese!, según ccmprobantes 
rincluve IVAl 
El factor de Acredrtamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 

!EPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el periodo 

1,115,589 
o 

1,115,589 
109.41 1 

1,ooo,1n 
33% 

332,039 
18.826 

350,864 

332,039 
0% 

o 
37.066 
37,066 

313,798 

156,899 

156,899 
59,227 

23,731 

____ 48_,324 
25;TI7" 

2,799 

9,242 

6,110] 

o 
4,071 

'4,0711 

Compensar 

26,034 

0 .355 

9,2421 
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Pago de impuesto - SAT Página 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
17/01 /05 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón soc ial : SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHL~ITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago : 200501 17 18:04 
Cuenta de cargo: 01 23456789 
No. de operación: 302012046408 Total efectivamente pagado : S19,466.00 
Por los siguintes conceptos : 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel 
Cantidad Pagada 

Normal 
$25,617.00 
($2,799.00) 
($9,242.00) 
$1 3,576.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$5,770.00 
$5,770.00 
$5,770.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Pe1·iodo: Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$4 ,071 .00 
$4 ,071.00 

Normal 
$1 20.00 
$120.00 
$120.00 

11 100J1 =SCR010325420 110017=4601 41200J1 =400121200J2=302012046408140002=200501 17140003=18:041101 02= 12110127=20021 

10122=11101 04=35810110108=3581 01101 16=01 10117=35810110120=35810111302=12111327=2002111322=111 1304=4950111 308=49 

5011131 5=0111 31 7=4950111320=495011 2102=12112127=20021 12122=1112104=5254112108=52541 12116=011211 7=59501 11320=4950 

11 2102=12112127=2002112122=1 112104=5254112108=52541 12116=011211 7=52541121 20=5254130003=00000100000700009665211 

Sello digital 
Hz EL yE/+OWP08u BpWwJ 13xp YI Equ B P8YSD T COb9nXjGtxA yWE f Ch+ 3tlj B73X2Q Dh512josPrXN Scixa BXjVY sibDu Li S +C Nji Nfl TUZBJ 

aHF +fzdHXBwGlrjpbvxWNJ/A3/2zy199+ JkME Q EszANHe4LdFTSYwfOZkrCsQ= 

https://www6 . bbvanet. com . mx/mexiconetsaUmexiconetsaUOperacionCBTFServlet?proce .. . 17 /01 /2005 
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AVISO DE 
COMPENSA CIÓN 

ANTES oe IN ICI AR EL LLENADO . LEA LAS INS7RUCC IQ NE 5 
(atn!cl-"dei sll'1 centr.'09, dr-e~c!a:s a la é-e<ed>a, s:r. ca~e.-e"'S C>s~klS 
a k»numL-ros) 

H0~ 8R t" O t"Lll 

AO .. ll'l tSlFU.C•OH ,OC .\l OE 
Ft ECAl.UACl0t<~Of. C """" 0E. S 
C O H lllllUYF. N IES 

j f'ACHUCA 
206011 ·-

41PJ.AD29 T 6411 

l SCR0103254ZQ 

206006 CL AVF. u HCA DE q ~ CL'): 110 Of' P08 1.JiC()H 

-LLJOO PA l tM!IO O. V A ;t lDIO 
T NOlll 8lott..{Sl,ot. .. Otol1N,O,Ct0N 
OitAL6" ~1AL 

~EDAD CCOPERATIVA IDS RANCHERI'IOS S.C . L. DE C.V. 
2060 11 

ANVERSO 
41 

SE""' E COM 1 2 J 5 6 
A P\I OTE SI El A.VIS O ES. íNl COOPl..EMEN1"AR IO n ."IUMERO DE ~ 1 T El (lOS\ 20ói5f rxi o o o o 
~~~~~~Y. ENTARIO 205002 

L_j NU~ERO ~CONTROL !.~=-----------'· :i;~~~CUf ~ 

DATOS DEL CONT RIBUYE NTE 

1 __] 
NO Y;Q r;:;¡,;;--, r'&Uº ,-----, 

~ CALLE DOMICILIO CONCCICO - ~~IOR~ ""'"º" L___J 
~ 206;'.)!2 206013 20601 • 

g CO-ONIA TUZAL'll\PA ~¡~~9d~ SAN AGUSTIN METZ . 1 ~~~~ Jo34o 1 ~ 
Q 2D6Ct15 206016 206011 ~ 

L ou.LJOAO 1 $llN AGUSTIN METZ . ~ól['t.ft.,. 1 HIDALGO 1 TELffCINO 1 1 ¡¡ '°''"' L,-060=,,=c=:.=c:_ _____ .....J ~,060~2<1-----' ~ 

¿~~~~~,.~ ~~ll ll)!)DIO J PRODOCCION Y VENrAOE GRANOS. 1 ~ 

~tFlE)O'§l!f: --------....;C"'O;.:M;.;P. EN~SAC IÓN QUE APLICA \Marque ::on una ·x¡ ~ 
. -. ------ ; 

l. l~ f'Ol.REO..PERAAOE: 

O O i!: A;RCCIOS AA-rl'~JO< E S o n O 
118302 128236 ~~~~~;~":':,\"'r1~~ ... 12&n7 13824J LX.J ~ 

---------~::;--t-::':::::::::----;::::;----;:=r~=~=T"=.,=·=1-=~=;,...,=· ~=='=~=,~=i"""'==============================; i 
1. ISR 

S. IEPS 148.206 o S OTROS ~1 2 o 118321 ~ 
----------'==..:L':' ""'°"''.'::'~"":·:• __ ~:::!_~~~==;=========================================~ g 
B. SE COMPEN SÓ CONTRA: 

1. PROPIO 

2. RETENC IONES 

REG ISTRO =eo E.=iAL 
oe CONTR IBUYENTES 

11 !300 0 3 l "'P"' C 

,..,., o 

CLA~ 'JNlCA DE 
F<EGIS TRO DE ?0SU.C!ON IGUBA7502 19HHGTLLOS J 

"'"'"" l GUTI ERREZ 
20600• 

1 BALDERRAMA 
206002 

"""""' '$) 1 ALEJANDRO 
"'6003 

oecLAAo e•¡StSij~r~ró~1~ifiJ's ~"'[·~ Pcu~L~.._~¡~r~Nc¿i1~~~~;f'Os eN es re 

r- ------~~-------- 1 

~- - -- -- ---------- --- d 

• 

FIR!o'A DEL COt .fTR IBUVEN1'!?: O 8 1Bl DEL REi'!". ESEN1AN TE '..EG.OL 01.J IEN MAN IF !ES T..._ 
BAJO PROrE STA o e OE(IR VERDAD. ~e El 1.u .. •j[; .1, TQ e~ EL OVE SE "C~OITA NO L: HA 

SIOO M OOl~:C,t.00 O "iEVOC AC'0 ' L " =E Cl-IA 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
ISR DEL EJERCICIO 2004 

CONFORME A LOS PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art 130 L/SR) 
Ingresos Acumulables ( Art . 120 y 121 LISR ) 
Deduccione-s Au1orizadas (Art 123 LISR) 
Util idad Fiscal del Periodo 
DeOucción por compra de terrenos 
Pérdidas fiscales de ejerc icios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Tasa del 33% 
Impuesto determinado 
Reducc ión del Impuesto (50%) 
Impuesto reducido 
Pag Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad 

3,847 ,780 
2,732, 191 
1,115,589 

150,000 
o 

965,589 
33% 

318,644 
159.322 
159,322 
72,803 
26,530 
57 ,566 IEPS acredrtado con anterioridad 

Cantidad a cargo c ___ 2...;.·!_2_.31 

~~~ ~=~:n:,~;{°r Aslmll<Kios a Salarl~s (A rlículos 1;7 y [ 6~ . " _ ..._ ___ _ 

Detennlnaci6n d.;¡ IE;S que podrá ac;~ltars:, 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la U) 

Precio de adquisición del diese!. seqún comprobantes 
El factor de Acredrtamierrlso de acuerdo con la Ley de 
lnaresos de la Federación oara 2004 
IEPS que podrá acreditarse 

162,158 

0.355 

57,5661 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
PRIMER PAGO PROVISIONAL SEMESTRAL DE 2004 

.,~ :•_>:_ ~ -~--> ... ,,_.,·.y,:·-~-·' . ~ .... , 

Determ/nacl6n del l,;,puesto Sobre la Renta (Arl.81y127 LISR) 
Ingresos Acumulables ( Art .120 y 121 LISR ) 1,208.860 

(-) Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 858.375 
(=) Utilidad Fiscal del Periodo 350, 485 
(-) Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores O 
(=) Utilidad gravable d~ período 350,485 
(-) Límrte Inferior 54,706 
("') Excedente del limrte inferior 295,780 
(X) % Sobre excedente d~ Límite 33% 
(=) Impuesto Marginal 97,007 
(') Cuota Fija 9 ,413 
(=) !SR antes de subsidio 107 ,020 

SUBSIDIO 

(X) 

(=) 
(+) 
(=) 

+l 

d=l 
{ -) 

í-) 

(X) 

·. (=) 

Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fija de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR despu~s de subsidio 
Reducción del Impuesto 50% (Art .81 penúltimo párrafo) 

Impuesto Determinado 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA ( Diciembre 2003 ) ( Art. 23 del 
CFF v Se;:iundo Fracción V de las DT) 
1 E P S que podrá acreditarse 

ISR a cargo 

97,607 
0% 

0.00 
18.533 
18,533 

88,487 

44,243 

44,243 
o 

1,524 

14,109 

ISR Retención por Asimilados a Salarios (A rti culas [ 1 
110 y 113 cuarto párrafo de la L/SR) ._ ______ 34_,e_2_,o 

Determfnac/6n del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la UVA) 

Impuesto Causado 
lva Acreditable conforme al Articulo 4º de la UVA 
Cantidad a cargo 
Saldo a Favor 
Acredrtamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: 

o 
8,759 

8,7691 

RoteJ>Cfón de /VA ( An.1i;.A p<>núlrJmo párrafo de la LNAJ , ...._[ __ 12 ....... ol 
Detenninación del IEPS que podrá acreditarse 

( Art. 17 Fracción VII inciso b de la U) 
Precio de adquisiciór d~ diese!, según comprobantes 
!incluve IVAl 

39,745 

El factor de Acreditarnientso de acuerdo con la Ley de 0.35S 
Ingresos de la Federación para 2004 

IEPS que podrá acreditarse , ._[ ____ 1_4-'-,1_09_..l 

Total a pagar en el periodo 63,9501 
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Pago de impuesto - SAT Pág ina 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L DE C.V. 
16/07/04 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón soc ial: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.CL DE C.V. 
Fecha de pago: 20040716 10:27 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 217012014463 Total efectivamente pagado: $63,950.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.SR personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Enero -Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diese! 
Cantidad Pagada 

Normal 
$44 ,243.00 
($1,524.00) 

($1 4, 109.00) 
$28,610.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Enero -Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$34 ,620.00 
$34 ,620.00 
$34,620.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Enero -Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Enero -Junio 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Normal 
$8,759.00 
$8,759.00 

Normal 
$720.00 
$720.00 
$720.00 

111 0001=SCR0103254ZQl10017=44826120001=40012120002=226012014476140002=20040716140003=1027111902=8111927=2002111 
92=1111004=29004111908=29004111916=01 11917=29004111920=29004111302=811 1327=20021 11322=1111304=750111308=750111 316 
=0111317=75011 1320=750112102=8112127=2002112122=1112104=1146112108=1146112116=0112117=114611 2120=1146110102=811012 

88110108=29188110114=15262110116=15262110117=13926110120=13926130003=000001 00000700005370011 

Sello digital 
fGeíONf/xrlr Js 1 NPalC HU5UHZ 1eSQ61+ 1x961<-X7oDW8rQex!<cc2kl11'5nVM5qXlbl5fl E 101 8Eecafv99QUJOUOfQ2470Nlp/ermnvuoOc:tz 
D3s+MKmfgCtFHcbWl/HW 1iTWRXyD4dl<jQw4GjgRX1 F c9moZZUEcuhPM= 

https://www6. bbvanet.com. mx/mexiconetsat/mexiconetsat/OperacionCBTFServlet?proce... 16/0712004 
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AVISO DE 
COMPENSACIÓN 

ANTES OE !N lCIAR EL LL ENADO . LEA LA S INS TR UCC ION ES 
(canl idi!ldessor1 c;Cflt11YOS.a•nellda ! aladered'<a.1mcarttt."1~ditimios 

aio.nurneros) 

4l.PJ.A029 T 648 

1 a:R()l 0325470 
206005 REC1SlPO fEDf'RAA. Dt: co .. rRl8lJYE,.fES 

206008 CL ... VE u .. .c ... ce REGISTRO Ol! P08L .O C J0N 

N0 fll 8RE OELA 

:~:~:~~º;~~~~~' ._l20.-E.i~.,.._CH!.._.....,1c"""'A._ _______ ___________ ____________ ~ 

~~~=~~:.º 1 SOCIEDAD COOPERATIVA ros RANCHERTIDS s e r DE C 11 
206011 

SE ÑALE COH 1 2 3 5 8 
ANOTESIELAVlSOES: r::;) COMPlEMENTARIOQNÚMERO OEk 1 O noooo 
N"' NORMAL 20500:2 t.NJ NUMERO CONTROL ~~---------~ !:~6L(s~6uE 205257 LXJ 
C"' C Qtr.4P\.EMENTARIO 3 §55 PRESE N TA 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 
NO. 'f/O r::-;::-1 N O. Y! O r---1 

~ CAJ..LE 1 CQMICILIO CONCX:IOO l&W~.OR~ ~OR L____J 

~ 20I 60l2 MUNICtPtO 0 1 ------------'°--' --1 CCCllGO :ze:--, ; 
g ca.º"" TUZANAPA ~aa'il.~'º" S8N AG!!STTN METz . POST"- u.JJfilL..J ~ 
§ 20601 5 2060HI 206011 ~ 

~ LOCAL>OAO 1 SAN AGUSTIN METZ • ~~,,,. 1 HIDALGO 1 TEl.<FONO 1 1 : 
206018 L2-0&l=19===~------' L--,-0---~ ~ 

~!~~;~,.~bicUE ™1º 1 PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS. 1 ~ 
"ª" '-----------------------------------~ ~ 

i5 

; COMPENSACION QUE APLICA (Marque con una ºXl 
A. 

1. \S R 118302 0 2. ¡MP,t..C 

J.. tMP!O.C POR REQ;P'ERAA DE 111 

O EA:.RC1C1os .,..1ER10R:Es o GJ 0 
128236 ""1.9Lt .. f'llllC.°"_.,<)"_...,,.,,,•ll 128237 <t.IVA 1382.43 S 

~=i~l~/ie:rr- :t 
~~~~~-;::::;-t-::-~~--=:--~-::::::==:::===::::::::::====::::::=============: j 
5. lEPS 148206 o &. OTROS 206012 o 118321 ~ 
~---------==-L:'.....,:::=""=·=··---==----__!==:;:::=========================================g B . SE COMPENSO CONTRA: ~ 

1 PROPIO 11a303 rn 3. l ""P ,t..C ,,.,,. O <t . IV A 133244 o 5. IEP s 1~ 0 ~ 
~ 2. RETENCION ES 205J66 o 6.0TROS 205112 o 206113 

~.,,...~~~~~~ ..... .!::;..L.::'.....,:::·:~:···~ ..... -==-~~.....!:::::::::::;::;:::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;;! ; 

3iJU ·~~.~'5<"" ,,.,, º"[@ ~ ~ ~ ~ .~_~_CH_,,;,._ae_r._c_"_" _ _._..., ~fil]~ 1 
f5~~§ ~~~~CION 2ffi1I r @] d.~:gi: {fl 217012014463 1 ~ 

..... ~~·'--~~~D-A~T~O-S~D~E~L~R~E~P~R~E~S~E~N~TA~N~T;;;:;:;;..~~~~~~~-"~~C-E_RT_l_F~~AC_l_ÓNJ...(P-A~RA--Lu:so::EX:C:L:U:SIV::O:O:E:LA::A:UT:O:R:I O:A:O:)~ i 

~~~ig~~i~~~~s 1 GIJBA7502 19H96 ~ 
CLAVE U N JC,t.. DE 
REGISTRO DE POBLA CION 

206~ ~ 

IGUBA750219HHGTLL05 ~ 
AAill.00 
PA.TSU<l 

- ~ 
1 GUTIERREZ ~ 
20600 1 ~ 

~ 1 BALDERRAMA i 
206002 ~ 

NCMSAE { S) 1 ALEJANDRO 8 
~ ~ 

DECLARO ª"¡S'~~T~5I~~ifi~ '(i,~~ ..e:~w .... ~~T~Ncg~~~s EN ESTE ~ 

r---------~---------~ ~ 

: cy0Y\ : 

~-------------------~ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O BIEN . DEL. REPRESENT~TE L.EG.\LQUIE.N MANIF IESTA. 

• 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EL MANDATO CON El OOE SE .4.CREOrTA NO LE HA 
SIDO 1'1001<' 1CA00 0 REVOC ADO A. LA FECH A. 

•CLAVES OE LAS ADM INI STRAC IONES LOC A L.E S 

11 ~OAn: 00..0T 
•l~~-HO GCl.0-" 

•l ... ~()(l º' 

ALAC 
l•"'l.SAS<JOI 1•CO C~ 
u~ 
n P\ll ..... ~OO"Tl: 

~ .... .....c...., 
~~~J""-cna ,."'°"'E..,H 

~-nw.o 
UCOA..o,ll(l l.O CM.,,_....,..,.. 
>&~f"Eti<a 
>l"'f.(:.:l• .. Uo¡¡G~ 

• Gl.i"5CAl..• :itTE1 

'~ -

~~~.-c...~---,,~·~~~·º~-~~----~;;::..------1 

~~-
<. .. -.....-.... -

~º~::: .. 
nc~c-c 
., <: ......;: ,;~ 

, . "'4..L• ~v ... ,.,. 

,. r~ ~ l\..O.~R{ ....U: 
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REGIS f ROFl"O t:RAt OECOH í ll:lflUTEH TES 

0 .._I --"S""CR..,,0"""1""0-"-3"""25=--4...,,Z=O-_ __, 
CL AVE 'JN ICA OEREGISlRO OE PQSL.f.C()N 

NÚMERO TOTAL DE. 12: J 
... NPORTES QUE CO'-'f>ENSA L,, 1 

A. EJERCIC IO O P9UCX>O DEL 
NPORTE ave COMPENSA 

REVERSO 

41P2AD2A T 649 

41 

"'º 

~O. ~~~gl~ { I) 2 lill745973531 ° ~=2,g.:',,, 
~-------.j.---l ~ 

u IMPORTE QUE E. HISTóRICO 
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MANIFESTAJ:XJ O-----'--' 
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1500 1 
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G. ESTE IMPORTE SE 

COP-IPENSA 

RE'-'A.NENTEOEl 
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o 

CANTDAO QUE DE 
G.ESTE IMPORTE SE 

COMPENSA 

REMA.NENTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ( F - G) 

EJERCICIO O PERIODO 
A. OEL IMPORTE QUE 

COMPENSA 

~ 

'--------~ w 
~--------., ~ 
'--------~ ~ ii 

o 
ü 

~o " ~ o " ~ _______ _.___, L___J 205361 L___J 
5 
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G.ESTE MPORTE se 
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REMA.NENTE OEl 
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COMPENSA( F · G) 

._ ____ __,,~ 
~--------., ~ 
'---~~~~~~---' g 
~--------., g 
'--~~~~~~--' ~ 

~--------., ; 
'--------~ ~ 

~ 
'--------~ ~ 
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ANVERSO 

(I] f SCR01032 54 ZO 32 y 41 ANEX01 T 
DETERMINACION DEL 

.---""-~-"-'""-~-·_«_• 5_'"_º_~_""6UD __ °" __ ~ SALDO A FAVOR DE !VA. 
3 2 

p 
3 

A O 
2 

B b 
3 

b 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVlDADES DEL PER IODO 

A. =~~;~~ ........... ~ 1 1 ~ º . G EXPOR"?.CON 1 1 
======+---! '---------~ ~; =======!---! ~-------~ 

ª·?~e5o~~~AVAOOS l~-------~I <( ~ ~~e:'o~~~AIH<OOS ... 1 _____ 6"'"'5 ... 1 ... 3 ... 1"'9~1 
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M. PER/000 

>-----------+---< 
Sl.M1' oe ACTOS o ACTIVIOJIOES A LA 
•ASAOEL:l 'lio( () • H l 

3 113 1 651319 

651319 1 

""'" l~-------~I 
131007 651319 I 

SALDO A FAVOR DE !VA DETERMINADO EN PAGOS PROVISIONALES 

1 
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~-----~º~ ,_ .. _~--~~--+-""---1' l~-----~I. 
1 1 
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1
5 
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»-~~~= 3, ais 1 1 ~ ~~~Bl~!fii~~~~~ ~31on l~-------~j ~ 
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32P4A02C T 637 

tVAACREOITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVISIONALES, DEL AJUSTE 
O L PAGOS PROVIS IONALES O DE EJERCICIO. 

H.. VA--0-AlO~ARRENOAMlEtr'Q 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
SEGUNDO PAGO PROVISIONAL SEMESTRAL DE 2004 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art.81y127 USR) 
Ingresos Acumulables ( Art 120 y 121 LISR ) 3,847,760 

· (-) Deducciones Autorizadas (Art.123 LISR) 2,732.191 
(=) Utilidad Fiscal del Periodo 1, 115,589 
(-) Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores O 
(=) U1ilidad gravable del periodo 1 , 115,589 
(-) Limite Inferior 109,411 
(<l Excedente del limlte inferior 1,006, 177 
(X) % Sobre excedente del Límite 33% 
(=) Impuesto Marginal 332,039 
{• ) Cuota Fija 18,826 
(=) ISR antes de subsidio 360,86-4 

SUBSIDIO 
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(=) 
(-) 

(=) 

(X) 

(=) 

Impuesto Marginal 
Porcentaje de Subsidio 
Subsidio sobre Impuesto Marginal 
Cuota Fi¡a de Subsidio 
Total subsidio 
DETERMINACION DEL ISR 

ISR después de subsidio 

Reducción del Impuesto 50% (Art.81 penúltimo párrafo) 
Impuesto Determinado 
Pag. Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad ( Art. 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS acreditado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Compensación de IVA ( Junio 2004) ( Art. 23 del CFF y 
Segundo Fracción V de las DT) 
IEPS que podrá acreditarse 

ISR a cargo 

ISR Retención por Aslmllados a sa1arl0$ (ArtJculos 
110y113 cuarto párrafo de la LISR) 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
( Art. 4 Fracción IV de la LIVA) 

Impuesto Causado 
lva Acredltable conforme al Articulo 4' de la LIVA 
Cantidad a cargc 
Saldo a Favor 
Acredltamiento de saldo a favor de periodos anteriores 
Cantidad pagada 

Tratandose de saldo a favor indique si optó por: 

Retención de NA ( Art 1o-A peniJ/WmJ párrafo de la UVAJ 

Determinación del IEPS que podrá acreditarse 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la LI l 

Precio de adquisición del diesel, según comprobantes 
lincluve IVAl 
El factor de Acredltamientso de acuerdo con la Ley de 
Ingresos de la Federación para 2004 
IEPS que podrá acreditarse 

Total a pagar en el periodo 

332,039 
0% 

o 
37,066 
37,066 

313,798 

156,899 

156,899 
28,610 

1,524 

14,109 
112,666 

8,941 

43,457 

o 
20,242 

20,2421 

Compensar 

7201 

122,413 

0.355 

43,4571 

254 



Pago de impuesto - SAT Página 1 de 1 

BBVA Bancomer 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
Sucursal: 1002 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
17/01/05 

R.F.C. SCR0103254ZQ 
Denominación o razón social: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 
Fecha de pago: 20050117 18:04 
Cuenta de cargo: 0123456789 
No. de operación: 302012046408 Total efectivamente pagado: $95,598.00 
Por los siguintes conceptos: 

l.S.R. personas morales régimen simplificado impuesto propio 
Periodo: Julio - Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a Pagar 
Compensaciones 
Crédito IEPS diese! 
Cantidad Pagada 

Normal 
$112,655.00 
($8,941.00) 

($43,457.00) 
$60,258.00 

ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
Periodo: Julio - Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de Pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Nonnal 
$34 ,620.00 
$34,620.00 
$34,620.00 

Impuesto al valor agregado 
Periodo: Julio - Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Cantidad a favor 
A favor 

IVA retenciones 
Periodo: Julio - Diciembre 
Ejercicio: 2004 
Tipo de pago 
Impuesto a pagar 
A cargo 
Cantidad pagada 

Nonnal 
$20,242.00 
$20,242.00 

Normal 
$720.00 
$720.00 
$720.00 

1110001=SCR0103254ZQl10017=46014120001=40012120002=302012046408140002=20050117140003=18:04110102=12110127=2002110122 
=1110104=35810110108=35810110116=0110117=35810110120=35810111302=12111327=2002111322=1111304=4950111308=4950111316=01 

112102=12112127=2002112122=1112104=5254112108=5254112116=0112117=5254112120=5254130003=00000100000700009665211 

Sello digital 
HzELyE/+OWP08uBpWwJl3xpYIEquBP8Y5DTCOb9nXJGtxAyWEfCh+3tljB73X2QDh512josPrXNScixaBXjWsibDuLiS+CNjiN~TUZ8J 

aHF+fzdHXBwGlrjpbvxWNJ/A312zv199+JkMEQEszANHe4LdFTSYwfOZkrCsQ= 

https://www6. bbvanet. com. mx/mexiconetsaUmexiconetsaUOperacionCBTF Servlet? pro ce .. . 17/01 /2005 
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REGISTRO i'"E.OERA.L 
DE CON1R1B UYENTES l GIIBA7502 1 9H96 

l GUBA750219HHGTLL05 
201000 

~ 1 GUTn:RREZ 
'°'"'" 

~ J BALDERRAMA 
206002 

""''""' 'si i ALEJANDRO 
206003 

r =~º.:.~~~!f~~llZI!~~~u~~~10~1~~r:: :T~ 

1 C\~ I 1 
1 ~ 1 
1 J 1 

~~------------------~ "tFOJA. DEi. CONTR l0UYENTC O BIEN . DEL REPRESENT.v.I TE LEGAL OU EN t.11'Nl¡: IEST.l. 

• 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. oue El "'.t.NOATO CON EL OUE Sé. 4.CREOITA NO u: HA 
SIDO ~OOl"ICAOO o REVOCADO .... LA ;:ecHA 

" ~Oo<TC O€•a• 
11 Cl " I C00 °"'•º' 
1l 5U"::>l' ;;>~ 

"~ 

o.GIJUCA• .O:l" (r; 

,..., .. -...........~ "" ~ 
~~..,. 

''l.:( .. ~ '. ... .,AAJ ~ 

'110ll¡ll¡'. 0.. 
¡.;: ~ r..,o 

"~º AJ...U 

070.¡:~~ ~ EC.~ 

SE PRE S EN TA POR TRIPUCADO 
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(Il 1 SCR0103254ZQ 

41P2A02A T 6 49 
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NÚt.IERO TOTAL DE LO: J 
•·IMPORTESOUE CO~'PENSA [ '

1 1 
DATOS OEL ORIGEN DEL(LOS) tMPORTE(S) COMPENSA OO(S) 

EJERCICIO O PER!OOO DEl 
IMPORTE QUE COMPENSA 

NÚMERO DE 
O D. OPE.R1'Cl0N (1 l 

~ --------+---l 
u l lr.IP ORT E QUE E. HlSTORICO 

CO MP EN SA 
MANIFESTADO O ----+--J 
REf.l:ANENTE F.ACT\JALIZA00 \ 2) 

CANTIDAD OUE DE 
G. ESTE IMPORTE SE 

COMPENSA 

R.EMA.NENTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA \ F • G) 

IMPORTE OUE e_ HISTOAICO 
CO MPENSA 
MANIFESTAOOO -----+---i 
REM.a.NENTE F. ACTUAJ..!ZADO (2) 

CANTC>AO QUE OE 
G. ESTE IMPORTE SE 

COMPENSA 

REMANENTE DEL 
H. IMPORTE QUE 

COMPENSA ( F - G l 

2 ll70J2014463 
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o 

< 
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DETERMINACIÓN DEL ANEX01 T 32 y 41 
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131X8 ''----------'---' 

1 

1 1208860 1 

1 12088601 

1208860 1 

1 1 

12088601 

~-------~I ~ 
~ 

~-------~¡'~ 

._ ____ _..._,_,_,__.I~ - 8759 : 

1 
3 
~ 

::::::s~A:L:oo::A:F~A=V~O~R~D=E~IV:A:o:E~T:E:R:M:1 N:A:o:a:E:N:E:l:AJ::us:r:E:A:l~O:s:P:A:G:o~s:P:R:a:v:1s:1a:N:A:l:E:s:a:o:E~C:LA:3RA:c:1:a:N:o:E:l:E:JE:R:c:1c:1:0::: ~ 
~ ~~== 31a}9 1 1 ~e~~~!~~~~ª~~ 31C77 1~-------~1 ~ 

,Mf>UESTOCAUSAOOENEl ~-------~ :~~ALOSPAGOS ~-------~~ 
b. PeR oooPORO"""ROSAc- o s L _______ ~I "-~,~~Tc<ro~oo5~~';.~;>~~a. 31018 ¡ ¡g 

O AC"'.":V tOAOESGRAVAOOS _ ~· - ~-------~ O 
-,,.._~OO~S~,~,.-V~OR~~~l~PER~OOO~--+----< " 
-·-~-~-~º-~_e¿_: 6_~~¡,_,'_' _'_º'_' c_-_º_-+----< l~-------~I i 1V.t.RETEN 100A.LCONTR'6VVENT'E 31::ai !~-------~' ~ 

SALDO l>.F .... VOR DE .VA DEL EJE~ I CIO 

_•_su_""_'_''_._,._,_' ___ _,,___, l~-------~I ¡. :~~~~~:'~:;;~OC~~~t!~~~e Jt"67 ¡~===============::::! ~ 
VAACRE01- A8LE DElf>ER'OOO .-

(CiW"'lpe lll :j • laD~n.)' ) l~-------~I k. ~u!4:!;;~;q9,.;:¡·i·i1 r31ooe 1 13 
----------J--j ~ 

31::65 l~-------~I l SAlDOA F.O.VOROELf>ER OOO( ll d ) 31070 l~-------~I ~ 

• 

?AG0$ PnOVIS.QNALES 
EfEC7UADOSEN EL f>ER 000 

----.-o""s""s-E"""R-VA_C_l_O_N ... ES ...... ,o_es_C_R _•·R-,-.-.c---v-o_'°_P_OR_l_A_O_UE_se_ ........ t CO_e< __ .-,.-o-,-",-.. . -, .-C-OM_O_l_AO_S_P_OS ... ,C .. ,ON_ , ... ,,c-.-,-CO_RR_E_SP_O_..,- ,-,""- ,---i 

DISPOSICI°" FISCAL 

ª ~ 2 
PRODUCCION Y VENTA DE GRANOS. ART. 2A FRACC. I INCISO a) DE lA LM ~ 

~ 
~ 

SE PRESE ."41APOR TRIPLICADO CONJUN1"AME l'HE CON LA FORMA FlSCAL J2 6 •1 

257 



• 

REVERSO 
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IVA ACREDITABLE DEL PERIODO DE LOS PAGOS PROVlSIONALES, DEL AJUSTE 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
ISR DEL EJERCICIO 2004 

CONFORME A LOS PAGOS PROVISIONALES SEMESTRALES 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta (Art 130 LJSR) 
Ingresos Acumulables ( Art.120 y 121 LISR ) 
Deducciones Autorizadas (Art 123 LISR) 
Util idad Fiscal del Periodo 
Deducción por compra de terrenos 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
Utilidad gravable del periodo 
Tasa del 33% 
Impuesto determinado 
Reducción del Impuesto (50%) 
Impuesto reducido 
Pag . Prov. efectuados con anterioridad 
Compensación de IVA con anterioridad 
IEPS acreditado con anterioridad 
Cantidad a cargo 

3,847,780 
2,732,191 
1,115,589 

150,000 
o 

965,589 
33% 

318,644 
159,322 
159,322 
88,868 
10,465 
57 ,566 
2'423! 

/SR Retención por Asimilados •Salarlos (Artículos 177 Y 1 es,2-401 
178 de la LISR) ,_ _____ .... 

Determinación del IEPS que podrá acreditarse 
( Art. 17 Fracción VII inciso b de la U ) 

Precio de adquisición del diesel. seqún comprobantes 
El factor de Acred~amientso de acuerdo con la Ley de 
lnoresos de la Federación oara 2004 
IEPS que podrá acreditarse 

162,158 

0.355 

57,5661 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De C.V. 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

(Artículo 88 de la Ley del ISR ) 

Determinación del saldo de fa cuenta de utilidad fiscal neta, actualizado al cierre del ejercicio. 

Fecha de la última actualización Diciembre de 2003 
Periodo del ejercicio Enero a diciembre de 2004 

INPC diciembre de 2004 (supuesto) 110.883 
INPC diciembre de 2003 106.996 
Factor de actualización 1.0363 

Saldo anterior de la cuenta de utilidad fiscal neta (a diciembre de 2003) 254 ,321 .00 

( x) Factor de actualización 1.0363 

( = ) Saldo actualizado de la cuenta de utilidad fiscal neta 263,560.09 

( + ) Utilidad fiscal neta del ejercicio fiscal de 2004 965,589.00 

Saldo actualizado de la cuenta de utilidad fiscal neta al cierre del 
( = ) ejercicio fiscal de 2004 1,229, 149.0ll 
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SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE C.V. 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN 
(Artículo 89 de la Ley del ISR ) 

Saldo de la cuenta de capital de aportación al 31 de diciembre de 2003 
Aportaciónes pagadas en efectivo por los socios 
Fecha de pago de la aportación 

INPC de diciembre 2003 
INPC de abril 2004 
INPC de diciembre 2004 

Cuenta de capital de aportación actualizado al mes en que se pagó la aportación 

Cuenta de aportación al 31 de diciembre de 2003 
(X) Factor de actualización 

(=) Saldo de la Cuenta de capital de aportación al mes de abril de 2004 

INPC de abril 2004 
INPCde diciembre 2003 

108.942 
106.996 

1.018188 

Determinación del saldo actualizado de la cuenta de capital de aportación 

Saldo de la Cuenta de capital de aportación al mes de abril de 2004 
(+) Aportaciones pagadas en efectivo por los socios 

(=) Saldo Actualizado de la cuenta de capital de aportación 

Determinación del saldo de la cuenta de capital de aportación 
Saldo de la cuenta de capital de aportación 

(X) Factor de Actualización 
(=) Saldo actualizado de la cuenta de capital al cierre del ejercicio 

INPC del mes del cierre del ejercicio Diciembre de 2004 
INPC del mes en que se efectuó la última actualización Abril 2003 

5,647 ,349.00 
700,000.00 

Abril 2004 

106.996 
108.942 
110.996 

5,64 7,349.00 
1.0182 

5,750 ,060.70 

5,750,060.70 
700,000.00 

6,450,060.70 

6,450,060.70 
1.0189 

6,571 ,670.59 

110.9960 
108.9420 

1.0189 
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Sociedad Cooperativa Los Rancheritos S.C.L. De c.v. 
Deducción Anual por Compra de Terrenos 

(Artículo Segundo fracción LXXXVI de las Disposiciones Transitorias de la LISR y Regla 1.9 
de la Resolución de Facilidades Administrativas para 2004. 

Deducción de un terreno en el ejercicio 2004 

Ingresos acumulables 
Deducciones autorizadas 
Monto original de la inversión del terreno 
Fecha de adqu isición del terreno 

3,847,780.00 
2,732 ,191 .00 

150,000 .00 
06 de mayo 2004 

Detenninación de la utilidad fiscal generada por actividades agrícolas. 

Ingresos acumulables 3,847,780.00 

(-) Deducciones autorizadas 2,732 ,191 .00 

(=) Utilidad fiscal generada 1, 115,589.00 

Monto original de la inversión 
(-) que podrá aplicarse contra la 150,000.00 

utilidad fiscal 

(=) Utilidad fiscal gravable 965,589.00 
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SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS, S.C.L DE C.V. 

Detenninación del Impuesto al Activo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2004 

(X) 
( =) 
( - ) 
( =) 
( =) 

Valor catastral de los terrenos 
Tasa del impuesto 
Impuesto al Activo 
Reducción del 50% 
lmpúesto Determinado 
Impuesto a cargo del ejercicio 

3,905 ,000.00 
1.80% 

70,290.00 
(35 , 145.00) 
35 ,145.000 

0.00 

En el artículo 12 último párrafo de la LIA nos indica que los contribuyentes de 
Régimen Simplificado que obtengan ingresos exclusivamente por la realización 
de actividades agrícolas ... Considerarán como valor de su activo en el ejercicio , 
el valor catastral de sus terrenos. 

Se encontrarán exentos del pago de este impuesto aquéllos contribuyentes 
cuyos ingresos para efectos de ISR en el ejercicio 2003 no hubieran excedi
do de$ 14, 700,000.00 

Para efectos de nuestro caso práctico se encuentra exento del pago debido a 
que no excedió el ingreso estipulado por la Ley. 

Sin embargo deberá realizar el cálculo . 
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SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

ACUSE DE RECIBO DE LA INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 2004 

R.F.C .. 

Nombre, Denominación o Razón Social : 

Tipo de Presentación: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Número de Operación: 

Cadena Original. lmpuesto(s) que declara: 

SCR0103254ZQ 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.L. DE CV 

Normal 

31 /03/05 

6:11 

4223F 

111:JJ01 =SC R0103254ZQl20001 =19080120002=43548140002=20050331140003=18111500201 =OJ500301 =018001 01 =1 0699561800201 =1 2 

6531800301 =14694241800401 =11 1800501 =0000!801301 =7140611000301 =123511000601 =6180l1200301 =543911300201 =1667687113006 

01 =011300701 =Ol1300801 =011301001 =011301101 =011301201 =011301501 =189344711301701 =1411301801 =4714!1400601 =867791140140 

1 =662511401501 =17170!1500701 =144614211501901=125311502101 =1476211502301 =15214811502401 =11351511 60181600301 =281311 

601101 =1359511601301 =1827811601401 =1660311601601 =011601801 =16482041M601901 =13300411602201 =5000011602901 =15343401 

3104301=Ol3104501=013105401 =313200301 =1578213200401 =013200601 =1803513200701 =144940913200901=013201101 =013201401 =OJ3 

300101 =1828213300501 =1828213301401 =1828213400101 =166768713400601 =25015313401201=23187130003=0000010000700011218811 

Sello Digital: 
llkLF JpqrDS3wPG/OCOS8rP6FIN2fSfh3b7 AhggqJlqP+ Z76HltUsp61VzspYliVaHc+pp6Nc3SWKfByF1+OWxfSilfKXVs11 HgrE 1 blfG87iB 

mhlnCLRomDgZqWg8oqyGn/HEXKllrq/9zmtFLyTdGR8w1SBwW2aZtld6PvH110=11 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 01 /04/2005 13:15 PM 

NOTA: Los impuestos a cargo determinados, cuya información ampara el presente acuse, devberán ser pagados a través 

de los portales de las instituciones de crédito autorizadas, proporcionando para tal efecto la fecha de presentación y el 

númerp de operación señalados. 

Lo anterior, sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados, ni sobre el cumplimiento dentro de los plazos establecidos en 

las disposiciones fiscales. 

https :/ /www6. bbvanet . com. mx/mexiconetsaVm exiconetsat/Ope racionCBTF Servlet?proce... O 1 /04/2005 
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Declaración del ejercicio 
Personas Morales Regimen Simplificado 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ISCR020101KLO 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL ISOC!EDAD COOPERATIVA LOS RANCHEFUT08 S.C.L. DE C.V. 

RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 IRACE770103HGT 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL REPRESEHTATE LEGALJ RAMOS CORREA ESMEAAU>A 
EJERCICIO 

DECLARACIÓN 1 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR 

A. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES No Aplica 

PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDE ESTA DECLARACIÓN 

PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR 

B CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCIC10 
PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE AMORTIZAR ACTUALIZADAS 

ISR CAUSAOC EN EXCESO DEL IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES, PENDIENTES DE APLICAR 

IMPUESTO DEFINITIVO PAGAOC POR EFECTUAR LA DEDUCllÓN DE GASTOS SIN DOCUMENTACIÓN 

UTILIDAD PENDIENTE DE GRAV-'MEN POR REINVENTIR 

SALDO ACTUALIZAOC DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

SALOC ACTUALIZAOC DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL REINVERTillA 

SALDO ACTUALIZAOC DE LA CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN 

C. OMDENOOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS No Aplica 

PROVENIENTES DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN) 

NO PROVENIENTES DE LA CUFIN 

O. ESTADO DE POSIC IÓN FINANCIERA (BALANCE) ADllca 

EFECTIVO EN CA.JA Y DEPÓSITOS EH INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

INVERSIONES EN VALORES (EXCEPTO ACCIONES) 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

CONTRIBUYENTES A FAVOR 

INVENTARIOS 

OTROS ACTIVOS CIRCULARES 

INVERSIONES EN ACCIONES 

TERRENOS 

CONSTRUCCIONES 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

OTROS ACTIVOS FIJOS 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

SUMA ACTIVO 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

OTROS PASIVOS 

SUMA PASIVO 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES 

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACIÓN 

RESERVAS 

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 

APORTACIONES PARA FUTUROS Al>MENTOS DE CAPITAL 

UTILIDADES ACUMULADAS 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

PÉRDIDAS ACUMULADAS 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

INSUFICIENCIA O EXCESO EN LA ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL 

ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE 

SUMA CAPITAL CONTABLE 
SUMA PASNO MAS CAP1T .AL CONTABLE 

1 
AHUAL 

1 

2004 

6,571,671 

1,378,645 

1,030,096 

4,071 

2,450,503 

3,906,000 

1,024,451 

1,847,194 

30,200 

800,350 

83,750 

-776,530 

1,920,100 

-21,000 

1~75,830 

4,132,630 

25,286 

125,000 

4282 796 

S,127,522 

575,840 

372,987 

244,595 

2,073,090 

8,384,0U 

13,17&,830 
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E. INGRESOS ACUMULABLES AD!lea 

!INGRESOS PROPIOS DE LA ACTTVIDAD 

NACIONALES 7,002,899 

EXPORTACIÓN o 
DE TERRENOS Y ACTIVOS FIJOS o 

GANANCIA EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES O PARTES SOCIALES o 
!INTERESES DEVENGADOS A FAVOR Y GANANCIA CAMBIARIA 111,401 

!OTROS INGRESOS ACUMULABLES 36,000 

F. DEDUCCIONES AUTORIZAD.AS 1 ADllca 

DEVOLUCIONES, REB.A.JAS, DESCUENTOS Y BONIFICAC10NES SOBRE VENTAS 

ADQUISICIONES NETAS DE MERCANCiAS MATERIAS PRJMAS , PRODUCTOS EN TERRITORIO NACIONAL 4,103,130 

SEMITERMINADOS O TERMINADOS DE IMPORTACIÓN 

DEDUCCIÓN POR CONCEPTO DE INVERSIONES EN TERRENOS 

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES (SIN INCLUIR DEDUCCIÓN INMEDIATA) 

SUELDOS Y SALARIOS 720,036 

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FiSICAS 

INTERESES DEVENGADOS A CARGO Y PÉRDIDA CAMBlARIA 182,046 

REGALiAS Y ASISTENCIA TÉCNICA 

DONATIVOS OTORGADOS 

APORTACIONES AL SAR, INFONAVIT Y JUBILACIONES POR VEJEZ 

CUOTAS AL IMSS 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FISICAS 

FLETES Y ACARREOS PAGADOS A PERSONAS FISICAS 

CONTRJBUCIONES PAGADAS, EXCEPTO ISR, IMPAC E IVA 

SEGUROS Y FINANZAS 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIJUE 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

CRÉDITO AL SALARIO NO DISMINUIDO DE CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO, EFECTIVAMENTE PAGADO 

OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 72,000 

J. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO 1 Apilar 

SI OPTO POR APLICAR EL ARTiCULO 6-A DE LA LIMPAC , INDIQUE EL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDEN LAS 

CIFRAS 

IVA EFECTIVAMENTE PAGADO POR EL CONTRJBUYENTE EN LA IMPORTACIÓN DE BlENES 

DE ACTIVOS FINANCIEROS 

DE INVENTARIOS 

PROMEDIOS DE TERRENOS 

DE ACTIVOS FIJOS Y DIFERIDOS 

DE LAS DEUDAS 

VALOR DEL ACTIVO EN EL EJERCICIO 

VALOR CATASTRAL DEL TERRENO 3,906,000 

IMPUESTO DETERMINADO 70,290 

IMPUESTO DERTERMINADO ACTUALIZADO 

REDUCCIONES DEL IMPAC 36,146 

IMPUESTO CAUSADO DEL EJERCICIO o 
ISR ACREDITADO DEL E.JERCICIO ANTERIORES 36,146 

OTROS ACREOITAMENTOS 

ESTiMULO POR PROYECTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

REALIZADOS EN EL EJERCICIO 

PAGOS PROVISIONALES EFECTIVAMENTE PAGADOS SIN ACREDITAMENTO DEL ISR 

DIFERENCIA A CARGO 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 

ISR PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL IMPAC 

IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARJOS ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO o 
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K. DETERMINACIÓN OEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1 Apila 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 3,847,780 

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 2,882,191 

ESTÍMULO FISCAL POR OEDUCICÓN INMEDIATA DE INVERSIONES 

UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 966,589 
PÉRDIDA FISCAL DEl EJERCICIO 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES QUE SE APLICAN EN EL EJERCICIO 

UTILIDAD GRAVABLE 966,689 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 318,$44 

REDUCCIONES OEL ISR 169,322 

IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCICIO 159,322 

ESTÍMULO POR PROYECTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, REALIZADOS EN EL EJ. 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 156,899 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO 

POR DIVIDENTOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS 

DIFERENCIA A CARGO 

A FAVOR 2,423 

IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS ACREDITABLE 

IMPUESTO POR INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

ISR PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL IMPAC 

IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO -----
SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 2 ,423 

INFORMACIÓN DEL fl/A 
MES ENERO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENlDO 

JVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTICULO 4' DE LA LJVA 3,167 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO l 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 3,167 3,167 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIDO 1 
TRATANDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL fl/A 
MES FEBRERO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTÍCULO 4' DE LA LJVA 3,210 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 a.~o 3,210 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIDO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR. INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL IVA 
MES MARZO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTÍCULO 4' DE LA LJVA 450 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 - 450 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIDO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL IVA 
MES ABRIL 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

JVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTicULO 4" DE LA LIVA 450 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 460 460 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA IUGERIDO ¡ 
TRATANDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 
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INFORMACIÓN DEl. NA 
MES MAYO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREOITABLE CONFORME AL ARTicULO 4• DE LA LIVA 650 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO l 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 - "° 
ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIDO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL fVA 
MES JUNIO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTICULO 4• DE LA LIVA 832 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 832 832 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIOO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL fVA 
MES JULIO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTICULO 4• DE LA LIVA 3,261 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 3,2S1 3,2'1 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUOERIDO l 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL fVA 
MES AGOSTO 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTÍCULO 4• DE LA LIVA 3,157 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SOOEMXl 1 3,117 3,157 

ACREOITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIDO j 

TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE Si OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL fVA 
MES SEPTIEMBRE 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTICULO 4• DE LA LIVA 2,689 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 2.,889 2,689 

ACREOITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIOO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL fVA 
MES OCTUBRE 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTICULO 4• DE LA LIVA 4,270 

CANTIDAD A CARGO 81.lOEl't!OO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 4,%7'0 4,270 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUGERIDO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compens.adón 
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INFORMACIÓN DEL fVA 

MES NOVIEMBRE 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREDITABLE CONFORME AL ARTÍCULO 4" 0E LA LIVA 2,796 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 2.716 2,795 

ACREOITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIOOOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUG&RIDO t 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

INFORMACIÓN DEL !VA 
MES DICIEMBRE 

IMPUESTO CAUSADO o 
IMPUESTO RETENIDO 

IVA ACREOITABLE CONFORME AL ARTÍCULO 4" DE LA LJVA 4,071 

CANTIDAD A CARGO SUGERIDO 1 
SALDO A FAVOR SUGERIDO 1 4,071 4,071 

ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

CANTIDAD PAGADA SUG.ERIDO 1 
TRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR, INDIQUE SI OPTÓ POR: Compensación 

H. OETERV.INACIÓH DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SAi.ARiO !No Aplica 

TOTAL DE EROGACIONES REALIZADAS POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO DEL EJERCICIO 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 

L INFORMACIÓN DE LOS INTEGRANTE8 INoApllc.o 

RFC DEL INTEGRANTE 

UTILIDAD GRAVABLE 

PÉRDIDA FISCAL 

IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO A CARGO 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO A FAVOR 

PTU POR DISTRIBUIR ' ' 
VALOR DEL ACTIVO (BASE GRAVABLE) 

A CARGO . 
IMPAC A FAVOR 
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CONCLUSIONES 

Nuevos aires en el pensamiento nacional recorren todo lo ancho y lo largo de la República. 

Pero las necesidades y Jos requerimientos del pueblo siguen siendo paradójicamente los mismos de 

ayer. Existen rezagos notables en materia de desarrollo social y económico. Esto lo sabe el pueblo, 

pues es quien lo sufre y lo resiente. Por ello ante los problemas sociales y económicos que padece el 

país y que ha afectado principalmente a los mexicanos de er-isos recursos , es responsabilidad del 

Gobierno promover y fomentar el cooperativismo, que no tiene por objeto crear riqueza, sino 

distribuirla directamente entre los encargados de la producción. 

Aún cuando otros sistemas económicos tienen ciertos aspectos positivos, es indudable que 

el cooperativismo es un recurso valioso para combatir el desempleo y para eliminar el reparto 

inequitativo de la riqueza. 

De unos años a la fecha, partidos políticos y gobiernos en el mundo se encuentran ajustando 

sus plataformas ideológicas para procurar un indispensable equilibrio entre la libertad y la igualdad. 

Por ejemplo, el caso más conocido es el de la Tercera Vía del Gobierno que encabeza Anthony 

Blair, en la Gran Bretaña. En México no es la excepción, los políticos fijan sus posturas en una 

supuesta justicia social que queda soslayada por Jos intereses de grupo o de partido. 

Por eso es que las circunstancias son del todo propicias para que el Cooperativismo en 

nuestro país, dé un paso rumbo a la construcción de un escenario con opciones más atractivas y, 

sobre todo, acordes a la relevancia que tendrá en el futuro. 

El cooperativismo requiere de una organización superior en cuanto a cobertura social; es 

decir, que avance hacia una fuerza política con proyecto social y de viabilidad económica. 
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La Sociedad Cooperativa en México parece haber perdido el sentido social que le dio 

origen, el ver por la satisfacción de las necesidades de la clase trabajadora ha sido opacado por el 

capitalismo imperante en todo el mundo y su salvajismo por la obtención del lucro. 

Desde el muy particular pw1to de vista de los que suscriben la presente, jurídicamente se 

ha perdido terreno con la nueva Ley General de Sociedades Cooperativas (LGSC) de 1994, pues si 

bien es cierto la anterior que databa de 1938 ya no era acorde a la realidad nacional , también es 

cierto que la del 94 deja muchas lagunas que merman la esencia misma de las cooperativas, ya que 

no hace las precisiones que corresponden a elementos de las propias cooperativas, como el que Ja 

nueva ley ya no refiere que el objetivo de las cooperativas no es el lucro ó el que la misma señala la 

conformación de un Consejo Superior del Cooperativismo totalmente inexistente. 

En lo que respecta concretamente a las Cooperativas Agrícolas, caso práctico de nuestro 

trabajo, encontramos beneficios fiscales, pero no por el hecho de que sean cooperativas, sino mas 

bien porque son agricolas y los estímulos y subsidios fiscales son los mismos que recibirían otro 

tipo de sociedades. Si bien es cierto que las reformas fiscales de 2002 quitaron los estímulos que 

recibían las cooperativas, sobre todo las de producción, también es cierto que hubo muchos que 

abusaron de los beneficios que recibían estas, haciéndose pasar por cooperativas, registrándose 

como tales pero llevando una administración y organización alejada de todo principio cooperativo, 

en resumidas cuentas adoptaban la modalidad de cooperativa únicamente para evadir impuestos . 

Buscando un beneficio de todo esto se podría decir que será la prueba de fuego, ya que las 

sociedades cooperativas se purificaran de todos aquellos oportunistas y capitalistas obsesivos que 

han preferido dañar al sector social y con ello al propio pueblo, mas la verdad prevalecerá en el 

cooperativismo portador de ella. 
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La cooperativa es una empresa y como tal no puede permanecer rezagada en el 

conservadurismo, ni por el hecho de ser un sistema que acoge a los sectores más desprotegidos 

permanecer en la ignorancia, la idea de empresa sugiere una visión hacia el futuro con todo lo que 

este traerá, si las cooperativas han de subsistir habrán de hacerlo con la preparación y la 

capacitación que exige hoy en día el mercado tanto nacional como internacional, una empresa 

cooperativa como tal debe luchar y asi lo han demostrado grandes Cooperativas, por estar a la 

vanguardia sea cual sea su ramo, todo esto no solo por las exigencias del entorno, sino más bien 

porque el verdadero cooperativista lo es con sus principios y la educación cooperativa es uno de 

ellos . 

Consideramos también que el cooperativismo no ha tenido el apoyo necesario ya que no ha 

sido posible llevarlo a cabo como un sistema, debido al desinterés, la falta de promoción y los 

intereses nacionales e internacionales que ven al comunismo en todo aquello que lucha por la 

justicia social, sin embargo el cooperati,·ismo persiste en su revolución silenciosa. 

Con todo lo anterior, la Sociedad Cooperativa es la mejor opción que existió, existe y 

existirá, pues sistemas económicos vienen y van, con sus guerras, con sus muertes, con sus 

hambres, con sus pestes; el hombre sigue destruyéndose a si mismo, mas allí, en sí mismo, guarda 

el espíritu que le ha permitido subsistir a tanta catástrofe, el espíritu cooperativo que ha 

pern1anecido desde la primera caza de un mamut hasta el recuperarse de los lastres de las últimas 

guerras . El cooperativismo no es solo una ideología , el cooperativismo yace en la esencia propia 

del SER que se jacta de ser HUMA.NO, pues el ser refiere a la razón y la razón hace la diferencia 

entre el hombre y el resto de la creación. 

Desde el punto de vista fiscal , podemos concluir que no exjste un tratamiento fiscal 

propio para el Régimen Cooperativo, las leyes fiscales actuales le dan el mismo tratamiento a las 
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sociedades cooperativas que a otro tipo de sociedades . Lo que fiscalizan son las acti\idades y no el 

tipo de sociedad, nosotros escogimos una cooperativa del sector agrícola y nos encontramos con 

una evidente ignorancia e indiferencia por parte del legislador y del gobierno para con el sector, las 

leyes fiscales pareciera que mencionan la actividad por mera formalidad porque no existe un cause 

o una dirección que deba tomarse para la determinación de las contribuciones . Producto de lo 

anterior una diversidad de criterios y de los cuales presentarnos un comparativo donde se puede 

apreciar las ventajas y desventajas de cada uno. 
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CRITERIO 

Determinación DlrK!amenl• con Tasa ( 
Art. 10LISR) 

Determinación con Tarifa ( Art. 81 y 127 
LISR) 

Dtferencla 

la diferencia resuHan1e entro estos dos 
criterios nos arroja una diferencia a favor, 
en caso de optar por aplicar la tarffa, 5in 

embargo, al momento de presentar la 
declaración anual tendriamos que pagar 
esa diferencia, pues el método de 
declaroción anual para ambos criterios es 
el mismo; luego entonces, la diferenc ia 
mencionada solo se estarla difiriendo hasta 
la presentación de la declaración anual.En 
cuanto a los pagos semestra les la 
conveniencia radica en que solo se 
realizarlan dos pagos en lugar de 12 y en 
que, el dinero que habr la de pagarse cada 
mes serviría para financiar a la cooperativa . 

N _, 
w 

SOCIEDAD COOPERATIVA LOS RANCHERITOS S.C.l DE C.V. 
COMPAMTIVO DE CftlTERIOS DEL ISR 

EN! Fl!B MZO ABR MAY JUN JUL AOO S!P OCT NOV OIC TOTAL ANUAL OlfER!NCIA 

15,922 00 '6,591.00 10,419.00 4,272 00 5,301.00 5,326 00 21 ,040.00 14. 199 00 18.3,. 00 25, 82~ 00 18.983.00 27,882.00 184,073.00 1 ~. 322 . 00 • 24.751.00 

13,657 00 14.327 00 8,155 00 2,007.00 3,03600 3.061 00 18,776 00 11,935.00 16,049 00 23,560 00 16,719 00 25.6'7.00 156,699 00 159,322.00 2.423 00 

2,265 00 2.264.00 2.26<1 .00 2,265.00 2,265 00 2.265 00 2.264 00 2.264 00 2,265.00 2,264.00 2,264 00 2,265 00 27, 174 00 
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INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

MES INPC 

DICIEMBRE 2003 106.996 
AÑO 2004 

ENERO 107.661 
FEBRERO 108.305 
MARZO 108.672 
ABRIL 108.836 
MAYO 108.563 
JUNIO 108.737 
JULIO 109.022 
AGOSTO SUPUESTO 109.652 
SEPTIEMBRE SUPUESTO 110.275 
OCTUBRE SUPUESTO 110.661 
NOVIEMBRE SUPUESTO 110.838 
DICIEMBRE SUPUESTO 110.996 
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(Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de marzo de 2004 

7. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2004 , aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capftulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Tftulo IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límrte inferior Límrte superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del límrte inferior 

s s $ % 

0.01 439.19 0.00 3.00 

439.20 3,727.68 13.17 10.00 

3,727.69 6.551 .06 342.02 17.00 

6,551 .07 7.615.32 82201 25.00 

7.61533 9.11762 1.08807 32.00 

9,117.63 En adelante 1 .568.80 33.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límrte inferior Límite superior Cuota fi¡a Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

s $ s % 

0.01 439.19 000 50.00 

439.20 3.727.68 6.59 50.00 

3.727 69 6,551 .06 171 .02 50.00 

6,551 .07 7,615.32 410.97 50.00 

7,615.33 9,117.62 544.04 50.00 

9,11763 18,388.92 784.39 40.00 

18,388.93 28,983.47 2,008.22 30.00 

28,983.48 En adelante 3,088.86 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de feb rero de 2004, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Tftulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los se~alados en las Secciones mencionadas. 

Límrte inferior Límrte superior Cuota fija Por ciento para apl icarse sobre 

el excedente del límrte inferior 

s s $ % 

0.01 878.38 0.00 3.00 

878.39 7,455.36 26.34 10.00 

7,45537 13,102.12 684.04 17.00 

13,102.13 15,230.64 1,644.02 25.00 

15,230.65 18,235.24 2,176.14 32.00 

18,235.25 En adelante 3,137.60 33.00 



Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 676.38 0.00 50.00 

676.39 7,455.36 13.16 50.00 

7,455.37 13,102.12 342.04 50.00 

13,102.13 15,230.64 621 .94 50.00 

15,230.65 16,235.24 1,086.08 50.00 

18,235.25 36,777.64 1 ,568.76 4000 

36,777.65 57,966.94 4,016.44 3000 

57.966 95 En adelante 6,177.72 000 

Tarifa para el pago provisiona l del mes de marzo de 2004 , aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capftulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas . 

Limrte inferior Limite supenor Cuota fija Por ciento para aplicarse scbre 

el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,317.57 000 3.00 

1 ,317.58 11,163.04 39.51 10.00 

11 ,163.05 19,653.16 1,026.06 17.00 

19,653.19 22,645.96 2,466.03 2500 

22,645.97 27,352.66 3,264.21 3200 

27.35287 En adelante 4,706.40 33.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Umrte inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 1,317.57 0.00 5000 

1,317.58 11 ,163.04 19.n 50.00 

11 ,163.05 19,653.16 513.06 5000 

19,653.19 22,645.96 1,232.91 5000 

22,645.97 27,352.66 1,632.12 5000 

27,352.67 55,166.76 2,353.17 4000 

55,166.77 66,950.41 6,024.66 3000 

66,950.42 En adelante 9,266.58 000 

Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2004 , aplicable a los ing resos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capitulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Tftulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Limite inferior Límrte superior Cuota fi¡a Por ciento para aplicarse scbre 

el excedente del limite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,756.76 000 300 

1 ,756.77 14,910.72 52.68 1000 

14,910.73 26,204.24 1,368.08 1700 

26,20425 30,461 .28 3,266.04 2500 

30,461 .29 36,470.48 4,352.28 3200 

36,470.49 En adelante 6,275.20 3300 



Tabla para Ja determinación del subsidio aplicable a Ja tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 
$ $ $ % 

0.01 1,756.76 000 50.00 

1,756.77 14,910.72 26.36 50.00 

14,910.73 26,204.24 684.08 50.00 

26,204.25 30,461.26 1,643.66 50.00 

30,461 .29 36,470.48 2,176.16 50.00 

36.470.49 73,555.66 3,137.56 40.00 

73,555.69 115,933.66 6,032.68 30.00 

115.93369 En adelante 12,355.44 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2004, apl icable a los ingresos que perc iban los 
contribuyentes a que se refiere el Capltulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Título IV de Ja Ley del Impuesto sobre Ja 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los seflalados en las Secciones mencionadas . 

Limite inferior Limite superior Cuota fiJa Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,19595 0.00 3.00 

2,195.96 16,638.40 65.65 10.00 

16,638.41 32,755.30 1.710.10 17.00 

32,755.31 36,076.60 4,110.05 25.00 

36,076.61 45,586.10 5,440.35 32.00 

45,586.11 En adelante 7,644.00 33.00 

Tabla para Ja determinación del subsid io apl icable a Ja tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 2,195.95 0.00 50.00 

2.195.96 16,638.40 32.95 50.00 

16,638.41 32,755.30 655.10 50.00 

32,755.31 36 ,076.60 2,054.65 50.00 

36,076.61 45 ,586.10 2,720.20 50.00 

45,586.11 91,944.60 3,921 .95 40.00 

91 ,944.61 144,917.35 10,041 .10 30.00 

144,917.36 En adelante 15,444.30 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2004 , aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capitulo 11 , Secciones 1 y JI , del Tltulo IV de la Ley del Impuesto sobre Ja 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los seflalados en las Secciones mencionadas. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

s s $ % 

0.01 2,635.14 0.00 3.00 

2,635.15 22,366.08 79.02 10.00 

22,366.09 39,306.36 2,052.12 17.00 

39,306.37 45,691 .92 4,932.06 25.00 

45,691 .93 54,705.72 6,528.42 32.00 

54,705.73 En adelante 9,412.60 33.00 



Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 2,635.14 000 50.00 

2,635.15 22 ,366.08 39.54 50.00 

22 ,36609 39,306.36 1,026.12 50.00 

39 ,306.37 45,691.92 2,465.82 50.00 

45,691 .93 54,705.72 3,264.24 50 .00 

54 ,705.73 110,333 52 4,706.34 40.00 

110,333.53 173,900.82 12,049.32 30.00 

173,900.83 En adelante 18,53316 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2004 , apl icable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capitulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Títu lo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas . 

Límite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

$ $ % 

0.01 3,074.33 000 3.00 

3,074.34 26 ,093.76 92.19 10.00 

26,093.77 45,857.42 2,394.14 17.00 

45,857.43 53,307.24 5,754.07 25.00 

53,307.25 63,823.34 7,61649 3200 

63,823.35 En adelante 10,981 .60 33.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 3,074.33 0.00 50 .00 

3,074.34 26,093.76 46.13 50.00 

26,093.77 45 ,85742 1,197.14 50.00 

45,857.43 53 ,307.24 2,876.79 50.00 

53,307.25 63 ,823.34 3,808.28 50.00 

63 ,82335 128,722.44 5,490.73 40.00 

128.722 45 202.884.29 14,057.54 30.00 

202,884.30 En adelante 21 ,622.02 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2004 , aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capitulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Limite inferia Limrte superior Cucta fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,513.52 0.00 3.00 

3,513.53 29,821 .44 105.36 10.00 

29,821 .45 52,408.48 2,736.16 17.00 

52,408.49 60,922.56 6,576.08 25.00 

60,922.57 72,940.96 8,704.56 32.00 

72,940.97 En adelante 12,550.40 33.00 



Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 
$ $ % 

0.01 3,513.52 O.DO 50.DO 

3,513.53 29.621 .44 52.72 50.DO 

29 ,621 .45 52,406.48 1,366.16 50.DO 

52,406.49 60 ,922.56 3.287.76 50.DO 

60,922.57 72.94096 4,352.32 50.DO 

72.94097 147,111 .36 6,275.12 40.DO 

147,111 .37 231 ,867 .76 16,065.76 30.DO 

231 ,867 .77 En adelante 24,710.88 ODO 

Ta ri fa para el pago provi siona l del mes de septiembre de 2004, apl icable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítu lo 11, Secciones 1 y 11 , del T ítulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siem pre que obtengan ingresos de los seña lados en las Secciones m encionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

$ $ ªk 

0 .01 3 ,952.71 O.DO 3.DO 

3,952.72 33,549 .12 116.53 10.DO 

33,549.13 56 ,959.54 3,076 16 17.DO 

56,959.55 68 ,537.88 7 ,398.09 25.DO 

68 ,537.69 82.05856 9,792.63 32 .DO 

82 ,058.59 En adelante 14,11 9 .20 33 .DO 

Tabla para la determinación del subs idio aplicable a la ta rifa inmediata anteri or. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ s % 

0.01 3,952.71 O.DO 50.DO 

3 .952 72 33 ,549.12 59.31 50.DO 

33,549.13 56 ,959.54 1,539.16 50.DO 

56,959.55 68.537.BB 3 ,698.73 50.DO 

68 ,537 .69 62,058.56 4,696.36 50.DO 

62 ,058.59 165,500.26 7,059.51 40.DO 

165,500.29 260 ,851.23 16,073.98 30 .DO 

260,851 .24 En adelante 27,799.74 O.DO 

Tarifa para el pago provis iona l del mes de octubre de 2004, apli cable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refi ere el Capitu lo 11, Secciones 1 y 11 , del Tltulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ing resos de los señalad os en las Secciones mencionadas. 

Limite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

$ s $ % 

0.01 4,391 .90 O.DO 3 .DO 

4,391 .91 37 ,276.60 131 .70 10.00 

37,276.81 65 ,510.60 3,420.20 17.00 

65 ,510.61 76 ,153.20 8,220 10 25.00 

76,153.21 91 ,176.20 10,880.70 32.DO 

91,176.21 En adelante 15,68800 33.00 



Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior LI mite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 
$ $ $ % 

0.01 4,391.90 0.00 50.00 

4,391.91 37,276.80 65.90 50.00 

37,276.81 65,510.60 1,710.20 50.00 

65,510.61 76,153.20 4,109.70 50.00 

76,153.21 91 ,176.20 5,440.40 50.00 

91 ,176.21 183,889.20 7,843.90 40.00 

183,889.21 289,834.70 20,082.20 30.00 

289,834.71 En adelante 30,888.60 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2004 , aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los se~alados en las Secciones mencionadas. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 

$ $ % 

0.01 4,831.09 0.00 3.00 

4,831 .10 41,004.48 144.87 10.00 

41 ,004.49 72,061 .66 3,762.22 17.00 

72,061.67 83,768.52 9,042.11 25.00 

83,768.53 100,293.82 11 ,968.77 32.00 

100,293.83 En adelante 17,256.80 33.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ $ •¡, 

0.01 4,831.09 0.00 50.00 

4,831 .10 41 ,004.48 72.49 50.00 

41,004.49 72,061.66 1,881.22 50.00 

72,061.67 83,768.52 4,520.67 50.00 

83,768.53 100,293.82 5,984.44 50.00 

100,293.83 202,278.12 8,628.29 40.00 

202,27813 318,818.17 22,090.42 30.00 

318,81818 En adelante 33,977.46 0.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2004 , aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capftulo 11 , Secciones 1 y 11 , del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Limite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,270.28 0.00 3.00 

5,270.29 44,732.16 158.04 10.00 

44,732.17 78,612.72 4,104.24 17.00 

78,612.73 91,383.84 9,864.12 25.00 

91,383.85 109,411 .44 13,056.84 32.00 

109,41145 En adelante 18,825.60 33.00 



Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

s s s % 

0.01 5,270.28 000 50.00 

5 ,270.29 44,732.16 79.08 50.00 

44,732.17 78 ,612.72 2 ,052.24 50.00 

78,612.73 91 ,383.84 4,931 .64 50.00 

91 ,383.85 109,411 .44 6 ,528 .48 50.00 

109.411 .45 220.66704 9 ,412.68 40.00 

220,667.05 347 ,801 .64 24,098.64 30.0C 

347 ,801.65 En adelante 37 ,066.32 000 

Tarifa opcional apl icable para el cálculo de los pagos provisionales semestra les correspond ientes a 2004 , 
que efectúen los contribuyentes personas fís icas dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas , ganaderas 
o de pesca , que cumplan con sus obligaciones fisca les en los térm inos del Capitulo 11 , Secciones 1 o 11 , del 
Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta . 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por c iento para aplicarse sobre 

el excedente del limite inferior 
s s •¡, 

0.01 2,635.14 0.00 3.00 
2 ,635.15 22 ,366.08 79 .02 10.00 

22,366.09 39,306.36 2 ,052.12 17.00 
39 ,306.37 45,691 .92 4,932.06 25.00 
45,691 .93 54,705.72 6 ,528.42 32.00 
54,705.73 En adelan1e 9 ,412.80 33 .00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Limite inferior Limite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

el impuesto marginal 

$ s s % 

0.01 2,635.14 0 .00 50.00 

2 ,635.15 22,366.08 39 .54 50.00 

22 ,366.09 39 ,306.36 1,026.12 50.00 

39,306.37 45,691 .92 2,465.82 50.00 

45,691.93 54,705.72 3,264.24 50.00 

54,705.73 110,333.52 4,706.34 40.00 

110,333.53 173,900.82 12,049.32 30.00 

173,90083 En adelante 18,533.16 000 
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